






En cumplimiento a lo establecido en la fracción XXV del artículo 71 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 

presento por escrito ante la LX Legislatura del Congreso del Estado, el informe de la situación que guarda la 

administración pública estatal, así como sus respectivos anexos.

Los resultados aquí enunciados son un resumen exhaustivo de lo realizado por los hidalguenses y un recuento de lo 

logrado en seis años de gobierno. Estos son los hechos.

Detrás de todas estas cifras, programas y acciones, tengo muy presente los rostros de nuestra gente.

Tengo presente la sonrisa de una niña o un niño que recibe diariamente su desayuno ó sus útiles escolares. Tengo muy 

presentes la mirada de un estudiante que obtuvo una beca, que encuentra más opciones de estudiar en las nuevas 

universidades, así como la alegría y vitalidad de los jóvenes que practican deporte en nuevas instalaciones.  

Veo el rostro de una madre de familia que sale adelante con el beneficio de un programa social. La esperanza de un 

campesino que ha recibido un apoyo y que tiene la certeza de contar con un seguro para su cosecha.

También está reflejado el esfuerzo, en el rostro de los hidalguenses que pueden trasladarse con seguridad por 

modernas y nuevas carreteras, caminos, puentes y distribuidores viales. 

Vemos como la confianza del sector productivo se ve reflejada en más y mejores empleos para los hidalguenses. 

Así mismo, he observado el compromiso de médicos y enfermeras que atienden a las familias hidalguenses en los 

centros de rehabilitación, en las clínicas, centros de salud y en nuestros hospitales, los ya existentes y los nuevos que 

hemos construido.

En todas las regiones de Hidalgo se puede observar un nuevo rostro y una transformación que es sinónimo de 

desarrollo y una mejor calidad de vida para los hidalguenses.

PRESENTACIÓN



A seis años podemos decir que hemos cumplido, que juntos caminamos por un rumbo marcado por retos, donde 

alcanzamos importantes logros, entregamos resultados y superamos metas muy por encima de lo planeado al inicio 

de nuestra administración.

En este Sexto Informe de Gobierno está plasmado el esfuerzo y el trabajo conjunto del pueblo hidalguense, documento 

que pongo a la consideración de esta Soberanía para su análisis y evaluación.

Destacan un gran número de obras y acciones en materia de infraestructura de comunicación, salud, educación, 

dotación de servicios básicos y de atención social, emprendidas en todas las regiones del estado para así generar las 

oportunidades de un crecimiento más equilibrado y equitativo en Hidalgo.

En cinco años de intenso trabajo, juntos hemos avanzado con pasos firmes, hemos recorrido un camino de retos, 

donde se han superado metas y en los hechos seguiremos demostrando que vamos por más resultados, porque esa 

es la mejor forma de seguir honrando la confianza y el compromiso que tengo con los hidalguenses.

Miguel Ángel Osorio Chong

Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo
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1. Fortaleza Institucional para la Tutela de Derechos
La práctica de una política gubernamental basada en el fortalecimiento de las 
instituciones y en la garantía de un ejercicio adecuado de sus facultades, permite 
tutelar con el mayor rigor los derechos de la población, sustentando nuestro actuar 
en el perfeccionamiento de la vida democrática de la entidad y en el respeto 
irrestricto al Estado de Derecho, esta ha sido la base de la presente administración 
y del ejercicio de la acción gubernamental a lo largo de los seis años de gobierno, 
logrando importantes resultados para la entidad en materia de Gobernabilidad 
Democrática, Observancia y Aplicación de la Ley, Respeto Irrestricto al Equilibrio 
y División de Poderes, Procuración de Justicia, Seguridad Pública y Combate al 
Delito, Defensa de los Derechos Laborales, Relación con Municipios, Desarrollo 
Político y Estado de Derecho.

Hoy sin duda, es evidente que en Hidalgo, juntos hicimos historia, con la ampliación 
de los canales de comunicación gubernamental con la ciudadanía; a través de la 
actualización del marco jurídico, adecuándolo a las nuevas necesidades de una 
sociedad más dinámica y comprometida; impulsando la procuración de justicia 
con mayor objetividad y firmeza; trabajando arduamente por la seguridad pública y 
jurídica de los individuos y de la colectividad, invirtiendo importantes recursos en la 
profesionalización y equipamiento de los cuerpos policiacos, así como unificando a 
la Policía Municipal de Pachuca con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
bajo la dirección de un mando único; con el fortalecimiento de los programas 
de protección civil para responder de manera efectiva ante contingencias que 
ponen en riesgo el patrimonio y la integridad de la población; con acciones como 
éstas los hidalguense construimos un mejor Estado, con rumbo claro y un futuro 
promisorio, sabiendo que el progreso y bienestar de cada persona y el de su 
familia se sustenta en el esfuerzo que de forma conjunta sigamos realizando entre 
sociedad y gobierno.

El avance y los resultados obtenidos en este gran proyecto emprendido para 
generar mejores condiciones de progreso, desarrollo y bienestar, son muestra de 
la adecuada y estricta planeación de las actividades gubernamentales, así como 
del trabajo que juntos hemos llevado a cabo, cumpliendo el compromiso adquirido 
con la sociedad hidalguense.

1.1 Desarrollo Político y Estado de Derecho

Garantizar el cumplimiento irrestricto a los preceptos constitucionales, así como 
promover el fortalecimiento de las relaciones políticas entre el estado y las 
autoridades federales, municipales y ejidales, los sectores social y privado y las 
organizaciones religiosas, preservando la paz pública y la estabilidad social en la 
entidad, ha sido el compromiso de esta administración.
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FORTALEZA INSTITUCIONAL PARA LA TUTELA DE DERECHOS

Reformas y Adiciones al Marco Jurídico

Con la finalidad de mantener actualizado el marco jurídico que rige al Estado de 
Hidalgo, se promulgaron y reformaron los siguientes ordenamientos legales:

Leyes Expedidas

• Ley del Notariado para el Estado de Hidalgo

• Ley para la Atención y Sanción de la Violencia Familiar para el Estado de   
 Hidalgo

• Ley de Atención y Protección a Víctimas del Delito para el Estado de   
 Hidalgo

• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo

• Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Hidalgo

• Ley para Combatir y Prevenir la Trata de Personas para el Estado de   
 Hidalgo

Leyes Reformadas  

• Ley Orgánica del Ministerio Público para el Estado de Hidalgo

• Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Hidalgo

• Ley Orgánica de la Defensoría Pública
• Ley de Salud para el Estado de Hidalgo 

• Ley de Seguridad Pública para el Estado de Hidalgo

• Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Hidalgo

• Ley de Ejecución de Penas del Estado de Hidalgo

Defensoría Pública 

La responsabilidad del Estado, es consolidar el respeto y la aplicación de la Ley 
como regla de convivencia, promover la cultura de la legalidad, perfeccionar las 
leyes y garantizar el ejercicio del derecho. Con esto, se fortalece la confianza del 
gobernado en las instituciones encargadas de procurar el ejercicio de las leyes.

Con la finalidad de mantener actualizado el 
marco jurídico que rige al Estado de Hidalgo, 
se promulgaron y reformaron distintas 
leyes resaltando la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Hidalgo.
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Por lo anterior y con el objeto de garantizar una debida defensa y un mejor 
servicio a las personas que lo solicitan, se ha capacitado al personal que integra 
la Defensoría Pública de manera continua a fin de especializarlos en las diferentes 
ramas del Derecho. Así también, se ha dado continuidad a la supervisión jurídica 
de los defensores públicos adscritos en los diferentes distritos judiciales. 

Durante el año que se informa, se atendieron 386 solicitudes de intervención de la 
Defensoría Pública, provenientes de las diferentes secretarías y dependencias del 
gobierno estatal, así como de instituciones municipales y federales.

En cuanto a la atención ciudadana se refiere, se asesoró a 12 mil 438 personas, 
de las cuales fueron canalizadas a diversas instancias 3 mil 878; así mismo se 
atendió a 12 mil 231 ciudadanos en asuntos legales en las distintas áreas en 
que se brinda asesoría. 

En materia de servicio social, se apoyó a estudiantes de la Licenciatura en Derecho 
de diversas universidades, a efecto de que en forma gratuita otorgaran asesoría y 
complementaran su formación profesional. 

Así también, se obtuvo la libertad provisional bajo caución, mediante pólizas 
otorgadas por la fundación TELMEX-REINTEGRA de 115 procesados que no 
contaban con los recursos necesarios para gozar de este beneficio, quienes 
se encontraban recluidos por diferentes delitos menores dentro de los diversos 
reclusorios del estado. 

A través del nuevo Sistema de Justicia Penal se impartieron cursos de capacitación 
a los defensores públicos. 

Concentrado por Materia Atendida en la Defensoría Pública

Averiguaciones Previas 4,450

Causas Penales 2,803

Juicios Civiles 833

Juicios Familiares 3,942

Amparos 113

Juicios Agrarios 90

Fuente: Secretaría de Gobierno. Dirección de la Defensoría Pública.

A través de la fundación TELMEX-
REINTEGRA se obtuvo la libertad provisional 
bajo caución mediante pólizas, de 115 
procesados que no contaban con los recursos 
necesarios para gozar de este beneficio.
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FORTALEZA INSTITUCIONAL PARA LA TUTELA DE DERECHOS

Registro Público de la Propiedad y del Comercio

Con el fin de verificar el trabajo de los registradores, se realizaron supervisiones 
constantes a las diferentes oficinas regístrales del estado, logrando mejorar el 
control de los mismos y la atención al usuario en un 100%. Durante el sexto año 
de la administración se atendieron a 120 mil 273 personas.

Asimismo, se logró brindar el servicio a 65 mil 523 solicitantes en el Distrito Judicial 
de Pachuca, otorgando servicios calificados, certificados, inscritos y autorizados.

Servicio Público Notarial

El Archivo General de Notarías, autorizó para la actividad notarial, 2 mil 18 libros 
de inicio, 2 mil 220 de cierre y 14 del patrimonio inmobiliario federal. El total de 
libros autorizados del año 2005 a 2011 alcanzó 14 mil 884 de inicio, 6 mil 310 de 
cierre y 62 del patrimonio inmobiliario federal.

En el año que se reporta, fueron dados de alta 1 mil 606 avisos de testamentos, 
dentro de los cuales, 951 correspondieron a la campaña Septiembre: Mes del 
Testamento. 

Complementando la base de datos, se ha capturado la información contenida en 
25 mil escrituras públicas pertenecientes a diversas notarías del estado.

En el periodo 2005-2011, se atendieron aproximadamente a 38 mil personas, que 
se presentaron a realizar diferentes trámites en este ámbito.

Tenencia de la Tierra

Ofrecer certeza jurídica a los hidalguenses, ha sido una prioridad para esta 
administración. Por ello, durante el ejercicio que se informa, se entregaron 1 mil 
269 títulos supletorios de propiedad, beneficiando con estas acciones a igual 
número de familias, atendiendo en seis años de gobierno a 7 mil 848 familias.

Periódico Oficial del Gobierno del Estado

El Periódico Oficial, en su carácter de órgano informativo, regular y permanente; 
mediante el cual se publican leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, 
notificaciones, avisos y demás actos expedidos por los Poderes del Estado y 
ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia, en este periodo se 
editaron 53 periódicos ordinarios y 28 ediciones especiales con un total de 1 mil 
970 publicaciones.

Se logró mejorar el control de los mismos y 
la atención al usuario en un 100%. a través 
de supervisiones constantes a las diferentes 
oficinas regístrales del estado.

A través del Periódico Oficial se editaron 53 
periódicos ordinarios y 28 ediciones especiales 
con un total de 1 mil 970 publicaciones.
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Dirección del Registro del Estado Familiar

A lo largo de esta administración, el Registro del Estado Familiar se ha modernizado 
con tecnología de punta logrando la interconexión vía Internet en 82 de las 87 
oficialías que operan en la entidad, lo que permite que al momento de cada 
registro de nacimiento se obtenga la clave CURP que se integra a la base de 
datos nacional.

Por lo anterior, se obtuvieron reconocimientos nacionales tales como el Premio a 
la Innovación Gubernamental con el proyecto de Automatización del Registro del 
Estado Familiar en el 2007 y en el año 2009 con el de Automatización y Rescate 
Documental del Archivo Central que otorga el Gobierno del Estado.

Asimismo, se ha podido mejorar la atención prestada a hidalguenses radicados en 
otras entidades  en un plazo no mayor a 24 horas, atendiendo mensualmente más 
de 600 solicitudes.

Cabe resaltar la adquisición de equipos biométricos, que permitirán contar con una 
base de datos de estas características referente a la población en edad escolar y 
menores de 18 años.

Se han registrado 4 millones 59 mil 242 actas de nacimiento, 467 mil 131 de 
matrimonio y 319 mil 271 de defunción; 10 mil 960 anotaciones de divorcio; 11 
mil 81 reconocimientos y 328 registros de adopción, así como la digitalización 
de actas de nacimiento y defunción registradas de 1930 a 1950 de los diferentes 
municipios, dando un total de 2 millones 100 mil actas digitalizadas, lográndose 
una certificación ante el Registro Nacional de Población (RENAPO) de 3 millones 
792 mil 208 documentos.

1.2 Trabajo y Previsión Social

La promoción del trabajo ha sido una de las prioridades del Gobierno del Estado, 
buscando lograr la transformación de las estructuras económicas y sociales, 
preservando el equilibrio entre los sectores productivos y persiguiendo el bienestar 
y mejores condiciones de vida para los trabajadores. De esta forma, se ha 
propiciado la consolidación de bases firmes dentro del marco jurídico legal, dando 
prioridad a la conciliación de conflictos que permiten reivindicar los derechos de 
los trabajadores desde el inicio del proceso hasta el laudo.  

Con el fin de brindar un servicio de calidad, el 
Registro del Estado Familiar se  modernizo con 
tecnología de punta logrando la interconexión 
vía Internet en 82 de las 87 oficialías que 
operan en la entidad.

Se han capturado 4 millones 59 mil 242 actas 
de nacimiento, 467 mil 131 de matrimonio y 319 
mil 271 de defunción; 10 mil 960 anotaciones 
de divorcio; 11 mil 81 reconocimientos y 328 
registros de adopción.
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FORTALEZA INSTITUCIONAL PARA LA TUTELA DE DERECHOS

Junta Local de Conciliación y Arbitraje

Para la solución de los conflictos de naturaleza jurídica que se generan en los 
sectores productivos, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje ha realizado 
de manera permanente una política conciliatoria basada en el diálogo y la 
concertación, respetando tanto los derechos de los trabajadores como de los 
patrones, lo que ha permitido resolver por esta vía los conflictos individuales y 
colectivos de trabajo.

En el periodo que se informa, se tramitaron 1 mil 920 demandas individuales, 
de las cuales un 70% se resolvió de manera conciliatoria; se realizaron 14 mil 
360 notificaciones; se celebraron 2 mil 320 audiencias de conciliación, demanda, 
excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas; se desahogaron 1 mil 584 
testimoniales, 1 mil 630 confesionales y 210 ratificaciones de firma y contenido de 
documentos;  se tramitaron 277 incidentes; se dictaron 548 laudos; se suscribieron 
1 mil 136 convenios dentro de juicio; se dio trámite a 472 exhortos, 455 avisos de 
rescisión, 174 amparos indirectos y 207 directos, asimismo se presentaron 221 
desistimientos de demandas.

Los convenios fuera de juicio que celebran ante la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, trabajadores y patrones impacta en la disminución de juicios 
individuales. Durante este ejercicio, se suscribieron 2 mil 615 convenios entre 3 
mil 52 trabajadores, entregando a los referidos por este concepto la cantidad de 
95 millones 514 mil 816 pesos.

El equilibrio entre el sector obrero y empresarial ha sido principio rector de la 
presente administración. En el periodo que se informa, se presentaron 387 
emplazamientos a huelga, 291 fueron por firma de contrato colectivo de trabajo, 
33 por revisión salarial, 24 por revisión contractual y 25 por violaciones al contrato 
colectivo de trabajo; además se ingresaron a la Junta, 854 contratos colectivos de 
trabajo y 75 reglamentos interiores de trabajo; reportando un 99.5% de arreglos 
conciliatorios, presentándose solamente un estallamiento de huelga. 

A través de los convenios fuera de juicio, se 
suscribieron 2 mil 615 convenios entre 3 mil 
52 trabajadores, entregando al sector obrero 
por este concepto la cantidad de 95 millones 
514 mil 816 pesos.
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Procuraduría de la Defensa del Trabajo
 
Dar respuesta inmediata, de calidad y profesional a las personas que acuden en 
busca de soluciones a sus problemas en materia laboral, ha sido una prioridad de 
este gobierno, proponiendo el acuerdo en lugar del conflicto y el convenio en lugar 
de la demanda, evitando juicios que tienen un alto costo social y económico para 
trabajadores y patrones. 

La orientación, asesoría y defensoría en problemas de carácter laboral, son 
algunos de los servicios primordiales que otorga la Procuraduría de la Defensa del 
Trabajo, asistiendo en el periodo que se informa a 5 mil 118 personas.

Con la finalidad de efectuar reuniones de avenimiento tendientes a formular 
soluciones para resolver los conflictos laborales, se giraron 5 mil 278 citatorios a 
diversos patrones, personas físicas y morales, logrando la concertación y acuerdos 
a través de la conciliación entre ambas partes. 

Como resultado de pláticas conciliatorias, se firmaron 1 mil 175 convenios mediante 
los cuales se obtuvo a favor de los trabajadores la cantidad de 14 millones 939 
mil 827 pesos, evitando la generación de juicios con un costo social muy elevado 
para las partes en conflicto. De igual forma, ante la no avenencia de las partes, 
se promovieron 650 demandas ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje por 
diversas prestaciones de carácter laboral.

A través de pláticas conciliatorias, se firmaron 
1 mil 175 convenios mediante los cuales se 
obtuvo a favor de los trabajadores la cantidad 
de 14 millones 939 mil 827 pesos.

Acciones de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje
Unidad de Medida Cantidad

Demandas Individuales 1,920

Notificaciones 14,360

Audiencias de Conciliación, Demanda y Excepción, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas 2,320

Testimoniales 1,584

Confesionales 1,630

Ratificación de Firma y Contenido de Documentos 210

Trámite de Incidentes 277

Laudos Dictados 548

Convenios dentro de Juicio 1,136

Convenios fuera de Juicio 2,615

Exhortos Tramitados 472

Avisos de Rescisión 455

Amparos Indirectos 174

Amparos Directos 207
Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
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FORTALEZA INSTITUCIONAL PARA LA TUTELA DE DERECHOS

En relación a las demandas formuladas ante la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, se concluyeron 415 juicios, mediante los cuales se obtuvo a favor de los 
trabajadores 5 millones 539 mil 220 pesos, logrando una recuperación total de 20 
millones 179 mil 47 pesos.

Previsión Social

Siendo objetivo prioritario del Gobierno del Estado que las relaciones laborales 
se adecuen a los principios básicos de la Ley Federal del Trabajo, se brindaron  
asesorías sobre condiciones generales de trabajo, contratos y emplazamiento a 
huelga por violaciones al contrato colectivo de trabajo; a jubilados, empleados 
de la industria de la construcción y  del campo, choferes de taxi,  patrones de 
microempresas, trabajadores de comercio ambulante y personas despedidas 
injustificadamente. 

En el sector público, se atendieron a 4 trabajadores de gobierno, de los cuales 3 
pertenecen a la Policía Industrial Bancaria y 1 al Centro de Readaptación Social, 
asimismo se asistieron a 5 trabajadores de las presidencias municipales de 
Huejutla y Tizayuca.

Con relación al sector sindical se brindaron asesorías para el Sindicato de 
Trabajadores de la Presidencia Municipal de Huejutla de Reyes, así como a 
sindicatos de diversas empresas.

Se participó en reuniones del Consejo del Sector Laboral, en los temas de 
Elaboración de la Página Web de Atlas de Información, Autogestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo, Análisis de Riesgos de Trabajo y del Convenio de Coordinación 
en Materia de Inspección. 

De la misma forma, se participó en reuniones de la Comisión Mixta de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y en las conferencias de la Semana 
Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Por otro lado, se firmaron 185 
expedientes conteniendo diversos emplazamientos, acuerdos, resoluciones, 
laudos y amparos del Tribunal de Arbitraje.

Normatividad Laboral 

Con el propósito de orientar al patrón respecto al cumplimiento de la normatividad 
laboral se realizaron visitas de introducción, en las cuales se le requirió al patrón 
o representante legal la documentación necesaria para desahogar la inspección, 
proporcionándole la asesoría correspondiente.

Con el objeto de comprobar la adecuada vigilancia y cumplimiento de los 
preceptos jurídicos en materia de trabajo, se realizaron visitas de inspección, a fin 
de propiciar un equilibrio entre los factores de la producción, preservar la salud, 

Se participó en reuniones de la Comisión 
Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
y en conferencias de la Semana Estatal de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Se brindaron asesorías sobre condiciones 
generales de trabajo, contratos y 
emplazamiento a huelga por violaciones al 
contrato colectivo de trabajo a distintos entes 
económicos y administrativos del estado.
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vida e integridad física de los trabajadores, así como de las instalaciones y medio 
ambiente de trabajo.

Para fomentar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en los centros 
de trabajo, bajo el principio rector de una permanente orientación a las empresas 
y trabajadores, se proporcionaron asesorías, con el propósito de crear una cultura 
de previsión en los elementos humanos que integran los centros de trabajo.

Se impartieron cursos taller de seguridad e higiene a empresarios, 
trabajadores, integrantes de comisiones de seguridad e higiene y a 
representantes de organizaciones sindicales y empresariales, teniendo 
singular relevancia en la difusión y promoción respecto a los lineamientos y 
disposiciones en materia laboral.

Asimismo, se efectuó del 18 al 22 de octubre, la Semana Estatal de Seguridad 
e Higiene, Capacitación y Productividad en el Trabajo 2010, con la participación 
de representantes de organizaciones obreras, organismos y asociaciones 
de industriales, empresariales y de comercio; integrantes de comisiones de 
seguridad e higiene, capacitación y adiestramiento, así como con representantes 
de instituciones educativas, abarcando los municipios de Pachuca, Tizayuca, 
Zempoala, Tula de Allende, Tulancingo, Zacualtipán y Huejutla, teniendo una 
participación de 2 mil 234 asistentes.

Para vigilar el trabajo de los jóvenes mayores de catorce y menores de dieciséis 
años que prestan sus servicios en empresas y establecimientos del ámbito local, 
se proporcionaron 1 mil 144 autorizaciones para laborar, lo que permite que tengan 
una adecuada incorporación a la planta productiva.

1.3 Procuración de Justicia

En lo que corresponde al nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial, 
se dio inicio a un proceso de acercamiento con la ciudadanía mediante la realización 
de 4 foros estatales de sensibilización dirigidos a los sectores más representativos 
de la sociedad, destacando las barras de abogados, colegios, asociaciones, 
estudiantes universitarios y sociedad civil organizada, lo cual nos ha permitido 
estar más identificados con dicho sistema, así como enriquecer y profundizar 
el conocimiento jurídico, dando una respuesta más efectiva a la sociedad en el 
mejoramiento y restructuración de la justicia penal.

Con la finalidad de acrecentar el trabajo de capacitación, se impartieron 5 cursos 
de especialización a servidores públicos de la procuraduría, dentro de los cuales 
destaca el Diplomado Internacional en Sistema Adversarial y Juicios Orales, 
impartido por juristas de la Suprema Corte de Justicia y de la Fiscalía General de 
la República de Colombia.        

Se realizaron visitas de introducción, 
proporcionándole la asesoría correspondiente 
al patrón, con el propósito de orientarlo 
respecto al cumplimiento de la normatividad 
laboral.

Se proporcionaron 1 mil 144 autorizaciones 
para laborar, a  jóvenes mayores de catorce 
y menores de dieciséis años, lo que permite 
que tengan una adecuada incorporación a la 
planta productiva.
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Para efecto de que los servidores públicos mejoren el desempeño de sus funciones 
se fortaleció el soporte técnico, asignándose 82 nuevos equipos de cómputo a 
diversas agencias del Ministerio Público, con una inversión superior a 1 millón 124 
mil pesos, cantidad que sumada a los equipos y soporte informático entregados 
durante esta administración alcanzó un total de 14 millones 252 mil 357 pesos. 

Por otra parte, se puso en funcionamiento el edificio que alberga a la Coordinación 
de Investigación y Recuperación de Vehículos Robados, lo que nos permite contar 
con espacios adecuados para brindar servicios de calidad en uno de los delitos 
que más agravia a la sociedad, obra en la que se aplicó una inversión global de 5 
millones 80 mil pesos.

De igual forma, con el objeto de dar continuidad al mejoramiento de la imagen 
institucional se remodeló el edificio que alberga la Dirección General de Servicios 
Periciales con una inversión de 3 millones 224 mil pesos.

Asimismo, se concluyó la construcción de la 1a etapa de los edificios que albergaran 
al Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría y la 2a etapa del edificio 
del Laboratorio de Química Forense, infraestructura indispensable para mejorar y 
ampliar la prestación de servicios a la sociedad hidalguense.

Así también la entidad fungió como sede de la Sexta Reunión Regional para el 
Combate al Secuestro de la Zona Centro, en la que se compartieron experiencias 
para fortalecer las acciones interinstitucionales y privilegiar el trabajo en equipo, 
que coadyuva a la desarticulación de las organizaciones delictivas.

Como parte de la evaluación continua del desempeño de las actividades, asistencia 
y puntualidad de los servidores públicos de la Procuraduría, se realizaron 190 
visitas de inspección, 237 de supervisión y 47 de evaluación técnico jurídica, 
acciones que han incidido en el mejoramiento de los servicios que se brindan. 

La eficiencia en la función asignada al Ministerio Público se ha visto reflejada con 
el inicio de 35 mil 124 averiguaciones previas, resolviéndose 64 mil 251 de las 
actuales así como de las rezagadas, con una efectividad del 182.9%, lo que permitió 
agilizar la atención de la ciudadanía, en la integración de sus averiguaciones 
previas, al disminuir en más del 50% las cargas de trabajo en las mesas de trámite.

Como un hecho histórico en procuración de justicia, cabe destacar el resultado final 
del programa de abatimiento de rezago en averiguaciones previas, al resolverse  
durante la administración 231 mil 508 averiguaciones previas de las 258 mil 772 
registradas, alcanzando un 89.5% de efectividad, de las cuales aproximadamente 
70 mil eran el rezago histórico;  quedando en trámite  hasta el mes de marzo 27 
mil 264 indagatorias, que representan el 10.5% del total de averiguaciones previas 
tramitadas, siendo esta la cifra más baja de los últimos 18 años.     

Se puso en funcionamiento el edificio que 
alberga a la Coordinación de Investigación 
y Recuperación de Vehículos Robados, obra 
en la que se aplicó una inversión global de 5 
millones 80 mil pesos.
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De la misma forma, en el área de servicios periciales se emitieron 46 mil 823 
dictámenes de los 54 mil 227 solicitados, lo que significó un 86.3% de efectividad; 
además se expidieron 22 mil 416 cartas de antecedentes no penales. 
 
Con respecto a las acciones de investigación en el combate al delito de robo 
de vehículos, se logró la recuperación de 2 mil 104, en relación a los 3 mil 141 
denunciados, con una eficiencia del 70%. Cabe destacar que durante esta 
administración se logró la recuperación de 6 mil 633 vehículos, así también se 
llevó a cabo la revisión de 278 automóviles particulares que solicitaron el servicio 
para verificar si el vehículo motivo de compraventa se encontraba relacionado con 
algún hecho delictivo. En estos seis años de gobierno se revisaron un total de 2 mil 
476 vehículos, acción que ayuda a la prevención del delito y da seguridad jurídica 
en las operaciones de compraventa.

Por otra parte, la actuación efectiva del Ministerio Público ante la autoridad 
jurisdiccional se ve sustentada con la obtención de 1 mil 298 sentencias 
condenatorias, de las 1 mil 513 dictadas en el periodo que se informa, lo que 
representa una efectividad del 85.7%. En este contexto fueron remitidas a la 
Coordinación de Investigación de la Agencia de Seguridad e Investigación de 
la Secretaría de Seguridad Pública 2 mil 524 órdenes de aprehensión y 343 de 
comparecencia para su ejecución. 

En el Centro de Justicia Alternativa  se recibieron aproximadamente 3 mil asuntos 
para instaurar procedimiento de mediación y conciliación, lo anterior significa el 
30% de las denuncias recibidas en el Distrito Judicial de Pachuca que ascienden 
a 10 mil al año, lo cual ayuda a disminuir la sobrecarga de trabajo en las agencias 
del Ministerio Público de la zona metropolitana de la capital hidalguense.

En materia de secuestros, se denunciaron 28, de los cuales en 24 casos se 
logró la liberación de las víctimas, llevando a cabo la detención y consignación 
de 28 secuestradores.

Se logró la recuperación de 2 mil 104 autos, 
en relación a los 3 mil 141 denunciados, con 
una cobertura del 70%.

Averiguaciones Previas

Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º A 6 años de 
GobiernoUnidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Averiguaciones Previas Iniciadas Averiguaciones 31,423 33,432 33,092 37,604 32,597 35,124 203,272

Averiguaciones Previas Resueltas Averiguaciones 30,849 29,190 24,449 32,957 49,812 64,251 231,508

Fuente: Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo.



30

FORTALEZA INSTITUCIONAL PARA LA TUTELA DE DERECHOS

Como parte de los servicios integrales que brinda la Subprocuraduría de Atención 
a la Familia y a la Victima, se dio atención en las áreas jurídica, de trabajo social y 
psicológica a 19 mil 435 personas. Con dichos servicios durante este gobierno se 
benefició a 126 mil  602 individuos.

1.4 Seguridad Pública

El Gobierno del Estado ha continuado de manera permanente con el compromiso 
de fortalecer las instituciones de seguridad pública y garantizar el respeto al 
derecho individual, teniendo como prioridad preservar la seguridad de las personas 
y sus bienes, evitando en todo momento alteraciones del orden social. Para 
ello se fijaron diversas estrategias con el ánimo de consolidar las instancias de 
coordinación interinstitucional, el desarrollo de sistemas de información, así como 
la capacitación de los policías a través de la carrera policial, lo que ha permitido 
contar con mayor capacidad de respuesta y sentar las bases para tener cuerpos 
policiacos más integrales.

Asimismo, dentro de los diversos escenarios por los que transita el sistema de 
seguridad estatal, se logró un hecho sin precedentes, ya que en el mes de octubre 
se unificó a la Policía Municipal de Pachuca con la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado bajo la dirección de un mando único, siendo el Estado de Hidalgo el 
primero que empezó a operar a nivel nacional bajo esta modalidad.

En ese sentido, se llevaron a cabo 874 acciones para prevenir el delito de robo 
y asalto en el territorio hidalguense; 1 mil 787 acciones en coordinación con 
otras autoridades con el propósito de prevenir e inhibir la comisión de delitos 
en los lugares de mayor incidencia delictiva, poniendo especial atención en las 
instituciones educativas de nivel primaria y secundaria, centros de operaciones 
financieras y comerciales, lugares de esparcimiento, zonas residenciales, colonias 
y barrios conflictivos, también se realizaron 29 operativos en materia de migración.

Como resultado en la lucha contra la delincuencia se detuvieron a 4 mil 528 personas 
poniéndose a disposición en barandilla a 2 mil 111 por faltas administrativas; 1 mil 
338 por delitos del fuero común; 549 del fuero federal; 520 al Instituto Nacional 
de Migración y 10 personas a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

La Subprocuraduría de Atención a la Familia 
y a la Victima, dio atención en las áreas 
jurídica, de trabajo social y psicológica a 19 
mil 435 personas. Con dichos servicios se 
benefició a 126 mil  602 individuos durante 
este gobierno.

Operativos Policiales

Migración Mochila Interinstitucionales CERESOS Otros Operativos
Presencia Poli-
cial Zona Metro-

politana

Acciones de  
Prevención del 

Delito
Total

29 1,145 1,787 1 477 1 874 4,314
Fuente: Secretaría de Seguridad Pública.
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De igual forma, se detuvieron 13 personas relacionadas con delincuencia 
organizada que operaban en Ciudad Sahagún y Tulancingo, a los cuales se les 
aseguraron 3 armas largas, 4 cortas, 11 cargadores y 151 cartuchos útiles de 
diversos calibres. Asimismo, se logró la detención de 1 persona que se encuentra 
relacionada con 3 órdenes de aprehensión por el delito de violación y 1 menor de 
edad implicado en 2 homicidios.

Por otro lado, dentro de las 4 mil 314 acciones realizadas en los diferentes 
operativos que se llevaron a cabo, se logró el aseguramiento de 2 granadas de 
humo, 2 misiles, 1 lanzamisiles, 21 teléfonos celulares, 2 artefactos explosivos, 10 
radio transmisores, 159 armas de fuego de las cuales 52 son largas y 107 cortas, 
además de 48 armas blancas y de diábolos utilizadas para cometer ilícitos, así 
como 3 mil 77 cartuchos útiles. Derivado de los operativos en el combate a la 
delincuencia organizada se aseguró la cantidad de 513 mil 198 pesos, así como 
6.242 kg. de marihuana, 17 plantas de este enervante y 12 envoltorios de cocaína. 
Cabe destacar que a través de estos operativos se logró un avance significativo en 
la recuperación de vehículos con reporte de robo al lograr asegurar 858 unidades.

Ante el constante y acelerado incremento del padrón vehicular, reducir los índices 
de víctimas provocadas por los hechos de tránsito se ha convertido en un tema 
que ocupa una especial atención, por lo que, se implementaron 723 acciones 
dentro del operativo de seguridad en carreteras, consiguiéndose una disminución 
del 8.5% en el número de lesionados y 15% en los hechos de tránsito terrestre.

H. Cuerpos de Bomberos 

En el ejercicio que se reporta, se atendieron 55 incendios a bienes inmuebles, 
98 forestales y 39 de vehículos de diversas magnitudes. Estos siniestros, en su 
mayoría fueron provocados imprudencialmente, por lo que se fortalecieron las 
campañas de sensibilización en la población hidalguense mediante la impartición 
de 11 cursos de prevención de incendios.  

Por otra parte, se efectuaron 116 rescates de personas atrapadas en accidentes 
automovilísticos, llevándose a cabo 564 traslados a hospitales de quienes 
resultaron lesionados y que se encontraban en situación de emergencia.

Mediante la lucha contra la delincuencia se 
detuvieron a 4 mil 528 personas poniéndose 
a disposición en barandilla a 2 mil 111 por 
faltas administrativas; 1 mil 338 por delitos 
del fuero común; 549 del fuero federal; 520 al 
Instituto Nacional de Migración y 10 personas 
a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente. 

Se atendieron 55 incendios a bienes 
inmuebles, 98 forestales y 39 de vehículos 
de diversas magnitudes. Tras esto se 
impartieron 11 cursos de prevención de 
incendios.  

H. Cuerpo de Bomberos y Rescate

Intervención en Acci-
dentes Automovilísticos

Primeros Auxilios y 
Traslado a Hospitales

Combate y Control 
de Incendios en 

Bienes Inmuebles

Combate y 
Control de 
Incendios 
Forestales

Combate y Con-
trol de Incendios 

de Vehículos

Operativo de 
Protección y 
Rescate en 

Eventos

Cursos de 
Prevención de 

Incendios

Simulacros de 
Evacuación

116 564 55 98 39 146 11 4
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De igual forma, se fortaleció el fomento a la cultura de la autoprotección con cursos 
de capacitación de química del fuego, uso y manejo de extintores, incendios 
forestales, formación de primeros auxilios, intervención policial en situaciones 
de emergencia, integral de combate de incendios y evacuación, y técnicas de 
urgencias médicas, destacando las 146 acciones derivadas de los operativos de 
protección y rescate en eventos masivos. 

Educación Vial 

Se realizaron sinergias con los sectores educativo y social, enfatizando la 
participación ciudadana en los programas de educación vial y fomento a la cultura 
de la protección, al realizarse 8 cursos de educación vial y manejo a la defensiva 
que beneficiaron a 792 personas, y 2 pláticas de  educación vial a 255 personas, 
lo que permitió contar con multiplicadores en este rubro.
 
Investigaciones Policiales 

En el año que se reporta, se recibieron 2 mil 524 órdenes de aprehensión. Cabe 
mencionar, que las órdenes de aprehensión cumplidas, en su mayoría fueron 
por delitos cometidos en contra de la vida, la salud, el patrimonio, la libertad y la 
seguridad de las personas, entre las que destacan el cumplimiento de 61 órdenes 
por homicidio, 5 por secuestro, 87 por violación, 299 por lesiones dolosas, 229 por 
robo y asalto y 124 por fraude. 
 
También se recibieron 22 mil 667 oficios de investigación, atendiéndose 21 mil 
792, lo que representa el 91% de efectividad; 421 órdenes de presentación, 
cumpliéndose 377, dando como resultado el 96% de efectividad; y, 334 órdenes 
de comparecencia, de las cuales se ejecutaron 120.

Pacto Social Contra el Delito, los Accidentes, la Corrupción y la 
Impunidad

Con relación a las campañas de difusión para la prevención de adicciones entre 
estudiantes y padres de familia, se fortalecieron las acciones de la presentación 
del Monólogo “Podrías Ser Tú”, donde se realizaron 225 funciones en beneficio de 
75 mil personas en 64 municipios de la entidad. De igual forma, se llevaron a cabo 
1 mil 145 Operativos Mochila, a favor de 312 mil 756 alumnos.

Coordinación Interinstitucional

Durante el periodo que se informa, se firmaron los convenios de Coordinación 
Operativa y Administrativa en Materia de Seguridad Pública, Tránsito, Vialidad, 
Prevención del Delito y Protección Civil, entre el Gobierno del Estado y las 
presidencias municipales de Pachuca y Mineral de la Reforma, con el propósito de 

Se firmó el Convenio de Coordinación 
Operativa y Administrativa en Materia 
de Seguridad Pública, Tránsito, Vialidad, 
Prevención del Delito y Protección 
Civil, entre el Gobierno del Estado y las 
Presidencias Municipal de Pachuca y 
Mineral de la Reforma.

Con el propósito de apoyar a las escuelas 
en materia de seguridad, se llevaron a cabo 
1 mil 145 Operativos Mochila, a favor de 312 
mil 756 alumnos.
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coordinar políticas, lineamientos, estrategias, ejecución de programas y acciones 
en materia de seguridad pública, específicamente en los rubros de operación, 
evaluación, capacitación, profesionalización policial y prevención del delito, a fin 
de construir los cimientos de la policía única. 

Productividad Municipal 

En este ejercicio, se llevaron a cabo 110 reuniones con los titulares de Seguridad 
Pública de los 84 municipios, con los comandantes de la Coordinación de 
Investigación y los delegados de la Coordinación de Seguridad Estatal,  con el fin 
de disminuir la incidencia delictiva y aumentar la productividad de las corporaciones 
de Seguridad Pública Municipal.

Derivado de estas acciones, las policías municipales pusieron a disposición 
de la autoridad competente a 34 mil 658 personas por diversos delitos y faltas 
administrativas, 430 ante el Ministerio Público Federal, 2 mil 300 al Ministerio 
Público del Fuero Común y 31 mil 928 ante el Juez Conciliador.

En coordinación con presidencias municipales se recuperaron 883 vehículos, 343 
con reporte de robo y 540 relacionados con la comisión de un delito, 5 mil 371 
objetos diversos relacionados con la comisión de hechos delictivos y aseguraron 
4.170 Kg. de marihuana, así como 317 armas, de las cuales 48 son largas, 147 
cortas, 122 blancas y 705 cartuchos útiles.

Sistema Nacional de Información

Con el fin de contar con información fidedigna de los datos personales de los 
servidores que laboran en el rubro de seguridad pública, se ha mantenido 
actualizado el Registro de Personal de Seguridad Pública. Durante este periodo, 
se han realizado 1 mil 48 oficios de consulta, 3 mil 97 consultas, 1 mil 938 bajas, 
1 mil 854 altas y 3 mil 177 registros de huellas de personal de las dependencias 
estatales encargadas de seguridad y procuración de justicia, policías municipales 
y empresas que prestan servicios de seguridad privada.

Capacitación y Profesionalización de los Cuerpos de Seguridad 
Pública

Para contar con cuerpos policiales más eficientes se dio puntual seguimiento a 
la capacitación y profesionalización continua, mediante la puesta en marcha de 
un nuevo modelo que implica un proceso de reclutamiento y selección con un 
perfil académico específico, procedimientos de control de confianza, procesos 
sólidos de formación de profesionales de la prevención e investigación del delito, 
con estricto apego a la cultura de la legalidad, ética profesional y respeto a los 
derechos humanos.

Se recuperaron 883 vehículos con reporte 
de robo, 343 con reporte de robo y 540 
relacionados con la comisión de un delito, 5 
mil 371 objetos diversos relacionados con la 
comisión de hechos delictivos y aseguraron 
4.170 Kg. de marihuana, 317 armas, 48 
son largas, 147 cortas, 122 blancas y 705 
cartuchos útiles.

A través del Registro de Personal de 
Seguridad Pública, se han realizado 3 mil 
97 consultas, 1 mil 938 bajas, 1 mil 854 
altas y 3 mil 177 registros de huellas de 
personal de las dependencias estatales 
encargadas de seguridad y procuración de 
justicia, policías municipales y empresas 
que prestan servicios de seguridad privada.
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Con la asesoría directa del área técnica de la Secretaría de Educación Pública 
Estatal, se elaboró el plan y los programas de estudios de la Licenciatura en 
Seguridad Pública e Investigación Policial, la cual inició actividades en el mes de 
febrero, con el objetivo de proporcionar una respuesta científica, legal, técnica y 
operativa, en la formación integral de un nuevo policía de carrera al servicio de la 
sociedad. 

En este periodo se graduaron 82 alumnos que integran la 5ª generación de agentes 
de seguridad estatal, formados con el modelo académico 2008, con 1 mil 360 
horas clase, impartidas durante 8 meses. Con este nuevo modelo se han formado 
326 agentes de seguridad estatal, esta generación representa el 26% del total.

Como apoyo permanente de fortalecimiento a los municipios, se implementó el 
Programa de Actualización Básica para Policía Municipal, en el que se atendieron 
490 elementos distribuidos en 12 cursos, con duración de 5 semanas cada uno y 
un total de 210 horas clase por curso.

Para disminuir el déficit de agentes investigadores en la entidad, se llevó a cabo 
el Curso de Especialidad en Investigación Policial, para alumnos seleccionados 
y reclutados mediante convocatoria interna dirigida a los agentes de seguridad 
estatal. El  curso de especialidad tuvo una duración de 5 meses con la impartición 
de 804 horas clase.

En relación al nuevo Sistema de Justicia Penal de tipo Adversarial se impartieron: 
8 cursos de habilitación para policías de 40 horas por curso a 266 elementos; 
8 cursos en Criminalística: Protección y Preservación del Lugar de los Hechos, 
de 40 horas a 295 alumnos; y, 2 cursos, de 40 horas, sobre la Transición de la 
Actuación Policial a 59 alumnos.

En el Programa de Capacitación Continua y Especializada, se efectuaron los 
cursos de investigación e identificación de vehículos robados a 251 elementos 
policiales distribuidos en 8 grupos, con duración de 45 horas clase por curso, a 
213 agentes investigadores, agentes de seguridad estatal y policías preventivos y 
conciliadores municipales.

En este periodo se graduaron 82 alumnos 
que integran la 5ª generación de agentes de 
seguridad estatal, con este hecho se cuenta 
con 326 agentes formados.

En relación al nuevo Sistema de Justicia 
Penal de tipo Adversarial, se impartieron 8 
cursos a un total de 266 elementos; 8 cursos 
en Criminalística: Protección y Preservación 
del Lugar de los Hechos, a 295 alumnos y, 2 
cursos, de 40 horas, sobre la Transición de la 
Actuación Policial a 59 alumnos.
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Evaluaciones Policiales

Se han aplicado un total de 1 mil 482 evaluaciones por el Centro de Control de 
Confianza, al personal en servicio activo de la Dirección General de Prevención 
y Readaptación Social y del Centro de Internamiento para Adolecentes, 377 en el 
área de entorno socioeconómico, 372 en médico toxicológico, 371 en poligrafía y 
362 en psicología. 

Además se aplicaron 1 mil 143 evaluaciones al personal activo de la Agencia de 
Seguridad e Investigación, 166 en psicología, 183 en médico toxicológico y 3 en 
entorno socioeconómico a integrantes de la Coordinación de Seguridad Estatal; 
y, 449 en psicología y 342 en médico toxicológico a elementos de la Coordinación 
de Investigación.

Adicionalmente, se evaluaron a 75 personas con el médico toxicológico así como 
en el polígrafo, de los cuales 26 fueron aspirantes a custodios, 19 agentes de 
seguridad estatal para ocupar plazas de  agentes de investigación, 25 instructores 
del Instituto de Formación Profesional y 5 por situaciones especiales. 

En apoyo a las policías municipales, se aplicaron 1 mil 191 evaluaciones, en el 
área médico toxicológico, psicología y poligrafía a los elementos de los municipios 
de Tula, Pachuca y Tulancingo. 

Cursos a Personal Policial
Modalidad Cursos Número de Grupos Horas Participantes

Formación Inicial para Policía Preventivo Municipal Dos 1 1 640 18

Formación Inicial  para  Agentes de Seguridad Estatal 2 2 2,720 86

Curso de Especialidad en Investigación Policial 1 1 804 21

Actualización Básica para Policía Preventivo Municipal 6 12 2940 571

Habilitación para Policías del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal (USAID-México) 8 8 320 266

Criminalística: Protección y Preservación del Lugar de 
los Hechos 8 8 320 295

Transición de la Actuación Policial (USAID) 2 2 80 59

Investigación e Identificación de Vehículos 8 8 360 251

Redacción de Informes Policiales 6 6 270 167

Total 42 48 8,454 1,734

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública.

Se han aplicado un total de 1 mil 482 
evaluaciones por el Centro de Control 
de Confianza a personal en activo de la 
Dirección de Prevención y Readaptación 
Social y el Centro de Internamiento de 
Menores Infractores.
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Asimismo, se valoraron 382 policías preventivos municipales de Pachuca, Tula 
y Tulancingo, en habilidades y destrezas policiales y 378 en conocimientos de la 
función policial.

Readaptación Social

En los centros de Internamiento para Adultos de la entidad, se tienen 2 mil 681 
personas recluidas.

Cabe destacar que 1 mil 94 se encuentran realizando actividades educativas, 18 en 
la Licenciatura en Administración de Empresas, 404 bachillerato, 310 secundaria, 
287 primaria y 75 están en proceso de alfabetización.

A diferencia de los CERESOS, el Centro de Internamiento para Adolescentes 
cuenta con una capacidad para 100 menores y únicamente tiene 75 internos.

Por otra parte, se realizaron 58 cursos de capacitación: 54 impartidos por el 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo (ICATHI), 2 por el 
Instituto Hidalguense de la Mujer y 2 por el Consejo Estatal para la Cultura y las 
Artes, en los que participaron 855 internos. 

Cabe señalar que mediante las empresas privadas que colaboran en el CERESO 
de Pachuca, se han capacitado 648 internos, para ser empleados en los talleres de 
maquila, vaciado y lijado de imágenes, costura de balones y artículos deportivos.

Con el fin de reforzar los sistemas de seguridad de los CERESOS de la entidad, se 
invirtieron 8 millones 831 mil 687 pesos, destacando la instalación y ampliación de 
circuitos cerrados de televisión, instalación de rayos X para la revisión de visitantes 
y colocación de arcos detectores de metales, así como un sistema de acceso de 
seguridad electrónico digital en puertas de ingreso y áreas de revisión en el Centro 
de Readaptación Social de Pachuca.

Se han empleado un total de 648 internos 
en los talleres de maquila, vaciado y lijado 
de imágenes, costura de balones y artículos 
deportivos, en coordinación con diversas 
empresas privadas. 
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Administración y Finanzas en Materia de Seguridad Pública

Los gastos de operación realizados para este periodo que se informa, ascendieron 
a 50 millones 885 mil 633 pesos. Con relación al Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública (FASP) se han ejercido 280 millones 901 mil 754 pesos y en el 
Fideicomiso del Fondo de Seguridad Pública se ejercieron 49 millones 497 mil 183. 
Asimismo, se destinaron recursos federales, estatales y municipales por la cantidad 
de 23 millones 655 mil 529 pesos, para la alimentación de 2 mil 756 reclusos 
de los diferentes Centros de Readaptación Social en el Estado y del Centro de 
Internamiento para Adolescentes.

Ampliación de la Cobertura de Radio Comunicaciones 

Como parte del fortalecimiento y equipamiento en la red de radiocomunicación y del 
Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y Denuncia Anónima, 
se invirtieron 25 millones 682 mil 6 pesos, en la ampliación de la cobertura de los 
sitios de repetición en Jacala y Chapulhuacán.

Capacitación Laboral 

Centro
Cursos-Taller 

Impartidos 
por ICATHI

Subtotal 
de Internos 
Capacita-

dos

Cursos de 
Capacitación 
por Empresas 

Privadas

Subtotal de 
Internos Ca-

pacitados

Total Internos 
Capacitados

Población 
Total

% de Ca-
pacitación 
Otorgada

Internos 
que Reciben 
Actulamente 
Capacitación 

Laboral

% de 
Capacitación 

Actual

Actopan 5 47 0 0 47 87 54.02 39 44.83
Apan 7 61 0 0 61 84 72.62 43 51.19
Huasteca Hidalguense 5 85 0 0 85 162 52.47 50 30.86
Huichapan 7 60 0 0 60 64 93.75 51 79.69
Ixmiquilpan 8 97 0 0 97 89 108.99 71 79.78
Jacala 1 31 0 0 31 60 51.67 29 48.33
Mixquiahuala 2 37 0 0 37 56 66.07 22 39.29
Molango 3 116 0 0 116 124 93.55 0 0.00
Pachuca 4 95 2 648 743 958 77.56 53 5.53
Tenango de Doria 4 48 0 0 48 115 41.74 0 0.00
Tula de Allende 5 94 0 0 94 369 25.47 0 0.00
Tulancingo 7 84 0 0 84 342 24.56 20 5.85
Totales 58 855 2 648 1,503 2,510 59.88 378 15.06

Centro de Interna-
miento para Adoles-
centes

6 28 2 26 54 75 72,00 48 64.00

Gran Total 64 883 4 674 1,557 2,585 60.23 426 16.48
Fuente: Secretaría de Seguridad Pública.

Se destinaron 23 millones 655 mil 529 pesos, 
para la alimentación de 2 mil 729 reclusos 
de los diferentes centros de Readaptación 
Social en el Estado, así como para los 
internos del Centro de Internamiento para 
Adolescentes. 
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Se robusteció de manera significativa la red, actualizando los sitios de repetición 
que contaban con una antigüedad de 9 años. En Pachuca se obtuvo un incremento 
de 12 a 16 canales y en Tepeapulco, Actopan, Zimapán y Huayacocotla, Veracruz 
de 4 a 8. Con estas acciones se amplió la cobertura de radiocomunicaciones del 
80% de la población total del estado al 85% y del 72% del territorio estatal al 83%.

Derivado del uso inadecuado de los servicios de emergencia por personas 
irresponsables, se llevó a cabo la campaña de concientización ciudadana para 
el buen uso del servicio telefónico de emergencia, dirigido a más de 2 mil 152 
alumnos y 110 profesores. Destacando que por este medio se atendieron 144 
mil 831 llamadas de emergencias reales y  1 mil 766 en el Servicio de Denuncia 
Anónima 089.

1.5 Protección Civil

En el combate a incendios forestales, se entregaron 2 mil 920 herramientas a 
25 de los municipios de alto riesgo del estado, logrando con esto contar con los 
elementos necesarios para prevenir algún siniestro. 

Durante este periodo, se registraron 520 eventos de tipo hidrometereológico, 
geológico, químico, sanitario y de conflicto social, tomándose las medidas 
pertinentes para atender a cada uno de los mismos.

Se instaló el Comité Estatal de Emergencias para la temporada de lluvias, cuyo 
objetivo ha sido el de llevar a cabo acciones preventivas en la presencia de lluvias 
fuertes y torrenciales que impacten al territorio estatal, como los ocurridos del 
22 al 26 de julio, fenómenos hidrometereológicos con afectaciones en el Golfo y 
Centro de la República, que presentaron precipitaciones ininterrumpidas de hasta 
186 mm durante 96 horas en los municipios de San Felipe Orizatlán y Huejutla, 
en los que se evacuaron a personas en refugios temporales, entregando láminas, 
colchonetas, cobijas, catres y herramientas.

El 17 de septiembre el Servicio Meteorológico Nacional alertó sobre el Huracán 
Karl con categoría 3, para lo cual se activaron los sistemas de alerta y a través 
del Consejo Estatal de Protección Civil se dio a conocer las acciones a seguir 
para evitar riesgos a la población, destacando las medidas preventivas para las 
regiones Otomí-Tepehua, Huasteca, Sierra Alta y Altiplano para la salvaguarda de 
la población, quedando instalado en sesión permanente el Consejo y en fase de 
operación el Consejo Estatal de Emergencia. 

Asimismo, se extendió la atención a los municipios de Tlanchinol, Cuautepec y 
Tenango de Doria, con colchonetas, cobijas, herramientas y costales, dicha acción 
se llevó a cabo con el apoyo del 96 Batallón de Infantería dependiente de la 18ava. 
Zona Miliar, obteniendo un saldo blanco hasta el fin de la emergencia.

Se entregaron 2 mil 920 herramientas a 
25 de los municipios más vulnerables del 
estado para prevenir algún siniestro.

Se instaló por primera vez el Comité 
Estatal de Emergencias para la temporada 
de lluvias, para llevar a cabo acciones 
preventivas en la ocurrencia de lluvias 
fuertes y torrenciales.
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Asimismo, se extendió la atención a los municipios de Tlanchinol, Cuautepec y 
Tenango de Doria, con 700 colchonetas, 850 cobijas, 50 herramientas y 5 mil 
costales, dicha acción se llevó a cabo con el apoyo del 96 Batallón de Infantería 
dependiente de la 18ava. Zona Miliar, obteniendo un saldo blanco hasta el fin de 
la emergencia.

Dando seguimiento a la coordinación de acciones en zonas específicas del 
estado, se implementaron grupos de trabajo en el Valle del Mezquital y Pachuca 
para realizar actividades periódicas de capacitación, adiestramiento y consultoría 
a las unidades municipales de Protección Civil, fortaleciendo las acciones 
desarrolladas en materia de prevención, atención pre-hospitalaria, servicios contra 
incendio y rescate. Derivado de estas acciones, se realizaron 13 simulacros en 
Actopan, Tula, Mixquiahuala, Tasquillo, Ixmiquilpan, San Salvador, Santiago de 
Anaya, Chapantongo, Chilcuautla, Zimapán y Atotonilco de Tula, esté último en 
coordinación con Pemex. 

Asimismo, se efectuaron aerotraslados de pacientes en condiciones graves en 
Tlahuelilpan y Zimapán en coordinación con los servicios aéreos de Gobierno 
del Estado. 

El Programa Acuario que se lleva a cabo en la temporada de estiaje para la 
distribución de agua potable, cubrió a 17 municipios en beneficio de 202 mil 500 
habitantes, ampliando su periodo hasta el mes de septiembre. 

De igual forma, se proporcionaron diversos materiales y equipo a los 84 municipios 
de la entidad para la atención de situaciones de emergencia en sus localidades. 
Además, de la distribución de apoyos consistentes en 10 mil láminas galvanizadas, 
5 mil colchonetas, 10 mil cobijas, 5 mil costales y 1 mil catres que beneficiaron a la 
población afectada por eventos hidrometereológicos y geológicos.

Con referencia a la publicación de la norma estatal NT-DGPC-001-2009, en materia 
de medidas de seguridad que deben implementarse en guarderías y estancias 
infantiles, se han regularizado 180 estancias dentro de las cuales 140 pertenecen 
a Sedesol, 10 al IMSS, 6 al ISSSTE y 24 a particulares, reubicándose  8. De 
acuerdo al seguimiento realizado, no se reportaron accidentes en guarderías y se 
incrementaron los simulacros y la coparticipación de las instituciones involucradas 
de los tres órdenes de gobierno, beneficiando a más de 9 mil 300 niños y empleados.

En materia de la norma técnica NT-DGPC-002-2009, que regula y establece 
las medidas que tienen que adoptar todos los establecimientos en los cuales se 
concentran más de 50 personas, se regularizaron 6 plazas comerciales en los 
municipios de Pachuca, Tulancingo y Tepeji, llevándose a cabo simulacros de 
evacuación, sismos e incendios, lo que favorece y brinda mayor seguridad a más 
de 300 mil personas que laboran y concurren a los mismos.
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Capacitación

En este rubro se capacitaron en colaboración de las Unidades Municipales de 
Protección Civil a 1 mil 738 personas de 14 municipios, así como a dependencias 
e instituciones en temas de prevención, instalación de albergues, fugas de gas 
L.P., extracción vehicular y rescate acuático y en espacios confinados.

Supervisión de Riesgos

En relación a las actividades realizadas por el Grupo Interinstitucional en el marco 
del Programa Hospital Seguro, se realizaron supervisiones al Hospital General 
de Pachuca SSH, Unidad de Medicina Familiar del H.G.Z.M.F. No. 1 del IMSS 
Pachuca, Hospital General de Tula SSH, Hospital General B ISSSTE, Hospital 
Centro Médico Marfil y Hospital General de Tulancingo SSH.

En referencia al Programa de Supervisión a Inmuebles, se inspeccionaron 877 
establecimientos, entre los que se encuentran estaciones de servicio, carburación 
de gas L.P. y unidades de reparto; desarrollos inmobiliarios, mercados municipales 
y dependencias estatales y municipales, así como a guarderías.

En lo referente a fenómenos hidrometereológicos, se vieron afectados varios 
municipios por deslaves, lo que generó que se realizaran 249 supervisiones en 
materia de zonas de riesgo.

1.6 Fortalecimiento Municipal
 
En el ámbito municipal y con pleno respeto a su autonomía se cuenta con la 
operación del Programa de Capacitación a Municipios, que da atención especial 
a las relaciones laborales. Bajo este marco se ha logrado mediar entre las 
autoridades y los sindicatos constituidos en los ayuntamientos en la búsqueda de 
soluciones favorables tanto para los trabajadores como de las autoridades.

Cabe destacar la solución del conflicto ocurrido entre servidores públicos 
y el Ayuntamiento de Tecozautla que duró casi 3 años y que concluyó con su 
reinstalación. Otro logro alcanzado fue el registro del Sindicato del Municipio de 
Mineral de la Reforma ante la Junta de Conciliación y Arbitraje.

La asesoría laboral no ha sido solamente otorgada a los sindicatos municipales, 
sino también a la mayoría de los existentes en el estado, brindando en este periodo 
más de 350 asesorías.

Se realizaron 3 reuniones en el mes de octubre, a las que asistieron 300 dirigentes 
sindicales del estado, en donde se analizaron diferentes aspectos de la Reforma 
Laboral propuesta por el Ejecutivo Federal.

A casi 3 años, se solucionó el conflicto 
ocurrido entre servidores públicos y el 
Ayuntamiento de Tecozautla, concluyendo 
su reinstalación. 

Se capacitaron a 1 mil 738 personas de 
14 municipios, así como a dependencias 
e instituciones en temas de prevención, 
instalación de albergues, fugas de gas L.P., 
extracción vehicular y rescate acuático y en 
espacios confinados.



41

Se atendieron a 87 ONG’s, con acciones 
canalizadas para el logro de óptimos 
resultados en las áreas de Derechos 
Humanos, Adultos Mayores y Asistencia 
Social.

Por lo que respecta a la atención ciudadana, en el año que se informa se atendieron 
a 87 ONG’s, con acciones canalizadas para el logro de óptimos resultados en las 
áreas de Derechos Humanos, Adultos Mayores y Asistencia Social.

1.7 Comunicación Social

La vinculación entre el Gobierno del Estado y la ciudadanía, es requisito 
indispensable para construir una democracia participativa y socialmente 
representativa. Con esta convicción, fundada en el respeto irrestricto a la libertad 
de expresión, para la administración estatal ha sido prioritario que los hidalguenses 
accedan de manera oportuna y transparente a la información de los programas, 
obras, acciones y servicios que realiza el Poder Ejecutivo. 

En este contexto, ha sido tarea primordial del gobierno estatal brindar a los medios 
de comunicación las facilidades necesarias para informar a la sociedad, en el 
entendimiento de que la independencia, la libertad, la responsabilidad y la apertura, 
son fundamentales para el fortalecimiento de la democracia.  

Dentro de la estrategia de comunicación social, este año, con el propósito de 
alcanzar el mayor acercamiento con los hidalguenses, conocer sus necesidades 
e intereses de forma directa, el Titular del Ejecutivo Estatal, comenzó en el mes 
de agosto la operación de sus cuentas en redes sociales de Facebook y Twitter, 
con una penetración notable, alcanzando al día de hoy 4 mil 994 y 3 mil 848 
seguidores respectivamente. 

Comunicación Social

Nombre de la Acción Municipio 2005-2006 2006-2007 2007-2008 2008-2009 2009-2010 2010-2011 Totales por 
Acción

Boletines Emitidos Cobertura Estatal 250 300 370 514 550 610 2,594
Eventos y Giras de Trabajo Cobertura Estatal 200 250 285 339 400 450 1,924
Planes y Proyectos Cobertura Estatal 150 160 200 284 310 350 1,454
Imágenes Fotográficas Cobertura Estatal 7,000 9,000 11,000 12,000 13,000 15,000 67,000
Horas de Video Grabadas Cobertura Estatal 350 455 500 515 550 600 2,970
Horas de Video Editadas Cobertura Estatal 1,360 1,769 1,943 2,002 2,134 2,400 11,608
Entrevistas a Funcionarios 
Públicos y Empresarios 
(a Nivel Estatal y Nacional)

Cobertura Estatal - - 2,300 2,800 3,300 3,500 11,900

Fuente: Coordinación General de Comunicación Social.
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FORTALEZA INSTITUCIONAL PARA LA TUTELA DE DERECHOS

Siendo congruente con las políticas trazadas, se mantuvo, en los seis años de 
la administración, una constante comunicación con la sociedad para difundir el 
quehacer público entre la población y conocer sus demandas y necesidades, 
propiciando con ello, la participación ciudadana y la unión de propósitos y esfuerzos 
entre el gobierno y la ciudadanía.  

Radio y Televisión de Hidalgo

A través de la señal del canal de televisión y de las estaciones de radio 
permisionadas, que integran el Sistema Hidalguense de Radio y Televisión, la 
presente administración llevó a cabo la difusión de los resultados obtenidos en la 
aplicación de las políticas públicas y programas gubernamentales establecidos en 
el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011; enfatizando los logros alcanzados por 
la sociedad hidalguense y sus instituciones, en materia política, social, cultural, 
educativa, económica y de salud, entre otros rubros.

Con 18 horas de transmisión diarias tanto en radio como en televisión, 
mediante una barra programática consolidada que incorpora producciones, 
coproducciones y programas de tipo informativo, educativo, deportivo y de 
entretenimiento, se contribuyó al fortalecimiento de la identidad cultural y el 
desarrollo integral de los hidalguenses.

Como resultado de los convenios celebrados con diferentes televisoras de 
carácter nacional como TV UNAM, MEXICANAL y Canal 22 TELEVISIÓN 
METROPOLITANA, S. A. DE C. V., todos ellos miembros de La Red Nacional de 
Radiodifusoras Educativas y Culturales, A.C.; y de carácter internacional como 
MEXICO TV Sur Corporation de Miami, Florida y TV América Canal 44 de Dallas, 
Texas, ambos de los Estados Unidos de Norteamérica, diversos programas 
televisivos producidos por Radio y Televisión de Hidalgo, son transmitidos en sus 
correspondientes señales. Asimismo vía Internet, a través de la página oficial del 
Gobierno del Estado www.hidalgo.gob.mx.

Por medio de la transmisión satelital de SATMEX VI, la señal del canal de televisión 
cuenta con una cobertura territorial que abarca el sur de la Unión Americana, la 
totalidad del territorio nacional y el norte de Centroamérica, pudiendo ser captada 
a través de las televisoras y compañías de cable con las que se han celebrado 
convenios, ampliando el número de televidentes potenciales.

El Sistema de Radio, a través de sus radiodifusoras, transmite 72 programas de 
producción propia, los cuales se clasifican en institucionales, culturales, musicales, 
informativos, deportivos y especiales, reflejando la pluriculturalidad de la sociedad 
hidalguense. 

Actualmente se transmiten 72 programas de 
producción propia, los cuales se clasifican 
en institucionales, culturales, musicales, 
informativos, deportivos y especiales, 
reflejando la pluriculturalidad de la sociedad 
hidalguense. 
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De igual forma, se difunde programación regional con secciones en lengua 
hñahñú, náhuatl y otomí-tepehua, permitiendo con esto un mayor acercamiento e 
identificación con los pueblos indígenas del estado.

Asimismo, se da cobertura a diversos eventos políticos, sociales, culturales y de 
salud, de interés colectivo, así como a campañas preventivas y de protección 
de eventos meteorológicos, propiciando que la población hidalguense tome las 
medidas necesarias para la protección de sus familias. 

Programas de Radio y Televisión
Radio y Televisión de Hidalgo Programas en Televisión Programas en Radio 

Programación 18:01:07 p.m. Diarias 18 Horas Diarias 

Calidad de Transmisión Televisiva Transmisión Digital en DVD-Servidor -

Capacidad de Operación de la Radiodifusora - 60%

Programas de Corte Cultural 1,694 1,344

Programas de Corte Musical 593 2,688

Noticieros y Programas Deportivos 420 1,735

Programas Institucionales 470 3,888
Noticieros Regionales en Lengua Hñahñú, Náhuatl y 
Otomí-Tepehua 1,082 144

Correcto Funcionamiento de los Equipos de Información - 62%

Cobertura de Diferentes Eventos 145 100
Fuente: Sistema de Radio y Televisión de Hidalgo.
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2. Empleo y Productividad para el Desarrollo
El impulso al Desarrollo Económico y la generación de mejores condiciones 
de productividad e ingreso, enmarcadas en un enfoque de sustentabilidad 
y fortalecimiento de la calidad de vida de la población, ha sido la base de la 
planeación y el ejercicio de la acción gubernamental a lo largo de estos seis 
años de la presente administración, obteniendo importantes resultados para la 
entidad en materia de desarrollo agropecuario, forestal y pesquero; generación de 
empleo, crecimiento y opciones económicas; fortalecimiento de la infraestructura 
industrial, apertura de nuevas empresas e impulso a la investigación y desarrollo 
de tecnologías; incremento y mejora de la infraestructura de comunicaciones; así 
como la construcción de un nuevo rostro de la actividad y promoción turística de 
la entidad.

Hoy sin duda, es evidente que en Hidalgo, juntos hicimos historia, con la puesta 
en marcha de importantes programas de apoyo al campo hidalguense como el 
otorgamiento del Seguro de Vida Campesino y el Seguro Agropecuario Catastrófico 
para proteger el patrimonio de un gran número de familias en el medio rural; con la 
apertura de modernos parques industriales en las diferentes regiones del estado, 
así como de una cifra sin precedentes en la instalación de nuevas empresas; a 
través de la construcción de puentes vehiculares y distribuidores viales de gran 
envergadura, la construcción, reconstrucción y modernización de la totalidad de la 
red carretera estatal, el fortalecimiento de la red de transportes y el mejoramiento 
de las vialidades y zonas urbanas; con novedosos programas de promoción y 
desarrollo de zonas y espacios turísticos como la Campaña Hidalgo en la Piel 
que incrementó de forma considerable el número de visitantes a la entidad; 
con acciones como éstas los hidalguense conformamos un mejor estado, con 
rumbo claro y un futuro promisorio, sabiendo que el progreso y bienestar de cada 
persona y el de su familia dependerá del esfuerzo que de forma conjunta sigamos 
realizando entre sociedad y gobierno.

El avance y los resultados obtenidos para generar mejores condiciones de progreso, 
desarrollo y bienestar, son muestra de la adecuada y estricta planeación de las 
actividades gubernamentales, así como del trabajo que juntos hemos llevado a 
cabo, cumpliendo el compromiso adquirido con la sociedad hidalguense. 
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2.1 Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero Sustentable

Al comienzo de la presente administración, en materia de desarrollo agropecuario, 
forestal y pesquero sustentable, el Gobierno del Estado dejó plasmado un firme 
compromiso de trabajo con los productores y personas que tienen como medio de 
ingreso las actividades relacionadas con el campo, reflejando claramente el deseo 
de los productores por contar con un sector rural más productivo, con mayores 
ingresos y más integrado a la economía local y regional.

Los recursos gubernamentales destinados al desarrollo rural, han sido ejercidos 
principalmente para atender las problemáticas que enfrentan gran parte de los 
productores agropecuarios, forestales y pesqueros, quienes se ven afectados 
por bajos niveles de capitalización de sus unidades económicas y la dificultad 
de incorporarse a las actividades productivas, teniendo por objeto impulsar el  
desarrollo empresarial, apoyar a las cadenas productivas, ampliar y modernizar la 
infraestructura básica, brindar diversos apoyos a través del financiamiento, todo 
ello a efecto de mejorar las condiciones de competitividad e integración económica 
de los productores y beneficiarios del campo.

A razón de ello, para el periodo que cubre este informe se destinaron recursos 
económicos por más 3 mil 695 millones de pesos, 27% más que en el año 2009 a 
través de las instituciones que conforman el sector y la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural. Acción que equivale haber invertido más de 10 millones de 
pesos diarios en apoyo a las actividades productivas agropecuarias, forestales 
y Pesqueras. De estos recursos, el Gobierno del Estado ejerció en forma directa 
más de 786 millones de pesos.

Agricultura

De acuerdo con cifras del Sistema Estatal de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable (SEIDRUS), se incrementó la producción agrícola de 6 millones 916 
mil toneladas  en el año 2005 a 7 millones 786 mil toneladas en el año 2010, lo que 
representa un aumento del 12.6%; es decir, 870 mil toneladas más que al inicio de 
esta administración.

Inversión Gubernamental en el Sector Agropecuario, Forestal y Pesquero
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1° 2° 3° 4° 5° 6°
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010
Sector Agropecuario, 
Forestal y Pesquero  Millones de Pesos 1,936 2,553 2,853 2,646 2,891 3,695 16,575

Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

Se destinaron recursos económicos por más 3 
mil 695 millones de pesos, 27% más que en el 
año 2009, acción que equivale haber invertido 
más de 10  millones de pesos diarios en apoyo 
a las actividades productivas agropecuarias, 
forestales y Pesqueras.

Se incrementó la producción agrícola de 6 
millones 916 mil toneladas  en el año 2005 a 7 
millones 786 mil de toneladas en el año 2010, 
lo que representa un aumento del 12.6%; es 
decir, 870 mil toneladas  más que al inicio de 
ésta administración.
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Continuando con la reconversión productiva, para el año 2010, se llevó a cabo la 
adquisición de material vegetativo destinado al establecimiento de 2 mil 114.2 has. 
de frutales, con un monto de 10 millones 248 mil 115 pesos, alcanzándose en el 
periodo 2005-2010 un total de 7 mil 79.1 hectáreas sembradas de cultivos como 
chile, tomate, durazno, tuna, vainilla, litchi, limón, mango, aguacate, y chicozapote, 
entre otros cultivos, para beneficio de 5 mil 893 productores rurales y sus familias.

Con el propósito de lograr un campo más tecnificado se continuó con la ampliación 
de maquinaria agrícola, entregándose 1 trilladora, 105 tractores, 96 implementos y 
23 equipos agrícolas que han permitido la mecanización de 7 mil 709 has. En seis 
años se han entregado 325 tractores, 457 implementos, 120 equipos agrícolas, 1 
trilladora y 14 automotores, generando 323 empleos permanentes.

Mediante el ejercicio de recursos para la construcción de infraestructura productiva 
y la compra de equipo especializado para darle valor agregado a los productos 
primarios, en el año 2010 se construyeron y/o equiparon 45 bodegas aptas 
para el acopio de más de 32 mil 500 toneladas de granos y forrajes; con lo que 
suman 215 bodegas construidas y/o equipadas durante el ejercicio de la actual 
administración, asegurando una capacidad de almacenamiento de 265 mil 500 
toneladas de granos.

Con el fin de hacer un uso racional del agua y aumentar la productividad de los 
cultivos, en el ejercicio 2010 se construyeron y/o rehabilitaron 65 invernaderos y 
1 microtúnel con una superficie de 275 mil 651 m², requiriéndose una inversión 
gubernamental superior a los 40 millones 960 mil pesos, con estos apoyos se 
cuenta ya con una superficie total de 779 mil 688 m² de invernaderos en operación 
en el periodo 2005-2010.

Como parte de los apoyos implementados por la presente administración se 
otorgó el Seguro Agropecuario Catastrófico (PACC) en el campo hidalguense, 
asegurándose para el ejercicio 2010, 366 mil 481 hectáreas, en beneficio de 174 
mil productores de los cultivos de maíz, frijol, cebada, avena forrajera, trigo, canola, 
cítricos, café, manzano, durazno y nopal, protegidos por los riesgos de sequía, 
inundación, heladas, granizadas, vientos y lluvias extremas, en los 84 municipios, 
destinándose para ello una inversión de 34 millones 300 mil pesos.  

Apoyo a Productores Agrícolas
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1° 2° 3° 4° 5° 6° 6 años de 
GobiernoUnidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Seguro Agrícola y Catastrófico Hectárea 198,696 220,118 248,488 337,535 361,664 366,481 361,664

Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

Con el propósito de lograr un campo más 
tecnificado se continuó con la ampliación 
de maquinaria agrícola, entregándose 1 
trilladora, 105 tractores, 96 implementos y 
23 equipos agrícolas que han permitido la 
mecanización de 7 mil 709 has. 
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Dentro del Programa Estatal de Credencialización de Productores Agropecuarios 
y Seguro de Vida Campesino, otorgado por primera vez en la administración, se 
cuenta a la fecha con un padrón de 176 mil 28 asegurados de los cuales 117 mil 
577 son productores y 58 mil 451 son cónyuges o beneficiarios diversos.

En lo que respecta a las defunciones de productores y cónyuges, al mes de enero 
del 2011, se reportaron 4 mil 213 casos de personas fallecidas, de las cuales 3 
mil 828 son productores y 385 son cónyuges o beneficiarios, por lo que el monto 
generado por indemnizaciones a la fecha es de 97 millones 362 mil 975 pesos.

Para el fortalecimiento de las acciones que están llevando a cabo los comités de 
los sistemas producto en los principales cultivos establecidos en el estado, se han 
destinado recursos durante el ejercicio por la cantidad de 2 millones 233 mil 596 
pesos, para desarrollar las actividades de profesionalización, difusión, equipamiento 
y gastos de operación, contemplados en el Programa de Fortalecimiento a la 
Organización Rural, para beneficio de 958 productores agrícolas.

Con el propósito de atender las demandas de las principales cadenas 
agroalimentarias de la entidad, a través de apoyos para la generación, validación, 
transferencia y adopción de tecnología que ayudan a mejorar la competitividad 
del sector, se realizaron 17 proyectos de investigación para atender a los sistema-
producto maíz, cebada, alfalfa, nopal, manzana, bovinos productores de leche y 
acuícola, a través de la Fundación Hidalgo Produce, A.C.

Mediante la implementación de estos proyectos se están atendiendo las demandas 
de productores para controlar plagas y enfermedades de la alfalfa, y se han 
estado transfiriendo tecnologías en cuanto a técnicas de selección y mejoramiento 
genético de semillas.

La red de estaciones agroclimáticas continúa su operación para beneficio del 
productor y de los tomadores de decisiones ante eventos climáticos que afectan 
a los cultivos, validando nuevas variedades de manzana con características 
competitivas e introduciendo tecnologías para su cultivo y manejo.

De igual forma, se ha transferido tecnología para implementar buenas prácticas 
para la producción de miel en los apiarios del estado, logrando una mayor incursión 
al mercado de miel inocua y de calidad.

En el sector pecuario se están introduciendo nuevos métodos y tecnologías, para 
reducir  la tasa de mortalidad en el ganado y la incidencia de abortos en el ganado 
bovino lechero, de igual forma, se han desarrollado estrategias para controlar la 
rabia paralítica en el mismo. 

Para proteger de plagas y enfermedades a los cultivos, se implementaron diversas 
campañas fitosanitarias y el Programa de Inocuidad Alimentaria, atendiéndose 

En lo que respecta al Seguro de Vida 
Campesino, se cuenta con un padrón de 
176 mil 28 asegurados, otorgando por 
indemnizaciones a la fecha, un monto de 97 
millones 362 mil 975 pesos. 
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en este periodo 42 mil 468 has., lo que significa 22.79% más que en 2005, en 
beneficio de 13 mil 381 productores. 

A través del Programa Apoyo para el Cultivo de Cebada, se subsidió a 14 mil 
productores, cubriéndose en el ciclo agrícola 2010 una superficie de 48 mil 800 
has. de cebada, para la compra de semilla certificada, insumos agrícolas y pago 
de prima de aseguramiento, en beneficio de 14 mil productores y una inversión de 
15 millones de pesos. 

Con recursos estatales por el orden de los 3 millones 354 mil 620 pesos se 
benefició a más de 40 mil productores agrícolas, dando seguimiento a los 13 
programas agrícolas implementados por el Gobierno del Estado. 

Infraestructura Hidroagrícola

Con el propósito de mejorar el uso y distribución del agua de riego, reducir los costos 
de energía eléctrica e incrementar la productividad en los cultivos, a través de los 
programas de Manejo Integral de Suelo y Agua, Rehabilitación y Modernización 
de Distritos de Riego y Desarrollo Parcelario que se realizan en coordinación con 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) y Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), y el Programa Normal 
Estatal, se llevaron a cabo aproximadamente 25 km. de revestimiento de canales, 
34 km. de líneas de conducción a base de tubería y el suministro e instalación de 
compuertas para la operación de canales; se rehabilitaron electromecánicamente 
28 pozos profundos, adquiriéndose 1 tractor agrícola con equipo láser para 
nivelación de tierra, 1 tractocamión y 1 plataforma semi-remolque con cama baja 
y 1 camión de volteo y se efectuaron 53 sistemas de riego tecnificado, así como 29 
proyectos integrales que consistieron principalmente en obras de construcción de 
bordos, reforestaciones, construcción, cercados perimetrales, canales de llamada 
y tanques de almacenamiento de agua para consumo humano.

Los trabajos efectuados en el ejercicio 2010, beneficiaron a 17 mil 508 productores 
con 20 mil 1 has., invirtiendo para ello entre el gobierno federal, estatal y los  
productores, un monto de 179 millones 233 mil 766 pesos. 

En el sexto año de la administración, se fortalecieron las capacidades de un 
importante número de productores hidalguenses mediante la eficientización del 
uso del agua y la energía eléctrica, particularmente a través de la construcción y 
rehabilitación de sistemas de extracción, conducción y distribución del agua, así 
como la tecnificación del riego agrícola. Con esto, se obtuvo un importante avance 
en la utilización del agua para riego con un ahorro promedio del 15 al 30%.

Mediante estas obras se ha conseguido tecnificar el 16% de la superficie con riego 
en la entidad.

Para proteger de plagas y enfermedades a 
los cultivos, se implementaron campañas 
fitosanitarias y el Programa de Inocuidad 
Alimentaria, atendiéndose 42 mil 468 
hectáreas, lo que significa 22.79% más 
que en 2005, en beneficio de 13 mil 381 
productores. 
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Con estas acciones, se han realizado avances importantes en el uso eficiente 
del agua y la energía eléctrica, en lo que respecta al revestimiento de canales 
se ha tenido un ahorro hasta del 40% en la conducción del agua, así como 
un rescate del 30% de agua por el uso de conducciones mediante tubería. 
De igual forma, la eficiencia electromecánica promedio en los pozos agrícolas 
rehabilitados se ha incrementado en 30%, teniendo un ahorro considerable en 
la energía eléctrica utilizada.

Ganadería

Las actividades ganaderas mantienen una gran importancia en el contexto 
socioeconómico del estado al proporcionar alimentos y materias primas que 
retribuyen con ingresos al sector rural. Actualmente, en la entidad con una 
inversión estatal de más de 15 millones de pesos, se promueve la explotación 
racional de la ganadería, mediante 66 promotores y coordinadores pecuarios que 
facilitan la incorporación de tecnología moderna, a través de la capacitación y 
asistencia técnica especializada a 3 mil 850 productores de 53 municipios, los 
cuales disponen de apiarios y un hato ganadero superior a 125 mil cabezas de 
ganado ovino, bovino, porcino y caprino. De igual manera, por conducto del 
Centro de Fomento Agropecuario del Estado de Hidalgo, se ofrecen servicios de 
capacitación a apicultores en la cría de abejas reina e inseminación artificial en 
ovinos, actividades que han contribuido de manera decidida en el incremento de 
la producción y productividad de estas especies.    

Durante el año 2010, con un ejercicio presupuestal de 279 millones de pesos, 
correspondiendo 167 millones a recursos gubernamentales y los 112 millones 
restantes a la aportación de 6 mil 50 productores beneficiados, se incrementaron 
las distintas actividades relacionadas con el fortalecimiento, modernización y 
reactivación de la ganadería hidalguense. 

Para mejorar la genética de los hatos ganaderos, se introdujeron 27 mil 235 
vientres ovinos nacionales, 657 sementales ovinos, 571 vientres bovinos lecheros 
nacionales, recría de 896 vaquillas, 1 mil 152 bovinos carne doble propósito, 
67 sementales bovinos, 24 vientres caprinos, 2 mil 941 vientres porcinos, 113 
paquetes de especies menores, 10 mil dosis de semen, 1 mil 429 abejas reina y 
857 núcleos de abejas.

Ganadería
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1° 2° 3° 4° 5° 6° 6 años de 
GobiernoUnidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Vientres Ovinos Gestantes Cabeza 21,880 9,707 4,557 21,771 28,901 27,235 114,051

Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

La eficiencia electromecánica promedio 
en los pozos agrícolas rehabilitados se 
ha incrementado en 30%, teniendo un 
ahorro considerable en la energía eléctrica 
utilizada.

Para fortalecer los hatos ganaderos, se 
introdujeron 27 mil 235 vientres ovinos, 657 
sementales ovinos, 571 vientres bovinos 
lecheros, 896 vaquillas, 1 mil 152 bovinos 
carne doble propósito, 67 sementales 
bovinos, 24 vientres caprinos, 2 mil 941 
vientres porcinos, 113 paquetes de especies 
menores, 10 mil dosis de semen, 1 mil 429 
abejas reina y 857 núcleos de abejas.
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Se apoyaron 248 proyectos para la construcción y rehabilitación de infraestructura 
pecuaria, así como el establecimiento y rehabilitación de 8 mil 333 has. para 
praderas y agostaderos, además se otorgó equipamiento para 250 has., en 
beneficio de 5 mil 50 ganaderos.

A la fecha se registra una producción de 117 mil 556 toneladas de carne; con 
respecto a la producción de leche se obtuvieron un total de 419 millones de litros, 
equivalentes a un 11% más que la registrada al inicio de la presente administración; 
en la producción de huevo se logró un total de 4 mil 109 toneladas; la de miel 
registró 892 y la de lana 1 mil 228. 

A través del Comité de Fomento y Protección Pecuaria se operaron 8 campañas de 
control sanitario con 8 mil 552 pruebas de tuberculosis bovina; 200 mil dosis en rabia 
paralítica bovina con 400 capturas de murciélago hematófago; 5 mil 387 muestras 
en influenza aviar; 7 mil 692 tratamientos y 1 mil 186 diagnósticos en varroasis de 
las abejas; 4 mil 560 pruebas en vigilancia de enfermedades aviares y 5 mil 337 
porcinas, en beneficio de 30 mil 376 productores ganaderos. Adicionalmente se 
realizaron 33 mil 439 pruebas en tuberculosis bovina de ganado lechero y 637 mil 
730 en enfermedad Newcastle, a favor de 23 mil 421 productores; en el programa 
de movilización se rehabilitaron 9 Puntos de Inspección y Verificación (PVIS) en 
donde se inspeccionaron 4 mil 567 embarques mediante una aportación de 5 
millones 600 mil pesos.

En el periodo que cubre este informe, la Comisión Estatal de la Leche continuó 
con sus actividades de apoyo a la comercialización de leche cruda, mediante 
la concertación con los industriales para el pago de precios preferenciales del 
producto en función a su calidad. Actualmente operan 38 centros de acopio de 
leche, en 13 municipios del estado.

Asimismo, se mantuvo el transporte especializado de leche fría de los centros 
de acopio a las plantas procesadoras de queso, lo que equivale a 21 mil litros 
diarios y más de 7 millones 700 mil litros en el 2010. En coordinación con la Unión 
Ganadera Regional del Estado de Hidalgo, se opera el Laboratorio Central de 
Constatación de Leche, con este servicio, los productores del estado conocen 
la calidad del producto que les permite obtener mejores precios y la detección 
oportuna de mastitis mediante el conteo de células somáticas.

Forestal

En el sector forestal se ejerció una inversión de más de 105 millones de pesos, 
orientados a impulsar y fortalecer el desarrollo sustentable de los recursos 
naturales, a través de acciones encaminadas a la conservación, protección, 
restauración, fomento y producción de los ecosistemas.

En producción de leche se obtuvieron un 
total de 419 millones de litros, equivalentes 
a un 11% más que la registrada al inicio de 
la presente administración.



52

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD PARA EL DESARROLLO

En materia de restauración, en Hidalgo, durante estos seis años se ha modernizado 
y ampliado la infraestructura para la producción de planta forestal. Sólo en el 2010, 
se invirtieron 3 millones 600 mil pesos, recurso con el que se edificaron 3 Módulos 
de Malla Sombra, ubicados en los municipios de Huejutla de Reyes, Singuilucan 
y Tasquillo, lo que permitió que en este ejercicio se alcanzara la cifra histórica de 
producción de planta forestal al superar 10 millones 500 mil plantas. 

Asimismo, en el vivero ubicado en el Municipio de Singuilucan denominado Las 
Fuentes que cuenta con infraestructura altamente tecnificada y especializada en 
la producción de maguey a través de semilla, en el presente año se alcanzó una 
producción cercana a los 600 mil magueyes. Este resultado histórico de planta 
forestal permitió que se forestara y reforestara una superficie superior a las 12 mil 
has., cifra que pudo alcanzarse con la participación del gobierno, iniciativa privada 
y la sociedad civil.

Con el fin de fortalecer las acciones destinadas a impulsar el manejo sustentable 
de los suelos, durante el 2010 se invirtió un monto superior a los 8 millones 441 
mil pesos para realizar obras de conservación y restauración de suelos en 3 mil 
815 has.

Durante el presente ejercicio, en materia de incendios forestales se asumió como 
prioridad la realización de actividades encaminadas a la prevención de estos 
siniestros, entre las que destacan la capacitación a combatientes oficiales, así 
como a dueños y poseedores de los recursos forestales, este tipo de acciones 
lograron posicionar a la entidad dentro de los primeros lugares en los índices de 
eficiencia en cuanto a la prevención y combate, se redujo el número de incendios 
a un 70% en relación al ejercicio anterior, obteniendo como cifra final 73 siniestros, 
los cuales afectaron 164 has.

Las plantaciones forestales comerciales han sido una herramienta fundamental en 
la búsqueda de potencializar las áreas que ya no tienen uso agrícola o pecuario a 
fin de ampliar la frontera silvícola, para que de esta forma los productores y dueños 
de terrenos forestales aprovechen sus recursos naturales de forma sustentable, 
incrementando y recuperando la masa forestal. En el 2010 se apoyó una superficie 
de 612 has. para efectuar plantaciones forestales comerciales, lo que representó 

Programa Estatal de Reforestación

Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1° 2° 3° 4° 5° 6° 6 años de 
GobiernoUnidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Reforestación en el Estado Hectárea 5,829 7,566 7,161 10,818 11,181 12,000 54,555

Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

Se invirtieron 3 millones 600 mil pesos, con 
los que se edificaron 3 Módulos de Malla 
Sombra, ubicados en los municipios de 
Huejutla de Reyes, Singuilucan y Tasquillo, 
lo que permitió que en este ejercicio se 
alcanzara la cifra histórica de producción 
de planta forestal al superar las 10 millones 
500 mil.
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una inversión de 5 millones 169 mil pesos. En estos seis años de la administración, 
se establecieron más de 5 mil has. bajo este esquema, lo que ha contribuido 
positivamente a disminuir la importación de madera e incrementar la producción 
estatal. 

Asimismo, se destinó la cantidad de 8 millones 370 mil pesos para el concepto de 
pago por servicios ambientales en 3 mil 920 has.

En la presente administración se ha incentivado la integración de cadenas 
productivas forestales, consolidando a estas con apoyo económico, en rubros que 
van desde la participación en exposiciones nacionales e internacionales, hasta 
apoyos para elevar la competitividad a través de la adquisición de maquinaria y 
equipo.

De igual forma, se ha incentivado a los silvicultores a considerar la certificación 
no solo como un proceso por medio del cual se evalúa el desempeño de las 
operaciones forestales, sino como una herramienta para la conservación de los 
recursos naturales, bajo principios y criterios que buscan el balance ecológico, 
económico y social. Para lograr un adecuado manejo forestal que garantice el 
cumplimiento de la normatividad en estas materias y su sustentabilidad, en el 2010 
se asignaron recursos para llevar a cabo auditorías técnicas preventivas en 1 mil 
618 has. de predios forestales.

Se otorgaron apoyos para la elaboración de programas de manejo que 
permitieron incorporar 3 mil 454 has. al esquema de Manejo Forestal Sustentable. 
Asimismo, se invirtieron más de 5 millones 736 mil pesos en la ejecución de 
actividades en predios con programas de manejo vigente, destinados a asegurar 
el establecimiento de la regeneración en las áreas aprovechadas, mejorando 
la estructura y distribución de la regeneración establecida. De igual forma, se 
canalizó una inversión por 2 millones 137 mil pesos, en la apertura, rehabilitación 
y mantenimiento de caminos forestales permanentes, con el objetivo de asegurar 
que sean transitables todo el año.

De forma complementaria durante el presente ejercicio se invirtieron 2 millones 
447 mil pesos, con el fin de fortalecer la inversión de los silvicultores en 
equipamiento e infraestructura productiva, buscando incrementar la productividad 
de las actividades de aprovechamiento y extracción, así como el coeficiente de 
aprovechamiento en la industria forestal, para brindar un mayor valor agregado a 
los productos forestales y a la diversificación de los productos terminados.

La integración de cuencas industriales forestales es un concepto ciertamente 
innovador en el país, particularmente en lo que se refiere a aquellos que se 
distinguen por su participación en el mercado mundial como exportadores netos 
de productos forestales, básicamente maderables intermedios y terminados, 
con alto valor agregado. En estrecha coordinación con los gobiernos de los 

Se invirtieron más de 5 millones 736 mil 
pesos en la ejecución de actividades en 
predios con programas de manejo vigente, 
destinados a asegurar el establecimiento de 
la regeneración en las áreas aprovechadas, 
mejorar la estructura y distribución de la 
regeneración establecida.
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estados de San Luís Potosí, Tamaulipas y Veracruz, así como con la Comisión 
Nacional Forestal, se llevaron a cabo los estudios para la integración de la Cuenca 
Industrial Forestal de Las Huastecas. Estudios donde se identificaron aquellas 
regiones y espacios geográficos a nivel municipal, que cuentan con los recursos 
naturales, humanos y materiales, además de las características agro–ecológicas 
necesarias para desarrollar negocios forestales que permitan la generación de 
riqueza aprovechando el recurso actual y potencial de la región huasteca, hasta la 
comercialización de los productos resultantes dentro o fuera de la propia cuenca 
pasando por medio de la industrialización o procesamiento de las materias primas 
correspondientes.

Pesca

Durante la presente administración, la pesca y la acuacultura se consolidaron 
como una actividad generadora de empleos, de alimentos de alto valor nutricional, 
favorecedora del arraigo de la población a su lugar de origen y detonante de 
proyectos ecoturísticos, impulsando con ello un crecimiento de la actividad 
económica agropecuaria del estado con un amplio respeto al medio ambiente. 

En el año 2010, se alcanzaron las 6 mil 403 toneladas de productos acuícolas y 
pesqueros, manteniendo Hidalgo el 2º lugar nacional en producción dentro de las 
entidades sin litoral. El volumen de producción alcanzado, representa un valor 
monetario del orden de los 117 millones 474 mil 36 pesos.

De esta forma, la población del estado dispuso de una oferta cercana a los 19 
millones de peces en condiciones óptimas de frescura y calidad para su consumo.

Asimismo, se registraron más de 35 mil 996 toneladas de productos acuícolas y 
pesqueros, es decir, 32% más de lo producido en los últimos diez años. 

En la actualidad, la producción está sustentada por la captura de 8 diferentes 
especies de peces, situándose en 1er lugar las carpas con un volumen de 
producción de 4 mil 233 toneladas, la mojarra tilapia con 1 mil 927 y la trucha 
arcoíris con 154, representando el 66.1%, 30.09% y 40%, del total de la producción 
estatal, respectivamente.

Producción Acuícola y Pesquera
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1° 2° 3° 4° 5° 6° 6 años de 
GobiernoUnidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Producción Tonelada 5,302 5,776 5,781 6,354 6,380 6,403 35,997
Fuente: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

En estrecha coordinación con los gobiernos 
de San Luís Potosí, Tamaulipas y Veracruz, 
así como con la Comisión Nacional Forestal, 
se llevaron a cabo los estudios necesarios 
para la integración de la Cuenca Industrial 
Forestal de Las Huastecas.

En el año 2010, se alcanzaron las 6 mil 
403 toneladas de productos acuícolas y 
pesqueros, manteniendo Hidalgo el 2º 
lugar nacional en producción dentro de las 
entidades sin litoral, representando un valor 
monetario del orden de los 117 millones 474 
mil 36 pesos.
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Durante el periodo que se reporta, se ejerció un presupuesto en el sector por 8 
millones 403 mil 944 pesos, en beneficio de 21 mil 680 productores acuícolas y 
pesqueros, comuneros y ejidatarios, pertenecientes a 65 municipios de la entidad. 
El 60% de la inversión se aplicó en localidades de alta y muy alta marginación, 
enfocados a la consolidación y fortalecimiento de proyectos acuícolas y pesqueros.

De igual forma, sobresalió de manera especial la inversión directa en activos 
productivos por 3 millones 977 mil 387 pesos, estos recursos permitieron realizar 
un total de 47 proyectos, entre los cuales se contemplaron la rehabilitación y 
construcción de infraestructura y equipamiento. Estos proyectos generaron 141 
empleos directos y 282 eventuales.

Asimismo, en 2010 se destinó un total de 513 mil 726 pesos para el Programa 
de Fortalecimiento a la Organización Rural, lo anterior significó la consolidación 
de la operación de los dos comités sistema producto de las especies trucha 
y tilapia con la contratación de personal calificado en la operación de las 
gerencias, a fin de asesorar a los productores en la buena administración de 
sus unidades de producción, así como en la difusión de la actividad acuícola y 
pesquera de la entidad.

En el ejercicio que se informa, a través del Programa Normal Estatal se destinaron 
un total de 3 millones 912 mil 831 pesos, con los cuales se desarrollaron 3 proyectos 
prioritarios; el de capacitación que consolida la adecuada operación de las granjas 
con un impacto a 21 mil 680 personas; el de producción de crías que garantiza 
el abasto de las semillas para lograr los estándares de producción que tiene el 
estado y el de siembra y repoblación de crías que disemina las crías producidas 
en cuerpos de agua y capacita a los pescadores beneficiarios de ellas. 

Es de destacarse que para el Programa de Capacitación el presupuesto en 
2010 ascendió a 2 millones 224 mil 925 pesos, teniendo una cobertura en 65 
municipios y 425 localidades en donde se practica la actividad, otorgándose un 
total de 2 mil 25 asesorías en diversos tópicos como diseño de infraestructura 
de proyectos autorizados, introducción de nuevas tecnologías, manejo de equipo, 
aprovechamiento de la capacidad instalada y organización para el trabajo, 
entre otras, lo anterior en beneficio de más de 21 mil pescadores, acuacultores, 
ejidatarios y comuneros. 

En cuanto a la producción de crías, el programa contó con un presupuesto de 1 
millón 100 mil 207 pesos, con lo cual se logró producir un total de 3 millones 221 
mil 630 peces, en beneficio de más de 21 mil productores de la entidad. Para 
reforzar los esquemas de producción, se construyó la infraestructura básica en la 
Granja Integral de Policultivo, así como la adquisición de lotes de reproductores 
de carpa, que les permite ser independientes en materia de producción de crías. 

A través del Programa Normal Estatal se 
destinaron un total de 3 millones 912 mil 
831 pesos para el desarrollo de 3 proyectos 
prioritarios: el de capacitación para la 
operación de granjas; producción de crías y 
siembra y repoblación.
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Durante el sexto año de la administración, la Granja Integral de Policultivo, ubicada 
en el Municipio de Tezontepec de Aldama, recibió la certificación en Buenas 
Prácticas de Producción Acuícola de Carpa, que entrega la SAGARPA a través del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
con una calificación de 100 puntos, al incorporar estrictos procedimientos que 
garantizan la sanidad e inocuidad de las crías ahí producidas.

Otro proyecto prioritario fue el de siembra y repoblación de crías, que con un 
presupuesto de 587 mil 698 pesos, logró diseminar 6 millones 560 mil crías de 
peces. La operación de siembras y repoblaciones estuvo acompañada de estrictos 
dictámenes de viabilidad técnica. 
Por otra parte, la pesca deportiva se impulsó en el Lago La Cruz, Municipio de 
Huasca, y en el Lago El Pinar en Agua Blanca, donde se realizaron torneos de 
trucha arcoíris, cumpliéndose las expectativas de fortalecimiento y fomento a esta 
actividad y recibiendo gran número de visitantes de los estados de México, Puebla, 
Distrito Federal, Querétaro e Hidalgo. 

En la presente administración, se han destinado al sector pesca y acuacultura un 
total de 106 millones 620 mil 707 pesos, dando como resultado un crecimiento de 
la inversión del 51.59%.

Desarrollo Rural

Con la finalidad de fortalecer las estructuras de planeación y programación en 
el medio rural, en la entidad se han constituido los consejos estatal, distritales y 
municipales de desarrollo rural sustentable, de conformidad a lo que establece la 
Ley en la materia. Estos consejos han fungido como el espacio de participación de 
los productores y demás agentes de la sociedad rural.

Bajo este contexto, durante el periodo comprendido entre el año 2005 y 2010, se 
aplicó una inversión del orden de 1 mil 143 millones 192 mil 886 pesos de recursos 
gubernamentales y de aportación de los beneficiarios, en 11 mil 943 proyectos y 
servicios en beneficio de 80 mil 452 productores de las diferentes regiones de la 
entidad, a través de programas que fomentan: la inversión en bienes de capital 
de proyectos productivos; el apoyo para la puesta en marcha de proyectos que 
posibilitan la aplicación de tecnologías apropiadas, la reconversión productiva, el 
acopio, acondicionamiento y transformación para fortalecer la comercialización 
de la producción; la generación de empleo no agropecuario y de servicios; el 
desarrollo de capacidades con servicios de capacitación y asistencia técnica a 
productores, organizaciones económicas y empresas rurales, prestadores de 
servicios profesionales, formadores locales, funcionarios públicos federales, 
estatales y municipales, que inciden los procesos de desarrollo rural; así como el 
apoyo para la consolidación organizativa de empresas rurales. 

Durante el sexto año de gobierno, la 
Granja Integral de Policultivo, ubicada 
en Tezontepec de Aldama, recibió la 
certificación en Buenas Prácticas de 
Producción Acuícola de Carpa, a través del 
Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASICA).
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Durante el ejercicio que se informa, se realizó una inversión total de 193 millones 
274 mil 287 pesos que incluye el apoyo gubernamental y la aportación de los 
productores, misma que representa el 16.91% de los recursos aplicados en el 
periodo 2005-2011, para la atención de 11 mil 552 beneficiarios de 1 mil 308 
servicios y proyectos productivos.

Comercialización

A través del Programa de Apoyo a la Organización de Productores y a la 
Comercialización de sus productos, se brindaron 1 mil 120 asesorías en beneficio 
directo de 4 mil 200 productores. Asimismo, se organizaron 100 figuras asociativas 
con el objeto de tener acceso a los diferentes apoyos gubernamentales y privados.

Durante este ejercicio se realizaron acciones de capacitación para el fortalecimiento 
de los grupos en materia de comercialización y organización, de los cuales se 
destacan: el taller impartido por la empresa Assurequality, procedente de Nueva 
Zelanda, en donde participaron los representantes de los sistemas producto del 
estado.

Se realizaron talleres de comercialización de productos agropecuarios, en distintos 
municipios como: San Felipe Orizatlán, Ixmiquilpan, Cardonal, Alfajayucan, 
Huejutla, Huautla, Huichapan, Santiago de Anaya, Zapotlán de Juárez, Tecozautla, 
Tepeapulco, Tolcayuca, Mineral de la Reforma, San Salvador y Mixquiahuala.

Como parte de la estrategia comercial implementada por el Gobierno del Estado, para 
intercambiar experiencias y fortalecer la relación y coordinación con instituciones 
públicas y privadas interesadas en impulsar el desarrollo del sector agropecuario e 
industrial, se asistió a diversos eventos de impacto internacional, nacional y local, 
entre los que destacan el 2º Encuentro Hispano de Negocios Estados Unidos y 
Canadá en Pachuca, Expo Agroalimentaria 2010, sede Isla San Marcos en 
Aguascalientes, y el Foro Global Agroalimentario, Centro Banamex en México, D.F.

Asimismo, se brindó apoyo a más de 45 empresas, para participar en ferias y 
exposiciones de impacto nacional y regional, entre las que destacan el Encuentro 
de  Experiencias Exitosas, Expopack, Semana Pyme, Feria Hidalgo 2010, 
Expo Estatal Agropecuaria, Encuentro Anual del Pueblo Hñahñú, Feria del 
Crédito Agropecuario de la Huasteca Hidalguense y Día Demostrativo Citrícola, 
Huitzizilingo, San Felipe Orizatlán, los anteriores son eventos donde sobresale la 
participación de empresas hidalguenses del sector agropecuario. En la edición 
correspondiente a este ejercicio, se promovieron productos como artesanías de 
bambú, carrizo, barro, alfarería, telares, pasta rusa con granos de café, productos 
de miel, derivados de xoconostle, salsas, cremas de grana cochinilla, cactáceas, 
carne de conejo, mole, shampoo de sábila, néctar de agave y productos frescos, 
generando un considerable impacto económico que benefició a familias de 
productores hidalguenses.

A través del Programa de Apoyo a la 
Organización de Productores y a la 
Comercialización de sus productos, se 
brindaron 1 mil 120 asesorías a 4 mil 200 
productores. Asimismo, se organizaron 
100 figuras asociativas para acceder a 
los diferentes apoyos gubernamentales y 
privados.
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Con la finalidad de generar oportunidades de mercado e impulsar el desarrollo 
económico del sector artesanal, se apoyó a familias de la comunidad de Pañhé en 
el Municipio de Tecozautla, gestionando y promoviendo con éxito la 1er exportación 
de 3 mil 500 piezas artesanales de obsidiana para su exposición y venta en la 
Feria Internacional Shangai 2010, obteniendo como resultado la conservación de 
empleos eventuales y la promoción a nivel internacional de la riqueza cultural del 
Estado de Hidalgo.

2.2 Minería

Como parte de las actividades de coordinación interinstitucional que realiza el 
Gobierno del Estado de Hidalgo para diseñar nuevos esquemas de promoción 
de la industria minera, se realizó en la ciudad de Pachuca la XX Reunión de la 
Asociación Nacional de Directores de Minería, evento en el que se contó con la 
representación de funcionarios estatales de 12 entidades de la República Mexicana. 
Asimismo, asistieron representantes de las entidades de fomento a la minería del 
Gobierno Federal, de la Cámara Minera de México y del Comité Directivo Nacional 
de la Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y Geólogos de México.

Por otra parte, se apoyó el proyecto de la empresa Ejido Progreso del Municipio de 
Atotonilco de Tula, que inauguró su tercera planta trituradora de caliza como parte 
de sus proyectos de expansión, aumentando así su capacidad de producción de 
agregados pétreos. En este proyecto se invirtieron 30 millones de pesos.

Con el propósito de promover inversiones de beneficio para el sector, se participó 
en el Congreso Tendencias de la Actividad Minera en México organizado por 
el Gobierno del Estado de Durango y la Asociación de Ingenieros de Minas, 
Metalurgistas y Geólogos de México, A.C., en la que se identificaron inversionistas 
interesados en conocer oportunidades de negocio en el sector minero.

Cabe destacar que para el desarrollo de las habilidades y conocimientos necesarios 
para modernizar y optimizar las técnicas de aprovechamiento de los yacimientos 
minerales, se concretaron acciones de asistencia técnica que incidieron en 
los municipios productores de minerales metálicos, no metálicos y materiales 
pétreos, entre los que se encuentran los de Zimapán, Huichapan, Atotonilco de 
Tula, Pachuca, Progreso, Santiago de Anaya, Francisco I. Madero, San Agustín 
Tlaxiaca, Tula de Allende, Alfajayucan, Mineral del Chico, Tetepango, Almoloya, 
Tenango de Doria, Cardonal, Tlahuelilpan y Tepetitlán.

Para reforzar los conocimientos y las habilidades del recurso humano en el sector 
minero e impulsar la productividad y competitividad de las empresas de la pequeña 
minería, se impartieron cursos de capacitación, beneficiando a 35 empresas y a 
un promedio de 280 trabajadores.

Se participó en el Congreso Tendencias de 
la Actividad Minera en México en la que se 
identificaron inversionistas interesados en 
conocer oportunidades de negocio en el 
sector minero estatal.
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El Gobierno del Estado reconoce como un factor clave el suministro de 
financiamiento eficiente para aquellas empresas con potencial de crecimiento 
que puedan ser más competitivas; así, con el apoyo del Fideicomiso de Fomento 
Minero (FIFOMI) se ha atendido la demanda de recursos de las empresas que 
promovieron proyectos de exploración, explotación y beneficio de minerales tanto 
metálicos como no metálicos.

Los recursos otorgados a empresas pertenecientes a la cadena productiva del 
sector minero por parte del FIFOMI, ascendieron a 89 millones de pesos. A esta 
cifra se sumó un crédito otorgado a través del Fondo PyME.

2.3 Empleo y Competitividad

Las ventajas competitivas como el creciente desarrollo de la actividad logística, 
la conectividad y el posicionamiento geográfico, la certeza jurídica, la dotación de 
servicios básicos junto a la infraestructura urbana e industrial del estado, continúan 
siendo el principal factor para captar la atención de inversionistas nacionales y 
extranjeros que continúan depositando su confianza en Hidalgo para establecer y 
consolidar sus empresas.

Por ello, una de las prioridades de la actual administración ha sido la de mantener 
un diálogo constante y constructivo con los sectores productivos hidalguenses, con 
la finalidad de encontrar instancias institucionales de diálogo y concertación que 
permitan definir objetivos comunes y acordar acciones conjuntas, encaminadas a 
impulsar las actividades productivas.

La comunicación con estos sectores ha sido determinante en este sexenio, por lo 
que a través de distintas vías de vinculación se ha logrado fortalecer la cooperación 
con los empresarios hidalguenses, para elevar la productividad y competitividad 
de la entidad.

Generación de Empleos

A pesar de la crisis económica de 2009 y la lenta recuperación de la economía 
nacional en el 2010, la economía del estado retomó el dinamismo en la generación 
de nuevas fuentes de trabajo en este sexto año de gobierno. 

En el 2010 el número de trabajadores asegurados en el IMSS en Hidalgo creció 
en 6.8%, posicionándose como la 8ª entidad a nivel nacional por la dinámica de 
generación de empleos, por arriba nuevamente del promedio nacional de 5.3% en 
el mismo período. Tan solo en ese año, se incrementó el número de trabajadores 
hidalguenses asegurados en 10 mil 461, logrando al 31 de diciembre un total de 
164 mil 152 registros.
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En términos de las acciones del gobierno estatal, debe destacarse el trabajo 
coordinado de sus diferentes dependencias en el año que se informa, contribuyendo a 
la consolidación de proyectos públicos y privados que han establecido el compromiso 
de generar 158 mil 18 empleos, 8 mil 865 permanentes y 149 mil 153 eventuales, 
en los sectores industrial, comercial, turístico, agropecuario, de la construcción, y en 
servicios de asistencia social, educativos y de salud, entre otros. 

En lo que corresponde a los sectores industrial y comercial, en el sexto año de la 
administración se apoyó la consolidación de 427 proyectos privados, mismos que 
han generado un compromiso para la creación de 3 mil 136 empleos directos.

En lo referente a los servicios turísticos se generaron 1 mil 3 empleos en los giros 
de restaurantes, agencias de viajes y hospedaje; en el sector agropecuario, 988; 
en proyectos educativos y escuelas, 5 mil 246; en el sector salud, 878 y en los 
programas operados a través del Convenio de Desarrollo Social, 1 mil 632. 

Asimismo, con la ejecución de proyectos productivos para indígenas, desarrollo 
social sustentable y equidad de género, se crearon 9 mil 298 fuentes de trabajo; 
y mediante el desarrollo de obra pública, se generaron 135 mil 837 empleos 
eventuales.

Vinculación Laboral

La creación de oportunidades de empleo es un elemento central para un desarrollo 
sostenible, por ello la actual administración impulsa estrategias que permiten crear 
una interacción oportuna y eficiente entre quien busca y quien ofrece un empleo. 
Es importante señalar que durante el sexto año de gobierno, en el estado se 
desarrollaron diferentes estrategias de vinculación laboral, las cuales permitieron 
incorporar en una actividad productiva a 11 mil 345 buscadores de empleo, 
destacando programas como la Bolsa de Trabajo, Ferias de Empleo y Traslado de 
Jornaleros Agrícolas, los cuales propician una vinculación efectiva y contribuyen 
de manera importante a la colocación laboral. Asimismo, se realizaron 4 ferias 

Generación de Empleos en Diferentes Dependencias

Concepto

Sector

Industria, Comercio 
y Servicios Turismo Agropecuario Obras 

Públicas Educación Desarrollo 
Social

Convenio de 
Desarrollo 

Social
Salud Total

Empleos Permanentes 3,114 77 299 0 4,114 1,141 0 120 8,865

Empleos Eventuales 22 926 689 135,837 1,132 8,157 1,632 758 149,153

Total 3,136 1,003 988 135,837 5,246 9,298 1,632 878 158,018
Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico. Secretaría de Turismo. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes 
y Asentamientos. Secretaría de Educación. Secretaría de Desarrollo Social. Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional. Secretaría de Salud.

En lo que corresponde a los sectores 
industrial y comercial, en el sexto año de 
la administración se apoyó la consolidación 
de 427 proyectos privados, mismos que han 
generado un compromiso para la creación 
de 3 mil 136 empleos directos.
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de empleo, 2 en Pachuca, 1 en Tula y 1 en Tizayuca, donde participaron 127 
empresas de los sectores industrial y de servicios, contando con la presencia de 
17 instituciones y la oferta de 1 mil 619 vacantes.

Capacitación para el Trabajo

Con el propósito de adaptar las competencias de los hidalguenses a los requisitos 
de los empleos actuales y de los que el sector productivo va demandando, el 
Gobierno del Estado impulsa estrategias que en materia de capacitación permiten 
a la población obtener y desarrollar las destrezas y habilidades requeridas.

Muestra de lo anterior, es que, en coordinación con el Gobierno Federal, se 
otorgaron 3 mil 948 becas a personas desempleadas, con una inversión de 26 
millones 114 mil 60 pesos, quienes accedieron a cursos de capacitación en los 
principales oficios y tareas requeridas por la micro, pequeña, mediana y gran 
empresa.
 

Con la finalidad de impulsar el establecimiento y desarrollo de microempresas, 
que estimulen la generación de empleos, mejoren el nivel de vida y fomenten el 
arraigo de los beneficiarios en tierras hidalguenses, la actual administración ha 
otorgado apoyos a iniciativas de ocupación por cuenta propia, favoreciendo a 131 
personas, con una inversión de 2 millones 191 mil 144 pesos.

Empleo y Competitividad: Vinculación Laboral
Concepto Variable Unidad de Medida Cantidad

Vinculación Laboral

Bolsa de Trabajo

Personas Colocadas

3,769

SNE por teléfono 206

Programas Especiales 603

Días por el Empleo 356

Ferias y Microferias 255

Migratorios a Canadá 11

Traslado Jornaleros Agrícolas 6,145

Total 11,345
Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, Dirección General del Trabajo. Dirección General de Vinculación y Capacitación Laboral.

Capacitación para el Trabajo
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de GobiernoUnidad de 

Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Capacitación para el Trabajo  
(BECATE)

Becas 4,939 3,383 3,212 3,650 4,896 3,948 24,028
Inversión ($) 16,926.000 11,888.481 11,409.437 19,488.624 20,550.161 20,114.060 100,376.763

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico



62

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD PARA EL DESARROLLO

Durante el sexto año de gobierno, se otorgaron 2 mil 69 apoyos económicos a 
personas desocupadas, destinando para ello una inversión de 1 millón 681 mil 395 
pesos, para cubrir los gastos inherentes a la búsqueda de un empleo. 

Cabe destacar que a través de la mejora continua en los procesos administrativos 
y operativos, se logró el reposicionamiento del Servicio Nacional de Empleo 
Hidalgo, que pasó del lugar número 23 obtenido en la Evaluación Anual del 2009 
a la posición número 11 en 2010.

Capacitación Empresarial

La capacidad competitiva de las empresas depende en gran medida del 
conocimiento y la competitividad de su capital humano; es por ello que el gobierno 
estatal impulsa proyectos que permitan a los trabajadores en activo, sentirse 
motivados para la adquisición de nuevos conocimientos y el perfeccionamiento de 
sus habilidades.

En este contexto, las empresas prestadoras de servicios han enfocado sus 
esfuerzos de capacitación a obtener los distintivos H y M, encaminados a 
estandarizar su operación de acuerdo con las normas de calidad e higiene. 

Por lo anterior, durante este periodo se logró capacitar a través de 93 cursos a 1 
mil 530 trabajadores de 133 empresas, con una inversión de 278 mil 100 pesos, 

 

Cabe destacar que del total de las empresas participantes, el 40% correspondió al 
sector comercial, el 30% al industrial y el resto al de servicios.

Fortalecimiento de la Competitividad y Desarrollo Empresarial

Para el sexto año de gobierno, a través de los siete centros de Desarrollo Empresarial 
(EMPRERED), se atendieron a 1 mil 162 empresarios y emprendedores de 33 
municipios de la entidad en materia de diagnóstico empresarial; asimismo, se 
llevaron a cabo 140 cursos con temáticas de formación y cultura empresarial con 
un total de 2 mil 789 asistentes.

Capacitación Empresarial
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Capacitación Trabajadores 
en Activo

Trabajadores Capacitados 3, 538 2,577 3,559 4,112 4,848 1,530 20,164

Empresas Beneficiadas 389 97 285 93 120 133 1,117

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico. Dirección General de Vinculación Laboral.

A través de los siete centros de Desarrollo 
Empresarial (EMPRERED), se atendieron 
a 1 mil 162 empresarios y emprendedores 
de 33 municipios de la entidad y llevaron a 
cabo 140 cursos con temáticas de formación 
y cultura empresarial.
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Para las micro, pequeñas y medianas empresas hidalguenses es determinante 
contar con el respaldo de un sistema organizado de estructuras visuales que les 
permita identificarse con un signo o bajo una marca registrada. Al respecto, se 
apoyó a 227 empresas con la vinculación y asesoría a efecto de poder tramitar su 
Registro de Marca.

Por otra parte, se formalizaron 71 empresas bajo el Régimen de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada Micro Industrial, lo que permitió la generación de 304 
autoempleos, con una inversión privada de 2 millones 501 mil 500 pesos.

Centro Hidalguense de Servicios Empresariales

Atendiendo el compromiso del Gobierno del Estado y las demandas del sector 
empresarial, se puso en marcha el Centro Hidalguense de Servicios Empresariales, 
con el objeto de asesorar, vincular y capacitar a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, así como a los emprendedores hidalguenses, a través de un modelo 
de atención integral que les permita fortalecer su competitividad por medio de los 
servicios de desarrollo empresarial, mercadotecnia, capacitación, financiamiento 
y exportación, con el propósito de homologar y hacer eficientes las gestiones y 
servicios que usualmente demanda el empresario hidalguense.

Ferias y Eventos Nacionales

Las empresas hidalguenses enfrentan actualmente el reto de una competencia 
cada vez más ágil y agresiva cuyos productos y servicios cumplen con las altas 
exigencias de los mercados nacionales; por esta razón, se apoya con estrategias 
para que la comercialización de los productos y servicios de las empresas 
hidalguenses cumpla con la correspondiente norma oficial mexicana. 

El gobierno estatal también coadyuva con los empresarios hidalguenses para 
encontrar oportunidades de negocio atractivas, que permitan favorecer la  
colocación de sus productos y servicios en el mercado local, en este sentido se 
han concretado acciones importantes como la asistencia a la Expo-Tec llevando los 
productos de las siguientes empresas: Rancho Viejo (Barbacoa), Nutriproductos 
(amaranto), Kubi (Congeladas), Poliquhi (Pulque) y San Andrés (Salsas).

En lo que respecta a identidad corporativa, material publicitario, promoción de la 
marca comercial, campaña publicitaria, y diseño de etiquetado, se han apoyado 
a empresas de los municipios de Pachuca, Tulancingo, Cardonal y Singuilucan.

De igual forma, se realizó la promoción y capacitación a los representantes de 
diferentes municipios de la entidad, en el manejo del portal de Internet www.
remataalgo.com, donde se puede promocionar, contactar, vender y comprar 
productos o servicios que demanda el sector empresarial y la sociedad 
hidalguense; dicho servicio es gratuito para toda la población. Asimismo, se han 

Se realizó la promoción y capacitación a 
representantes de diferentes municipios, 
en el manejo del portal de Internet 
www.remataalgo.com, donde se puede 
promocionar, contactar, vender y comprar 
productos o servicios que demanda el sector 
empresarial y la sociedad hidalguense.
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visitado cafeterías, comercios y oficinas de gobierno vinculadas a la promoción de 
productos hidalguenses para que registren a sus empresarios.

Se efectuaron tres encuentros de negocios que han beneficiado a los empresarios 
hidalguenses y sus productos a través de la vinculación, como el evento realizado 
con la empresa Azul Sport de Tula, que estableció relación comercial con el 
Instituto Gastronómico Hidalguense, el Centro Cultural Gastronómico, la Escuela 
de Arte Gourmet y la Universidad Científica Latino Americana de Hidalgo, la cual 
comercializó sus productos textiles; se realizó un evento comercial donde Súper 
El Faro de Tulancingo, comercializó los productos de las empresas Api Natura 
y ManFlow y, se efectuó un encuentro empresarial con la Tienda Trico, la cual 
comercializó los productos de la empresa Naomis dedicada a la elaboración de 
perlas de dulces de sabor. 

Asimismo, se instrumentó un convenio de capacitación entre la empresa 
Bombardier y el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo 
(ICATHI), logrando impulsar la eficiencia de empresas del sector metal-mecánico 
que contribuyen al desarrollo del sector ferroviario en el estado, así como la 
creación de clústeres a través de la integración de una cadena de proveedores que 
faciliten el desarrollo de este sector, altamente competitivo a nivel internacional.

Por otra parte, se promovió la participación de alumnos de diferentes escuelas del 
estado para asistir al Campamento Espacial de la NASA en Houston, Texas, al que 
acudieron 2 alumnos que resultaron ganadores a través de un ensayo relacionado 
con el tema espacial. 

Como resultado de las gestiones del Gobierno del Estado, se efectuó la VI 
Conferencia Espacial de las Américas, la cual representó un espacio a nivel 
continental de cooperación regional e internacional, con énfasis en la cooperación 
latinoamericana. Participaron 36 países que cuentan con agencias espaciales 
oficialmente establecidas, organismos internacionales e institutos de investigación. 
Derivado de este evento, se realizan las gestiones para la instalación de la Agencia 
Espacial Mexicana, en la ciudad de Tulancingo.

Esta conferencia significó una oportunidad inigualable para mostrar a la 
comunidad internacional las bondades y el potencial que el estado ofrece para 
el establecimiento de empresas del sector aeroespacial, así como para atraer 
proyectos de inversión tecnológica de alto impacto ligados a la investigación 
científica y de telecomunicaciones, impulsando el desarrollo de carreras 
especializadas que fomenten la creación de empleos bien remunerados.

Como resultado de las gestiones del 
Gobierno del Estado, se efectuó la VI 
Conferencia Espacial de las Américas, 
la cual representó un espacio a nivel 
continental de cooperación regional e 
internacional, con énfasis en la cooperación 
latinoamericana.
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2.4 Industria

Derivado de las acciones que en materia económica se han llevado a cabo en 
el transcurso de la actual administración, se ha observado un incremento en 
el establecimiento de importantes empresas de capital nacional y extranjero 
en el estado, así como un aumento de la participación del sector industrial en 
la composición de la economía estatal, observándose una tendencia al alza del 
Producto Interno Bruto (PIB) industrial en los últimos años, pasando del 40.6% del 
PIB total del Estado en 2003, al 42.7% en 2008.

De esta forma, el sector industrial en Hidalgo ha incrementado su participación en 
la industria nacional, pasando de aportar el 1.76% del PIB industrial del país en 
2003 al 2.03% en 2008. Asimismo, mientras que el total de la economía del estado 
creció en 7.2% en 2008, el PIB de la industria estatal creció en 11.6% en el mismo 
año, la tercera tasa más alta a nivel nacional; en cambio, la producción industrial 
de todo el país se contrajo en -0.6% en el mismo período. 

Fomento a la Inversión Productiva

Durante 2009 México salió del ranking de los 20 países selectos para recibir 
inversión extranjera directa, debido a la crisis financiera mundial y a una menor 
adquisición y fusión de empresas. Sin embargo, ante la recuperación de la economía 
de Estados Unidos se estimó un repunte de la inversión extranjera en el 2010 
cercana a los 18 mil millones de dólares, superior en un 28.8% a lo alcanzado en 
2009. Por lo que se estima una recuperación paulatina en la economía mexicana.

En el contexto estatal, en los seis años de la administración, la inversión extranjera 
directa alcanzó los 899 millones 360 mil 954 dólares.

La industria automotriz concentró el 52% de la inversión extranjera recibida a 2010; 
la industria de la construcción captó el 19.3%; y el resto se dirigió a la industria 
de la confección y a la fabricación y ensamble de maquinaria. Los principales 
países inversionistas en Hidalgo han sido: España, Canadá, Estados Unidos, 
Hong Kong, Suecia, Brasil, Colombia, Holanda, Islas Vírgenes, Francia, Alemania 
y la República de Corea.

Durante el sexto año de gobierno decidieron establecerse en el estado las 
empresas Cervecería Tradicional S.A. de C.V.; USIMECA México, S.A. de C.V., 
dedicada a la fabricación de camiones recolectores de basura; Especialidades en 
Plásticos y Termoencogibles, S.R.L.M., que fabricará bandas y película tubular de 
PVC; Galletas de Calidad S.A. de C.V.; Unipak, S.A. de C.V., para la fabricación de 
cartón; la cementera Trituradora y Procesadora de Materiales Santa Anita, S.A. de 
C.V.; Sanremo de México, S.A. de C.V., fabricante de transformadores y equipos 

En el contexto estatal, en los seis años de 
la administración, la inversión extranjera 
directa alcanzó los 899 millones 360 mil 954 
dólares.
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electrónicos; y, YSD Doors, fabricante de componentes ferroviarios, ésta última 
ya se encuentra operando en el estado. Empresas que en conjunto invertirán 4 
mil 249 millones 661 mil pesos, con el compromiso de generar 2 mil 58 empleos 
directos.

Asimismo, la empresa colombiana Biomar Pharmaceuticals ha reportado un 
aumento de su inversión, de 88 millones 800 mil pesos, para alcanzar los 253 
millones 800 mil pesos; esta empresa continúa su proceso de instalación en la 
zona industrial de Ciudad Sahagún. Por su parte, la empresa Aceros Corsa en el 
Municipio de Tepeapulco, así como el proyecto Zona de Actividades Logísticas 
Hidalgo a cargo del consorcio Hutchison Port Holdings, en Atotonilco de Tula y 
Tepeji del Río, continúan su proceso constructivo. 

Por otra parte, en este sexto año de gobierno fue inaugurada la empresa 
Corporación Sueca de Celulosa en la zona industrial de Ciudad Sahagún, con 
una inversión de 240 millones de dólares y 400 empleos directos, así como la 2ª 
etapa de la Compañía Cerillera La Central, en el Parque Industrial de Atitalaquia, 
con una inversión de 200 millones de pesos y la generación de 200 empleos 
directos. Asimismo, en el Municipio de Atitalaquia, inició operaciones la empresa 
Casaflex, con una inversión de 286 millones de pesos y 281 empleos; igualmente, 
fue inaugurada la empresa King Autobuses en Mineral de la Reforma, con una 
inversión de 8 millones de dólares y 290 empleos directos. 

De manera global, en este sexto año de gestión se apoyó la consolidación de 401 
proyectos de inversión privada, por un monto de 4 mil 358 millones 478 mil 211 
pesos; mientras que en todo el sexenio, se logró consolidar un total de 2 mil 157 
proyectos, por un monto de 28 mil 338 millones 466 mil 474 pesos de inversión 
privada, 60% de origen nacional y 40% de origen extranjero.

Apertura de Nuevas Industrias

Desde el comienzo de la presente administración, la atención a los grupos del 
sector social ha revestido una gran relevancia para este gobierno. Asesorar, 
organizar, constituir legalmente y brindar apoyo para la integración de sus planes 
de negocio, fueron algunas de las acciones que se llevaron a cabo para contribuir 
a la consolidación de sus propuestas de inversión, en aquellas regiones en donde 
la infraestructura industrial ha sido menor. 

En estos seis años, se apoyó la constitución legal de 860 sociedades cooperativas 
en más de 75 municipios del estado, que en conjunto sumaron un capital social 
de 69 millones 506 mil 625 pesos y agruparon a un total de 9 mil 791 socios 
cooperativistas.

Durante el presente ejercicio se apoyó 
la consolidación de 401 proyectos de 
inversión privada, por un monto de 4 mil 
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que en todo el sexenio, sumaron un total 
de 2 mil 157 proyectos, por un monto de 
28 mil 338 millones 466 mil 474 pesos de 
inversión privada.
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Asimismo, con la finalidad de fortalecer las propuestas de inversión, en el 
presente sexenio se brindó apoyo financiero para el pago de consultorías y para la 
integración de 59 planes de negocio de diferentes actividades productivas, por un 
monto de 2 millones 336 mil 379 pesos. Con ello, se podrá acceder más fácilmente 
a diferentes programas de financiamiento.

Infraestructura Industrial

La infraestructura industrial en Hidalgo representa un activo con efectos 
multiplicadores para el desarrollo y crecimiento económico, los cuales se ven 
reflejados en el incremento del bienestar y calidad de vida de los hidalguenses, 
como consecuencia de la atracción de inversiones nacionales y extranjeras 
generadoras de más y mejores empleos. 

En este sentido, se concluyó la 2ª etapa de Urbanización del Parque Industrial 
Metropolitano, con una inversión de más de 8 millones 241 mil pesos, el cual 
albergará a 16 empresas productivas, destacando la reciente inauguración de la 
planta de King Autobuses.

En lo que respecta a la reactivación de la zona industrial de Ciudad Sahagún, se 
inauguraron las instalaciones de la empresa YSD Doors, con una inversión de 
80 millones de pesos y la generación de 1 mil 200 empleos. En una acción de 
coadyuvancia, el Gobierno del Estado desincorporará a favor de la empresa, una 
superficie de 3.5 has. urbanizadas en la Reserva Industrial de 8 has. colindantes 
con la planta, a efectos de que pueda contar con espuela de ferrocarril y otros 
servicios conexos.

En la presente administración se ha ejercido un monto sin precedente de más de 
115 millones de pesos de recursos federales y estatales, en el fomento y desarrollo 
de la infraestructura industrial del estado.

Desarrollo de Empresas del Sector Social
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Fortalecimiento Empresarial 
(Constitución de Empresas de 
Sociedades Cooperativas de 
Responsabilidad Limitada )

Numero de empresas 
constituidas 45 190 220 140 146 119 860

Socios que integra 741 1,866 2,830 1,380 1,414 1,560 9,791

Capital Social 4,701.580 15,090.841 17,395.915 11,168.548 11,651.043 9,498.698 69,506.625

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico. Dirección General de Gestión y Fomento Económico.

Se concluyó la 2ª etapa de Urbanización 
del Parque Industrial Metropolitano, con 
una inversión de más de 8 millones 241 
mil pesos, el cual albergará a 16 empresas 
productivas, destacando la planta de King 
Autobuses.
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Mantenimiento y Conservación de Infraestructura Industrial

Como parte de las obras y acciones del Fideicomiso de Mantenimiento y 
Conservación de Parques Industriales, se concluyó la obra de pavimentación del 
acceso al Parque Industrial Tizayuca, con una inversión tripartita entre Gobierno 
del Estado, gobierno municipal e industriales de 4 millones de pesos. Asimismo, 
se han iniciado los trabajos para concluir la pavimentación de la avenida principal 
del parque industrial, misma que implicará una inversión de 8 millones de pesos.

En las tareas de mantenimiento y conservación de parques industriales, se han 
invertido más de 41 millones de pesos en la presente administración.

Atracción de Fondos Alternativos

En la búsqueda de alternativas de financiamiento para las regiones de México, la 
cooperación internacional ha sido un instrumento fundamental para la promoción, 
multiplicación, fortalecimiento y dinamización de los intercambios con el resto del 
mundo, destinados a propiciar el desarrollo económico y social.

Aunque México ha recibido ayuda por varias décadas, el Estado de Hidalgo ha 
obtenido el apoyo de organismos multilaterales sólo recientemente, producto 
de las gestiones realizadas, materializándose en el otorgamiento de becas para 
estudios en el extranjero, o la impartición de cursos en diferentes temáticas y 
disciplinas ofrecidos por personal altamente calificado.

La Fundación de Veteranos Alemanes (Senior Experten Services) es un organismo 
internacional que ha otorgado asistencia al capital humano hidalguense en los 
últimos años. Durante el año que se informa, se obtuvieron 26 misiones, llevadas 
a cabo en 13 municipios, por un monto que ascendió a 8 millones de pesos.

Por otra parte, fueron capacitados servidores públicos mediante becas y cursos; 
asistieron al Seminar on Achieving Competitiveness in the Service Sector: 
Strategies and Lessons for APEC Economies, y al curso Workshop on Multisectorial 
Approach to Managing Pandemics, ambos impartidos en Singapur; otros asistieron 
al Seminario Internacional sobre Financiación, Regulación y Gestión del Transporte 
Intermodal. Estas becas fueron subsidiadas por los gobiernos de Singapur, Japón, 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores de Singapur, y por la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por un monto de 230 mil 500 
pesos. Asimismo otros servidores públicos recibieron capacitación por parte de la 
Comunidad Virtual SENA de Colombia.

En el marco de la cooperación Henan-Hidalgo, autoridades de la Universidad de 
Yongyuan en China, visitaron el estado para formalizar la creación del Instituto 
Confucio en la Universidad Tecnológica de Tulancingo. Este instituto funcionará 
como un centro de enseñanza del idioma chino. 

En el marco de la cooperación Henan-
Hidalgo, autoridades de la Universidad de 
Yongyuan en China, visitaron el estado 
para formalizar la creación del Instituto 
Confucio en la Universidad Tecnológica de 
Tulancingo.
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Apoyos Financieros

En el sexto año de gestión, mediante el Fideicomiso de Apoyo a la Micro y Pequeña 
Empresa Hidalguense, se otorgaron 85 créditos al mismo número de empresas 
de 17 municipios, con una inversión total de 21 millones 739 mil pesos, lo que 
ha permitido la conservación y generación de empleos. En los seis años de la 
administración se otorgaron 433 créditos por medio de este instrumento financiero, 
por un monto global de 93 millones 649 mil 126 pesos.

 

Adicionalmente, se logró incrementar en 11 millones 200 mil pesos el patrimonio 
del fideicomiso, de los cuales 5 millones de pesos fueron destinados para la 
creación de sus propias reservas, de conformidad con las mejores prácticas de 
financiamiento, lo que le permitió ser reconocido como intermediario financiero 
especializado.

Asimismo, se mantuvo en operación el Sub-fondo Emergente de Microcréditos, 
con el cual se apoyaron 70 microempresas, generando una derrama económica 
de 1 millón 85 mil pesos en 16 municipios; así como el Fondo Emprendedores 
Hidalguenses, mediante el cual se promovió la creación de 15 nuevas empresas 
con una inversión de 756 mil 327 pesos. Con estos dos programas se coadyuvó 
en la generación de nuevos empleos.

A través del Fideicomiso de Apoyo a la 
Micro y Pequeña Empresa Hidalguense, 
se otorgaron 85 créditos al mismo número 
de empresas de 17 municipios, con una 
inversión total de 21 millones 739 mil pesos.

Empleo y Competitividad: Apoyo Financiero
Concepto Variable Unidad de Medida Cantidad

Apoyo Financiero

Fideicomiso de Apoyo a la Micro y Pequeña 
Empresa

Monto del Patrimonio ($) 42,789.702

Créditos 85

Monto de los Créditos ($) 21,739.242

Empleos Generados 61

Fondo de Financiamiento a Emprendedores 
Hidalguenses

Apoyo a Proyectos 15

Monto de los Apoyos ($) 756,327

Fondo PyME

Recursos Comprometidos 
(Gobiernos Federal y Estatal $) 22,000.000

Monto del Fondo Alcanzado 
(Gobiernos Federal y Estatal $) 32,076.566

Monto Total de Apoyos 
(Gobiernos Federal y Estatal más Aportaciones Privadas 
$)

40,080,375.28

Solicitudes de Apoyo 40

Proyectos Apoyados 35

Empresas Beneficiadas 318

Sub Fondo Emergente de Microcréditos
Créditos 70

Monto de los Créditos ($) 1,085.000
Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico. Dirección General de Competitividad Empresarial.

Con la aplicación del Sub-fondo Emergente 
de Microcréditos, se apoyaron 70 
microempresas, generando una derrama 
económica de 1 millón 85 mil pesos en 16 
municipios.
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Por otra parte, con la finalidad de participar en el programa denominado 
Fondo PYME, el Gobierno del Estado garantizó la cantidad de 11 millones de 
pesos, orientados a esquemas de subsidio para la capacitación, consultoría y 
financiamientos directos a proyectos productivos y capital semilla.

Promoción y Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

La estrategia de esta administración para trabajar en forma coordinada con los 
municipios del estado, permitió impulsar la capacitación de los hidalguenses 
encargados de promover el desarrollo económico a nivel municipal, impartiendo 
en el periodo que se informa, en coordinación con el ICATHI, 6 cursos para la 
Integración de Planes de Negocios, participando los funcionarios de 25 municipios 
de las regiones de Zacualtipán, Metztitlán, Ixmiquilpan y Huejutla.

Con esta capacitación, los promotores de proyectos, los grupos del sector social, 
y los micro y pequeños empresarios, podrán ser asesorados directamente en sus 
municipios en la elaboración de sus planes de negocios.

Programa Estatal de Mejora Regulatoria

Con el fin de ofrecer alternativas de transparencia, eficiencia y eficacia en el 
proceso de otorgamiento de licencias de funcionamiento y permisos de uso de 
suelo para negocios de bajo o nulo riesgo, se ha proporcionado asesoría jurídica 
permanente a los ayuntamientos que así lo han requerido, tal es el caso de Tepeji 
del Río, Tepeapulco y Tula, los cuales analizan la implementación del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas (SARE), en sus territorios.

Con relación a los módulos del SARE que ya se encuentran operando, se continúa 
ofreciendo atención a todos los inversionistas que desean instalar su unidad de 
negocio, dentro del territorio de los municipios que cuentan con el servicio, tal es 
el caso de Pachuca, Mineral de la Reforma y Tulancingo, facilitando la apertura de 
empresas de nulo o bajo riesgo en estos municipios, en un plazo no mayor a 48 horas.

Durante el periodo que se informa se han abierto 286 nuevas empresas a través 
de los diferentes módulos SARE, con una inversión privada de 12 millones 848 mil 
200 pesos y la creación de 501 puestos de trabajo.

2.5 Energía

En los seis años de gobierno, la capacidad instalada para suministrar el servicio 
eléctrico a la población del estado, se incrementó en un 34%, lo que ha permitido 
mantener la oferta de energía para impulsar el desarrollo económico y atender el 
crecimiento industrial, comercial, habitacional y de servicios. Cabe señalar que 
con el incremento de la disponibilidad de energía, se logró ampliar la cobertura del 
servicio en zonas marginadas.

Durante el periodo que se informa se han 
abierto 286 nuevas empresas a través de 
los diferentes módulos SARE, con una 
inversión privada de 12 millones 848 mil 
200 pesos y la creación de 501 puestos 
de trabajo.
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Esta administración ha realizado esfuerzos y acciones para dotar a la población 
de infraestructura eléctrica, coadyuvando en proyectos y construcción de redes de 
transmisión y distribución, así como en subestaciones eléctricas que permiten el 
desarrollo de la entidad.

De forma permanente, se promueve el uso de fuentes alternas de energía, como 
la termo-solar, la eólica y la de biomasa, para abatir el uso de combustibles fósiles 
que influyen en el cambio climático.

Asimismo, se continúa impulsando la cultura del ahorro de energía por diferentes 
medios, incluyendo los proyectos de uso eficiente de energía en los sistemas de 
alumbrado público municipal, y los de bombeo de agua potable y riego.

Infraestructura Eléctrica

Con motivo del importante desarrollo de la Región de Tula por la puesta en 
operación de la carretera Arco Norte y del proyecto de la nueva refinería, se hizo 
necesario reforzar su infraestructura eléctrica. Para ello, la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) dentro de su Programa de Obras de Inversión del Sector 
Eléctrico (POISE) concluyó las obras de ampliación de la subestación eléctrica 
Jasso, ubicada en la comunidad Ignacio Zaragoza, Municipio de Tula, instalando 
100 Mega Volts Amperes (MVA), para asegurar la oferta de energía eléctrica a la 
industria cementera y apoyar los proyectos contemplados en el plan de desarrollo 
sustentable de dicha región. 

Para el 2010, este incremento ha representado un 6.34% en la capacidad instalada 
de las subestaciones del estado.

En la zona de Tepeji del Río, se concluyeron por parte del Gobierno del Estado, las 
obras civiles preliminares de la futura subestación Requena, la cual servirá para 
mejorar la calidad y continuidad del servicio, así como para satisfacer la demanda 
de energía de la industria textil.

En la Región Tulancingo, la CFE reinició y terminó la obra de construcción de la línea 
de transmisión de 85 KV, con una longitud de 13 km., la cual servirá para alimentar 
a la nueva subestación Tulancingo, misma que se pondrá en funcionamiento 
cuando la CFE concluya el periodo de pruebas. Esta obra beneficiará a 249 mil 
habitantes de 7 municipios de esta región.

Rehabilitación y Mejoras a la Red de Distribución Eléctrica del Estado

Como resultado de las gestiones ante el sector eléctrico, en el periodo que se 
reporta se logró la electrificación de 132 comunidades de 34 municipios, con una 
inversión de 93 millones 354 mil 786 pesos, beneficiando a 28 mil 881 habitantes.
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Con la construcción de estas obras se logró alcanzar una cobertura en electrificación 
del 97.42%, superior a la media nacional que es de 96.84%.

 
2.6 Comercio y Abasto

El comercio es una de las actividades económicas más importantes del estado, 
razón por la que el gobierno ha impulsado diferentes planes de acción que 
permitan que dicha actividad continúe su desarrollo integral; con ello, se promueve 
la participación activa de los diferentes actores de la sociedad.

Debido al incremento de la movilidad del comercio en el estado, se han creado 
diferentes estrategias para su fortalecimiento y expansión. Es por ello, que se ha 
apoyado a diversos productores hidalguenses para que ofrezcan sus productos 
en diferentes regiones, con proyección nacional e internacional, gestionando su 
participación en diferentes exposiciones, ferias y encuentros de negocios como 
la Feria ABASTUR, realizada en la Ciudad de México, en la que 30 productores 
hidalguenses entablaron mesas de negociación con las mejores cadenas hoteleras 
y restauranteras para establecer relaciones de proveeduría.

Continuando con el compromiso de apoyar e impulsar a nuevos productores, 
se ha brindado asesoría acerca de los requerimientos necesarios para la 
comercialización de sus productos, por medio de la aplicación de diagnósticos y 
estudios de los mismos.

Ordenamiento y Desarrollo de Unidades de Abasto

Atendiendo a las necesidades de abasto de la población y realizando los esfuerzos 
necesarios por asegurar que las condiciones de comercialización sean las óptimas 
tanto para los comerciantes como para los compradores, se realizaron mejoras en 
las instalaciones de la Central de Abastos de Actopan, apoyando en la instalación 
del suministro de energía eléctrica en las áreas de comercio, coadyuvando en las 
mejoras en la infraestructura de la de aves. 

Electrificación
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º 6 años de Go-
biernoUnidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Comunidades Benefi-
ciadas

Número de comunidades 
o colonias 75 81 165 136 161 132 750

Inversión Total ($) 56,700.000 64,296.212 111,854.875 81,121.298 95,551.611 93,354.786 502,878.782
Habitantes Beneficiados 22,870 23,427 29,739 23,099 20,907 28,881 148,923
Índice de Electrificación 

2005 - 2010 95.3% 95.4% 97.0% 97.11% 97.20% 97.42% 97%

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico

Se realizaron mejoras en las instalaciones 
de la Central de Abastos de Actopan, 
apoyando en la instalación del suministro 
de energía eléctrica, coadyuvando en 
el mejoramiento de la infraestructura y 
gestionando apoyos para su atención 
permanente. 
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Asimismo, se integró el Comité Estatal de Comercio y Abasto con la finalidad de 
establecer vínculos entre los diferentes integrantes de la sociedad: autoridades 
gubernamentales, representantes de la educación, cámaras de comercio, 
empresarios y la población en general, con la finalidad de fortalecer la actividad 
dentro y fuera del estado. 

En este sentido, la actual administración en coordinación con el Gobierno Federal 
a través del Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 
(PROLOGYCA), impulsan el desarrollo de los servicios logísticos y apoyan 
al sector abasto; muestra de ello es que recientemente se han concentrado 
los esfuerzos para promover el desarrollo de la logística en el sector abasto, a 
través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomentan la modernización, 
la eficiencia, consolidación, competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector abasto en el estado.

2.7 Fomento a las Exportaciones

Las estadísticas del comercio exterior del Estado de Hidalgo muestran un superávit 
en su balanza comercial por 213 millones 368 mil 699 dólares, en el período de 
abril de 2005 a abril de 2010, como consecuencia de un volumen de ventas de 
productos hidalguenses a otros países por 3 mil 76 millones 598 mil 244 dólares, 
y de un valor de las importaciones de 2 mil 863 millones 229 mil 545 dólares. De 
acuerdo con información de la Secretaría de Economía; en el mismo periodo, el 
país registró un déficit comercial por 43 mil 304 millones 884 mil dólares.

Dentro de la participación estatal, el sector textil y confección participa con el 
mayor porcentaje de las exportaciones, al alcanzar el 42%; le sigue el sector 
automotriz y autopartes con el 24.5%; y el eléctrico-electrónico con el 11.4%; el 
resto representa el 22.1%. 

De abril a septiembre de 2010, se atendieron a 26 empresas nuevas interesadas 
en recibir apoyo para el desarrollo de proyectos de exportación. Estos productores 
hidalguenses se encuentran ubicados en los municipios de Acatlán, Huichapan, 
Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Omitlán de Juárez, Pachuca, San Felipe 
Orizatlán, Tenango de Doria, Tula, Tulancingo, Zacualtipán y Zimapán.

Las referidas empresas y 59 más que ya se encuentran desarrollando su proyecto 
de exportación, recibieron 251 asesorías en diferentes temas, siendo los más 
solicitados: iniciación a la exportación, precios de exportación, envase y embalaje, 
y legislación en comercio exterior, entre otros.

Así, durante el presente sexenio el gobierno estatal promovió ventas en el extranjero 
de empresas hidalguenses, por 177 millones 500 mil pesos. 

Del comienzo de la administración al mes 
de abril de 2010 se registró un superávit 
comercial acumulado de 213 millones 368 
mil 699 dólares, producto de un valor de 
las exportaciones de 3 mil 76 millones 
598 mil 244 dólares, y de un valor de las 
importaciones de 2 mil 863 millones 229 
mil 545 dólares. 
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Durante el sexto año de gobierno, se promovió la participación de la entidad en 
3 eventos de comercio exterior en México, apoyando a 13 empresas del estado.
Asimismo, se presentó la 3ª edición del Directorio de Empresas Exportadoras del 
Estado de Hidalgo (HIDEX). Esta edición tuvo un costo de 160 mil pesos, monto 
que incluyó el diseño editorial y la elaboración de 1 mil 500 discos compactos 
para su promoción en distintas embajadas. Con ello, se pretende dar a conocer 
en los mercados internacionales a las empresas hidalguenses y los productos que 
elaboran. Este esquema, es una herramienta para que las Mpymes encuentren 
una opción para localizar otros nichos de mercado internacionales.

Por otra parte, en coordinación con la Cámara Franco Mexicana de Comercio 
e Industria, se realizó el encuentro de negocios de la Red Negocios Euromex, 
que contó con el patrocinio del INVEX Banco, y estuvo presidido por el gobierno 
estatal. En este evento se sostuvieron pláticas con empresarios de diversos 
sectores pertenecientes a las cámaras de comercio de Francia, Alemania, Italia 
y España. Fue presentada una exposición de artesanías hidalguenses, así 
como una muestra de productos regionales de empresarios que actualmente 
son exportadores. Paralelamente, fueron promocionadas las oportunidades de 
negocios existentes en el estado, captando el interés de distintas empresas para 
establecer mecanismos de colaboración.

Estrategias Comerciales en el Extranjero

Durante el sexto año de gobierno y con la finalidad de impulsar el comercio en el 
extranjero, se participó en 4 ferias internacionales como PPAI Expo 2010, en Las 
Vegas, Nevada, referente al ramo de la promoción de productos, contando con la 
participación de la empresa Nissan Time de México, dedicada a la fabricación de 
relojes, ubicada en el Parque Industrial Canacintra, en Mineral de la Reforma.

También se participó en la feria de negocios Expo Comer 2010 en la Ciudad de 
Panamá, contando con la presencia de 3 empresas del ramo alimenticio.

De igual forma, en el ramo de los servicios alimenticios, se tuvo la participación 
de 5 empresas en el Canadian Restaurant and Food Services Association 
(CRFA) Show 2010, en Toronto, Canadá, exposición organizada por la Asociación 
Canadiense de Restaurantes y Servicios de Alimentos.

Por último, 11 empresas asistieron a la feria Hispanic Business Showcase en San 
Diego, California, en donde tuvieron la oportunidad de dar a conocer sus productos 
ante altos ejecutivos, profesionistas y directivos del ramo industrial y comercial, de 
la comunidad empresarial hispana en aquel estado de la Unión Americana.

Se presentó la 3ª edición del Directorio 
de Empresas Exportadoras del Estado 
de Hidalgo (HIDEX). Con la cual, se 
pretende dar a conocer en los mercados 
internacionales a las empresas 
hidalguenses y los productos que elaboran.

Se realizó el encuentro de la Red de 
Negocios Euromex, que contó con el 
patrocinio del INVEX Banco y fue presidido 
por el gobierno estatal. En el cual, se 
sostuvieron pláticas con empresarios 
pertenecientes a las cámaras de comercio 
de Francia, Alemania, Italia y España.

Con la finalidad de impulsar el comercio 
en el extranjero, se participó en diversas 
ferias internacionales como la PPAI Expo 
2010, en Las Vegas, Nevada, contando con 
la participación de la empresa dedicada a 
la fabricación de relojes, Nissan Time de 
México, ubicada en Mineral de la Reforma.
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2.8 Desarrollo Turístico

En los últimos seis años, la actividad turística se ha intensificado a lo largo y ancho 
de la geografía hidalguense, particularmente en lo que corresponde al turismo 
interesado por disfrutar de la naturaleza y la cultura regional, para lo cual se 
han implementado nuevas opciones de pernocta y diversión para los turistas y 
visitantes, logrando posicionar al Estado de Hidalgo como uno de los principales 
destinos turísticos del centro del país.

Con el acondicionamiento y mejora de la infraestructura turística se remodelaron 
los centros históricos de 8 municipios, coadyuvando en su conservación, y se 
ejecutaron proyectos de iluminación de edificios históricos que son parte del 
acervo cultural y atractivo turístico.

A través de talleres, cursos de capacitación y certificación en los distintivos M y 
H para prestadores de servicios, se mejoró la atención al cliente y la calidad del 
servicio, que impactó en el fortalecimiento de los productos turísticos existentes y 
en la innovación de otros.

Para la promoción turística del estado se enriqueció la campaña Hidalgo en la 
Piel, con material promocional dirigido a productos turísticos específicos como 
cultura, pueblos mágicos, diversión para niños, spa, caza y pesca, campamentos 
y aventura para aficionados y turistas.

Para consolidar el desarrollo ordenado y sostenible de la actividad turística, la 
Promotora Turística de Hidalgo (PROTURH) a través del Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) se implementaron 3 estudios regionales para el 
desarrollo turístico de la Huasteca, del corredor de la montaña y de Tula-Tepeji, que 
arrojaron una serie de estrategias, acciones e inversiones factibles de impulsar en 
escenarios de corto, mediano y largo plazo, que deriven en productos detonadores 
y contribuyan al bienestar regional.

Como parte de las actividades de la Operadora de Eventos del Estado se realizó la 
tradicional Feria Hidalgo Pachuca 2010, que reunió en esta edición a 917 mil 860 
visitantes. En este recinto ferial, se llevó a cabo el LXVI Congreso y Campeonato 
Nacional Charro Bicentenario Pachuca 2010, evento sin precedentes, que permitió 
la presencia de visitantes de todo el país en la capital hidalguense.

Infraestructura Turística 

Dentro del Programa de Rehabilitación de la Imagen y Equipamiento Urbano 
de Centros Históricos, se concluyeron 6 obras planteadas por la presente 
administración para el fortalecimiento de la infraestructura turística, las cuales son: 
Fortalecimiento de la Infraestructura Turística de Centros Históricos en el Corredor 
de Balnearios Huichapan-Tecozautla; el Proyecto Bicentenario, Rehabilitación del 

Para consolidar el desarrollo ordenado 
y sostenible de la actividad turística, a 
través de la Promotora Turística de Hidalgo 
(PROTURH), se implementaron 3 estudios 
regionales para el desarrollo turístico de 
la Huasteca, del corredor de la montaña y 
de Tula-Tepeji.
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Centro Histórico de Pachuca, Plaza Juárez y Plaza Independencia; la 3ª etapa 
de Rehabilitación de Imagen Urbana y Equipamiento Turístico de Metztitlán y el 
Centro Histórico de Tula, así como, la 6ª y 9ª etapas en los Pueblos Mágicos de 
Real del Monte y Huasca de Ocampo, respectivamente.

Con base en el Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, firmado para el año 2010, se encuentran en ejecución diferentes 
obras en los municipios de Huejutla, Ixmiquilpan, Actopan, Pachuca, Tepeji del 
Río, Tulancingo, Mineral del Chico; así como en los pueblos mágicos de Real 
del Monte y Huasca, ejerciendo una inversión de 51 millones de pesos y 1 millón 
en el Programa Integral de Capacitación y Competitividad dando un total de 52 
millones de pesos.

Con recurso estatal se invirtieron 2 millones 521 mil 533 pesos en la Rehabilitación 
de la Catedral de Cristo Rey en Huejutla, 2 millones 300 mil se destinaron a la 
Rehabilitación de la Imagen Urbana y Equipamiento Turístico en el Centro Histórico 
del Municipio de Francisco I. Madero, 869 mil 859 pesos en pintura para fachadas 
de Palacio de Gobierno, así como 156 mil 155 pesos para el retiro de instalaciones 

Desarrollo de Productos Turísticos. Infraestructura y Equipamiento Turístico
N° Municipio Proyecto Inversión

1 Huejutla 4a Etapa. Rehabilitación de la Imagen Urbana y equipamiento del Centro Histórico de 
Huejutla. 14,000,000.00

2 Ixmiquilpan Corredor de Balnearios. Rehabilitación de la Imagen Urbana y equipamiento turístico del 
Centro Histórico de Ixmiquilpan. 2a. Etapa 2,500,000.00

3 Actopan
Corredor de Balnearios. Rehabilitación de la Imagen Urbana y equipamiento turístico 
del 1er cuadro del Municipio de Actopan 1a. Etapa (Iluminación del Convento de San 
Nicolás Tolentino) 

3,000,000.00

4 Mineral del Monte 7a. Etapa. Rehabilitación de la Imagen Urbana y equipamiento del Pueblo Mágico Real 
del  Monte. (Iluminación de fachadas) 6,000,000.00

5 Huasca de Ocampo 10a. Etapa. Rehabilitación de la Imagen Urbana y equipamiento del Pueblo Mágico 
Huasca de Ocampo. 6,000,000.00

6 Mineral del Chico Ruta de la Montaña. 1a. Etapa. Rehabilitación de la Imagen Urbana y equipamiento 
turístico del Pueblo Minero de Mineral del Chico. 4,000,000.00

7 Pachuca de Soto 4a Etapa. Rehabilitación de la Imagen Urbana y equipamiento del Centro Histórico de 
Pachuca. 10,000,000.00

8 Tepeji del Río 1ª. Etapa. Rehabilitación de la Imagen Urbana y equipamiento turístico del Corredor 
Tolteca Tepeji del Río. 2,500,000.00

9 Tulancingo de Bravo Iluminación de la Catedral de Tulancingo 3,000,000.00

10 Varios Capacitación y Cultura Turística (Programa Integral de Capacitación y Competitividad) 1,000,000.00

11 Varios Mejora de Procesos Administrativos para la Operación de los Convenios de Coordina-
ción en Materia de Reasignación de Recursos 464,000.00

Total $52,464,000.00

Fuente: Secretaría de Turismo. Dirección General de Planeación y Desarrollo de la Infraestructura Turística.
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eléctricas mediante el ocultamiento de líneas aéreas hacia subterráneas en el 
Centro Histórico de Huichapan, 636 mil 558 pesos en el Centro Histórico de 
Ixmiquilpan y 157 mil 991 pesos en el Centro Histórico de Tecozautla. Sumando un 
total entre inversión federal y estatal para infraestructura turística de 59 millones 
106 mil 68 pesos.

Productos Turísticos

Para impulsar la derrama económica en la entidad, el Gobierno del Estado fortaleció 
e innovó diversos productos turísticos, como la ruta gastronómica "Hidalgo, se 
Saborea con el Bicentenario", que formó parte de los festejos del Bicentenario de 

la Independencia y Centenario de la Revolución, evento que tuvo como objetivo 
el rescatar los ingredientes ancestrales de la cocina hidalguense y aumentar la 
afluencia de comensales, en la que participaron 52 restaurantes de 15 municipios, 
que presentaron 126 platillos alusivos a estas festividades.

Se brindó especial interés al turismo de naturaleza, reforzando la capacitación y 
asesoría en los ranchos cinegéticos en la Región de Nopala-Hualtepec, con la 
reintroducción de fauna silvestre, lo que posiciona al estado como un destino de 
caza y pesca. 

Dentro del turismo rural se capacitó a 8 empresas de la Asociación de Haciendas 
y Casas Rurales del Estado sobre ecotecnias, a fin de que puedan sensibilizar al 
turista en el respeto y valor del medio ambiente.

Se apoyaron 30 eventos deportivos nacionales e internacionales, entre los que 
destacaron las carreras de autos y motocicletas realizadas en los autódromos de 
los municipios de Epazoyucan y Singuilucan; carreras de ciclismo de montaña, en 
los municipios de Huasca, Mineral del Chico, Pachuca, Actopan, El Arenal y Mineral 
del Monte; y por primera vez, se realizó en la entidad la Carrera Panamericana en 
etapa de velocidad con pilotos de renombre a nivel internacional. 

Capacitación y Cultura Turística

Con la finalidad de apoyar a los prestadores de servicios con una mejor formación 
y concientización turística en el buen trato y ofrecimiento de servicios de calidad, 
se realizaron 92 cursos de capacitación en calidad y cultura turística, con una 
asistencia de 2 mil 214 participantes, 36 de estos cursos se impartieron para el 
periodo vacacional de semana santa 2010.

Se benefició a 1 mil 399 prestadores de servicios turísticos que asistieron a los 68 
cursos dirigidos a puestos específicos en áreas especializadas como hospedaje, 
atención a cuartos, administración básica, relaciones humanas, desarrollo 
humano, servicio total y calidad en el servicio. Del mismo modo, el Programa 

Con la ruta gastronómica "Hidalgo, 
se Saborea con el Bicentenario", se 
favoreció el rescate de los ingredientes 
ancestrales de la cocina hidalguense, así 
como la afluencia de comensales, en la 
que participaron 52 restaurantes de 15 
municipios, que presentaron 126 platillos.
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Integral de Capacitación y Competitividad Turística (PICCT) impartió 54 cursos en 
estas áreas en 12 municipios.

En este ejercicio, el 8° Concurso Nacional de Cultura Turística Infantil promovió el 
tema Traza tu Ruta Turística: Viajando por Nuestra Historia, en el que participaron 
3 mil 780 niños que fueron motivados para plasmar de acuerdo a la geografía 
mexicana, dibujos de los sitios y monumentos históricos considerados como 
atractivos turísticos.

Certificación Turística

En este periodo se certificó a 121 empresas con el Distintivo M (Moderniza), 20 de 
ellas se beneficiaron con el PICCT, logrando alcanzar en seis años de gobierno un 
total de 437 con esta distinción, situando al estado en el 4° lugar a nivel nacional.
Se certificó a 23 empresas con el Distintivo H (Higiene); de las cuales siete fueron 
beneficiadas por el PICCT, sumando un total de 64 establecimientos. En este año 
se suma al Programa de Certificación Empresarial el sello de calidad Punto Limpio.
 
En trabajo conjunto con la Secretaría de Salud, la Comisión para la Prevención 
de Riesgos Sanitarios y Propietarios de Balnearios del Estado, se reconoció a 
5 balnearios con Bandera Blanca, llegando a un total de 39, esta certificación 
verifica que la calidad del agua se encuentre bajo normas y estándares sanitarios, 
otorgando al turista confianza en su estadía en estos establecimientos.

Promoción Turística

En materia de promoción turística se invirtieron 65 millones 9 mil 347 pesos 
encaminados a fortalecer el posicionamiento del estado, aplicados en diferentes 
acciones como la 3ª etapa de la campaña Hidalgo en la Piel, que utilizó como 
imagen oficial una etiqueta que representa un identificador de maletas, así como, 
fotografías polaroid con imágenes de los destinos turísticos generando con esto la 
atracción del turista.

Se posicionó en el plano nacional e internacional la marca Hidalgo en la Piel, con 
la participación del estado en diferentes expos y ferias de turismo como el Tianguis 
Turístico de Acapulco, la Feria Internacional de Turismo de las Américas (FITA), El 
Congreso Nacional de Turismo de Reuniones, Expo Incentivos, Feria Tecnológico 

Promoción Turística
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de GobiernoUnidad de 

Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Inversión Pesos 3,600,000.00 9,481,430.00 12,451,495.00 41,931.240,00 27,300,000.00 65,009,347.00 159,773,512.00

Fuente: Secretaría de Turismo

A través del 8° Concurso Nacional de 
Cultura Turística Infantil se promovió el 
tema Traza tu Ruta Turística: Viajando por 
Nuestra Historia, en el que participaron 
3 mil 780 niños que plasmaron dibujos 
de los sitios y monumentos históricos 
considerados como atractivos turísticos.
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de Monterrey, Feria de Parques Acuáticos y Balnearios, Feria Tlalnepantla de Baz 
y la Feria Mundial de Turismo Cultural, con las que se logró incrementar relaciones 
comerciales y el flujo de turismo al estado. Asimismo, otros medios de promoción 
utilizados fueron la página web www.hidalgo.travel y las redes sociales.

De igual manera, con una inversión de 20 millones de pesos se realizó una campaña 
de promoción nacional en coordinación con el Consejo de Promoción Turística de 
México (CPTM) y socios comerciales, para difundir atractivos y destinos de la 
entidad en segmentos específicos.

Con la finalidad de mostrar la oferta turística se realizaron 4 viajes de familiarización 
fam trip en los que se trabajó de manera conjunta con prestadores de servicios y 
agencias de viajes receptivas, logrando concretar un número importante de viajes 
al estado.

Durante tres días de exhibiciones y competencias y con la participación de 
deportistas nacionales e internacionales, se llevó a cabo por 9° año consecutivo el 
evento deportivo Extreme Adventure, mismo que se clausuró con un espectáculo 
acrobático y musical en el Parque Ben Gurion, contribuyendo a la promoción 
turística de la entidad.

Para brindar mejores tarifas y descuentos a los agremiados de la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), se firmó un convenio 
de colaboración entre este organismo federal, su comité estatal y propietarios 
de hoteles y balnearios del estado, con el propósito de incrementar el turismo 
nacional y local en la entidad.

Como parte de la promoción de locaciones para producciones fílmicas y televisivas, 
se realizaron 21 producciones que dejaron una derrama económica de 1 millón 
680 mil pesos.

Registro Estatal Turístico

De acuerdo con cifras del Registro Estatal Turístico, el número de empresas de 
hospedaje asentadas en la entidad, como hoteles, villas, casas de huéspedes, 
posadas, campamentos y cabañas, registró un total de 414 establecimientos con 
9 mil 213 cuartos.

Registro de Empresas Turísticas
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Hospedaje Establecimientos 275 367 391 429 431 414

Cuartos de Hospedaje Habitaciones 7,236 8,683 8,470 9,283 9,298 9,213

Restaurant-bar Establecimientos 567 588 628 712 629 658
Fuente: Secretaría de Turismo

En el periodo que se reporta, el número 
de empresas de hospedaje asentadas 
en la entidad, como hoteles, villas, casas 
de huéspedes, posadas, campamentos 
y cabañas, registró un total de 414 
establecimientos con 9 mil 213 cuartos.
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En este año, se reportó un incremento en el número de establecimientos de 
preparación y servicio de alimentos y bebidas con categoría turística, contando 
con 700 establecimientos

2.9 Comunicaciones

Con la finalidad de atender la demanda en la generación de obra pública, el Gobierno 
del Estado ha coadyuvado a mejorar las condiciones físicas de comunicación, 
infraestructura carretera y urbana y de reutilización de los recursos hidráulicos de 
los habitantes de todas las regiones, para lo cual se destinaron recursos del orden 
de los 2 mil 997 millones de pesos, en proyectos y acciones que favorecieron una 
mejor interacción entre los municipios, comunidades y personas en su entorno 
circundante.

Durante este sexto año de gobierno, y a pesar de las difíciles condiciones 
económicas que afectaron al país y en particular a la entidad, se llevó a cabo la 
ampliación, modernización, construcción y conservación de 1 mil 370.7 km. de 
carreteras federales; la ampliación, modernización, reconstrucción y conservación 
de 2 mil 299.5 km. de carreteras estatales; la construcción, reconstrucción y 
conservación de 2 mil 62.7 km. de caminos rurales; la construcción de 557 metros 
lineales de puentes vehiculares, así como de 28 km. de vialidades urbanas.

Resumen del Sector Infraestructura Carretera 2010

Programa Subprogramas No. Obras u 
Acciones Metas 1/ Inversión Total

Carreteras Federales
Ampliación y Modernización 3 8.1 469,992,781.48

Conservación 10 1,362.6 226,750,000.00

Subtotal 13 1.370,7 $696,742,781.5

Carreteras Estatales
Ampliación y Modernización 57 214.0 1,029,708,763.30

Reconstrucción 20 57.5 246,978,195.72

Conservación / Rehabilitación 10 2,028.0 61,439,495.22

Subtotal 87 2.299,5 $1,338,126,454.24

Caminos Rurales
Construcción 8 24.0 95,608,953.28

Conservación 3 2,038.7 172,300,060.00

Subtotal 11 2,062.7 $267,909,013.28
Puentes Vehiculares Construcción 18 557.0 318,819,563.74

Subtotal 18 557.0 $318,819,563.74
Vialidades Urbanas Vialidades Urbanas 49 28.0 375,981,821.85

Subtotal 49 28.0 $375,981,821.85
Gran Total 178 6,317.9 $2,997,579,634.59

Nota: No incluye las inversiones del Ramo 33 de los Fondos Municipales.
1/ Las carreteras y caminos están cuantificadas en kilómetros y los puentes en metros lineales.
Fuente: Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos. Centro SCT - Hidalgo.
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Carreteras Federales

En el periodo que se informa, los trabajos realizados en materia de ampliación, 
modernización y conservación de carreteras federales, sumaron una inversión 
total de 696 millones 742 mil pesos en obras para beneficio de los habitantes de las 
diferentes regiones, así como de los estados circunvecinos y zonas metropolitanas, 
cuyas comunidades se encuentran en estrecha comunicación y relación con las 
de la entidad.

Entre las obras más destacadas, se encuentra la 4ª etapa de la ampliación a cuatro 
carriles de la Carretera Pachuca–Ciudad Sahagún, la 4ª etapa de la ampliación a 
cuatro carriles de la Carretera Pachuca-Tampico en su tramo Atotonilco-Mineral del 
Monte, y la 2ª etapa de la ampliación a cuatro carriles de la Carretera Portezuelo-
Palmillas, ejes troncales que interconectan las distintas regiones de Hidalgo y que 
lo comunican con los estados vecinos de Tlaxcala, Veracruz y Querétaro.

Es de destacarse también la inversión que se destina a la conservación y 
reconstrucción de las vías federales, acciones que permiten prevenir y evitar el 
deterioro constante y natural de éstas, y que en este ejercicio alcanzó el nivel 
de los 204 millones de pesos, así como los trabajos de señalamiento, obras de 
drenaje y atención a puntos de conflicto, rubros que sobrepasaron los 15 millones 
de pesos de inversión.

Asimismo, una mención aparte merece el recurso adicional aplicado a la atención 
de los daños causados por las lluvias, a través del cual se coadyuva con la 
Federación a la reconstrucción y recuperación de las vías que han resultado 
afectadas por fenómenos meteorológicos y climatológicos. En el ejercicio que se 
reporta el monto invertido fue de más de 7 millones de pesos.

Carreteras Estatales

En este sexto ejercicio de gobierno, para atender la ampliación y modernización, 
reconstrucción y conservación, así como la rehabilitación de caminos, se realizó 
una inversión superior a los 1 mil 338 millones de pesos.

Como parte del concepto de ampliación y modernización se llevaron a cabo las 
siguientes acciones: la 4ª etapa de la Carretera Estatal Progreso-El Tephé; la 3ª 
etapa de la Carretera Almoloya-Tepozán; la 2ª etapa de la Carretera Alfajayucan-
Chilcuautla; la Carretera Ixtlahuaco-Calnali; la 4ª etapa de la Carretera Cardonal-
El Arenalito-La Mesa-Cieneguillas-Los Lirios-La Unión; la Carretera que conecta 
Agua Blanca en el Estado de Hidalgo con Zacualpan, en el Estado de Veracruz; 
la Carretera Huazalingo-Tlanchinol; la 6ª etapa de la Carretera Huehuetla-San 
Lorenzo Achiotepec-Límites de los estados de Hidalgo y Puebla y la 2ª etapa de la 
Carretera Tianguistengo-Atlapexco, entre las más importantes.

Se destaca la inversión que se destinó a 
la conservación, y reconstrucción de las 
vías federales, para prevenir y evitar el 
deterioro constante y natural de éstas, y 
que en el ejercicio alcanzó la cifra de 204 
millones de pesos.
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Bajo el concepto de reconstrucción se destacan, entre las obras más notables, 
la Carretera Metepec-San Bartolo Tutotepec en su tramo El Estribo-Tenango; la 
reconstrucción del Circuito Zimapán; la 3ª etapa de la Carretera Tecamatl-Teocalco 
y el Eje Carretero Metepec-Tenango de Doria-San Bartolo Tutotepec-Huehuetla.

A su vez, en el concepto de conservación y rehabilitación se incluyen: el Programa 
de Conservación Normal de la Red Carretera Estatal, que tiene una cobertura del 
100% de las carreteras del estado, la Señalización para Identificación de Obras y 
el Programa de Señalamiento Horizontal Red Carretera, entre los más notables.

Caminos Rurales

La creación de infraestructura carretera en el entorno rural ha respondido a una 
responsabilidad social que plenamente asumió este gobierno desde el inicio de 
su gestión, prueba de lo anterior es la inversión superior a los 267 millones de 
pesos divididos en la atención de dos grandes apartados: la construcción y la 
conservación de caminos rurales. 

Destacan en el primero, la construcción de Camino Rural Acahuasco-Chichatla, 
en su tramo del km. 5+000 al km. 14+661, y en el subtramo del km. 9+100 al km. 
14+661 en el Municipio de Tlanchinol con una inversión de 28 millones de 
pesos y la 3ª etapa de la Pavimentación Asfáltica del Camino Rural Huapalcalco-
El Acocul-Estación Apulco en los municipios de Tulancingo y Metepec, con 
una inversión de 22 millones de pesos, así como obras en Tlahuiltepa, Jacala, 
Pisaflores, Cuautepec, Ixmiquilpan y Mineral del Chico.

En el segundo, la conservación de caminos rurales y alimentadores a lo largo 
de diferentes municipios del estado, así como el Programa de Empleo Temporal 
para lo cual se invirtieron más de 172 millones de pesos, asimismo se realizó la 
extracción de derrumbes en el Camino Rural Acahuasco-Chichatla en el Municipio 
de Tlanchinol.

Puentes Vehiculares

En materia de construcción y reconstrucción de puentes y distribuidores viales, 
el Gobierno del Estado invirtió durante el sexto año un monto superior a los 318 
millones de pesos.

Por su ubicación estratégica  se menciona el inicio de la 1ª etapa de la construcción 
del Puente Vehicular sobre el Boulevard Huejutla, moderna obra que permitirá 
desahogar los problemas viales que se generan en la ciudad, dichos trabajos 
requirieron una inversión de 40 millones de pesos.

De igual forma, en la Huasteca se construyeron, en beneficio de más de 16 
mil habitantes los puentes Cuapaxtitla, San Salvador y el ubicado sobre el río 
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Pepeyocatitla con un monto superior a los 52 millones de pesos, acciones que 
permitirán a esta región mantener una comunicación más rápida y eficiente.

Otras obras a destacar son las llevadas a cabo en Huehuetla sobre el río Pantepec; 
el Puente Vehicular a Desnivel sobre la Infraestructura Ferroviaria de la Doble Vía 
México–Querétaro, en su tramo: límites del Estado de México e Hidalgo en Tula y 
la 1ª etapa del Puente Vehicular Tres Culturas en Tula.

Vialidad Urbana

La dotación de la infraestructura para los centros urbanos también ha sido un 
foco de atención de parte de este gobierno, que ha impulsado obras modernas, 
eficientes, integrales, con sentido urbano y estético dando una nueva fisonomía y 
una renovada funcionalidad a los centros de población hidalguenses, invirtiendo 
en el sexto año recursos superiores a los 375 millones de pesos.

Algunos de los municipios beneficiados durante este ejercicio fueron los de 
Pachuca, Tulancingo, Tepeji del Río, San Agustín Tlaxiaca, Atotonilco el Grande, 
San Salvador, Tlaxcoapan, Tlahuelilpan, Tetepango, Mineral de la Reforma, 
Metztitlán, Jacala, Atitalaquia, Almoloya, Tepeapulco, San Felipe Orizatlán, Tula, 
Ixmiquilpan y Actopan.

Reportándose entre las obras más sobresalientes la construcción del Boulevard 
Centenario de la Revolución en Tulancingo; la 1ª y 2ª etapa del Boulevard Centenario 
de la Revolución de 1910 en Pachuca; las reconstrucciones de los Bulevares 
Ramón G. Bonfil y la Concepción en Pachuca; la 1ª etapa de la reconstrucción del 
Boulevard San Agustín Tlaxiaca y la rehabilitación de diversas calles en Almoloya.

Infraestructura Urbana

Durante este periodo el Gobierno del Estado ejerció una inversión del orden de 
los 221 millones de pesos para atender las necesidades de infraestructura urbana.
En materia de infraestructura de seguridad se destacó la construcción del Instituto 
de Formación de la Policía Estatal y la Base de Operación Mixta de Tulancingo; 
en el apartado de infraestructura educativa se llevó a cabo la 2ª etapa de la 

Puentes Vehiculares
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010
Construcción Mts. 1,741.0 978.0 1,052.0 2,425.8 1,493.0 557.0 8,246.8
Reconstrucción Mts. 87.0 60.0 187.0 805.3 0.0 0.0 1,139.3
Total de Puentes Vehiculares Mts. 1,828.0 1,038.0 1,239.0 3,231.1 1,493.0 557.0 9,386.1
Fuente: Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos
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construcción de las Oficinas Centrales del COBAEH en San Agustín Tlaxiaca y 
la construcción del Parque Temático Dinoparque; en infraestructura deportiva se 
resalta la modernización y techumbre del Lienzo Charro Cuna de la Charrería, 
la 1ª etapa de la modernización de la Unidad Deportiva y el Lienzo Charro de 
Nopala; y en el apartado de mejoramiento urbano sobresalen la construcción de la 
Explanada Bicentenario, del Monumento denominado Victoria de la Bella Airosa, 
de la Rotonda de los Hombres Ilustres y de la Torre del Congreso, como las más 
significativas.

Estudios y Proyectos

Para este periodo se destinaron más de 54 millones de pesos, llevando a cabo 
estudios y proyectos para obras prioritarias en los diferentes municipios del estado, 
como carreteras estatales, caminos rurales, puentes vehiculares y distribuidores 
viales, vialidades urbanas, mejoramiento urbano, infraestructura de seguridad, 
polos de desarrollo y obras hídricas.

Destaca en este sentido por la importancia e impacto del Estudio del Tren 
Suburbano en la parte sur de Hidalgo y Zonas Metropolitanas del Estado de México, 
que permitirá solicitar recursos para la ejecución de la obra de alto impacto en el 
transporte hidalguense.

En el rubro de carreteras estatales destaca el Estudio y Proyecto para la 
modernización y ampliación del Libramiento Atotonilco el Grande y Distribuidor 
Vial con el enlace carretero federal México-Tampico; en el apartado de caminos 
rurales el Estudio y Proyecto para la Pavimentación del Camino Rural San 
Juan Metztitlán-Zoquizoquipan; en el de vialidades urbanas se tiene el Estudio 
y Proyecto para la Construcción del Boulevard Providencia E.C.F. Pachuca-Cd. 
Sahagún; en el ámbito del mejoramiento urbano sobresale el Proyecto Ejecutivo 
del Monumento Bicentenario de la Independencia; en cuanto a la infraestructura 
de seguridad destacan los estudios y proyectos para la Construcción del Instituto 
de Formación Policial para Seguridad Pública y del Cuartel General de la Sede de 
Seguridad Pública.

De igual modo, son de mencionarse los estudios y proyectos como el de impacto 
ambiental que generan las obras; los cambios de uso de suelo; sistemas de 
información cartográfica; estudios socio económicos y análisis de costo beneficio; 
hidráulicos, de exenciones y de daño ambiental. 

2.10 Autotransporte Federal y Estatal

El transporte público es un factor clave en el desarrollo del estado, siendo 
conscientes de que bajo una óptima interconexión entre las diferentes regiones 
del  territorio, se impulsa el desarrollo económico y el mejoramiento de la calidad 
de vida de los hidalguenses.



85

En este sentido, durante el presente sexenio, se dio cumplimiento a diversos 
proyectos y acciones para atender las necesidades planteadas por la población y 
el sector productivo en materia de transporte público.

Normatividad del Transporte Público

En este ámbito se destaca la acción responsable, de respeto y pleno apego 
al ordenamiento jurídico vigente por parte de los transportistas del estado, 
identificándose como un sector en desarrollo y sustentado en un entorno de 
tranquilidad y armonía.

Bajo este contexto, el 15 de septiembre del periodo que se reporta, el H. Congreso 
del Estado emitió un decreto mediante el cual se aprobaron las modificaciones a 
la Ley del Sistema de Transporte, así como a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, dentro del ámbito de las atribuciones y competencias 
en materia de concesiones del servicio público de transporte.

De igual forma, se dio cumplimiento a un amplio proceso de revisión documental 
y a diversos trámites jurídico administrativos, encausados fundamentalmente a 
la regularización de la operatividad del servicio y a su apego a las disposiciones 
legales vigentes, en este contexto se realizaron 110 trámites de certificación de 
documentos, 318 comparecencias para la ratificación de firmas, en complemento 
al proceso administrativo para la cesión de derechos; 278 notificaciones, 710 
cartas compromiso, 203 constancias de no infracción, 107 constancias de 
concesionarios, la revisión de 1 mil 341 expedientes, así como 271 procedimientos 
para la actualización de datos en el registro público de transporte.

Se realizó la revisión y propuesta de actualización al esquema de cuotas y tarifas 
del ejercicio 2011, por concepto de derechos, multas y garantías, documento que 
una vez cumplido su proceso legal de validación y aprobación habrá de normar el 
cobro de los diferentes trámites y servicios a cargo del Gobierno del Estado.

Como resultado  de los permanentes operativos para la supervisión del servicio y 
en virtud de haber incurrido en alguna infracción prevista por la Ley del Sistema 
de Transporte y su Reglamento, se aplicaron 3 mil 332 multas a transportistas, 
realizándose bajo el mismo contexto 1 mil 625 trámites para la liberación de placas 
y unidades detenidas.

Como parte fundamental para la regularización de concesionarios, permisionarios 
y transportistas que se encontraban inscritos en el Programa de Ordenamiento, 
se constituyó el proyecto de Seguridad Jurídica al Servicio Público de Transporte, 
proceso en el que durante este periodo se realizaron 1 mil 905 registros de 
transportistas que incluyeron a 250 concesionarios, 310 permisionarios y 1 mil 345 
marginales; otras acciones desarrolladas en el ámbito de registro público fueron 5 
cambios de modalidad, 19 bajas de unidades del servicio público de transporte y 

Se realizaron 110 trámites de certificación, 
318 para la ratificación de firmas; 278 
notificaciones, 710 cartas compromiso, 
203 constancias de no infracción, 107 
constancias de concesionarios, así como 
procedimientos para la actualización de 
datos en el registro público de transporte.

Como parte fundamental para la 
regularización de concesionarios, 
permisionarios y transportistas que se 
encontraban inscritos en el Programa de 
Ordenamiento, se constituyó el proyecto 
de Seguridad Jurídica al Servicio Público 
de Transporte.
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26 trámites de permisos del servicio de transporte privado que incluyeron 5 para 
transporte de empleados; 14 de transporte hospitalario; 3 para transporte escolar; 
1 de transporte turístico; 1 de arrastre y salvamento; 1 de transporte funerario y 1 
de carga ligera.

Desarrollo del Transporte

A fin de garantizar que las unidades que se incorporan a la prestación del servicio 
de transporte público cumplieran con las condiciones técnicas de operatividad, se 
realizaron 4 mil 175 inspecciones físico mecánicas.

Asimismo y con el propósito de beneficiar a los usuarios del transporte público con 
un servicio digno en unidades cómodas y eficientes, durante el proceso de registro 
al Proyecto de Seguridad Jurídica, se estableció como requisito que todas las 
unidades cumplieran con la vigencia vehicular que establece la Ley, lo que derivó 
en la realización de 1 mil 91 trámites de sustitución vehicular.

Se ejecutaron 298 operativos de supervisión en diversos municipios del estado, 
realizándose de forma complementaria 1 mil 829 desemplacamientos y elaboración 
de igual número de cédulas de inspección correspondiente.

En este rubro, cabe destacar que durante la presente administración se aplicaron 
un total de 1 mil 439 operativos de supervisión en diferentes regiones del estado 
y 8 mil 985 desemplacamientos, estas acciones permitieron contrarrestar las de 
piratería, así como mantener el respeto al marco normativo, además de garantizar 
el cumplimiento de las condiciones técnicas de operación del servicio.

En materia de regionalización operativa se ejecutaron 192 recorridos de inspección 
a bases y sitios de transporte público en diferentes puntos del territorio estatal, así 
mismo se elaboraron 24 minutas y 48 reportes regionales.

Dentro de las actividades de ingeniería de transporte se realizaron 45 estudios 
de campo para la factibilidad de diversas solicitudes relativas a ampliación o 
cambio de ruta, aumento o disminución de capacidad y otros aspectos técnicos 
relacionados con la operatividad del servicio. De igual forma se elaboraron 56 
dictámenes técnicos, con los cuales se lleva a cabo un dimensionamiento sobre el 
crecimiento poblacional y las necesidades reales de los usuarios.

En ingeniería de transporte se realizaron 
45 estudios de campo para la factibilidad 
de diversas solicitudes relativas a 
ampliación o cambio de ruta, aumento 
o disminución de capacidad y aspectos 
técnicos relacionados con la operatividad 
del servicio.
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Función Social del Transporte

Buscando fortalecer el nivel de calidad en el servicio de transporte, se realizó la 
revisión y renovación del convenio de colaboración entre el Instituto Estatal de 
Transporte y el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo, lo 
anterior ha permitido ampliar la cobertura de capacitación, propiciando una mejor 
calidad y vinculación con el aparato productivo, así como la conformación de una 
nueva cultura de servicio, mediante la incorporación de operadores capaces de 
realizar su trabajo con profesionalismo, responsabilidad y respeto al usuario.

De igual forma, se concretó mediante la firma del Convenio de Colaboración 
entre el Instituto Estatal de Transporte y la Secretaría de Salud, la realización 
de exámenes de valoración médica integral a operadores del servicio público de 
transporte, procedimiento que se incluye como requisito indispensable para la 
expedición y resello del tarjetón y con lo cual se detecta de manera preventiva las 
condiciones de salud de los operadores.

Durante este periodo y como resultado de dicho convenio, se aplicaron un 
total de 914 exámenes de valoración médica integral a través de los Centros 
de Salud localizados en diferentes municipios del estado; cabe mencionar que 
dicha valoración además de detectar el consumo de algún enervante, incluye un 
diagnóstico de signos vitales, tensión arterial, glucosa en sangre, índice de masa 
corporal, tamizaje de alcoholismo y tabaquismo, lo anterior en el beneficio de la 
salud de los operadores.

Acciones en el Sector Transporte 2010
Concepto 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Estudios de Factibilidad 273 120 47 - 52 45

Operativos de Supervisión 108 239 287 254 253 298

Cédulas de Inspección 623 1,836 1,690 1,291 1,689 1,829

Inspecciones Físico - Mecánicas 5,119 3,370 3,072 4,320 6,304 4,175

Sustituciones Vehiculares 1,183 1,038 1,117 1,157 1,497 1,091

Operadores Capacitados 2,045 1,460 1,715 1,074 1,398 1,447

Resello de Tarjetones 2,841 2,509 3,572 3,201 2,253 2,578

Certificación de Documentos - 59 56 63 49 110

Ratificación de Firmas - 213 115 282 464 318

Liberación de Placas y Vehículos - 322 1,513 1,853 1,231 1,625

Cartas Compromiso - 131 90 153 471 710

Aplicación de Multas - 288 3,033 4,614 4,195 3,332

Atención y Seguimiento de Quejas - - - 971 1,020 976

Fuente: Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos. Instituto Estatal del Transporte.

Durante este periodo, se aplicaron un total 
de 914 exámenes de valoración médica 
integral, para detectar el consumo de algún 
enervante y efectuar un diagnóstico de 
signos vitales, tensión arterial, glucosa en 
sangre, índice de masa corporal, tamizaje 
de alcoholismo y tabaquismo.
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Como parte del esquema de colaboración institucional y durante el periodo de 
este informe, se realizaron 60 cursos iníciales de capacitación, al interior de los 
cuales se benefició a 1 mil 447 aspirantes a incorporase al sector de transporte 
público; de igual forma y previo cumplimiento de los requisitos establecidos por 
la normatividad, se dio atención y trámite a 2 mil 578 solicitudes de resello y 23 
reposiciones de tarjetones.

Cabe citar que durante la presente gestión gubernamental se ha logrado la 
capacitación de 9 mil 139 personas, lo cual constituye una parte esencial de los 
esfuerzos realizados hacia la profesionalización y consolidación del transporte 
público.

De manera permanente y a través del número telefónico gratuito 01 800 se atendió 
y dio seguimiento a 976 quejas de usuarios del servicio público de transporte, 
derivadas de diversas anomalías e inconformidades por la prestación del servicio. 
Entre las quejas más recurrentes fueron registradas durante el periodo las de mala 
conducta del operador, alteración de tarifas, manejo imprudencial o con exceso de 
velocidad, prestación del servicio en malas condiciones, negar el servicio, accidente 
con particulares, falta de precaución del operador durante el ascenso y descenso, 
lesiones en el trayecto del viaje, accidente entre transportistas, invasión de ruta, 
otros motivos.

Dentro de la atención prestada a la población, se otorgaron un promedio de 
3 mil 650 audiencias personalizadas a transportistas y usuarios del servicio 
de transporte, a quienes se les dio una respuesta a sus planteamientos con 
estricto apego al Estado de Derecho y buscando ante todo el diálogo y el 
establecimiento de acuerdos.

Autotransporte Federal

Durante el presente ejercicio se mantuvieron los estándares de calidad exigidos en 
los trámites certificados de permisos solicitados por empresas y personas físicas, 
licencias a operadores del servicio de autotransporte federal de pasajeros, turismo 
y carga, en sus diferentes modalidades, tomando siempre en cuenta la voz del 
usuario para una mejora continua.

De igual manera, el Gobierno del Estado ha continuado realizando inspecciones 
a empresas prestadoras del servicio de autotransporte federal constatando que 
cumplan con la normatividad, además de verificar mediante operativos en carreteras 
a vehículos de carga y pasaje, así como el cumplimiento de los reglamentos de 
autotransporte federal.

Se ha dado continuación al Programa Federal de Reordenamiento y Regularización 
Vehicular del servicio de pasajeros y turismo, así como de concesionarios o 
permisionarios estatales que transitan en caminos y puentes de jurisdicción 

Se otorgaron un promedio de 3 mil 650 
audiencias personalizadas a transportistas 
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diálogo y el establecimiento de acuerdos.
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federal. En una 1ª etapa se tienen 1 mil 674 vehículos censados, de los cuales 335 
se encuentran en la etapa de revisión y aprobación de requisitos.

Por otro lado, como una política permanente se ha verificado en sus aspectos 
de condiciones físicas a los 550 km. de vías férreas que operan actualmente 
en el estado.

Durante este periodo se realizaron exámenes médicos a los operadores del servicio 
de transporte de pasajeros que se encuentran en operación, a través de módulos 
establecidos en las terminales centrales de autobuses, así como en operativos 
en carretera mediante el apoyo de la Policía Federal Preventiva, efectuando 
adicionalmente de manera aleatoria exámenes toxicológicos con el objeto de 
combatir el consumo de drogas de los operadores del autotransporte federal.

2.11 Investigación, Ciencia y Tecnología

La actual administración ha mantenido un impulso continuo a los temas científicos, 
tecnológicos y de innovación que le permitan al Estado de Hidalgo lograr un mejor 
desarrollo en beneficio de sus habitantes. En el último año, se alcanzó una inversión 
histórica de 260 millones de pesos en los diferentes proyectos, fondos y apoyos 
dirigidos a los sectores productivo, social y gubernamental, lo que representa 8 
veces el presupuesto invertido al inicio de la administración, fortaleciendo así 
la capacidad científica, tecnológica y de innovación en la entidad, coadyuvando 
además en la formación de recursos humanos de alta especialidad, la consolidación 
de cuerpos académicos, el incremento de la infraestructura, la competitividad de 
las empresas así como la difusión y divulgación del conocimiento. 

Por medio del modelo de vinculación, referente a  las redes del conocimiento del 
Consejo de Ciencia y Tecnología del estado, se logró consolidar 8 centros de 
investigación y desarrollo tecnológico, así como 5 posgrados.

Con ello, la capacidad absoluta del sistema estatal de ciencia, tecnología e 
innovación se ubica en el lugar 12 a nivel nacional. 

Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 
(FOMIX)

En el periodo que se informa, a partir de una inversión gubernamental de 28 millones 
de pesos, fueron apoyados 14 proyectos en áreas estratégicas como prevención 
del delito, salud, educación, metalmecánica y mecatrónica e incubadoras de 
empresas, entre otros. Con ello se lograron atender necesidades sociales 
planteadas por las diversas redes del conocimiento constituidas para atender las 
12 áreas prioritarias definidas a la fecha. Destaca el apoyo otorgado a la empresa 
mexicana DINA para la producción del primer autobús articulado con manufactura 
100% nacional, mismo que fue presentado el mes de septiembre pasado.

En el último año, se alcanzó una inversión 
histórica de 260 millones de pesos en los 
diferentes proyectos, fondos y apoyos 
dirigidos a los sectores productivo, 
social y gubernamental, para fortalecer 
la capacidad científica, tecnológica y de 
innovación en la entidad.

A partir de una inversión gubernamental 
de 28 millones de pesos, fueron apoyados 
14 proyectos en áreas estratégicas como 
prevención del delito, salud, educación, 
metalmecánica y mecatrónica e 
incubadoras de empresas, entre otros.

gusta
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Generación y Aplicación del Conocimiento

En el marco del proceso de reactivación de la zona industrial de Ciudad Sahagún, 
el Gobierno del Estado convino con el CONACYT y el Centro de Tecnología 
Avanzada CIATEQ A.C., la constitución de una unidad de este último centro 
de investigación, que permite contar con una serie de laboratorios que brindan 
servicios a la industria metalmecánica en su sector de autopartes, dando atención 
en pruebas de laboratorio, diseño y capacitación al sector metalmecánico de 
Hidalgo y la región centro-oriente del país. Los mismos se encuentran certificados 
en el cumplimiento de la Norma ISO/170025. Adicionalmente, estos laboratorios 
podrán realizar pruebas químicas de aceites, análisis metalográficos para pruebas 
de materiales y de tensión, compresión y análisis de características de materiales. 
En forma adicional se destaca el inicio de la 3ª etapa del Centro de Innovación 
Italo-Mexicano en Manufactura de Alta Tecnología Hidalgo (CIIMMATH), que 
contará en breve con un área de fundición.

Por otra parte, se gestionaron recursos del Fondo PyME por 60 millones de pesos, 
mismos que serán invertidos este año para la construcción del Parque Científico 
y Tecnológico de Hidalgo.

Vinculación de la Educación Superior, la Ciencia, la Tecnología y el 
Posgrado

A través del modelo de redes del conocimiento e innovación se ha logrado la 
articulación de esfuerzos de los diversos sectores que intervienen en las áreas 
estratégicas para el desarrollo del estado. Actualmente se atienden las áreas de 
metalmecánica y mecatrónica; tecnologías de la información; suelo y biodiversidad; 
biotecnología y alimentos; educación; agua; prevención del delito; energías alternas; 
materiales; innovación; estudios estratégicos y prospectivos; y salud. Un resultado 
tangible de esta labor se expresa en las demandas temáticas priorizadas para el 
otorgamiento de fondos para la investigación, desarrollo tecnológico e innovación, 
que atienden necesidades concretas de la entidad.
Como resultado de estos trabajos, se logró apoyar en esta administración a más 
de 130 proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación.

Es importante destacar que Hidalgo es uno de los estados que operaran en forma 
piloto el proyecto de descentralización de becas al extranjero del CONACYT, lo 
que permitirá que sea el propio estado quien defina los programas de posgrado 
que requiere, conforme a su plan de desarrollo.

Difusión y Divulgación de la Ciencia y la Tecnología 

En respuesta a la política de identificación y formación de nuevos talentos 
hidalguenses, fueron otorgadas 95 becas a estudiantes sobresalientes de nivel 
licenciatura y posgrado para realizar estancias de investigación en instituciones de 

Con recursos comprometidos del Fondo 
PyME, se invertirán 60 millones de pesos 
en la conformación del Parque Científico y 
Tecnológico de Hidalgo.
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educación superior y empresas, bajo la dirección de investigadores en activo, a fin 
de estimular su vocación por medio de la generación y aplicación del conocimiento. 
Esta cifra significa un incremento del 34% de alumnos beneficiados, con relación 
al año anterior. Como parte de las actividades de comunicación de la ciencia y la 
tecnología, que de manera permanente e institucional se realiza en toda la 
entidad, se participó en la 17ª Semana Nacional de Ciencia y Tecnología, a través 
de las cuales se realizaron 800 actividades, lo que permitió congregar a una gran 
cantidad de niños, jóvenes y adultos.

Como resultado de las gestiones realizadas por la administración estatal, se obtuvo 
la aprobación de 11 millones de pesos para el Proyecto Ciencia y Tecnología para 
Niños y Jóvenes Hidalguenses.

Programa para el Fortalecimiento de la Industria del Software 
(PROSOFT)

En el sexto año de gobierno se comprometieron recursos gubernamentales por 5 
millones 394 mil 329 pesos, que sumados a la misma cantidad integrada por los 
beneficiarios, permitirán generar 8 proyectos de gran importancia para el desarrollo 
de la industria del software del estado, destacando un sistema innovador para 
agilizar los procesos notariales y software educativo en 3D.

Programa de Estímulo a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación

Como resultado de la actividad promotora y de seguimiento de esta administración, 
se promovió una inversión de 170 millones de pesos en 14 empresas hidalguenses 
que decidieron mejorar sus procesos mediante el uso de nuevos sistemas 
científicos, tecnológicos y de innovación.

A manera de ejemplo, se puede señalar el apoyo brindado a productores de 
tabique de la Región de Tulancingo, para la elaboración de una máquina que 
les permite disminuir el tiempo de producción y con menor impacto ambiental; 
asimismo, el otorgado a Silos y Camiones, S.A. de C.V., para el establecimiento 
de un modelo de gestión tecnológica para crear, modificar o incorporar cambios 
a sus productos y procesos, coadyuvando a su impacto de mercado y mayores 
niveles de rentabilidad.

Finalmente, es de destacar que a través de los fondos sectoriales se obtuvieron 
apoyos para la empresa DINA por 9 millones de pesos y 6 millones de pesos 
más para el CIIMMATH a través del Fondo Regional de Ciencia y Tecnología 
(FORDECYT).

Como parte de las actividades de 
comunicación de la ciencia y la tecnología, 
se participó en la 17ª Semana Nacional 
de Ciencia y Tecnología, a través de las 
cuales se realizaron 800 actividades, lo 
que permitió congregar a más de 100 mil 
niños, jóvenes y adultos.
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3. Vocación Regional y Sustentabilidad para el 
Progreso
La promoción de un desarrollo regional sustentable con base en el aprovechamiento 
responsable de las potencialidades que se presentan a lo largo del territorio 
estatal, ha marcado la pauta de una política gubernamental encaminada a 
impulsar el fortalecimiento de las regiones de forma diferenciada bajo un 
amplio criterio de equidad social y equilibrio en la aplicación de los recursos, 
generadora de importantes resultados para la entidad en materia de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial; medio ambiente, desarrollo social sustentable 
e infraestructura hidráulica; planeación y promoción del desarrollo metropolitano; 
financiamiento para el desarrollo; así como en la operación de programas de apoyo 
destinados a propiciar el crecimiento de las comunidades con menor desarrollo.  

Hoy sin duda, es evidente que en Hidalgo, juntos hicimos historia, con la 
implementación de importantes programas y acciones de carácter estratégico 
para el fortalecimiento de nuestras regiones, como la formulación y operación del 
Plan Maestro para el Desarrollo Sustentable de la Región de Tula; con la puesta 
en operación del Parque Ecológico de Cubitos, que contempla el resguardo de 
importantes ecosistemas de carácter local y otorga el servicio de parque recreativo 
a miles de visitantes por año; realizando la construcción y adquisición de rellenos 
sanitarios, fuentes de monitoreo atmosférico, plantas de tratamiento de agua, 
sistemas de agua potable y drenaje, entre muchas otras obras y acciones de 
infraestructura regional; a través de la ejecución de significativos programas de 
desarrollo comunitario como los de Juntos Abriendo Brecha y Juntos Preparando 
la Tierra, que prestan el servicio de maquinaria a los municipios a costos operativos 
y de mantenimiento; así como, a través de la creación de una instancia central 
encargada de planificar el Desarrollo Metropolitano y establecer la coordinación 
interinstitucional con los municipios, la Federación y los gobiernos de las entidades 
colindantes; con acciones como éstas los hidalguense construimos un mejor 
estado, con rumbo claro y un futuro promisorio, sabiendo que el  progreso y 
bienestar de cada persona y el de su familia dependerá del esfuerzo que de forma 
conjunta sigamos realizando entre sociedad y gobierno.

El avance y los resultados obtenidos en este gran proyecto emprendido para 
generar mejores condiciones de progreso, desarrollo y bienestar, son muestra de 
la adecuada y estricta planeación de las actividades gubernamentales, así como 
del trabajo que juntos hemos llevado a cabo, cumpliendo el compromiso adquirido 
con la sociedad hidalguense. 



94

VOCACIÓN REGIONAL Y SUSTENTABILIDAD PARA EL PROGRESO

3.1 Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

El creciente desarrollo económico, social y urbano que se ha presentado en las 
diferentes regiones del estado, ha repercutido a su vez, en mayores requerimientos 
y nuevas áreas para urbanizar.

Para atender la creciente demanda de forma planeada y ordenada, en el ámbito 
regional se ha llevado a cabo la tarea de elaborar el Programa de Desarrollo de 
la Región Tula, mismo que involucra la integración de los municipios de Ajacuba, 
Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Mixquiahuala, Tetepango, Tepetitlán, Progreso, 
Tepeji del Río, Tlahuelilpan, Tezontepec de Aldama, Tlaxcoapan y Tula. Este 
instrumento corresponde al segundo nivel de planeación de orden estatal, siendo 
de primordial trascendencia su ejecución y operación, ya que permite, no sólo el 
desarrollo de la Región Tula potenciado por la ejecución de grandes proyectos de 
inversión, sino también el impulso y la articulación con el resto de las regiones 
que conforman la entidad, así como la integración ordenada de la conurbación 
interestatal con el Estado de México.

De manera simultánea, se está elaborando el Programa de Fomento Urbano 
de la Zona de Xochihuacán, correspondiente a los municipios de Mineral de la 
Reforma, Epazoyucan y Zempoala, en donde está contemplada la generación 
de macrodesarrollos inmobiliarios, en dicho instrumento se vislumbra el diseño 
de estrategias y políticas de ordenación del territorio y desarrollo urbano de los 
asentamientos humanos. En lo que respecta al ámbito local se han emitido siete 
dictámenes de congruencia de los programas municipales de desarrollo urbano de 
Zempoala, Pachuca, San Agustín Tlaxiaca, Epazoyucan, Tepeji del Río, Jacala y 
Mineral de la Reforma, así como los dictámenes de congruencia del Programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tolcayuca y del Programa Parcial 
de Desarrollo Urbano de la Zona Tinajas-Paraíso, Municipio de Tepeji del Río.

Adicionalmente, se emitió un dictamen de estudio de impacto vial y urbano del 
Fraccionamiento Habitacional Presidentes de México, en el Municipio de Metepec, 
con el objeto de dar congruencia al desarrollo ordenado de su entorno inmediato.

Complementariamente, en su 2ª etapa se están elaborando 64 cuadernos básicos 
municipales, los cuales contienen información en materia de desarrollo urbano, 
mismos que se actualizarán periódicamente con el objetivo de presentar una breve 
descripción de la situación que prevalece en los diferentes municipios del estado.

Como resultado de lo anterior, la población beneficiada con estas acciones 
alcanza un total de 948 mil 505 habitantes, equivalentes al 40.44% de la población 
de la entidad, asentados en una extensión de 3 mil 689 km2 correspondiente al 
17.58% del territorio estatal, logrando así abatir los rezagos y déficits en materia de 
planeación urbana, además de contar con un desarrollo urbano más equilibrado.

Se elaboran 64 cuadernos básicos 
municipales, los cuales contienen información 
en materia de desarrollo urbano, con el 
objetivo de presentar una breve descripción 
de la situación que prevalece en los diferentes 
municipios.
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Catastro

Con la finalidad de dar continuidad a la implantación del Sistema de Administración 
Catastral (SIAC), se han realizado diversas tareas relacionadas a la incorporación 
de la información catastral geográfica y alfanumérica, a través de una llave 
denominada clave catastral. 

En el transcurso del periodo que se reporta, se realizaron diversos avalúos 
catastrales a solicitud de particulares, se reinstalaron los programas del Sistema 
de Valoración y Gestión Catastral a direcciones de catastro municipal, se instaló 
un programa para manejo de imágenes georreferenciadas, se capacitó en forma 
particular en el manejo de la información catastral a personal de 11 municipios 
y se recopilaron los padrones catastrales de 72, los que incluyen 503 mil 879 
predios urbanos y 360 mil 567 predios rurales. Asimismo, para coadyuvar con la 
Procuraduría General de la República, se atendieron solicitudes en 6 municipios.

Colaborando con la regularización de los predios ejidales a través del Programa 
de Certificación de Derechos Agrarios Ejidales (PROCEDE), se incorporaron en 
el registro al padrón catastral 4 mil 142 predios dispersos en los 84 municipios, 
beneficiando a 20 mil 710 hidalguenses.

En el Programa de Incorporación de Predios Ejidales al Padrón Catastral, se 
procesaron y se incorporaron 1 mil 211 predios ejidales con la información derivada 
del Registro Agrario Nacional, a favor de 6 mil 55 habitantes.

Operación Urbana

En materia de administración y gestión del desarrollo urbano, se atendieron al 
43.35% de los municipios del estado, formalizando y dando seguimiento normativo 
a 181 trámites correspondientes a las diversas acciones urbanas que se realizan 
en el territorio estatal, en donde el 49.15% de estas corresponde a autorizaciones 
de venta y escrituración en régimen de propiedad en condominio, 17.37% de 
servicios, 13.17% de constancias de uso de suelo, 6.11% de tipo industrial, 4.79% 

Padrón Catastral
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1° 2° 3° 4° 5° 6°
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Registros de predios Ejidales 
al Padrón Catastral Registro 7,836 16,906 4,267 1,816 3,996 4,142 38,963

Incorporación de predios Ejida-
les al Padrón Catastral Predio 5,785 2,267 20,465 1,816 824 1,211 32,368

Fuente: Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos

En materia de administración y gestión del 
desarrollo urbano, se atendieron al 43.35% 
de los municipios del estado, formalizando y 
dando seguimiento normativo a 181 trámites 
correspondientes a las diversas acciones 
urbanas.
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de tipo comercial, 3.56% correspondiente a autorizaciones de construcción, 
7.01% equivalente a prorrogas de fraccionamientos y 1.8% a relotificaciones de 
fraccionamiento, beneficiando con ello a un total de 186 mil 573 habitantes, lo que 
equivale al 7.95% de la población del estado.

3.2 Desarrollo Sustentable y Sostenido

Para la administración estatal ha sido un compromiso el contar con políticas de 
sustentabilidad en los diferentes programas y acciones que se implementan en 
la entidad, encaminadas a atender de manera transversal los requerimientos 
que en materia ecológica demanda una atención integral al medio ambiente. De 
forma particular, a través de garantizar el saneamiento ambiental, monitorear la 
emisión de residuos contaminantes, vigilar las emisiones atmosféricas y fortalecer 
la educación ambiental, entre otros rubros.

Asesoría y Capacitación para la Gestión Ambiental Municipal

En materia de asesoría y capacitación, se realizó la firma de 83 convenios marco 
entre el Gobierno del Estado y las presidencias municipales, con el propósito de 
definir esquemas de coordinación e impulsar proyectos ambientales, para lo cual se 
realizaron talleres de capacitación a directores de ecología municipal, destacando 
que la totalidad de los ayuntamientos cuentan con la propuesta de reglamentos 
municipales de medio ambiente, de los cuales se ha logrado la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de 52. Al inicio de esta administración, tan solo se 
tenían 2.

Asimismo, se ha fortalecido la gestión ambiental a través de 21 convenios de 
coordinación específicos con municipios para acciones de reforestación en zonas 
urbanas, campañas de educación ambiental con Instituciones Educativas y se ha 
mantenido una agenda permanente con organismos no gubernamentales, con 
los cuales se han firmado 6 convenios específicos, destacando los suscritos con 
la Organización de Voces Unidas por la Huasteca A.C, Sociedad Protectora de 
Animales, Ecología de la Montaña, A.C y Misión y Visión de México, A.C.

Operación Urbana
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1° 2° 3° 4° 5° 6°
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Usos de suelo y Regulación Urbana Dictamen 68 78 209 196 167 174 892

Fuente: Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos

Se firmaron 83 convenios marco entre el 
Gobierno del Estado y las presidencias 
municipales, con el propósito de definir 
esquemas de coordinación e impulsar 
proyectos ambientales.
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En lo referente al Programa de Reciclaje de Papel de Oficinas, se ha dado 
seguimiento oportuno a la recolección de papel de los contenedores ubicados en 
las diferentes dependencias y oficinas del gobierno estatal, y de los colocados en 
municipios, llegando a 100 toneladas de papel recabadas y se han entregado 190 
cajas de papel reciclado a las dependencias y municipios que han participado en 
este programa.

De igual manera, durante los meses de septiembre y octubre, se estableció el 
acopio de libretas escolares, en los municipios de Pachuca, Huejutla y Tula, 
teniendo una recolección de más de 53 mil 300 libretas.

Se ha dado seguimiento, al Programa de Recolección de Desechos Electrónicos 
de Celulares, logrando su implementación en municipios del estado.
  
Como un servicio más a la sociedad, se realizó una campaña de acopio, recolección 
y disposición de pilas alcalinas, con lo que se prevé evitar futuras afectaciones al 
medio ambiente, recabando un total de 3 mil 100 kg. de pilas.

Educación Ambiental

Con el propósito de contribuir a la toma de conciencia de respeto ambiental entre 
la población hidalguense, se atendieron a 66 mil 345 personas, en instituciones 
educativas de todos los niveles y en sitios públicos de los 84 municipios, a través de 
acciones dirigidas a la sociedad en general, funcionarios municipales, estudiantes, 
promotores ambientales y representantes de ONG’s, mediante conferencias, 
talleres y eventos culturales, con temas relacionados con el agua, aire, residuos, 
áreas naturales protegidas, reforestación y reuso de materiales, así como a través 
de eventos conmemorativos de la agenda ambiental.

Se realizó la producción de cuatro materiales didácticos en el rubro de educación 
ambiental no formal para los niveles de preescolar, primaria y secundaria, así 
como para los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno.

Educación y Capacitación Ambiental
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1° 2° 3° 4° 5° 6°
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Capacitación Ambiental Educandos 33,052.00 18,000.00 48,300.00 45,497.00 58,345.00 66,345.00 269,539

Fuente: Consejo Estatal de Ecología 

A través del Programa de Reciclaje de Papel 
de Oficinas, se han recabado 100 toneladas 
de papel y entregado 190 cajas de papel 
reciclado a las dependencias y municipios 
que han participado.

Se elaboraron cuatro materiales didácticos 
en el rubro de educación ambiental no formal 
para los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria, así como para los servidores 
públicos de los tres órdenes de gobierno.
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Se realizó la Expo Feria Ambiental Hidalgo 2010 en las instalaciones del Parque 
Ecológico Cubitos, espacio que se consolida en el estado como el principal promotor 
de la cultura ambiental entre la población hidalguense. Se desarrollaron talleres 
didácticos y especializados, eventos culturales con temas ambientales, exhibición 
de tecnologías de empresas nacionales e internacionales y de instituciones 
académicas y conferencias con especialistas reconocidos. El evento contó con 
la asistencia de más de 13 mil personas representando los diferentes sectores y 
regiones de la entidad.

Producción Editorial y Materiales Audiovisuales

Durante este periodo se implementaron estrategias de comunicación educativa, 
con el objetivo de informar e involucrar a los hidalguenses en la formación de una 
cultura de respeto y cuidado del medio ambiente, dirigidas a públicos específicos 
de las diferentes regiones del estado y con la finalidad de transmitir información 
sobre temas relacionados con el cambio climático y sus efectos; el problema de 
la disposición adecuada de los residuos sólidos urbanos; la contaminación del 
aire y de los cuerpos de agua; así como para la atención de acciones prácticas y 
cotidianas como la verificación vehicular y el reciclaje de papel, libretas escolares, 
pilas de celulares y árboles de navidad.

Se elaboraron 130 productos impresos, entre trípticos, volantes, calendarios 
de verificación, folletos y carteles, con tirajes que van desde 1 mil hasta 10 mil 
ejemplares, y que permitieron hacer llegar a la población información sobre temas 
de cumplimiento, como los registros ambientales y la agenda ambiental.

Asimismo, se trabajó en una nueva imagen gráfica del Parque Ecológico Cubitos 
con el slogan "Pásate un día ecodivertido", que se materializó en la impresión 
de carteles y trípticos de promoción, spots de radio, inserciones en periódicos y 
revistas y la colocación de espectaculares en las principales avenidas de la ciudad.

Se concertaron más de 200 entrevistas en radio, prensa y TV, así como diversos 
programas que se transmitieron en vivo desde el Parque Ecológico Cubitos en 
Radio y Televisión.

Los mensajes transmitidos por los medios electrónicos se han enfocado 
principalmente a incidir en cambios de actitud y de valores en torno al tema 
ambiental y la participación social, para la construcción de un desarrollo 
sustentable y sostenido en el estado, sumando aproximadamente 100 horas al 
aire de transmisión en la radio con cobertura estatal.

Se realizaron más de 200 entrevistas en radio, 
prensa y TV, así como diversos programas 
que se transmitieron en vivo desde el Parque 
Ecológico Cubitos en Radio y Televisión.
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Evaluación de Impacto Ambiental

En materia de impacto ambiental, se realizaron 261 dictámenes, de los cuales 69 
corresponden a obra pública; 39 a servicios; 18 a desarrollos habitacionales; 12 
a autorregulación; 11 a industria; 8 a bancos de materiales pétreos; además de 
89 opiniones técnicas de proyectos de carácter estatal y 15 opiniones técnicas de 
proyectos evaluados por la Semarnat.

De forma general, los municipios donde fueron evaluados un mayor número de 
proyectos en materia de impacto ambiental son los de Alfajayucan, Atotonilco de 
Tula, Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma, Pachuca, Tepeapulco, Tizayuca, Tula, 
Tulancingo, Zempoala y Zimapán.

Durante el ejercicio que se informa, se emitieron 1 mil 392 dictámenes técnicos 
y se efectuaron 983 visitas técnicas de impacto realizadas a establecimientos 
de industrias y servicios de competencia estatal localizados en las regiones con 
mayor desarrollo industrial en la entidad. 

Control de Residuos Sólidos Contaminantes 

Con respecto al manejo de los Residuos Sólidos Urbanos (RSU), es importante 
mencionar que 59 municipios han tenido avances significativos para acreditar 
el cumplimiento de la normativa aplicable, tanto para el saneamiento de sitios 
actuales como para la habilitación de infraestructura sanitaria; por lo que en el 
transcurso de la presente administración se estima que aproximadamente 1 mil 
512.79 ton/día, que representan el 71.4% de los RSU que se generan diariamente 
en el estado han mejorado de manera significativa su disposición final, tomando 
en consideración una emisión total de 2 mil 118 ton/día, estimada con base en 
la generación per cápita promedio de 0.827 kg y la disposición final de residuos 
sólidos de manejo especial que se producen en los polos de desarrollo del estado.

Lo anterior ha sido posible por la labor de gestión que ha permitido la asignación de 
presupuesto para el desarrollo de infraestructura sanitaria, acciones de clausura 
y saneamiento de tiraderos a cielo abierto y elaboración de estudios técnicos y 

Tratamiento de Residuos Sólidos Contaminantes
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1° 2° 3° 4° 5° 6°
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Residuos Sólidos Urbanos Ton/Día de RSU 339.50 409.71 538.50 811.30 1,227.15 1,512.79 4,838.95

Porcentaje de Atención % Respecto de la 
Generación Estatal 16.0 19.3 25.4 39.0 58.6 71.4 229.8

Fuente: Consejo Estatal de Ecología 

Se emitieron 1 mil 392 dictámenes técnicos y 
se efectuaron 983 visitas técnicas de impacto 
realizadas a establecimientos de industrias y 
servicios de competencia estatal localizados 
en las regiones con mayor desarrollo industrial 
en la entidad. 
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proyectos ejecutivos para la construcción de rellenos sanitarios, teniendo como 
finalidad coadyuvar con los municipios en el cumplimiento de la NOM-083-
SEMARNAT-2003, mediante la aplicación de recursos económicos por un monto 
de 43 millones 852 mil pesos, para fortalecer el manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos en beneficio de 50 municipios de la entidad. 

Es importante señalar que durante este ejercicio se logró la construcción del 
relleno sanitario regional Tula–Tepeji; así como los rellenos sanitarios municipales 
de Chilcuautla, Progreso, San Agustín Metzquititlán, Tecozautla, Tianguistengo, 
Tlahuiltepa, Tlanalapa y Zempoala.

Los proyectos de inversión tanto estatal como federal, además de haberse 
dirigido a la construcción de rellenos sanitarios, se ejercieron en proyectos para 
la integración de estudios técnicos y proyectos ejecutivos para la construcción 
de rellenos sanitarios y de saneamiento, así como en trabajos de clausura y 
saneamiento de tiraderos a cielo abierto en 18 municipios, y en algunos casos 
saneamiento y habilitación de celdas de disposición final a las que se les desarrolló 
infraestructura sanitaria para el cumplimiento normativo como rellenos sanitarios.

En este sentido y con el objetivo de promover la reducción de la generación y 
privilegiar la valorización y gestión integral de los residuos para proteger la salud 
de la población y prevenir y controlar la contaminación ambiental que se genera 
por su manejo, se elabora el Programa Estatal para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial, que permitirá 
sentar las bases para que en el estado se establezcan acciones que fortalezcan 
las capacidades institucionales y del personal operativo y administrativo, público y 
privado, encargado del manejo y gestión de los residuos.

Por otra parte, se logró la autorización de 19 expedientes en la materia, que fueron 
desarrollados durante el periodo para beneficio de 33 municipios, lográndose 
la autorización de 45 millones 588 mil pesos en el PEF 2010, que aunada a la 
contraparte estatal por 2 millones 279 mil suman un monto de 47 millones 867 
mil, para atender la problemática relativa a la generación y disposición final 
de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, en la que se encuentran 
considerados algunos municipios a los que se les dará continuidad al desarrollo de 
infraestructura sanitaria para que reciban un mejor manejo de los residuos sólidos 
urbanos generados.

Red Estatal de Monitoreo Atmosférico

Se realizó la instalación de la Unidad Móvil Automática de Monitoreo 
Atmosférico en los municipios de Tepetitlán, Jacala y en el Parque Ecológico 
Cubitos, de donde se obtuvo la información de los contaminantes criterio, CO, 
SO2, NOX, O3, PM10 y los parámetros meteorológicos de temperatura, humedad 

Se elaboraron 19 expedientes para atender 
la problemática relativa a la generación y 
disposición final de residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial, ejecutándose 47 millones 
867 mil pesos.

Se instaló la Unidad Móvil Automática de 
Monitoreo Atmosférico en los municipios de 
Tepetitlán, Jacala y en el Parque Ecológico 
Cubitos, de donde se obtiene información de 
contaminantes y parámetros meteorológicos.

Se realizó la construcción del relleno sanitario 
regional Tula–Tepeji; así como los municipales 
de Chilcuautla, Progreso, San Agustín 
Metzquititlán, Tecozautla, Tianguistengo, 
Tlahuiltepa, Tlanalapa y Zempoala.
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relativa, radiación solar, dirección y velocidad del viento, presión barométrica y 
precipitación, información útil para la generación de tendencias e indicadores de 
la calidad del aire en la entidad.

De igual forma, se cuenta con información de los contaminantes criterio CO, 
SO2, NOX, O3, PM10 y PM2.5 y los parámetros meteorológicos citados con 
anterioridad obtenidos de cuatro estaciones fijas automáticas de monitoreo 
atmosférico que se encuentran en las oficinas regionales COEDE-Tula, Hospital 
Regional Tula-Tepeji, Centro de Salud Urbano de Atitalaquia y en las oficinas del 
Consejo Estatal de Ecología.

Aunado a lo anterior, en el Distrito Minero de Molango, se han instalado dos 
muestreadores de alto volumen PM2.5 y un equipo de saturación portátil minivol. 

De igual forma, se realizó la integración de la primera fase del Programa Estatal 
de Gestión de la Calidad del Aire, el cual contiene un diagnóstico de calidad 
del aire en el estado, en el que se identifican las zonas prioritarias y altamente 
contaminadas, con base en información técnica y debidamente sustentada de las 
diferentes regiones. Con estas acciones, la entidad se ubica en el 5° lugar a nivel 
nacional en cuanto a infraestructura. 

Regulación de Fuentes Móviles

Mediante el Programa de Verificación Vehicular y la operación de la Red Estatal 
de Centros de Verificación, se logró la realización de 446 mil 584 verificaciones 
de emisiones vehiculares, lo cual representa que un 40% de los automóviles 
registrados se encuentran dentro de los límites máximos permisibles que señalan 
las normas en la materia, reduciendo en consecuencia emisiones a la atmósfera 
de monóxido de carbono (CO), bióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), 
hidrocarburos (HC) y partículas (PST).

A través de la aplicación del Programa de Operativos Aire Limpio, se realizó 
seguimiento a los convenios específicos de coordinación con los municipios de 
Acatlán, Actopan, Apan, Cuautepec, Epazoyucan, Mineral de la Reforma, Pachuca, 
San Agustín Tlaxiaca, Santiago Tulantepec, Tepeapulco, Tizayuca, Tulancingo y 
Zempoala, con lo cual se tiene una cobertura de más del 50% del padrón vehicular 
estatal. Durante el periodo que se informa, se realizaron 1 mil 200 operativos de 
aire limpio, lo cual permitió informar a más de 29 mil automovilistas y amonestar 
a 1 mil 600 usuarios que no cumplen con el Programa de Verificación Vehicular.

Se implementó un proyecto con un costo de 1 millón 890 mil pesos, para la 
adquisición de 4 patrullas ecológicas, 2 de ellas equipadas con analizador de 
gases vehiculares, mismas que se utilizan en el Programa de Operativos Aire 
Limpio que se lleva a cabo en el territorio estatal.
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En apoyo a la economía de los hidalguenses se estableció en los meses de 
octubre y noviembre de 2010, el acuerdo de condonación de multas a los usuarios 
de vehículos que no habían realizado su verificación vehicular, logrando que más 
de 150 mil automovilistas aprovecharan este apoyo.

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable

En este rubro, se incorporó una superficie total de 501.63 has. al Sistema Estatal de 
Áreas Naturales Protegidas, con la publicación del decreto de área natural protegida 
en diversas parcelas y propiedades privadas en el Municipio de Atotonilco de Tula, 
que cubre una superficie total de 81.63 has; la emisión de cuatro certificados de 
preservación ecológica para igual número de áreas en diversos núcleos agrarios y 
pequeñas propiedades, destacando los de Vega de Madero, 400 has; La Montaña 
Viviente, 11.84 has., y Los Sabinos, 8.4 has. Así, para procurar la restauración, 
conservación, protección y aprovechamiento racional de la diversidad biológica 
en la entidad, la superficie incorporada está contenida en 52 áreas naturales 
protegidas, las cuales cubren una extensión total de 144 mil 408 has.

En coordinación con la CONANP, la SEMARNAT y la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo, se formuló el Estudio Previo Justificativo del Corredor Biológico 
del Bosque Mesófilo de Montaña en Hidalgo, Puebla y Veracruz, para promover la 
conservación de la riqueza biológica y cultural del Bosque Mesófilo de Montaña 
como una reserva de la biósfera en 21 municipios de la Sierra Gorda y Región 
Otomí-Tepehua del estado. Se incluye para su conservación, una extensión de 
250 mil has.

Se realizó un encuentro estatal y talleres regionales en Huejutla, Pachuca-
Tulancingo, Valle del Mezquital y Cuenca de la Laguna de Tecocomulco, para 
la capacitación y adiestramiento de propietarios, responsables y directores de 
áreas naturales protegidas estatales y municipales, con lo cual se fortalece la 
administración y operación de dichas reservas ecológicas, mejorando también 
las acciones de restauración, conservación y protección de las áreas naturales 
protegidas de la entidad.

Para la operación de áreas naturales protegidas se aplicaron 320 mil pesos, 
apoyos dirigidos al equipamiento, la restauración, conservación, protección y el 

Áreas Naturales Protegidas
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1° 2° 3° 4° 5° 6°

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Áreas Naturales Protegidas en el Estado Hectárea 2,892.85 1,105.03 5,749.00 1,080.00 1,300.00 501.63

Fuente: Consejo Estatal de Ecología 

En apoyo a la economía de los hidalguenses, 
se estableció el acuerdo de condonación 
de multas a los usuarios de vehículos no 
verificados, beneficiando a más 150 mil 
automovilistas.
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aprovechamiento racional de 850 has. en 12 áreas naturales protegidas de las 
regiones Pachuca-Tulancingo, Valle del Mezquital, Huasteca Hidalguense y Sierra 
Gorda.

Con 5 proyectos de restauración ecológica de cuencas hidrográficas de la Laguna 
de Tecocomulco, Río Tula, Huichapan-Tecozautla, regiones Otomí-Tepehua y 
Huasteca, se gestionaron e invirtieron 7 millones 580 mil pesos en acciones 
de cercados de protección, prácticas de conservación suelos y reforestación, 
logrando beneficiar 390 has. Asimismo, se logró la instalación de dos viveros para 
la producción de planta forestal, uno en la Cuenca Huichapan Tecozautla con una 
capacidad de producción de 116 mil plantas de clima templado y semiárido, y otro 
en la Región Otomí-Tepehua con capacidad de producción de 155 mil plantas de 
clima tropical. Adicionalmente, se dio seguimiento y conclusión a la instalación 
de los viveros forestales en la Cuenca de la Laguna de Tecocomulco con 388 mil 
plantas y en la Región Tula-Tepeji con 258 mil plantas, sumando en total cuatro 
viveros forestales con una capacidad de producción para reforestación de 917 
mil plantas por año.

Para garantizar la eficacia de una política que incida en el desarrollo sustentable, el 
Gobierno del Estado lleva a cabo estudios de ordenamiento ecológico territorial en 
regiones prioritarias, destacando la Región Huasteca, integrada por 8 municipios; 
Tulancingo, con 7; Cuenca del Río Tuxpan, con 6 y la Cuenca del Valle de México, 
con 39 municipios. Al primer semestre del año 2010 los estudios se concluyeron 
técnicamente en sus primeras etapas de caracterización y diagnóstico; para el 
segundo semestre del año se avanzó en las de pronóstico y propuesta para la 
Región Huasteca y la de propuesta para la Cuenca del Río Tuxpan y Tulancingo; 
por su parte en la Cuenca del Valle de México se reprogramaron las etapas de 
pronóstico y propuesta durante el 2011. Cabe destacar la contratación del estudio 
de la Región Bicentenario en sus etapas de caracterización y diagnóstico, que 
comprende a cinco municipios de la región suroeste de la entidad, como apoyo al 
proyecto de la Refinería Bicentenario.

Como avance del proceso de ordenamiento ecológico de la Cuenca del Valle 
de México, destacó la instalación del comité ejecutivo, con la asistencia de 
representantes de los gobiernos del Distrito Federal y Estado de México, así como 
de la CONAGUA, SEDESOL y SEMARNAT.

Dentro de otras acciones realizadas, se implementaron talleres de participación 
social con los principales sectores de la población de cada una de las regiones 
estudiadas, asistiendo cerca de 1 mil 600 personas representativas de los sectores 
forestal, agrícola, ganadero, gubernamental, académico, empresarial y ONG´s, 
entre otros.

Se llevaron a  cabo estudios de ordenamiento 
ecológico territorial en regiones prioritarias, 
para garantizar la eficacia de una política que 
incida en el desarrollo sustentable.
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El Parque Ecológico Cubitos, primer área natural protegida en Pachuca, recibió en 
este periodo a más de 100 mil visitantes, brindando servicios en sus diferentes áreas 
bióticas: laberinto, bosquete y jardín botánico con más de 2 mil 350 ejemplares; al 
igual que en la casa ecológica donde se exhiben diferentes ecotecnias, tales como 
lombricomposta, calentador solar, cosecha de agua, módulo de energía eólica y 
fotocelda; un tuzuario único en el mundo; un área de exhibición de peceras con 
organismos dulceacuícolas y marinos; un serpentario con reptiles endémicos del 
parque y de la entidad, así como un área de juegos extremos, que incluyen rappel 
y una tirolesa de 200 mts.

De igual forma, se continuó con la reforestación de las áreas de conservación y 
bosquete de este parque, con 1 mil 450 organismos del tipo xotol, yuca filifera, 
varas de cohete, pinusgregii, troeno, grevilia y encino.

Como un servicio más a la comunidad, se reciben y reciclan los árboles de navidad 
de la capital y su zona conurbada desde hace 6 años, captando a más de 26 mil 
800 ejemplares que fortalecen el programa de composta.

Para fortalecer las acciones del parque, se realizó la firma de un Convenio de 
Colaboración entre los gobiernos estatal y federal en relación con los proyectos 
federales 2010.

En lo referente al Centro de Información y Documentación del Medio Ambiente 
(CIDMA), se proporcionaron 6 mil 893 servicios, con una atención de 31 mil 209 
personas, entre los que destacan un acervo documental, sala multimedia para 
proyección de video, cursos y conferencias, sala de cómputo, ludoteca y oficinas. 
El centro alberga más de 30 mil 500 materiales documentales, distribuidos en 9 
colecciones que incluyen libros, discos compactos, legislación ambiental, mapas, 
revistas, videos, folletos, archivos históricos y de concentración. Como extensión 
de este servicio especializado, se instalaron los centros de información ambiental 
de Tula y Huejutla.

Se contribuyó a la gestión de recursos para desarrollar en el 2010 dos proyectos 
estratégicos, el Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático del Estado 
de Hidalgo, en su 1ª etapa y la Construcción de Estufas Rurales Ahorradoras de 
Leña en comunidades de Sierra y Huasteca Hidalguense, por un monto de 1 millón 
50 mil y 420 mil pesos, respectivamente.

Con respecto al Proyecto de Restauración Ecológica de la Laguna de Tecocomulco 
se consiguió ante la SEMARNAT la aprobación de la ampliación de vigencia en 
materia de impacto ambiental, para continuar con las acciones sobre el control y 
manejo del tule, lo que permitió alcanzar una superficie aproximada de 270 has., 
que sumadas a las incorporadas en años anteriores dan un total de más de 750 
has. atendidas en la presente administración.

El Centro de Información y Documentación 
del Medio Ambiente (CIDMA), que alberga 
más de 30 mil 500 materiales documentales, 
proporciono 6 mil 893 servicios, en atención 
de 31 mil 209 personas.
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La generación de empleo ha sido un aspecto fundamental desde el punto de vista 
socioeconómico, por ello, a través de las acciones de restauración ecológica 
emprendidas para atender la laguna, se generó empleo temporal por más de 11 
mil 160 jornales para personas de la región durante un periodo de 15 meses, 
que representa una erogación cercana a los 2 millones de pesos, permitiendo 
contribuir al sustento directo de más de 30 familias. En suma, la ejecución de este 
proyecto ha requerido de una inversión de poco más de 3 millones de pesos.

En proyectos de restauración ecológica para el manejo integral de la Cuenca 
de Tecocomulco, se gestionaron e invirtieron 1 millón 49 mil pesos en acciones 
de protección y restauración ecológica, logrando la instalación de 6 mil 120 
metros de cercado perimetral, 55 has. con obras de conservación de suelos y 
55 de reforestación.

Programas de Saneamiento Ambiental de la Región Tula-Tepeji

Al Programa de Saneamiento Ambiental Integral de la Región Tula-Tepeji se le 
ha dado atención y seguimiento a través de mesas técnicas: agua, aire, Presa 
Endhó, residuos sólidos, educación ambiental, suelo y vegetación; registrándose 
un total de 48 sesiones de trabajo, en las que participaron los 10 municipios de la 
región, incorporándose los ayuntamientos de Nopala y Huichapan y los sectores 
académico, empresarial y ONG’s de la zona.

Con el propósito de hacer una restauración de zonas que prestan servicios 
ambientales, se integró el proyecto ejecutivo sobre el manejo integral de los 
recursos naturales en la Región Tula-Tepeji, el cual contempla la instalación de 3 
módulos de restauración ecológica y 1 vivero para la producción de 258 mil 240 
plantas, el cual se ubica en la granja de policultivo del Municipio de Tezontepec 
de Aldama. Los proyectos contemplaron actividades de reforestación, cercado 
perimetral y obras de conservación de suelo en 85 hectáreas en los municipios de 
Tula, Tepeji del Río y Ajacuba.

Se realizaron actividades de restauración ecológica en 6 predios de la Cuenca 
Hidrógrafica del Río Tula, Cinturón Verde, y en 3 predios de la Cuenca Hidrográfica 
Huichapan-Tecozautla, en la que se instaló un vivero regional para la producción 
de 116 mil 640 plantas.

A través de la Mesa Técnica de Suelo y Vegetación del Programa de Saneamiento, se 
instaló 1 vivero de maguey con 6 mil 5 plantas, en el Ejido de Tecomatlán de Ajacuba.

Asimismo, en coordinación con la CONAGUA y la Constructora ICA, S.A. de C.V., 
encargada de la Presa el Yathé se entregaron 4 mil 150 plantas, las cuales se 
destinaron para áreas naturales protegidas de Huichapan, Nopala y Tula.

Se han registrado un total de 48 sesiones 
de trabajo, en las que participaron los 10 
municipios de la región, para los trabajos del 
Programa de Saneamiento Ambiental Integral 
de la Región Tula-Tepeji.
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Derivado de los programas de educación ambiental de los municipios que integran 
las regiones de Tula, Tepeji y Huichapan, se llevaron a cabo 170 eventos con la 
asistencia de más de 24 mil personas; también, se efectuaron pláticas sobre el 
cuidado del medio ambiente, caminatas y visitas guiadas a las instalaciones del 
COEDE en Tula, donde se informa de la importancia de los elementos del jardín 
didáctico, de la unidad de monitoreo atmosférico y del cuidado del medio ambiente.

Por otra parte, 1 mil 310 habitantes de 14 municipios participaron en actividades 
de la Expo Feria Ambiental Hidalgo 2010 y en el concurso de dibujo infantil. 

En seguimiento a los acuerdos del Comité de la Mesa Técnica de Educación del 
Programa de Saneamiento Integral de la Región Tula-Tepeji (PSAIRTT), se han 
efectuado reuniones, y una visita a las instalaciones de CEMEX en Atotonilco 
de Tula para conocer el coprocesamiento de las llantas de desecho, por lo cual 
algunos municipios hicieron campaña de acopio de llantas y las entregaron a dicha 
empresa para ser ocupadas como combustible alterno. 

Se desarrolló el Diplomado de Gestión Ambiental en la Región Tula-Tepeji, en el 
cual participaron los sectores gubernamental, educativo, empresarial y ONG´s.

Asimismo, se elabora el Proyecto Ejecutivo del Centro Regional de Educación 
Ambiental y Observatorio Ambiental de la Región Tula-Tepeji (CECA), planeando 
la construcción de sus instalaciones en el Ejido de Michimaloya, Municipio de Tula, 
e integrando el estudio para la elaboración del Programa de Educación Ambiental 
en esta región. 

A través del Programa de Malezas Acuáticas se han mantenido libres de lirio 
acuático y mosco cúlex a la Presa Endhó y Río Tula, realizándose patrullajes con 
la finalidad de retirar oportunamente los brotes.

En coordinación con el Comité Ecológico Tula-Tepetitlán, se efectuaron por tercer 
año los trabajos de encalado en el litoral de la Presa Endhó, debido a que en el 
periodo de estiaje alcanzó su nivel más bajo de capacidad de almacenamiento. 
Asimismo, en coordinación con la Secretaría de Salud se ha dado seguimiento 
puntual a los estudios entomológicos elaborados desde el 2005, lo cual ha 
permitido tener controlado el vector en un 99%.

Esta experiencia ha permitido extender el Programa de Malezas Acuáticas a otros 
cuerpos de agua para el control del lirio acuático, por lo que de manera conjunta 
con el Comité Ecológico Tula–Tepetitlán, se han implementado con éxito los 
programas permanentes de control en las presas Ojo de Agua y Requena en Tepeji 
del Río; Dolores y Javier Rojo Gómez en Alfajayucan; Methete en Huichapan; San 
Antonio Regla en Huasca de Ocampo; así como los ríos de Alfajayucan y San 
José Dongoteay en Huichapan.

A través del Programa de Malezas Acuáticas 
se han mantenido libres de lirio acuático y 
mosco cúlex a la Presa Endhó y Río Tula, 
realizándose patrullajes con la finalidad de 
retirar oportunamente los brotes.
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Como resultado de lo anterior, se generaron 1 mil 280 fuentes de empleo temporal 
en las comunidades ribereñas y 7 fuentes fijas para su mantenimiento, actividad 
coordinada con los comisariados ejidales y autoridades municipales para el 
patrullaje y mantenimiento. Con estos trabajos los embalses se encuentran 
actualmente 100% limpios de lirio acuático.

Desarrollo Social Sustentable

La actual administración estatal ha impulsado una política integral de desarrollo 
social sustentable, con la cual ha puesto en marcha acciones que contribuyen a 
mejorar notablemente las condiciones económicas, sociales y ambientales de la 
población en el medio rural, estableciendo así mecanismos de fomento a la cultura 
de la sustentabilidad.

Para lograr mejorar la productividad e incidir en la cultura de protección del maguey 
en el estado, se proporcionó el curso Manejo Integral de Magueyeras en las 
regiones del Valle del Mezquital y del Altiplano, beneficiando a 485 productores.

Aunado a ello, como apoyo a la capacitación, se emitió y entregó el manual 
denominado Manejo para el Cultivo de Hortalizas en un Esquema de Agricultura 
Protegida, destinado a la producción de jitomate y pimiento morrón en condiciones de 
invernaderos, siendo una herramienta para la producción de frutos de mayor calidad 
en los municipios de San Agustín Metzquititlán, Metztitlán, Huasca y El Arenal.

Seguimiento y Supervisión de Plantaciones Agroforestales

Con la finalidad de continuar mejorando la productividad de las plantaciones 
agroforestales en las zonas serranas del estado, se dio seguimiento y supervisión 
de manera directa a 700 fruticultores de los municipios de Eloxochitlán, Huasca, 
Ixmiquilpan, Lolotla, Tecozautla, Tlanchinol y Zimapán, para dar atención a 58 
mil 196 plantas de distintas especies y variedades según las características 
edafológicas y climáticas de cada región, entre las cuales se encuentran plantas 
de aguacate, olivo, mango, naranja y limón.

Fomento a la Investigación Sustentable

En el campo de la investigación se realiza el estudio y factibilidad relacionados con 
la reforestación y recuperación de suelos a base de cultivos alternativos como la 
higuerilla, para la Región del Valle del Mezquital, y piñón para la Huasteca; estos 
cultivos son considerados como la materia prima para la producción de biodiesel.

Comunidad Sustentable

Con la finalidad de promover la integración de estrategias que incorporen acciones 
concretas en el cuidado del medio ambiente, en el desempeño económico y 

Se elaboró el manual denominado Manejo 
para el Cultivo de Hortalizas en un Esquema 
de Agricultura Protegida, para la producción 
de jitomate y pimiento morrón en invernaderos, 
mismo que fue emitido y entregado a 
productores de diferentes municipios.

Se dio seguimiento y supervisión de manera 
directa a 700 fruticultores de los municipios 
de Eloxochitlán, Huasca, Ixmiquilpan, Lolotla, 
Tecozautla, Tlanchinol y Zimapán, para dar 
atención a 58 mil 196 plantas de distintas 
especies y variedades.
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social de las comunidades, se desarrolla en la localidad de San Nicolás Atecoxco, 
Municipio de San Agustín Metzquititlán, el Proyecto de Comunidad Sustentable.
En el desarrollo de este proyecto se ha logrado la vinculación con dependencias 
de gobierno en sus tres ordenes, así como organismos no gubernamentales e 
instituciones educativas, a fin de lograr la sensibilización de la comunidad hacia el 
desarrollo sustentable, a través de la identificación y fortalecimiento de aquellas 
acciones en la comunidad.

Destacan, dentro de las actividades realizadas el curso de reuso y reciclado de 
papel, la capacitación a productores sobre el uso y manejo de plaguicidas y la de 
separación de residuos sólidos, así como eventos culturales, entre otras actividades.

3.3 Preservación y Conservación del Agua

En la presente administración se invirtieron más de 4 mil 378 millones de pesos en 
obras y acciones a favor de la preservación y conservación del agua en el estado, 
dentro de las que destacan la construcción de 172 sistemas de agua potable y 
alcantarillado, para la atención de zonas rurales de alta y muy alta marginación, 
asimismo se perforaron y equiparon 91 pozos, logrando que más de 100 mil 
hidalguenses cuenten por primera vez con el servicio de agua potable, lo que 
representa un incremento en la cobertura del 6% a nivel estatal.

En materia de agua potable y saneamiento, el Gobierno del Estado ejecutó 108 
obras y acciones, en las que se invirtieron 2 mil 170 millones de pesos, beneficiando 
a más de 754 mil hidalguenses.

De estas inversiones, en las zonas urbanas se aplicaron cerca de 15 millones de 
pesos en materia de rehabilitación, ampliación y mejoramiento de los sistemas 
de agua potable, favoreciendo a 16 mil habitantes de los principales centros de 
población del estado, mientras que para la atención a zonas rurales de alta y muy 
alta marginación se invirtieron cerca de 259 millones de pesos dotando de los 
servicios de agua potable y saneamiento a más de 37 mil hidalguenses.

Por otra parte, en materia de alcantarillado sanitario y saneamiento más de 12 
mil habitantes de zonas marginadas del estado cuentan por primera vez con este 
servicio.

En el periodo que se informa, se construyeron 6 sistemas de agua potable, se 
perforaron 5 pozos, se instalaron 8 plantas potabilizadoras y se realizaron 16 
sistemas de alcantarillado sanitario.

Con una inversión superior a los 9 millones de pesos se continuó con la 
construcción del sistema integral de Nicolás Flores. La inversión acumulada para 
esta obra supera los 30 millones de pesos, su inclusión permitirá dotar de agua 
a 8 comunidades de este municipio. De igual forma, destaca la construcción del 

Se invirtieron cerca de 259 millones de pesos 
para dotar de los servicios de agua potable y 
saneamiento a más de 37 mil hidalguenses en 
zonas rurales de alta y muy alta marginación.
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sistema integral de agua potable el Gavillero que beneficiará a los municipios de 
Huichapan y Nopala, con una inversión de más de 18 millones de pesos.

Se construyen actualmente 9 sistemas de alcantarillado sanitario en zonas 
rurales, con una inversión superior a los 51 millones de pesos, en los municipios 
de Huejutla, Tianguistengo, Xochiatipan, Tlahuiltepa, Tlanchinol, Mineral del Chico 
y Zimapán, para beneficio de 6 mil 234 habitantes, en donde sobresale la 1ª etapa 
de la construcción del sistema de alcantarillado sanitario y planta de tratamiento en 
la localidad de Lázaro Cárdenas del Municipio de Zimapán, donde se beneficiará a 
cerca de 1 mil 532 habitantes.

De igual forma, resalta la instalación de 8 plantas potabilizadoras en el Valle del 
Mezquital, para asegurar la calidad del agua potable que abastece a los habitantes 
de esta región, con una inversión de 24 millones 212 mil 500 pesos.

En materia de saneamiento se continúa con la construcción de colectores y 
emisores para conducir las aguas residuales, junto con la construcción de plantas 
de tratamiento en los municipios de Acatlán, Cuautepec, Ixmiquilpan, Huejutla y 
Zacualtipán, con una inversión superior a los 24 millones de pesos. Entre estas 
obras se puede mencionar la 1ª etapa del colector Zapotitla en el Municipio 
de Huejutla, que una vez concluido permitirá sanear la parte norte de éste. La 
inversión acumulada para esta obra será superior a los 48 millones de pesos.

Con una inversión de más de 18 millones de 
pesos, se construyó el sistema integral de 
agua potable el Gavillero beneficiando a los 
municipios de Huichapan y Nopala.

Resumen del Sector Agua y Alcantarillado 2010
Concepto No. Obras o Acciones Inversión

Sistemas de Agua Potable 11 32,841,996.74

Mejoramiento de Infraestructura Hidráulica 15 19,598,358.55

Pozos para Agua Potable 14 39,070,202.01

Subtotal Agua Potable 40 $91,510,557.30

Drenaje Pluvial 8 169,870,979.55

Construcción de Sistemas de Alcantarillado Sanitario 16 69,497,155.22

Saneamiento 7 1,784,620,797.35

Plantas Potabilizadoras 8 24,212,500.00

Estudios y Proyectos 4 3,566,000.00

Agua Limpia 10 3,294,662.99

Acciones Complementarias 15 24,023,624.94

Total 108 $2,170,596,277.35

Fuente: Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos. Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado. Comisión del Agua y Alcantarillado y Siste-
mas Intermunicipales.
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Se elabora en este periodo el proyecto ejecutivo para la Construcción de la Presa 
Tultitlán, para satisfacer las necesidades de agua potable en época de sequías 
de los municipios de Huejutla, San Felipe Orizatlán y Jaltocán, con una inversión 
superior a los 2 millones de pesos. 

Entre las diversas acciones de cobertura estatal llevadas a cabo dentro del 
Programa Agua Limpia, destacan la adquisición de equipos de cloración, la 
instalación de equipos de desinfección, el suministro de hipoclorito de calcio, los 
operativos de saneamiento básico, la capacitación a responsables de sistemas y la 
protección de fuentes de abastecimiento, con una inversión, en ambos programas 
de 4 millones 294 mil 663 pesos.

Resaltando la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de 
Atotonilco de Tula, que tratará 23 mil litros de agua por segundo y mejorará la 
calidad de vida de 700 mil habitantes hidalguenses, con una inversión inicial de 1 
mil 769 millones de pesos.

Dotación de Agua en Zonas Áridas

Para combatir los rezagos de agua en el estado, en el ejercicio que se informa 
se concluyó el equipamiento de un pozo para agua potable en la localidad de La 
Mesa, Municipio de Zimapán, por un monto de 326 mil 727 pesos, así como del 
equipamiento y energización de un cárcamo para agua potable en la localidad de 
Tlaxocoyucan Los Tepetates, Municipio de Huasca, con una inversión de 389 mil 
367 pesos, en beneficio de 439 habitantes. 

De la misma forma, se favoreció a habitantes de la localidad de San José Tepenené, 
Barrio La Capilla, del Municipio de El Arenal, mediante la perforación de un pozo 
para la extracción de agua potable, invirtiendo la cantidad de 1 millón 490 mil 246 
pesos, lo que permitirá satisfacer una de las principales necesidades de la localidad. 

3.4 Equilibrio en las Regiones

Con respecto al desarrollo de infraestructura de comunicaciones en las zonas 
rurales del estado, se continuó con la operación del Programa Juntos Abriendo 
Brecha, atendiendo a 16 municipios con una aportación estatal directa de 
maquinaria por un monto equivalente a 2 millones 684 mil 545 pesos para beneficio 
de 38 mil 306 personas, realizándose la apertura, ampliación y rehabilitación de 
402 km. de caminos rurales y brechas, el abundamiento y carga de 104 mil 719 
m3 de material, mismo que en su mayoría fue utilizado para la rehabilitación de 
caminos. De igual forma, se celebraron 55 convenios de colaboración con diversos 
municipios, dependencias estatales y comités de obra, quienes se beneficiaron con 
precios más bajos de los existentes en el mercado, permitiéndoles la ampliación 
de sus metas establecidas.
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Con el Programa Juntos Preparando la Tierra, se realizaron 28 convenios de 
colaboración con 10 municipios, con el propósito de acondicionar y mejorar la 
productividad agrícola del estado. Acciones que permitieron realizar actividades 
como el subsoleo, nivelación y desmonte, donde se prepararon 193 has., 
incorporándolas al sector productivo de la entidad. Asimismo, se rehabilitaron 
bordos para abrevaderos y de riego emergentes, desplazando 61 mil 912 m3 de 
material de azolve, acciones que significaron una aportación estatal directa con 
maquinaria de 1 millón 181 mil 761 pesos en beneficio de 8 mil 335 habitantes.

El Gobierno del Estado continúa apoyando a la población que se ha visto afectada 
por las contingencias generadas por los fenómenos meteorológicos, acciones que 
han permitido atender con maquinaria a diversas comunidades de los municipios 
de Tianguistengo, Molango, Acatlán, Tepehuacán de Guerrero, Huehuetla, 
San Bartolo Tutotepec y Actopan, mismas que se encontraban incomunicadas,  
lográndose el desplazamiento de más de 50 mil 772 m3 de material de derrumbe, 
significando un apoyo estatal de 444 mil 833 pesos, beneficiando a 7 mil 151 
habitantes.

3.5 Desarrollo Metropolitano

Ante el incremento de los impactos del fenómeno de metropolización en el estado 
y con la intención de dar mayor relevancia y atención al tema, el gobierno estatal 
tomó la decisión de integrar una instancia centralizada. Esta decisión concede la 
posibilidad de dar congruencia a la planeación regional del estado, atendiendo 
bajo la visión metropolitana aquellas zonas que viven el fenómeno. Por otra 
parte, resulta conveniente homologar normativa y funcionalmente la estructura 
metropolitana del Estado de Hidalgo, con el Distrito Federal y el Estado de México 
en la atención de los temas metropolitanos, facilitando el acceso a los recursos del 
Fondo Metropolitano para financiar proyectos de diversa índole, participando en 
los diferentes comités técnicos establecidos para la operación de los fideicomisos 
que para tal efecto se han creado, así como interviniendo activamente con la 
federación y los gobiernos estatales referidos en aspectos de gran impacto para 
el desarrollo integral de las zonas metropolitanas.

Coordinación para el Desarrollo Metropolitano

A través del Decreto Número 77 publicado el 19 de abril de 2010 en el Periódico Oficial 
del Estado, se modificó la Ley de Coordinación para el Desarrollo Metropolitano 
del Estado de Hidalgo constituyendo a la Coordinación de Desarrollo Metropolitano 
como la unidad facultada para atender el tema metropolitano en el estado.

Se invirtió 1 millón 181 mil 761 pesos en el 
Programa Juntos Preparando la Tierra, 
con el propósito de acondicionar y mejorar 
la productividad agrícola del estado, 
beneficiando a 8 mil 335 habitantes.

A través del Decreto Número 77 publicado 
en el Periódico Oficial del Estado, se dio 
constitución a la Coordinación de Desarrollo 
Metropolitano como la unidad administrativa 
facultada para atender el tema metropolitano 
en el estado.
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Como consecuencia del decreto aprobado, esta dependencia cuenta con la facultad 
para dar la atención a los asuntos relacionados con el desarrollo metropolitano 
del estado, siendo responsable de la planeación, programación y elaboración de 
estudios, proyectos, obras y acciones que definen la orientación de las políticas 
públicas en esta materia y de su coordinación con las zonas metropolitanas 
pertenecientes a otras entidades.

Integración de los Fideicomisos del Fondo Metropolitano

Con la finalidad de atraer mayores recursos para financiar diversas obras, estudios 
y proyectos de carácter metropolitano, se han integrado los fideicomisos a través 
de los cuales las zonas metropolitanas de Pachuca y Tula podrán gestionar y 
ejercer los recursos provenientes del Fondo Metropolitano.

En razón de ello, el Gobierno del Estado ha creado con IXE Banco, S.A. los 
fideicomisos de inversión y administración de los fondos metropolitanos de 
Pachuca y Tula requeridos por las reglas de operación del fondo metropolitano, 
para gestionar y ejercer a través de ellos los recursos destinados a la ejecución de 
estudios, programas, acciones y obras públicas de infraestructura y equipamiento 
que coadyuven al desarrollo de estas zonas metropolitanas.

De igual forma, el Estado de Hidalgo, está integrado al Comité Técnico del 
Fideicomiso del Fondo Metropolitano del Valle de México, a través del cual los 29 
municipios pertenecientes a esta región son susceptibles de ser beneficiarios de 
este fondo.

Cartera de Proyectos del Fondo Metropolitano 

Como resultado de los esfuerzos de la actual administración para impulsar el 
desarrollo en las zonas metropolitanas de la entidad, se integró una cartera de 7 
proyectos para ser financiados a través del Fondo Metropolitano. Correspondiendo 
3 a la Zona Metropolitana del Valle de México, 3 a la de Pachuca y 1 a la de Tula.

Estas propuestas fueron analizadas y evaluadas por los Subcomités Técnicos 
de los Fideicomisos del Fondo Metropolitano de Pachuca y el de Tula, habiendo 
seleccionado para la Zona Metropolitana de Pachuca, la Construcción del Boulevard 
Centenario de la Revolución de 1910; el Atlas de Riesgos Antropogénicos para el 
Municipio de Mineral de la Reforma y el Programa de Impacto Metropolitano para el 
Municipio de Tolcayuca, sumando un monto de  60 millones 999 mil pesos; para la 
Zona Metropolitana de Tula el Puente Vehicular a Desnivel  sobre la infraestructura 
Ferroviaria de la Doble Vía México-Querétaro Tramo Límites Estado de México/
Hidalgo, con un monto de 49 millones 576 mil pesos.

Se integró una cartera de 7 proyectos 
para ser financiados a través del Fondo 
Metropolitano 2010. Correspondiendo 3 a la 
Zona Metropolitana del Valle de México, 3 a la 
de Pachuca y 1 a la de Tula.
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Como parte de los recursos del Fondo Metropolitano destinados a la Zona 
Metropolitana del Valle de México, se obtuvieron para obras y acciones ubicadas 
en territorio hidalguense, 223 millones 614 mil 390 pesos. Estas obras son: el 
Boulevard Providencia entronques carreteros Pachuca-Tulancingo y Pachuca-Cd. 

Sahagún; Construcción del Boulevard Centenario de la Revolución Tulancingo-
Cuautepec; y el Encauzamiento del Río de las Avenidas y Construcción de 
infraestructura vial, tramo Colosio-La Paz.

En total el Estado de Hidalgo recibió 334 millones 187 mil 390 pesos del Fondo 
Metropolitano.

Mesas de Trabajo PEMEX-GEH

Derivado del trabajo de coordinación establecido entre el Gobierno del Estado 
de Hidalgo y la empresa PEMEX, con motivo de la construcción de la Nueva 
Refinería en Tula y con la intención de sumar esfuerzos y optimizar recursos, se 
implementaron mesas de trabajo orientadas a tratar los temas de infraestructura, 
medio ambiente, desarrollo social y desarrollo regional, para atender y prever 
aquellas condicionantes que faciliten la viabilidad de alcanzar en la Región de 
Tula un verdadero desarrollo sustentable.

Es así como derivado de esta colaboración, PEMEX ha contratado la elaboración 
de los planes municipales de desarrollo urbano de los doce municipios que integran 
la Región de Tula, instrumentos de planeación indispensables para normar y 
orientar estratégicamente los usos, destinos y reservas del suelo, garantizando 
con ello la óptima utilización del territorio, determinando políticas para la adecuada 
distribución de la población y las actividades económicas, y respetando los 
criterios de protección al medio ambiente, que en su conjunto permitirán propiciar 
un desarrollo sustentable, armónico y seguro para los habitantes de la región.

Representación del Estado de Hidalgo en el Distrito Federal

Como parte de la promoción del desarrollo metropolitano que el Gobierno del 
Estado viene realizando en otras entidades del país, se están llevando a efecto 
las gestiones correspondientes con las representaciones de las administraciones 
estatales ubicadas en el Distrito Federal, para realizar la constitución de la 
Asociación de Representantes de Gobiernos Estatales en el presente año, 
buscando con ello el fortalecimiento de las agendas gubernamentales, una mayor 
coherencia en los planes de trabajo, un más ágil intercambio de información y la 
transmisión de experiencias de éxito en la operación de programas y ejecución de 
tareas. 

Se gestionaron y obtuvieron recursos del 
Fondo Metropolitano para obras y acciones 
ubicadas en territorio hidalguense por 223 
millones 614 mil 390 pesos.
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3.6 Planeación e Inversión con Enfoque Regional

La planeación del desarrollo es una necesidad en el proceso de gobierno, es por 
ello que en la presente administración la obra pública que se ha realizado a lo 
largo de la entidad ha considerado los fenómenos y problemas de la sociedad, 
previendo escenarios, determinando rumbos y sobre todo se han acordado un 
importante número de acciones a realizar, comprometiendo los recursos para la 
ejecución de obras que permiten el desarrollo sostenido del estado.

Programas Federales

Con la finalidad lograr un mayor impacto y presencia de los programas federales 
en la entidad, la administración estatal realiza el monitoreo de los programas 
federales sobre la operación y ejercicio de los recursos en sus dependencias y 
entidades, situación que se ha traducido en un beneficio directo para la población.

A través del Tablero Institucional de Monitoreo de Programas Federales se lleva 
un seguimiento de la operación de 255 programas y 130 subprogramas de origen 
federal, reportándose una inversión federal aprobada de 9 mil 417 millones 769 
mil 798 pesos, correspondientes a los sectores de Desarrollo Agropecuario, Rural 
y Pesquero; Gobierno y Administración; Infraestructura Básica, Comunicaciones 
y Transportes; Desarrollo Económico; Educación; Salud; Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; Desarrollo Social y Turismo.    

Asimismo, se ha continuado con el seguimiento en la ejecución de los programas 
y subprogramas federales, ingresando 162 fichas técnicas y 140 documentos que 
dan sustento al marco normativo de los programas. 

Para mantener actualizado y darle continuidad al Tablero Institucional de Monitoreo 
de Programas Federales se realizaron 197 reuniones con enlaces institucionales 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 1 taller de 
capacitación en materia de reglas de operación y 46 reuniones con delegados y 
personal de las delegaciones, así como representaciones federales en la entidad.
 
Recursos Asignados a Presidencias Municipales  

El recorte presupuestal federal para el estado en el ejercicio 2010 y el efecto 
consecuente en la reducción del asignado a las entidades federativas, tuvo 
como consecuencia que los recursos del Ramo 33 Fondos Municipales se vieran 
afectados con un decremento del 8.76% con relación al año 2009. De esta 
manera, se asignaron 4 mil 71 millones de pesos, quedando distribuidos en los 
siguientes fondos: Único de Participación a Municipios con el 46.09%; 29.14% 
para Infraestructura Social Municipal; 23.76% al Fortalecimiento Municipal y 2.01% 
para fiscalización; a través de los cuales se ejecutaron 2 mil 504 obras y acciones, 
en todos los municipios de la entidad. 

Se asignaron 4 mil 71 millones de pesos del 
Ramo 33 Fondos Municipales quedando 
distribuidos en los siguientes fondos: Único 
de Participación a Municipios con el 46.09%; 
29.14% para Infraestructura Social Municipal; 
23.76% al Fortalecimiento Municipal y 2.01% 
para fiscalización.

Se lleva un seguimiento de la operación de 
255 programas y 130 subprogramas de origen 
federal, reportándose una inversión federal 
aprobada de 9 mil 417 millones 769 mil 798 
pesos.
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Para apoyar la correcta aplicación de los recursos provenientes del Ramo 33, 
en conjunto con los 84 ayuntamientos, se establecieron objetivos, estrategias 
y lineamientos operativos fundamentales, que han sido señalados en el texto 
del Manual Único de Operación 2010 que fue entregado a las administraciones 
municipales, dependencias de gobierno y organismos públicos descentralizados, 
con las actualizaciones y recomendaciones de las áreas normativas federales y 
estatales. De igual forma, se ha proporcionado de manera permanente, asesoría 
técnica a los servidores públicos municipales para el ejercicio de los recursos de 
este ramo.

Validación de Expedientes Técnicos

Con respecto al Programa Normal Estatal se efectuó la validación de 2 mil 18 
expedientes técnicos por un importe de 14 mil 340 millones 925 mil 514 pesos, de 
los cuales 1 mil 814 correspondieron a la ejecución de obra pública con el 89.45% 
de la inversión total; 34 a la implementación de diversas acciones con el 1.71%; así 
como 127 a equipamientos con el 6.27%, 30 a estudios y proyectos con el 1.47%  
y 22 a gastos indirectos con el 1.10%.

Del total de los expedientes técnicos validados 56 correspondieron a inversiones 
totales menores a 20 millones de pesos; 128 a inversiones totales entre 20 y 80 
millones de pesos y 1 mil 814 corresponden a proyectos mayores de 80 millones 
de inversión total, el resto a otros programas.

Inversiones a través del Convenio de Desarrollo Social

En lo que respecta al Convenio de Desarrollo Social se contó con una inversión 
de 384 millones 865 mil pesos, que permitió llevar a cabo acciones a través de 
diversos programas como 3 x 1 para Migrantes, Apoyo a Zonas de Atención 
Prioritaria, Empleo Temporal, Hábitat, Jornaleros Agrícolas, Microrregiones, 
Opciones Productivas, Oportunidades y Rescate de Espacios Públicos, además 
del de Infraestructura Básica para la Atención a Indígenas, beneficiando a 281 mil 
319 habitantes en 307 comunidades, de 65 municipios del estado, generándose 
a partir de ello, 1 mil 613 empleos temporales; cumpliendo con el compromiso de 
orientar la inversión para mejorar el nivel de los servicios básicos e infraestructura 
en beneficio de la población hidalguense.

Se efectuó la validación de 2 mil 18 expedientes 
técnicos en el  Programa Normal Estatal, por 
un importe de 14 mil 340 millones 925 mil 514 
pesos, de los cuales 1 mil 814 correspondieron 
a la ejecución de obra pública con el 89.45% 
de la inversión total.
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Apoyos por Consumo de Energía Eléctrica a los Municipios del Estado 
de Hidalgo.

Al inicio de la presente administración gubernamental la mayoría de los municipios 
mantenían adeudos considerables por consumo de energía eléctrica. Con las  
acciones emprendidas por el Gobierno del Estado, los ayuntamientos y la extinta 
compañía de Luz y Fuerza del Centro y actualmente con la Comisión Federal de 
Electricidad, se realizan mesas permanentes de trabajo, asesorías, conciliaciones 
de adeudos, capacitaciones, alcanzándose un índice de cobranza del 89%, 
teniendo como meta lograr el 100% en el futuro inmediato.

Apoyos Extraordinarios por Consumo de Energía

En el proceso de atención a los adeudos y reestructuración de pagos que tienen 
los municipios por el consumo de energía eléctrica, el Gobierno del Estado 
ha gestionado la prolongación a los convenios ante diversos organismos y 
dependencias federales, buscando mecanismos que permitan sanear las finanzas 
municipales, así como garantizar la continuidad y calidad del servicio eléctrico.

En la actualidad se continúa con la mesa permanente de trabajo entre el Gobierno 
del Estado, la Comisión Federal de Electricidad, los municipios y Organismos 
Operadores de Agua, con la finalidad de dar continuidad al Convenio de Disminución 
de Adeudos Históricos, buscando en primera instancia que los municipios continúen 
con este beneficio y en segunda, gestionando con las instancias correspondientes 
a los Organismos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OAPAS) para 
que puedan acceder a este convenio, dado que mantienen adeudos importantes.

El Gobierno del Estado estableció el Programa Estatal Ahorro y Uso Eficiente 
de Energía en apoyo a municipios, para elaborar estudios de evaluación 
electromecánica, adquisición de equipo de bombeo, análisis de aguas y otros, 
considerando para ello una inversión de 16 millones 908 mil pesos. De igual forma, 
mediante el financiamiento directo se cubrieron adeudos municipales de 2005 y 
2006, realizándose para ello una inversión de 8 millones 800 mil pesos.

Seguimiento para la Conclusión de Obras

En materia de seguimiento a los programas municipales y con la finalidad de abatir 
el rezago en la comprobación de obra pública, se efectuaron de acuerdo a la 
normatividad establecida 336 reuniones para revisar un total de 23 mil 521 obras 
autorizadas durante el periodo comprendido entre 2005-2009, de las cuales 1 mil 
50 obras se encuentran en proceso, 17 mil 185 obras ya fueron recepcionadas y 5 
mil 286 están por recepcionar. 

Se continúa con la mesa permanente 
de trabajo entre el Gobierno del Estado, 
la Comisión Federal de Electricidad, los 
municipios y Organismos Operadores de 
Agua, para dar continuidad al Convenio de 
Disminución de Adeudos Históricos.

Con las  acciones emprendidas por el 
Gobierno del Estado, los ayuntamientos y 
con la Comisión Federal de Electricidad, 
se realizan mesas permanentes de trabajo, 
asesorías, conciliaciones de adeudos y 
capacitaciones, para sanear los adeudos por 
el consumo de energía.
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Asimismo, y en referencia a las 1 mil 172 obras autorizadas para el periodo que 
cubre este informe, se levantaron las respectivas minutas de trabajo, en las que 
se generaron los acuerdos para su terminación. Como resultado de lo anterior, se 
tienen a la fecha 1 mil 7 obras en proceso y 165 por recepcionar.

Control y Seguimiento del Sistema de Precios Unitarios

Durante el presente ejercicio, se continúa realizando un análisis detallado en 
el establecimiento de los catálogos de precios unitarios de obras y acciones, 
permitiendo optimizar los montos asignados por la federación y el estado a los 
municipios y dependencias.

En tal sentido, se elaboró y entregó el Catálogo Único de Precios Unitarios 2010 para 
el control presupuestal de las obras y proyectos que presentan las administraciones 
de los municipios, dependencias y organismos descentralizados del gobierno 
estatal; estandarizando los rendimientos e insumos más representativos de la 
industria de la construcción.

Se elaboró y entregó el Catálogo Único 
de Precios Unitarios 2010 para el control 
presupuestal de las obras y proyectos, 
estandarizando los rendimientos e insumos 
más representativos de la industria de la 
construcción.
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4. Calidad de Vida para el Bienestar Social
Impulsar una política social incluyente que promueva un aumento en la calidad 
de vida de la población y generar mayores condiciones de bienestar, equidad y 
justicia social, bajo una visión enfocada a ampliar las oportunidades de superación 
individual y colectiva, ha marcado la actuación del Gobierno del Estado en los seis 
años de ejercicio público, consolidando importantes logros y resultados para la 
entidad en materia de población y migración; atención y mejora de las condiciones 
generales de salud; construcción y mejoramiento de vivienda; fortalecimiento de 
la calidad de la educación básica, media superior y superior, la infraestructura 
educativa y los programas educativos; promoción de la cultura y el deporte; 
atención a los adultos mayores, los grupos y comunidades indígenas, las mujeres, 
los jóvenes y las comunidades marginadas; fomento a las artesanías; así como de 
un desarrollo integral para la familia, que ha puesto especial énfasis en el cuidado 
y protección de la infancia.

Hoy sin duda, es evidente que en Hidalgo, juntos hicimos historia, con la ejecución 
de importantes programas, proyectos y acciones para propiciar un mayor bienestar 
social en la población; mediante la edificación de un significativo número de 
viviendas nuevas a lo largo de la entidad; con la atención y apoyo a nuestros 
migrantes a través de programas como el de Bienvenido Hidalguense, Ya soy 
Hidalguense y Protección Legal y Humanitaria, entre otros; con la construcción 
de nuevos y modernos hospitales, clínicas especializadas de salud y unidades 
médicas en cada una de las regiones y municipios del estado, así como la compra 
de ambulancias y habilitación de centros de atención integral; con la edificación, 
equipamiento y operación de universidades tecnológicas y espacios educativos 
con los más amplios estándares y requerimientos pedagógicos; mediante la 
aplicación de recursos para la infraestructura de los pueblos indígenas; con la 
construcción sin precedentes de pisos firmes en las comunidades de alta y muy 
alta marginación, con acciones como éstas los hidalguense contamos con un 
mejor estado, con rumbo claro y un futuro prominente, sabiendo que el progreso y 
bienestar de cada persona y el de su familia dependerá del esfuerzo que de forma 
conjunta sigamos realizando entre sociedad y gobierno.

El avance y los resultados obtenidos en este gran proyecto emprendido para 
generar mejores condiciones de progreso, desarrollo y bienestar, son muestra de 
la adecuada y estricta planeación de las actividades gubernamentales, así como 
del trabajo que juntos hemos llevado a cabo, cumpliendo el compromiso adquirido 
con la sociedad hidalguense. 



120

CALIDAD DE VIDA PARA EL BIENESTAR SOCIAL

4.1 Población

De acuerdo a las estimaciones realizadas por el Gobierno del Estado la población 
de Hidalgo en 2010 ascendió a 2 millones 664 mil 969 habitantes de los cuales 
1 millón 285 mil 596 son hombres y 1 millón 379 mil 373 mujeres. La relación 
hombre mujer es 93 hombres por cada 100 mujeres, el número de nacidos vivos 
por cada 1 mil habitantes fue de 18.2 en 2010; en tanto que las defunciones por 
cada 1 mil habitantes fueron de 5.2 muertes y se incrementarán en los próximos 
años debido al envejecimiento poblacional.

La esperanza de vida para el 2010 en la entidad, se estima de 75.14 años; 77.50 
para mujeres y 72.77 para hombres, dicha cifra se ha incrementado en 1.9 años 
con respecto al año 2000 que fue de 73.2.

Dentro de los trabajos desarrollados en la Subcomisión de la Región Centro País 
de los Consejos Estatales de Población, la cual está integrada por los estados de 
México, Morelos, Hidalgo, Puebla, Querétaro, Tlaxcala y el Distrito Federal, se 
impartió el curso taller sobre el uso del Sistema de Indicadores Regionales sobre 
Envejecimiento e-SIRE, así como la conformación de los ámbitos que lo integran 
como demografía, educación, salud, vivienda y hogares con datos específicamente 
de adultos mayores de la región centro del país, tanto a nivel estatal como municipal, 
implementado para su consulta a través de Internet, promoviendo la generación 
de políticas públicas sobre envejecimiento y atención al adulto mayor.

Asimismo, se llevó a cabo en Pachuca, el Taller Como Elaborar una Campaña 
de Comunicación, dirigido a COESPO Región Centro del País, con el objetivo de 
fortalecer las áreas de comunicación en población y sensibilizarlos sobre el tema 
de envejecimiento poblacional, contando con la presencia de representantes de 
los estados del Distrito Federal, Morelos, Puebla, Tlaxcala, Querétaro, Estado de 
México e Hidalgo.

Por otra parte, en conmemoración al Día Mundial de la Población se elaboró y 
distribuyó un boletín con el lema Tomar en Cuenta a Todos, temática que fue 
seleccionada por el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), 
centrando en la importancia de los censos de población para el análisis y difusión 
de datos, lo que propició un impacto positivo en las políticas y programas para 
mejorar la calidad de vida de las personas.

Migración Poblacional

La migración internacional es un fenómeno que conjunta rasgos comunes al de 
otras entidades y también características propias en el Estado de Hidalgo, poco 
más de 12 personas promedio por cada 1 mil habitantes se fueron a radicar al 
extranjero, de acuerdo con la tasa de migración neta internacional en el 2010 
según las estimaciones del gobierno estatal.

Dentro de los trabajos desarrollados en la 
Subcomisión de la Región Centro País de los 
Consejos Estatales de Población, se impartió 
1 curso taller sobre el uso del Sistema de 
Indicadores Regionales sobre Envejecimiento 
e-SIRE.
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Dentro del Movimiento Nacional por la Diversidad Cultural, se difundieron diversos 
spots de radio y se transmitió el programa de radio alusivo al Día Internacional por la 
Diversidad Cultural para el Diálogo, asimismo se participó en diversas actividades 
como conferencias, exposiciones y ferias institucionales proporcionando material 
con información al público en general acerca de este movimiento en la entidad. 

En lo referente a la estrategia de comunicación en Población Dinámica Demográfica, 
se integró el programa radiofónico Dinámica Demográfica, en el cual se realizaron 
47 programas, transmitiéndose a través de la Red de Hidalgo Radio y sus 10 
emisoras, en Radio Universidad y Radio La Voz del Pueblo Hñahñú. Asimismo, con 
este programa, se obtuvo el premio Alicia Montoya, por la propuesta innovadora, 
en el marco del Premio Nacional de Locución 2009.

Se difundieron 51 boletines informativos tanto en medios electrónicos como 
impresos, se mantuvo una publicación en el Periódico Plaza Juárez, así como 
una intervención semanal dentro del noticiario Enlace Hidalgo, donde algunos 
de los principales ejes temáticos tratados fueron Mujer y Toma de Decisiones, 
Censo de Población y Vivienda, Envejecimiento Poblacional, Población y Empleo, 
Marginación y Pobreza, Día Mundial del Medio Ambiente, Indicadores de Educación 
Básica, Media Superior y Superior, entre otros. 

Se llevó a cabo en su etapa estatal, el XVII Concurso Nacional de Dibujo Infantil 
y Juvenil 2010 sobre temas de población, con el lema Las Personas no se 
Venden, ¡Ponte Vivo! Cuídate de la Trata, recibiendo alrededor de 700 dibujos que 
provinieron de todas las regiones de la entidad. 

Con la finalidad de seguir fomentando una cultura demográfica se entregaron 
alrededor de 1 mil libros a los Consejos Municipales de Población (COMUPO), 
asimismo, se dio seguimiento a las acciones planteadas en sus respectivos 
programas municipales de población 2009-2012, en los municipios de Pachuca, 
Zapotlán, Mineral del Monte, Mineral del Chico, Mineral de la Reforma, Zempoala, 
San Agustín Tlaxiaca, Tula, Epazoyucan y Tulancingo. 

Dentro del marco de la línea estratégica de cooperación internacional del Programa 
Estatal de Población 2005–2011, se llevó a cabo el Proyecto de Atención Integral 
en Salud Reproductiva y Violencia Familiar en Comunidades Indígenas de 
Municipios de Alta Marginación, que se realizó en coordinación con el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas, el Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, el Consejo Nacional de Población y el Gobierno del Estado 
de Hidalgo, con el fin de informar, sensibilizar e involucrar a través del Taller de 
Capacitación y Sensibilización sobre la Importancia de las Redes Sociales en la 
Comunidad, se presentó ante autoridades municipales y locales de Ixtaczoquico y 
Ohuatipa de Xochiatipan; Tlalchiyahualica en Yahualica; Pahuatlán en Huejutla y 
Ahuatitla en San Felipe Orizatlán. 

Dentro del Movimiento Nacional por la 
Diversidad Cultural, se difundieron diversos 
spots de radio y se transmitió 1 programa 
alusivo al Día Internacional por la Diversidad 
Cultural para el Diálogo.
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Durante el periodo que se informa, el Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud Federal, llevó a cabo el Taller de 
Sensibilización en Interculturalidad y Género, dirigidos a 25 facilitadores, personal 
directivo y operativo, siendo el principal objetivo que los participantes aplicaran los 
elementos básicos de salud reproductiva, en forma tal que la población indígena, 
potencialmente usuaria de los servicios de salud, pueda tomar decisiones libres, 
responsables e informadas respecto de su salud sexual y reproductiva. 

Por lo anterior, se realizaron visitas a la Región Huasteca de seguimiento y 
fortalecimiento del Proyecto Atención Integral en Salud Reproductiva y Violencia 
Familiar en Comunidades Indígenas de Municipios de Alta Marginación, contando 
con la asistencia de 1 mil 380 hombres y mujeres de las localidades de Ixtaczoquico 
y Ohuatipa en Xochiatipan; Tlalchiyahualica en Yahualica; Pahuatlán en Huejutla 
y Ahuatitla en San Felipe Orizatlán, lo que representa el 19.6% de la población de 
15 a 59 años de edad, la cual se ha capacitado y sensibilizado en temas de salud 
sexual y reproductiva y de una vida libre de violencia. 

Como principal estrategia de información y sensibilización, se implementó una 
campaña de comunicación, integrada por una radionovela, spots de radio, asimismo 
se realizó el Taller de Sensibilización para la Formación de Líderes Adolescentes 
y brigadas juveniles. 

Cabe resaltar que en estos seis años de gobierno, se impulsó la descentralización 
de la política de población en la entidad, conformándose los 84 Consejos 
Municipales de Población los cuales elaboraron sus programas municipales de 
población para los trienios  2006-2009 y 2009-2012, con la finalidad de establecer 
mecanismos de planeación demográfica locales que han favorecido el desarrollo 
de las comunidades y sus habitantes.

Con la aprobación y publicación de la Iniciativa de la Ley de Población para el 
Estado de Hidalgo, así como su reglamento, la entidad fue la cuarta a nivel nacional 
en contar con una ley de orden público e interés social y de observancia general 
en todo su territorio.

En este periodo la Coordinación de la Subcomisión de la Región Centro País de 
los Consejos Estatales de Población, publicó y distribuyó el libro con el Diagnóstico 
Sociodemográfico de la Megalópolis de la Región Centro del País.

Dentro del Modelo de Envejecimiento Poblacional, se llevaron a cabo diversas 
actividades estratégicas, entre las que destacaron una radionovela de  en 
la temática de envejecimiento y el concurso universitario de cartel  sobre 
"Envejecimiento Poblacional Estamos a Tiempo de Reflexionar…, Juntos, 
Actuemos", recepcionando un total de 351 trabajos de diferentes universidades 
del estado. Como resultado de dicho concurso, se imprimieron y distribuyeron 4 
mil carteles de los 3 primeros lugares y se realizó una exposición itinerante con 

En estos seis años de gobierno, se 
conformaron los 84 Consejos Municipales 
de Población los cuales elaboraron sus 
programas municipales de población para el 
trienio 2006-2009 y 2009-2012.
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éstos y las 11 menciones honoríficas con el objeto de sensibilizar y dar a conocer 
a la población en general aspectos relevantes de la población senescente.

Como parte del Modelo de Personas con Discapacidad se realizó un diagnóstico 
sociodemográfico sobre personas con capacidades diferentes en la entidad, así 
como una versión en Sistema Braille. Además, se llevó a cabo el concurso de 
cartel sobre personas con discapacidad Impulsemos una Cultura Incluyente, 
registrándose 91 propuestas de diversas universidades estatales, bajo el marco 
de conmemoración del Día Mundial de las Personas con Discapacidad, y por lo 
que se imprimieron 3 mil 300 carteles de los 3 primeros lugares.

Derivado de la cooperación internacional que se llevó a cabo con el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas, IMSS–Oportunidades y Gobierno del Estado se 
ejecutó el Programa de Desarrollo Integral Comunitario con un monto de 3 millones 
550 mil pesos, instrumentando un modelo multiestratégico de empoderamiento, 
salud, educación y productividad para mejorar la calidad de vida de las familias 
marginadas de la entidad.

Así también, con la cooperación del Fondo de Población de las Naciones Unidas 
y Gobierno del Estado y una inversión de 974 mil 298 pesos, se llevaron a cabo 
la integración de estrategias de fortalecimiento de los derechos sexuales y 
reproductivos; la instrumentación de estrategias integrales de apoyo a la población 
migrante; el fomento de una distribución más adecuada y equitativa de la población 
en el territorio; el apoyo al proceso de descentralización de la política de población 
y un desarrollo social y económico con equidad y sustentabilidad.

Con estas acciones de cooperación internacional se ha beneficiado a la población 
de 20 municipios con índices de alta y muy alta intensidad migratoria a Estados 
Unidos, 4 con zonas urbanas marginadas y 5 de la Región Otomí-Tepehua. De 
esta manera, el universo de trabajo del programa abarcó 76 localidades ubicadas 
en los diferentes municipios de la entidad. Se capacitaron y empoderaron 47 
mil 559 mujeres, 1 mil 978 hombres, 31 mil 703 niñas y niños, 730 docentes, 
245 facilitadores institucionales, y como instructores 686 trabajadores de salud 
comunitarios y 1 mil 2 promotores voluntarios, otorgando 145 créditos para 
proyectos productivos.

Protección Legal  y Humanitaria a Migrantes

Con el objeto de atender oportunamente las solicitudes de asesoría y apoyo 
presentadas por migrantes y familiares hidalguenses radicados en la Unión 
Americana, el Gobierno del Estado brindó el apoyo para trámites de conciudadanos 
en la obtención de la doble nacionalidad, ubicación de hidalguenses extraviados o 
detenidos y traslado de restos.
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A partir de ello, se brindó apoyo y asistencia a familias de 100 hidalguenses que 
fallecieron en territorio de los Estados Unidos de América o en su intento de cruce 
indocumentado. 

De igual forma, mediante el Programa de Migrantes Extraviados, se estableció 
contacto con autoridades de los Estados Unidos, así como con representaciones 
consulares de nuestro país en ese territorio, con la finalidad de atender 60 
solicitudes para la localización.

Así también, se proporcionó apoyo y asesoría jurídica a 170 familias de migrantes 
hidalguenses detenidos por diversos delitos, cometidos en la Unión Americana. Se 
otorgó asesoría e información sobre requisitos que las autoridades migratorias del 
país vecino exigen para otorgar un permiso temporal de trabajo a 65 hidalguenses 
que pretendían trasladarse a laborar legalmente en aquel país.

En el periodo que se informa, se apoyó para su traslado y retorno al estado, a  
hidalguenses enfermos, que estando internados en distintos hospitales de los 
Estados Unidos decidieron continuar sus tratamientos en nuestro país. Así como 
a 53 migrantes que presentaron alguna situación de extrema urgencia la cual 
requería de la presencia de un familiar en aquel país. 

Se realizaron las acciones correspondientes para dar asesoría adecuada en 
39 solicitudes para la localización de migrantes que dejaron de cumplir con sus 
obligaciones de manutención para menores radicados en la entidad, proporcionando 
la información necesaria para llevar a cabo los procedimientos legales necesarios. 

Rubros de Protección a Migrantes y sus Familias 

Rubro Número de Casos 
Atendidos

Número de Municipios 
Atendidos en el Estado

Número de Regiones 
Atendidas

Estados de E.U.A. con 
lo que se Trabaja

Traslados de Restos 100 40 14 22

Detenidos 170 56 15 29

Restitución de Menor 3 2 3  (a)

Visas Humanitarias (b) 53 28 12 13

Traslados de Enfermos 4 4 3 4

Visas de Turista y Grupales (asesoría) 53 3 2 NA

Pensiones Alimenticias Internacionales 40 23 8 12

Migrantes Hidalguenses Extraviados 60 27 13 18

Retorno a Comunidades de Origen 3 3 3 NA

Asesoría Asuntos Migratorios 135 55 14 27

Asesoría para Empleo Temporal en Estados Unidos 65 21 6 7

Total 686

(a) Los casos se atienden en coordinación con autoridades a nivel federal.
(b) Los casos se atienden en coordinación con la oficina de migración federal.
NA: No Aplica.
Fuente: Secretaría de Desarrollo Social. Coordinación General de Apoyo al Hidalguense en el Estado y el Extranjero.

Se brindó apoyo y asistencia a familias de 100 
hidalguenses que fallecieron en territorio de 
los Estados Unidos de América o en su intento 
de cruce indocumentado. 
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Programa 3X1 para Migrantes

El fenómeno migratorio forma parte de la agenda del Gobierno del Estado, con 
acciones enfocadas a la retención y recuperación de los oriundos, reincorporándolos 
al desarrollo de sus localidades de origen, por ello se incrementó la participación en el 
Programa 3X1 para Migrantes, con una inversión superior a los 22 millones de pesos.

A partir de las acciones establecidas en este programa, se realizaron más de 140 
obras de beneficio comunitario en construcción de infraestructura social, lo que 
representó una inversión que superó los 85 millones de pesos con la participación 
de los tres órdenes de gobierno y los propios migrantes, beneficiando a más de 
2 mil 501 hidalguenses de 33 municipios distribuidos en las regiones de Actopan, 
Apan, Atotonilco el Grande, Huichapan, Ixmiquilpan, Jacala, Metztitlán, Pachuca, 
Tizayuca, Tula, Tulancingo, Zimapán y la Otomí-Tepehua.

Por otro lado, se apoyó a más de 60 organizaciones y clubes de migrantes para 
su incorporación al Instituto de los Mexicanos en el Exterior y la consolidación de 
las Federaciones de Hidalguenses en California, Illinois y Nevada, además de la 
incorporación de la Federación Unión Hidalguense, ubicada en Houston, Texas, y 
el Consejo Mexicano de la Bahía de Tampa, en Florida.

Programa Bienvenido Hidalguense

La administración estatal llevó a cabo acciones permanentes de protección y 
orientación a migrantes en retorno durante su traslado por las diversas carreteras 
de la entidad, reforzándolas durante el periodo de vacaciones decembrinas.

Con la operación del Programa Bienvenido Hidalguense, puesto en marcha desde 
el mes de diciembre de 2010 hasta finales de enero de 2011, se contribuyó a 
salvaguardar a nuestros paisanos, beneficiando a más de 5 mil de ellos en la época 
en que en mayor medida se trasladan a sus lugares de origen para participar en 
las fiestas de fin de año. 

Comunidades Hidalguenses en el Exterior

El Gobierno del Estado apoyó a las federaciones de hidalguenses en California, 
Nevada, Texas, Illinois y Florida, para la organización y participación en eventos 
culturales y sociales que se realizaron en esas localidades con motivo de las 
celebraciones del 5 de Mayo, el Bicentenario de la Independencia de México, el 
Centenario de la Revolución Mexicana y el Día de Muertos.

Municipalización

Con la finalidad de homologar la atención a familiares de migrantes en los distintos 
municipios de la entidad, se proporcionó información y capacitación a los enlaces 

Se incrementó la participación en el Programa 
3X1 para Migrantes, con una inversión 
superior a los 22 millones de pesos.

Con la operación del Programa Bienvenido 
Hidalguense, puesto en marcha desde el 
mes de diciembre de 2010 hasta finales de 
enero de 2011, se contribuyó a salvaguardar 
a nuestros paisanos, beneficiando a más de 
5 mil.
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asignados de atención a migrantes de 80 ayuntamientos para extender la cobertura 
de atención a todas las comunidades de dichos municipios. Por lo anterior, se 
realizó la Reunión Interinstitucional de Información para el Migrante Hidalguense, 
en la Ciudad de Pachuca.

Programa Ya Soy Hidalguense

En el ejercicio que se informa se otorgaron 1 mil 50 actas de nacimiento emitidas 
por el Registro del Estado Familiar a hijos de hidalguenses nacidos en los Estados 
Unidos, ello se realizó mediante la gestión de copias certificadas de actas de 
nacimiento emitidas en aquel país, apostillas y traducciones oficiales de esos 
documentos. Para ello, estos trámites se llevaron a cabo de manera gratuita, lo 
que representó una inversión de 313 mil 261 pesos.

Observatorio Permanente de Migración Internacional Hidalguense

A partir de las dificultades que han enfrentado nuestros connacionales en la Unión 
Americana debido a la situación financiera de aquel país y al reforzamiento de las 
medidas migratorias, especialmente por la controvertida Ley SB 1070 del Estado 
de Arizona, el Gobierno del Estado realizó los estudios referentes al análisis de 
la situación actual de la migración internacional hidalguense ante las dificultades 
económicas y legales en Estados Unidos de América y al Programa de Apoyo 
a Migrantes en Retorno. El primero determina la condición de los migrantes 
hidalguenses radicados en el vecino país y el segundo propone alternativas de 
reincorporación a la actividad económica para los migrantes en retorno.

Programa de Identidad Jurídica para Hidalguenses en el Exterior

El gobierno estatal proporcionó de manera gratuita actas de nacimiento expedidas 
por el Registro del Estado Familiar a hidalguenses radicados en los Estados 
Unidos, que requerían de un documento que acreditara su identidad, lo que les 
permitió la realización de diversos trámites ante los consulados mexicanos en el 
vecino país, así como ante autoridades e instituciones estadounidenses.

Fondo de Apoyo a Migrantes

A través del Fondo de Apoyo a Migrantes, se entregaron recursos por un monto de 
1 millón 272 mil 500 pesos, para impulsar la puesta en marcha de 101 proyectos 
o actividades productivas, beneficiando a trabajadores migrantes en retorno y 
familias que reciben remesas de los municipios de Acatlán, El Cardonal, Chilcuautla 
y Tenango de Doria. 

El gobierno estatal proporcionó de manera 
gratuita actas de nacimiento expedidas por el 
Registro del Estado Familiar al mismo número 
de hidalguenses radicados en los Estados 
Unidos.  
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De esta forma y de manera complementaria, los 101 beneficiarios invirtieron en sus 
proyectos o actividades productivas la cantidad de 315 mil 625 pesos, destinados 
principalmente a la cría y engorda de ganado ovino, bovino y porcino, así como a 
la instalación de talleres y negocios comerciales.

4.2 Vivienda

Como elemento prioritario, el acceso de las personas a una vivienda digna de manera 
estable constituye una premisa básica, al permitirles un proceso de integración en el 
medio social con la posibilidad de desarrollar una vida familiar en armonía.

Para esta administración fue una prioridad satisfacer las necesidades de la 
población en materia habitacional, por ello se promovió el fortalecimiento del 
sector de la vivienda, impulsando la construcción de casas de interés social, 
proponiéndose una meta anual de 10 mil viviendas nuevas, lo cual se logró con 
el apoyo de diversas instituciones responsables de otorgar créditos y subsidios 
para la construcción de más de 73 mil viviendas nuevas, lo que representó un 
incremento de más del 21%, respecto a la meta sexenal.

Vivienda Nueva 

Para continuar favoreciendo entornos sustentables en el que las familias de 
Hidalgo puedan desarrollar su potencial como individuos y ciudadanos, satisfacer 
sus necesidades de vivienda y constituir un patrimonio familiar de acuerdo a sus 
intereses, durante el ejercicio que se informa y con el apoyo de INFONAVIT, 
SEDESOL y FOVISSSTE, se construyeron 13 mil 275 viviendas, con una inversión 
de 2 mil 895 millones, lo que significó un crecimiento con respecto al año 2005 
del 44%, un beneficio para 60 mil 110 personas y la construcción de 36 casas 
habitación por día.

Vivienda Nueva
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Vivienda Nueva Vivienda 10,630 10,111 12,940 13,231 13,524 13,275 73,711
Fuente: Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos, Promotora de Vivienda Hidalgo

Con el apoyo deINFONAVIT, SEDESOL 
y FOVISSSTE, se construyeron13 mil 275 
viviendas, con una inversión de 2 mil 895 
millones, lo que significó un crecimiento con 
respecto al año 2005 del 44% y un beneficio 
para 60 mil 110 personas.
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Mejoramiento de la Vivienda

A fin de mejorar las condiciones generales de las viviendas de las familias 
hidalguenses con menos recursos, en este periodo que se informa se invirtieron 
más de 129 millones 569 mil pesos, en apoyos para adquirir, edificar, ampliar 
o mejorar viviendas, realizándose 5 mil 172 acciones, en favor de 26 mil 493 
habitantes, lo que representó un crecimiento en la inversión con respecto al año 
previo del 99%.

4.3 Salud 

Durante los seis años de la administración se fortaleció de manera importante la 
infraestructura de salud, principalmente con la puesta en operación de 7 nuevos 
hospitales, que sumados a los existentes permite incrementar la oferta hospitalaria 
a 16 unidades.

En el periodo que se informa, se concluyó la 2ª etapa de la construcción del Hospital 
Regional de Tulancingo de 90 camas, mediante una inversión de 71 millones 700 
mil pesos, además dio inicio la 3ª con un monto de 98 millones de pesos. 

Por lo que se refiere al Hospital de Especialidades se terminó la 1ª etapa de 
construcción en la que se aplicaron más de 61 millones 700 mil pesos, asimismo 
dio comienzo la 2ª con una inversión de 130 millones.

Con el proyecto del Centro Estatal de Transfusión Sanguínea/Banco de Sangre, 
se concluyó la 1ª etapa en la que se ejercieron 30 millones 744 mil 99 pesos y se 
inició la construcción de la 2ª con una inversión de 31 millones. 

Mediante 1 millón 800 mil pesos dieron comienzo los trabajos que permitieron 
desplantar el Hospital General de Metztitlán de 30 camas, y dio inicio la 1ª etapa 
con un monto de 20 millones de pesos. 

Mediante una inversión de 20 millones de pesos, en la Región de la Huasteca se 
realizó la rehabilitación y ampliación del Hospital de Atlapexco.

Mejoramiento de Vivienda
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Mejoramiento de Vivienda Vivienda 3,608 2,643 4,684 3,313 5,073 5,172 24,493
Fuente: Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos

En este periodo, se invirtieron más de 129 
millones 569 mil pesos, en apoyos para 
adquirir, edificar, ampliar o mejorar viviendas, 
realizándose 5 mil 172 acciones, en favor de 
26 mil 493 habitantes.

En el periodo que se informa, se concluyó 
la 2ª etapa de la construcción del Hospital 
Regional de Tulancingo de 90 camas, 
mediante una inversión de 71 millones 700 mil 
pesos, además dio inicio la 3ª con un monto 
de 98 millones de pesos.  
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En el Altiplano se inició la construcción de los módulos de salud mental y 
medicina física en el Hospital Regional de Apan, con una inversión de 6 millones 
934 mil pesos.

Por lo que se refiere a la infraestructura de primer nivel de atención, se ha 
dado continuidad a las obras de San Agustín Tlaxiaca y Nopala, así como las 
correspondientes a Huautla, Chapulhuacán, Tlanchinol, Jiliapan en Pacula, 
Chalingo en Huautla y el Arenal en Yahualica, con un monto total de 30 millones 
605 mil 849 pesos. 

Con la finalidad de hacer llegar los servicios de salud a las zonas más aisladas 
y desprotegidas del estado, se inició la construcción del Centro de Salud con 
Servicios Ampliados de San Lorenzo Achiotepec en el Municipio de Huehuetla, 
mediante una inversión de 8 millones de pesos.

En el Instituto Mexicano del Seguro Social dentro del régimen Oportunidades, se 
ejercieron 6 millones 152 mil 272 pesos para la conservación de unidades médico 
familiares y 10 mil 688 para remodelar y ampliar el Hospital Rural Número 23 
de Metepec en sus servicios de urgencias y farmacia, además de la instalación 
de un Centro de Atención Rural al Adolescente, en beneficio de 166 mil 625 
derechohabientes.

El presupuesto total ejercido en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Trabajadores del Estado fue de 128 millones 765 mil 23 pesos, también se 
destinaron para proyectos de gestión 8 millones 350 mil pesos, así como una 
inversión federal de 1 millón 29 mil 763 para realizar acciones de conservación 
y mantenimiento en unidades médicas, y de 2 millones 79 mil 200 para la 
conservación y mantenimiento de equipos.

En lo que corresponde a la Delegación Estatal Hidalgo de la Cruz Roja Mexicana, 
en octubre de 2010 dieron inicio las operaciones de la Delegación Local de 
Progreso de Obregón. Asimismo, se entregaron 4 ambulancias en el Programa de 
Renovación del Parque Vehicular del Movimiento Azteca. 

Resultados en las Condiciones de Salud

A través de la infraestructura en salud con la que cuenta el estado, se otorgaron más 
de 4 millones 180 mil consultas a la población hidalguense, en la Red Hospitalaria 
se dieron 321 mil 107 consultas de especialidades básicas y subespecialidades, 
se realizaron 42 mil 329 cirugías y 59 mil 980 internamientos hospitalarios.

En octubre de 2010 iniciaron las operaciones 
de la Delegación de la Cruz Roja Mexicana 
de Progreso. Asimismo, se entregaron 4 
ambulancias en el Programa de Renovación 
del Parque Vehicular del Movimiento Azteca. 

A través de la infraestructura en salud se 
otorgaron 4 millones 180 mil consultas, en 
la Red Hospitalaria se dieron 321 mil 107 de 
especialidades básicas y subespecialidades, 
se realizaron 42 mil 329 cirugías y 59 mil 980 
internamientos.
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En relación al Programa de Trasplantes de Órganos del Hospital General de 
Pachuca, a 3 años de su puesta en marcha se efectuaron un total de 17 trasplantes 
renales, 14 de donadores vivos y 3 de cadavéricos.

Se realizaron un total de 2 mil 113 cirugías extramuros, en las especialidades de 
Oftalmología, Cirugía Plástica y Reconstructiva, Ortopedia y Cirugía General.

Para la atención de la salud mental de los hidalguenses, se cuenta con 84 módulos 
básicos de atención mental, así como con el Hospital Villa Ocaranza, logrando 
otorgar más de 322 mil consultas.

La atención a la salud materna y perinatal, es uno de los temas prioritarios en la 
agenda estatal, por lo que para contribuir a ampliar las capacidades y oportunidades 
de las mujeres para cursar el embarazo, el parto y el puerperio de forma segura 
y saludable, se intensificaron las acciones de vigilancia epidemiológica, logrando 
el registro de casos nuevos de las enfermedades obstétricas por parte de las 
instituciones de salud, identificando en el año 1 mil 140 casos, de los cuales 770 
corresponden a enfermedades hipertensivas del embarazo y 370 a hemorragias 
obstétricas.

Además mediante el trabajo coordinado de autoridades municipales, instituciones 
del sector y de la sociedad civil organizada, se llevaron a cabo 4 mil 536 traslados de 
embarazadas en condiciones de riesgo para su atención en unidades hospitalarias. 

Las acciones emprendidas en esta materia, permitieron obtener un avance 
sobresaliente en la reducción de la mortalidad materna, pasando de 31 defunciones 
en 2009, de las cuales 9 se asocian a patología respiratoria, a 24 en el 2010.

Para la atención del embarazo se otorgaron 209 mil 160 consultas prenatales, se 
atendieron 1 mil 416 urgencias obstétricas, además en intervenciones preventivas 
se aplicaron 25 mil 646 dosis de toxoide tetánico diftérico, se proporcionaron 37 
mil 482 dosis de hierro y 60 mil 712 de ácido fólico. También se atendieron 26 mil 
308 nacimientos. 

Se certificó a 466 parteras tradicionales en competencias laborales, asimismo se 
capacitaron a 345 en la atención del parto limpio con enfoque de riesgo y a 1 mil 
40 auxiliares de salud en el paquete básico de atención.

Consultas Médicas Otorgadas en la Administración
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Consultas otorgadas en 
unidades de salud Consultas 3,384,266 3,731,867 3,971,823 3,743,644 4,299,804 4,180,839 23,312,243

Fuente: Secretaría de Salud

Mediante el Programa de Trasplantes de 
Órganos del Hospital General de Pachuca, a 
3 años de su puesta en marcha se efectuaron 
17 trasplantes renales, 14 de donadores vivos 
y 3 de cadavéricos.
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En materia de salud, la planificación familiar y anticoncepción son una de las 
intervenciones con mejor costo-beneficio para reducir la mortalidad materna e 
infantil. Por sus múltiples bondades, este programa es estratégico, actualmente 
cuenta con 148 mil 454 usuarios activos. Además, se dio continuidad a la 
estrategia Atención Integral en Salud Reproductiva y Violencia Familiar en 
Comunidades Indígenas de Municipios de Alta Marginación, en favor de 12 
mil 807 habitantes de 5 localidades de la Huasteca: Pahuatlán, Ohuatipa, 
Ixtazoquico, Tlalchiyahualica y Ahuatitla. 

Para contribuir a mejorar el desarrollo integral de los adolescentes, se planeó 
con la Organización de la Sociedad Civil de Investigación en Salud y Demografía, 
el proyecto piloto Hacia la Ampliación de Estrategias Probadas de Atención a la 
Salud Sexual y Reproductiva de los Adolescentes, en la Localidad el Saucillo y 
en Tenango de Doria, donde se distribuyeron materiales de promoción, se orientó 
y capacitó a padres de familia, adolescentes y docentes sobre salud sexual y 
reproductiva, en beneficio de 7 mil 855 adolescentes.

El mejoramiento de la atención del recién nacido en el primer mes de vida es 
esencial, por lo que se aplicaron 32 mil 373 dosis de BCG, se incorporaron 70 mil 
458 niños a estimulación temprana y se realizaron 36 mil 270 pruebas de tamiz 
neonatal, resultando 28 niños positivos a hipotiroidismo congénito, los cuales 
recibieron tratamiento. Además, en el mes de mayo se inició con el Programa de 
Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana en 13 hospitales, lo que permitió 
el tamizaje a 8 mil 482 recién nacidos, de los cuales 18 se encuentran en estudio 
diagnóstico confirmatorio de hipoacusia, con el fin de dotar con auxiliar auditivo 
y la terapia verbal correspondiente de manera temprana antes del año de edad. 

El Estado de Hidalgo ha logrado la reducción de la morbi-mortalidad infantil 
gracias a intervenciones específicas como prevención, diagnóstico y tratamiento 
oportuno de enfermedad diarreica, infección respiratoria aguda y prevención 
de la desnutrición, otorgando 915 mil 247 consultas al menor de 5 años, de las 
cuales 211 mil 17 fueron por infecciones respiratorias agudas, 26 mil 153 por 
enfermedades diarreicas agudas y 318 mil 672 para el diagnóstico del estado 
nutricional. Se aplicaron 93 mil 324 dosis de vacuna antirotavirus a niños de dos y 
cuatro meses de edad. Asimismo, se continuó con la aplicación de la vacunación 
antineumocóccica en este mismo grupo de edad, logrando un total de 98 mil 345 
dosis administradas. Para contribuir al crecimiento y desarrollo adecuado e integral 
de los niños, se mantuvo en control nutricional a 136 mil 710 y se dio continuidad 
en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y la Comisión para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios a la 2ª etapa de capacitación en materia 
de nutrición básica, preparación y manejo higiénico de los alimentos para 600 
concesionarios de tiendas escolares. 

Es importante señalar que en el año 2010 solamente se presentaron 133 casos de 
enfermedad febril exantemática, lo que corresponde a una disminución del 26% 

Dio inicio el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal e Intervención Temprana en 13 
hospitales, permitiendo el tamizaje a 8 mil 482 
recién nacidos, de los cuales 18 se encuentran 
en estudio diagnóstico confirmatorio de 
hipoacusia. 
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con relación al 2009, además el sarampión se mantuvo bajo control, sin registrarse 
casos en este periodo, asimismo no se manifestaron casos de rubéola congénita. 
Se realizaron 321 detecciones de rotavirus, de las cuales 49 resultaron positivas, 
y el 84.75% fueron negativas.

Con la finalidad de verificar y validar el proceso de vigilancia epidemiológica del 
síndrome coqueluchoide y tosferina, en noviembre, la Organización Panamericana 
de la Salud y el Centro de Control y Prevención de Enfermedades de Atlanta, 
visitaron nuestro estado para realizar evaluaciones al Laboratorio Estatal de Salud 
Pública, Subdirección de Epidemiología de los SSH, Centro de Salud Jesús del 
Rosal, los hospitales IMSS, General de Pachuca y del Niño DIF. Hidalgo junto 
con Chiapas y Sonora, fue seleccionado por su buen desempeño en la vigilancia 
epidemiológica de este padecimiento. 

El Sistema de Vigilancia Epidemiológica ha enfrentado exitosamente la amenaza 
de procesos epidémicos en ciernes, particularmente los brotes de enfermedades 
transmisibles, ejemplo de ello fue la respuesta ante la pandemia del virus de 
Influenza AH1N1. Asimismo, por el trabajo realizado en el Estado de Hidalgo, se 
obtuvo el 3er lugar en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en la 
Evaluación de los Indicadores Caminando a la Excelencia.
 
Se llevaron a cabo tres semanas nacionales de vacunación, la 1ª en febrero 
enfocada principalmente en acciones integradas de atención primaria a menores de 
5 años, mientras que durante la 2ª y 3ª Semana Nacional de Salud se continuó con 
la estrategia de promoción de planificación familiar; de esta manera se realizaron 
un total de 4 millones 369 mil acciones, entre las que destacan la aplicación de 410 
mil 888 dosis de vacuna Sabin y 296 mil 994 del resto de vacunas del esquema 
básico; además de la emisión de 1 millón 282 mil 76 mensajes de promoción a la 
salud y 35 mil 669 de salud sexual y reproductiva; se distribuyeron 584 mil 608 
sobres de Vida Suero Oral; se ministraron 431 mil 623 dosis de vitamina A y 1 
millón 356 mil 909 de antiparasitarios, además se repartieron 49 mil 947 unidades 
impresas de material promocional de salud sexual y reproductiva. Para el logro de 
estas acciones se instalaron 12 mil 161 puestos de vacunación y se contó con la 
participación de 16 mil 879 voluntarios. 

Con el objetivo de intensificar la promoción, prevención y atención curativa que 
contribuyen a la prevención y disminución de las enfermedades bucodentales, se 
llevaron a cabo dos semanas nacionales de salud bucal en beneficio de 795 mil 
339 hidalguenses, realizándose 397 mil 557 actividades de promoción de la salud, 
3 millones 356 mil acciones preventivas y 26 mil 884 curativas; lo cual fue posible 
mediante la participación de 80 mil 296 voluntarios, personal médico y docentes. 

Por los trabajos emprendidos en esta materia, el Estado de Hidalgo obtuvo el 2º 
lugar nacional en el Programa de Salud Bucal, en la Evaluación de los Indicadores 
Caminando a la Excelencia.

El  Estado de Hidalgo obtuvo el 3er lugar 
en el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica en la Evaluación de los 
Indicadores Caminando a la Excelencia.

Se llevaron a cabo tres semanas nacionales 
de vacunación, por lo que se instalaron 12 mil 
161 puestos de vacunación y se contó con la 
participación de 16 mil 879 voluntarios. 
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Las enfermedades crónico-degenerativas son las principales causas de muerte, 
además de ser una causa común de discapacidad y muerte prematura que generan 
gastos para su control, por eso en la atención integral de la población de 20 a 59 
años de edad, se realizaron 276 mil 461 detecciones de diabetes mellitus y 301 mil 
392 de hipertensión arterial, además se mantuvo en control y tratamiento a 6 mil 
192 y 10 mil 717 pacientes, respectivamente. También se dio tratamiento a 12 mil 
543 personas con obesidad en unidades de primer nivel de atención.

En las unidades médicas especializadas de enfermedades crónico-
degenerativas de Pachuca y Tula se otorgó un manejo integral y multidisciplinario, 
proporcionando tratamiento a 3 mil 825 hidalguenses y se realizaron cerca de 
6 mil pruebas de laboratorio.

Respecto a la estrategia contra el sobrepeso y la obesidad: Todos en 5 Pasos por 
un Pachuca Saludable, se dio atención y seguimiento nutricional, físico y emocional 
individualizado a 188 trabajadores de Parques y Jardines del Ayuntamiento 
de Pachuca. Para extender esta acción se capacitó a personal de salud y de 
educación de las 13 regiones del estado.

En cuanto a la detección del cáncer de próstata se realizaron 52 mil 30 detecciones 
de sintomatología prostática.

Los tipos de cáncer que más afectan a la mujer son el de mama y el cérvico-
uterino. Durante el periodo que se informa se realizaron 77 mil 358 detecciones de 
cáncer cérvico-uterino; en mujeres de 35 a 64 años de edad se practicaron 26 mil 
231 estudios para detectar el virus del papiloma humano y por citología cervical se 
detectaron 396 casos de lesiones premalignas, a las cuales se les otorgó atención 
y seguimiento; confirmando solo 8 casos nuevos de cáncer cérvico-uterino. 

Semanas Nacionales de Salud Bucal, Actividades Intramuros y Extramuros Sector Salud 2010

Actividades Total SSH 2010 IMSS-ORD 2010 IMSS-OP 2010 ISSSTE 2010

Preventivas 3,356,181 2,665,912 264,301 384,971 40,997

Curativo asistencial 26,884 21,979 3,486 595 824

Universo 9,337 7,712 206 1,349 70

Beneficiados 795,339 661,879 59,363 58,124 15,973

Personal participante 80,296 76,923 156 3,026 191

Promoción 397,557 392,379 2,058 2,805 315

Fuente:  Secretaría de Salud. IMSS. ISSSTE

En cuanto a la detección del cáncer de 
próstata se realizaron 52 mil 30 detecciones 
de sintomatología prostática.
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Asimismo, se proporcionaron 10 mil 46 consultas en las clínicas regionales de 
Colposcopia ubicadas en el Hospital General Pachuca, en el de Especialidades 
Obstétricas, en el Integral de Cinta Larga y en el de Atlapexco.

En lo concerniente a la detección de cáncer de mama se realizaron 51 mil 704 
exploraciones clínicas, así como 36 mil 47 mastografías en unidades móviles, y 
en los mastógrafos del Hospital General de Pachuca, el Regional Tula-Tepeji y del 
Valle del Mezquital; con lo que se detectaron 50 casos de cáncer de mama, por lo 
que se proporcionó tratamiento de manera gratuita. En el Programa de Prevención 
y Control de Cáncer de Mama, Hidalgo obtuvo el 2º lugar nacional en la Evaluación 
Caminando a la Excelencia, y el 1º en cobertura y avance del programa.

Con el propósito de fortalecer el autocuidado de la salud y fomentar un 
envejecimiento activo y sano, se llevó a cabo la 9ª Semana Nacional de Salud 
para Gente Grande, donde se realizaron 20 mil 797 acciones de promoción a 
la salud, 227 mil 965 intervenciones de detección de enfermedades crónico-
degenerativas, se aplicaron 4 mil 199 dosis de vacuna antiinfluenza y 2 mil 841 
de antineumocóccica, además se realizaron 54 mil 28 acciones de control de 
enfermedades crónico-degenerativas y 207 mil de salud bucal.

Mediante el Centro de Atención Geriátrica Integral de Pachuca, se proporcionó 
atención integral al adulto mayor llevando a cabo 238 mil 753 acciones de atención 
en salud y 36 mil 642 consultas de atención Integral. 

En las actividades relacionadas con la prevención, atención y control del virus de 
inmunodeficiencia humana e infecciones de transmisión sexual, se realizaron 10 mil 
185 detecciones a la población vulnerable con prácticas de riesgo en las unidades 
de salud, de estas 5 mil 592 correspondieron a pruebas rápidas, efectuadas en 
unidades de salud y a través de organizaciones no gubernamentales con apoyo 
de la AIDS Healthcare Foundation, y se confirmaron a través de Western Blot, 133 
pruebas.

Se implementó en 6 jurisdicciones el uso de la prueba rápida para la detección 
de sífilis en embarazadas, con la finalidad de disminuir la incidencia de sífilis 
congénita.

Para fortalecer las acciones de prevención, se implementó una campaña en Radio 
y Televisión de Hidalgo y sus repetidoras con 972 impactos en radio y 234 en 
televisión. A través del módulo de atención, se realizaron sesiones educativas y 
talleres de prevención de VIH e infecciones de transmisión sexual, en coordinación 
con el Instituto Hidalguense de la Juventud, en beneficio de 2 mil 526 hidalguenses. 
De igual forma, con la operación del vehículo PREVENMOVIHL, se distribuyeron 
761 mil 265 preservativos.

A través del módulo de atención, se realizaron 
sesiones educativas y talleres de prevención 
de VIH e infecciones de transmisión sexual, 
en coordinación con el Instituto Hidalguense 
de la Juventud, en beneficio de 2 mil 526 
hidalguenses.
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En abril de 2010 se realizó el Congreso Estatal de VIH/SIDA, con el fin de 
actualizar al personal del sector salud en los aspectos de la atención integral a 
personas que viven con VIH/SIDA, también se llevó a cabo el Curso-Taller tópicos 
de VIH/SIDA dirigido a médicos y paramédicos de primer nivel, en el marco de la 
conmemoración del Día Mundial de la Lucha Contra el SIDA. El Estado de Hidalgo 
fue sede de la Declaración Ministerial: Prevenir con educación, con presencia de 
la ONUSIDA y de Organizaciones de la Salud de Latinoamérica y el Caribe. 

En el Centro Ambulatorio de Prevención y Atención en SIDA e Infecciones de 
Transmisión Sexual, se brindó atención médica integral especializada a 385 
pacientes, con lo que se logró una cobertura de tratamiento gratuito del 100% en 
aquellos que lo requirieron y se otorgaron 5 mil 705 consultas de medicina interna, 
psicología, odontología y nutrición.

En lo referente al Programa Estatal Contra las Adicciones, se realizaron 66 mil 
60 acciones de prevención y atención; asimismo mediante la Red de Atención 
de las Adicciones se efectuaron 29 mil 603 detecciones de riesgo a alumnos de 
centros escolares de educación básica, con énfasis en el grupo de edad 12 a 17 
años por la vulnerabilidad que presentan para el inicio de consumo de sustancias 
psicoactivas. 

A través del Centro Estatal de Atención Integral de las Adicciones de Pachuca y el 
de Tulancingo, se otorgaron 227 tratamientos en modalidad residencial. Asimismo, 
en los centros de atención a las adicciones Nueva Vida de Ixmiquilpan, San Felipe 
Orizatlán, Tula y Cd. Sahagún se otorgaron 1 mil 473 consultas de primera vez.

Se vio fortalecida la política pública de prevención contra la oferta y demanda de 
drogas, a través de las reformas a 8 leyes estatales adecuadas a los principios 
de las leyes federales para atender los problemas derivados de drogas ilícitas, 
adicciones y delitos contra la salud, mediante las cuales se define el espacio de 
competencia entre la federación y el estado. Además de revisar y modificar el 
marco jurídico estatal para la protección contra los efectos nocivos del tabaco a fin 
de incrementar la calidad de vida de los hidalguenses.

La entidad participó en la iniciativa del monitoreo de espacios libres de humo de 
tabaco, mediante convenio con el Instituto Nacional de Salud Pública, siendo el 
primer estado en verificar la calidad del aire en espacios considerados 100% libres 
de humo de tabaco. 

En el Programa de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género, se 
realizaron 53 mil 46 detecciones, entre las que resultaron 2 mil 759 casos positivos 
que fueron referidos para su atención oportuna.

El dengue es un problema de salud pública que requiere de un manejo integrado. 
Para fortalecer las acciones en el Programa de Prevención y Control de Dengue se 

En el Centro Estatal de Atención Integral de 
las Adicciones de Pachuca y el de Tulancingo, 
se otorgaron 227 tratamientos en modalidad 
residencial.
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contó con una aportación federal y estatal de 26 millones 163 mil 669 pesos, lo que 
permitió realizar la compra de 15 vehículos, equipos de fumigación y materiales, 
así como para la contratación adicional de 140 recursos humanos. 

Se puso en marcha una jornada de intensificación de lucha contra el dengue en 
23 municipios de riesgo y 294 localidades de las regiones de Zimapán, Metztitlán, 
Molango, Huejutla y Otomí-Tepehua; y se fortaleció el modelo operativo de 
promoción de la salud en la estrategia Patio Limpio y Cuidado del Agua Almacenada, 
lo que garantizó el mantenimiento de 267 mil 957 viviendas con patios limpios en 
los municipios de alto, mediano y bajo riesgo; además se reforzó la estrategia de 
cazadores de larvas en las 5 regiones de riesgo, para evitar la proliferación del 
mosco en su fase adulta. 

Hidalgo fue sede de dos reuniones regionales del programa de vectores, donde 
participaron los estados de Querétaro, Puebla, México, Veracruz y el Distrito Federal, 
para la capacitación sobre el uso de la Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control del Vector del Dengue.

A través de la vigilancia epidemiológica activa se logró identificar y atender 785 
casos probables, de los cuales fueron diagnosticados 65 de fiebre por dengue y 5 
de fiebre hemorrágica por dengue, distribuidos en las jurisdicciones de Huejutla, 
Molango y la Otomí-Tepehua, lo que representó una disminución del 93.5%, con 
respecto al año anterior. Cabe destacar que no se registró muerte alguna por 
este padecimiento.

Debido al importante trabajo emprendido en la prevención y control de dengue, 
este programa obtuvo el 3er lugar nacional en la Evaluación de los Indicadores 
Caminando a la Excelencia.

En la entidad, se logró controlar exitosamente la pandemia de influenza. 
Durante el periodo que se informa se registraron 105 casos de Influenza AH1N1, 
presentándose el mayor número en los municipios de Pachuca y Mineral de la 
Reforma. En cuanto a capacidad de respuesta hospitalaria, se ingresaron 220 por 
enfermedades respiratorias graves. En lo referente a la vacunación para prevenir 
este padecimiento, se aplicaron 550 mil dosis a grupos vulnerables.

En el Estado de Hidalgo se mantuvo el control del cólera, ya que durante la 
presente administración no se presentó ningún caso; en el periodo que se informa 
se realizaron 7 mil 630 estudios para la búsqueda de Vibrio Cholerae, identificando 
865 casos sospechosos.

La prevención y control de lepra constituyen un reto para la salud pública del país, 
debido a la permanencia de la transmisión y la existencia de población susceptible. 
Desde el año 2006 se dio inicio al plan para la validación de ausencia de casos, 
por lo cual se incrementó la búsqueda activa de casos nuevos y el seguimiento 

Debido al trabajo emprendido en la prevención 
y control de dengue, el estado obtuvo el 
3er lugar nacional en la Evaluación de los 
Indicadores Caminando a la Excelencia.
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del 100% de contactos de enfermos; el fortalecimiento de estas acciones permitió 
identificar en 2010 solo un caso.

En materia de prevención y control de la tuberculosis, se realizaron 8 mil 350 
detecciones, así como el restablecimiento en el 89.5% de los casos que ingresaron 
a tratamiento, con un seguimiento baciloscópico del 95.5%. 

A dos años de su apertura, la Clínica Estatal de Tuberculosis otorgó 1 mil 97 
consultas y 667 tratamientos preventivos, para evitar el contagio de esta 
enfermedad. En junio, durante el Congreso Anual de Tuberculosis se presentaron 
las acciones y experiencias exitosas realizadas en esta clínica. 

En el mes de agosto, se llevó a cabo la segunda visita de observadores de la OMS 
y la Unión de Enfermedades Respiratorias, con la finalidad de dar seguimiento al 
tratamiento donado para la atención de 5 pacientes fármaco-resistentes.

Se fortaleció la estrategia Tratamiento Acortado Estrictamente Supervisado 
(TAES) y la Red TAES de enfermería sumando a pasantes de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo, Cruz Roja Pachuca y escuelas de enfermería 
en 9 jurisdicciones.

Asimismo, se inició el Proyecto de Alianza Público-Público y Público-Privada, 
en 7 hospitales del estado: en el Hospital General Pachuca, el de Ixmiquilpan, 
Tulancingo, el de la Otomí-Tepehua, Huehuetla, Ilusión de Tlanchinol y Actopan; 
con el objetivo de la identificación de sintomáticos respiratorios en sala de espera.

Durante las semanas Nacional de Vacunación Antirrábica y la de Reforzamiento 
2010, se aplicaron 855 mil 184 dosis de vacunas en perros y gatos.

Se atendió de forma inmediata a 2 mil 863 personas agredidas por perros y 
animales silvestres, también se realizó el monitoreo de virus rábico en 3 mil 680 
encéfalos de perros capturados en la vía pública, los cuales fueron negativos; 
además se efectuó la captura y entrega voluntaria de 38 mil 875 animales que 
deambulaban en la vía pública, con la colaboración de 10 ayuntamientos.

A través de las 5 unidades móviles de prevención de la rabia y promoción del 
cuidado responsable de perros y gatos, se realizaron 12 mil 500 cirugías de 
esterilización y 198 en el evento de conmemoración del Día Mundial de la Rabia.

En la XXI Reunión Internacional de Rabia en las Américas, el Estado de Hidalgo 
como representante nacional, dio a conocer las experiencias y estrategias 
implementadas para la prevención y control de la rabia canina, exponiendo los 
resultados de los estudios sobre esterilización química en perros machos con 
gluconato de zinc y el de vacunación antirrábica oral en perros ferales. 

Mediante las 5 unidades móviles de 
prevención de la rabia y promoción del 
cuidado responsable de perros y gatos, se 
realizaron 12 mil 500 cirugías de esterilización 
y 198 en la conmemoración del Día Mundial 
de la Rabia.
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En coordinación con organismos nacionales e internacionales, el Centro Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, el Centro de Control y 
Prevención de Enfermedades de Atlanta y el Servicio de Inspección de Salud de 
Animales y Plantas del Departamento de Agricultura de Estados Unidos, Hidalgo 
es pionero a nivel nacional, al iniciar un proyecto de investigación para ayudar a 
controlar la sobrepoblación de perros callejeros, con la utilización de Gona Con 
Azul, producto que evita la concepción mediante su aplicación intramuscular en 
caninos hembras.  

A 2 años de haber controlado la rabia canina y 13 años del control de transmisión 
de este padecimiento en humanos, se instaló en diciembre pasado, el Comité 
Estatal para la Certificación de Áreas Libres de Transmisión de Rabia Canina, 
encargado de vigilar que se realicen las acciones que garanticen la eliminación de 
esta enfermedad. 

Mediante el Programa Escuela y Salud, se integraron esfuerzos para contribuir al 
mejoramiento de la salud del escolar, en este ámbito se realizó el izamiento de 167 
banderas blancas y se logró la certificación de 136 escuelas como saludables y 
seguras, en beneficio de los niños y niñas de Hidalgo. 

En cuanto a promoción de la salud en comunidades, se capacitaron un total de 26 
mil 176 agentes y procuradoras de salud, con temas relacionados a la salud del 
hogar, orientación alimentaria y desarrollo de la mujer; se realizaron 81 izamientos 
de bandera blanca y se certificó a 40 comunidades; asimismo se dio la acreditación 
de 5 municipios como saludables. Además, 5 proyectos de promoción de la salud 
resultaron ganadores y obtuvieron recursos por parte del Fondo Nacional de 
Comunidades Saludables, en beneficio de 24 mil habitantes de 72 comunidades 
en 5 municipios, con una inversión de 1 millón 277 mil 551 pesos. 

Para el ejercicio fiscal 2010, se llevó a cabo la firma del Convenio Específico para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
(AFASPE 2010), por un monto de 151 millones 732 mil 134 pesos para la realización 
de intervenciones y alcanzar las metas de 23 programas sustantivos, de los cuales 
36 millones 270 mil 251 fueron para recursos financieros; y para transferencia de 
insumos 115 millones 461 mil 882 pesos.

Durante este periodo el Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro del régimen 
Ordinario, otorgó 1 millón 609 mil 865 consultas en unidades médicas, 1 millón 77 
mil 496 de medicina familiar, 232 mil de especialidad, 231 mil 766 de urgencias y 
68 mil 597 dentales, así como 24 mil 196 internamientos hospitalarios.

En atención al menor de 5 años se logró una cobertura de 24 mil 844 esquemas 
completos de vacunación, se atendieron 35 mil 656 casos nuevos por infecciones 
respiratorias agudas, 7 mil 140 por enfermedad diarreica aguda y se proporcionaron 
134 mil184 tratamientos antiparasitarios.
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Respecto a la salud de la mujer embarazada se otorgaron 68 mil 337 consultas 
prenatales, se asistieron 5 mil 605 eventos obstétricos, de los cuales 2 mil 227 
fueron partos y 3 mil 328 cesáreas.

Con la estrategia PREVENIMSS se distribuyeron 299 mil 336 cartillas de salud, 
se realizaron 38 mil 808 detecciones de cáncer cérvico-uterino y 68 mil 337 de 
cáncer de mama. En cuanto al Programa de Tuberculosis se realizaron 15 mil 656 
detecciones con 26 pacientes en tratamiento; asimismo se efectuaron 2 mil 82 
detecciones de VIH/SIDA, tratando a 163 pacientes y se distribuyeron 33 mil 24 
preservativos.

El Instituto Mexicano del Seguro Social en su régimen Oportunidades otorgó un 
total de 856 mil 466 consultas, de las cuales el 92% fueron de primer nivel, 3% de 
especialidad y 5% de urgencia.

En la atención al menor de 5 años se proporcionaron 34 mil 234 consultas, se 
distribuyeron 94 mil 782 cartillas de salud y se aplicaron 397 mil 871 vacunas.

En materia de atención materna se otorgaron 53 mil 582 consultas a embarazadas, 
de las cuales 10 mil 796 fueron de primera vez, se atendieron 7 mil 406 partos y 
1 mil 928 cesáreas.

Para la prevención del cáncer en la mujer, se efectuaron 12 mil 565 detecciones 
de cáncer cérvico-uterino y 143 de mama por mastografía a mujeres mayores de 
40 años.

En el rubro de enfermedades crónico-degenerativas, se realizaron 244 mil 196 
detecciones de diabetes mellitus, hipertensión arterial y obesidad. 

A través del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 
Estado, se otorgaron 437 mil 794 consultas generales, 121 mil 253 de especialidad, 
15 mil 631 atenciones de urgencias, se efectuaron 5 mil 371 cirugías, 7 mil 627 
internamientos hospitalarios y 5 mil 565 sesiones de hemodiálisis.

Se realizaron 85 mil 665 consultas por enfermedades transmisibles y 10 mil 918 
por no transmisibles, en la vigilancia epidemiológica de estos padecimientos; y en 
cuanto a educación, prevención y fomento de salud, se efectuaron 689 mil 382 
acciones de promoción. 

Se efectuaron 1 mil 166 detecciones de VIH; además se tuvo bajo control a 65 
pacientes por este padecimiento.

Referente a la salud materno-infantil se brindaron 13 mil 298 consultas de control 
prenatal, logrando entregar 16 mil 462 cartillas nacionales de la mujer, se atendieron 

En el ISSSTE se otorgaron 437 mil 794 
consultas generales, 121 mil 253 de 
especialidad, 15 mil 631 atenciones de 
urgencias, se efectuaron 5 mil 371 cirugías, 
7 mil 627 internamientos hospitalarios y 5 mil 
565 sesiones de hemodiálisis.
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331 partos y 936 cesáreas; asimismo se llevaron a cabo 1 mil 298 muestras de 
tamiz neonatal, sin detectar casos positivos. También se atendió a 20 mil 700 
menores de 5 años. 

En la prevención del cáncer cérvico-uterino, se realizaron 10 mil 503 citologías de 
las que se detectaron 100 casos de lesiones premalignas y 4 de cáncer cérvico-
uterino. En la detección de cáncer de mama, se efectuaron 13 mil 273 exploraciones 
de glándula mamaria y 2 mil 513 mastografías.

Dentro del Programa de Detección Oportuna de Cáncer de Próstata se dieron 2 mil 
502 cartillas nacionales del hombre, se realizaron 5 mil 81 cuestionarios de riesgo 
prostático, así como 4 mil 566 determinaciones de antígeno prostático, detectando 
197 casos de hiperplasia prostática y 29 de cáncer de próstata, asimismo se logró 
mantener en control de este padecimiento a 490 pacientes.

En el Programa de Atención a la Salud y al Envejecimiento se atendió a 82 mil 616 
pacientes, se realizaron 32 mil acciones de prevención, además se distribuyeron 
3 mil 842 cartillas nacionales del adulto mayor y se otorgaron 3 mil 842 consultas 
de geriatría.

Con respecto al programa de diabetes mellitus por etapas, se tiene en control a 
209 pacientes, en las clínicas especializadas de diabetes.

En el marco de la Feria de los Servicios del ISSSTE, se benefició a más de 500 
personas, a través de diversas actividades como toma de presión arterial, glicemia 
capilar, registro de peso y talla.

Para el cuidado de la salud bucal, se otorgaron 13 mil 24 acciones curativas, 60 
mil 336 preventivas y 19 mil 517 consultas odontológicas, como parte integral de la 
atención a sus derechohabientes.

Dentro de las acciones de respuesta en caso de desastre, la Cruz Roja Mexicana 
Delegación Hidalgo, en colaboración con el gobierno estatal y la sociedad 
hidalguense, logró enviar a Haití más de 660 toneladas de ayuda humanitaria. 

De la misma manera, con la contingencia derivada del Huracán Alex, se abrió 
un centro de acopio en 2 etapas para ayuda a los estados de Nuevo León y 
Tamaulipas, así como para Veracruz, Tabasco y Oaxaca, recolectando más de 
206 toneladas de apoyo. En cuanto a las actividades de formación académica, 
egresaron 128 alumnos de las escuelas de Técnico en Urgencias Médicas y 
Auxiliares de Enfermería.

Con el Programa de Atención a la Salud y 
al Envejecimiento se atendió a 82 mil 616 
pacientes, se realizaron 32 mil acciones de 
prevención, se  distribuyeron 3 mil 842 cartillas 
nacionales del adulto mayor y se dieron 3 mil 
842 consultas de geriatría.



141

Innovación y Calidad

El Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea del Estado de Hidalgo bajo los 
estándares de las Normas ISO 9002 logró la re-acreditación por estándares de las 
Normas ISO 9001:2008 en este periodo; así como la Presea I+T GOB del Comité 
de Informática de la Administración Pública Estatal y Municipal (CIAPEM), siendo 
éste un reconocimiento que se entrega a las mejores prácticas de innovación en 
el ámbito público estatal, así como la presea como una de las 50 empresas más 
innovadoras del sector público del país que otorga la Revista Information Week 
México.

Referente a los servicios de transfusión en el área hospitalaria, se procesaron 9 
mil 967 unidades sanguíneas y 2 mil 159 fueron captadas y estudiadas, además 
se logró una cobertura del 93.38% en hospitales públicos y privados. Este centro 
trabaja con los más altos estándares de calidad, lo que permitió que en el estado 
no se presentara ninguna muerte y enfermedad transmitida por transfusión. 

El Laboratorio Estatal de Salud Pública obtuvo el 1er lugar nacional en los 
indicadores Caminando a la Excelencia 2009, también logró la certificación con 
alcance en las áreas de análisis sanitarios, bajo la Norma ISO 9001:2008, otorgado 
por el Instituto Nacional de Normalización y Certificación.

Referente a las acciones de vigilancia epidemiológica se procesaron 198 mil 272 
muestras y 6 mil 731 para protección contra riesgos sanitarios, en el caso de los 
laboratorios de Primer Nivel que conforman la Red Estatal de Laboratorios, se 
recibieron para análisis más de 413 mil muestras. 

Las acciones de vigilancia epidemiológica se reforzaron al implementar la 
subtipificación del virus de la Influenza A y B, por biología molecular en tiempo 
real, además se recibió la liberación diagnóstica de la prueba de caracterización 
antigénica del virus rábico, siendo el primer laboratorio estatal en realizar esta 
prueba. Con respecto a las acciones de protección contra riesgos sanitarios, se 
fortalecieron al implementar la detección de patógenos como listeria en quesos, y 
la detección de fierro y zinc en harinas fortificadas.

Cabe señalar, que de acuerdo a lineamientos federales establecidos por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (InDRE) cambió el diagnóstico de 
influenza mediante prueba de inmunofluorescencia, por la de RT-PCR en tiempo 
real; implementándose paralelamente la detección de otros virus respiratorios por 
inmunofluorescencia, en muestras de pacientes con infecciones respiratorias agudas.

Con la ampliación y adecuación de áreas físicas del laboratorio estatal, se amplió la 
cobertura en las pruebas de detección de metales de agua y alimentos. En trabajo 
conjunto, con la COPRISEH, se continuó con el Programa de Reconocimientos de 
Bandera Blanca en Balnearios.

El Laboratorio Estatal de Salud Pública 
obtuvo el 1er lugar nacional en los indicadores 
Caminando a la Excelencia 2009, también 
logró la certificación con alcance en las áreas 
de análisis sanitarios, bajo la Norma ISO 
9001:2008.
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En el Programa de Caravanas por la Salud se alcanzó una cobertura de 25 
municipios y 58 mil 963 habitantes, otorgando 138 mil 957 consultas, realizando 
un total de 254 mil 935 acciones, lo que ha significado una importante mejora en la 
salud de la población hidalguense. Asimismo, se acreditaron 15 unidades médicas 
móviles, que sumadas a las de años anteriores dan un total de 23 unidades 
acreditadas de las 32 existentes en el estado. 

Debido a la afectación que ha sufrido el Estado de Veracruz por el Huracán Karl, 
Hidalgo envió apoyo solidario por la contingencia presentada, a través de 19 
unidades médicas móviles, mediante la participación de 78 personas tales como 
personal médico, de enfermería, psicología, psiquiatría y personal de vectores; 
las acciones efectuadas fueron enfocadas a la atención médica, prevención de 
enfermedades, vigilancia epidemiológica, promoción a la salud y fomento sanitario, 
en beneficio de la población afectada.

Durante el periodo que se informa, se acreditaron 138 unidades médicas entre 
caravanas de la salud, unidades de especialidades médicas y centros de salud, 
así como 2 Hospitales: el General de Pachuca y el del Niño DIF, por sus unidades 
de cuidados intensivos neonatales, en gastos catastróficos. 

El Gobierno del Estado de Hidalgo participó en los acuerdos de gestión, siendo 
seleccionados 3 proyectos, uno para la Jurisdicción Sanitaria Tulancingo, uno para 
el Hospital General Pachuca y uno de capacitación para formar a profesionales 
de la salud como maestros en administración de la calidad; con un monto de 792 
mil 600 pesos. 

El Programa de Estímulos a la Calidad del Desempeño del Personal de Salud, 
otorgó 539 estímulos a médicos, enfermeras, odontólogos, químicos, trabajadores 
sociales y otras disciplinas de la Secretaría de Salud, ISSSTE, IMSS y de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con una inversión mayor a 15 
millones de pesos.

La Comisión Interinstitucional para el otorgamiento del Reconocimiento al Mérito 
Médico, por segundo año consecutivo, otorgó este reconocimiento a 6 médicos 
hidalguenses que cuentan con trayectoria nacional e internacional. 

A través del Patrimonio Social de los Servicios de Salud de Hidalgo, se logró 
atender a 919 personas, otorgando más de 5 mil 786 subsidios de diferentes tipos, 
lo que ha permitido brindar apoyo oportuno a las personas más necesitadas, con 
un importe de 7 millones 523 mil 202 pesos.

En el Programa de Atención de Problemas de Audición, en coordinación con la 
Secretaría de Salud, el Sistema DIF Estatal y la Fundación Venga y Oiga, se logró 

Se acreditaron 138 unidades médicas 
entre caravanas de la salud, unidades de 
especialidades médicas y centros de salud, 
así como 2 Hospitales: el General de Pachuca 
y el del Niño DIF. 
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apoyar a un mayor número de personas con problemas de audición, abarcando 
de manera integral a más del 60% de los municipios, brindando apoyo a 500 
personas, con una inversión de 1 millón 900 mil pesos. 

Dentro del marco de la 3ª Semana Internacional de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo obtuvo el 
reconocimiento por el 1er lugar nacional en Innovación en Calidad en Salud por 
el Proyecto Servicios Farmacéuticos en un Hospital General, desarrollado en el 
Hospital General de Pachuca. Éste, compitió con 206 proyectos nacionales, en 
los que participaron hospitales de alta especialidad, centros e institutos médicos 
nacionales. 

A un año de su puesta en marcha en las 13 jurisdicciones sanitarias de la entidad, 
el Programa de Atención Médica a Domicilio, dirigido a personas imposibilitadas 
para acudir a las unidades médicas para recibir atención por su estado clínico de 
fragilidad, ha otorgado 5 mil 243 atenciones.

Regulación y Fomento Sanitario

En materia de protección contra riesgos sanitarios, se atendieron oportuna 
y efectivamente 226 emergencias sanitarias por brotes de enfermedades 
gastrointestinales, dengue y por intoxicación en el consumo de hongos silvestres, 
así como desastres naturales, exposición a agentes y atención preventiva de 
eventos de concentración masiva; además de las alertas sanitarias por productos 
antiobesidad, publicidad engañosa y por vibrio cholerae.

En lo referente al acuerdo por el que se determinan los lineamientos a los que está 
sujeta la venta y dispensación de antibióticos, se realizaron 6 mil 322 actividades 
de fomento sanitario; 27 eventos con 970 responsables o propietarios de farmacias; 
47 asesorías personalizadas a profesionales de la salud; así como difusión en los 
diarios locales de mayor circulación y entrevistas en radio y televisión. Las 2 mil 
795 farmacias censadas mostraron cumplimiento en los lineamientos establecidos.   

La cloración del agua es una actividad fundamental para proteger a la población 
de la exposición a enfermedades gastrointestinales de origen hídrico, durante el 
periodo que se informa, se efectuaron 196 mil 208 determinaciones de cloro libre 
residual, con una eficiencia de cloración del 93%.

La Ley General para el Control del Tabaco, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado el 7 de junio del 2010, por lo que se realizaron 795 verificaciones a 
establecimientos para el cumplimiento de la normatividad. También se otorgó el 
reconocimiento a 200 edificios libres de humo de tabaco, logrando un total de 1 mil 
200 edificios, de los cuales el 90% mantienen el cumplimiento a la normatividad. 

La Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo 
obtuvo el 1er lugar nacional en Innovación en 
Calidad en Salud por el Proyecto Servicios 
Farmacéuticos en un Hospital General, 
desarrollado en el Hospital General de 
Pachuca. 

La Ley General para el Control del Tabaco, 
se publicó el 7 de junio del 2010, por lo 
que se realizaron 795 verificaciones a 
establecimientos para el cumplimiento de la 
normatividad. 
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Durante las dos semanas estatales de protección contra riesgos sanitarios, se 
realizaron 1 mil 743 acciones, 10 mil 185 verificaciones, 2 mil 598 muestreos de 
agua y alimentos, 28 operativos sanitarios y 26 supervisiones delegacionales.

En el Programa de Control Sanitario de Balnearios y Parques Acuáticos, se 
certificaron 24 albercas de hoteles, clubes deportivos y escuelas de natación. La 
propuesta a la Norma Técnica Sanitaria fue autorizada y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de Febrero del 2009.

Se fortalecieron acciones con la implementación de su Sistema de Gestión de la 
Calidad bajo estándares de calidad ISO 9001:2008. Estas acciones han permitido 
tener un mayor acercamiento hacia sus clientes, satisfaciendo sus necesidades 
en el ámbito de la protección contra riesgos sanitarios con altos estándares de 
calidad y procesos innovadores. 

Con la finalidad de fortalecer las acciones tendientes a promover la mejora continua 
de las condiciones sanitarias en los procesos, productos, métodos, instalaciones, 
servicios o actividades que puedan provocar un riesgo a la salud, se realizaron 4 mil 
270 actividades de fomento sanitario, 1 mil 236 spots de radio, se distribuyeron 15 
mil 400 carteles y 11 mil 914 trípticos, dirigidos al sector productivo y de servicios, 
así como a la población en general.

Acciones de Regulación Sanitaria 2010
Acciones Cantidad

Fomento y Control Sanitario de Productos, Servicios e Insumos para la Salud
Muestreos de Productos y Servicios 2,598
Verificaciones Sanitarias 9,224

Total 11,822
Fomento y Control Sanitario de la Salud Ambiental, Ocupacional y Saneamiento Básico

Verificación a Quejas Ambientales 283

Muestreo de la Calidad Fisico-Química del Agua de Uso y Consumo Humano 196,208

Total 196,491
Control Sanitario de la Publicidad

Monitoreo de la Publicidad en Medios Electrónicos
961

Monitoreo de la Publicidad en Medios Impresos
Total 961

Atención a Emergencias y Alertas Sanitarias 226

Operativos de Saneamiento Básico (Operativos Sanitarios) 28
Semanas de Protección Contra Riesgos Sanitarios 2

Total 256
Fuente: Secretaría de Salud. Dirección de Regulación y Fomento Sanitario

Durante las dos semanas estatales de 
protección contra riesgos sanitarios, se 
realizaron 1 mil 743 acciones, 10 mil 185 
verificaciones, 2 mil 598 muestreos de agua 
y alimentos, 28 operativos sanitarios y 26 
supervisiones delegacionales.
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Seguro Popular

En el periodo que se informa, se incorporaron al Seguro Popular 108 mil 312 familias 
hidalguenses, lo que permitió asegurar el financiamiento para 275 intervenciones 
de salud. Se logró contar con la incorporación de 505 mil 69 familias residentes en 
los 84 municipios y 3 mil 927 localidades.  

De las 275 intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud del Seguro Popular, se otorgaron 620 mil 735 acciones en el segundo 
nivel de atención, de las cuales un poco más del 60% corresponden a consulta 
de especialidad, intervenciones quirúrgicas, padecimientos no quirúrgicos que 
ameritaron hospitalización, así como atención del embarazo y parto. 

El Hospital del Niño DIF y el General de Pachuca, proporcionaron atención a 1 
mil 41 casos nuevos de padecimientos que demandaron infraestructura de alta 
tecnología, a 210 recién nacidos que requirieron cuidados intensivos neonatales, 
40 casos nuevos de cáncer infantil y 51 con malformaciones congénitas. Asimismo, 
se realizaron 740 cirugías de cataratas, la mayoría en adultos mayores mejorando 
su calidad de vida. Lo que significó un monto de más de 25 millones de pesos.

También se puso en marcha el Plan de Comunicación Indígena, en los municipios 
de San Bartolo Tutotepec, Tenango de Doria y Huehuetla, para la promoción de la 
salud por medios escritos y spots de radio en la lengua materna, en beneficio de 
38 mil habitantes.

Sistema Estatal de Salud

De acuerdo al Decreto Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, el 9 de agosto de 2010, se instituyó al Consejo Estatal de Salud, como un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal.

Se puso en marcha el Plan de Comunicación 
Indígena, en los municipios de San Bartolo 
Tutotepec, Tenango de Doria y Huehuetla en 
beneficio de 38 mil habitantes.

Cobertura del Seguro Popular de Salud 2009-2010

Red de Servicios
Año

% de incremento respecto a 2009
2009 2010

Municipios 84 84 0

Unidades de 1er. Nivel 683 694 1.6

Unidades de 2do. Nivel 16 16 0

Localidades incorporadas 3,706 3,862 4.2

* Incluye municipios con SMNG
Fuente:  Secretaría de Salud. Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en Salud
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Con el objetivo de contribuir a la solución de controversias suscitadas entre 
usuarios y prestadores de servicios médicos, se consolidó la creación de la 
Comisión Estatal de Arbitraje Médico.

Para reforzar y mantener las acciones de los programas prioritarios de salud, se 
realizó la firma de convenios de colaboración con diversas instituciones: con el 
Sistema DIF Estatal para reforzar la detección y control de casos sospechosos 
y confirmados de hipotiroidismo notificados; con el Consejo Estatal contra las 
Adicciones para otorgar subsidios para la prestación de servicios en los tratamientos 
de modalidad residencial; con 5 presidencias municipales para garantizar la 
inversión de recursos financieros, conforme a las acciones de salud de programas 
prioritarios de Salud Pública y, con la Comisión de Agua, Alcantarillado y Sistemas 
Intermunicipales y con el Instituto Estatal del Transporte para el control sanitario 
de vehículos cisterna destinados al transporte de agua potable.

La Secretaría de Salud de Hidalgo, fue sede de la 1ª Reunión de Secretarios de 
Salud de la Región Centro. En seguimiento a los acuerdos realizados en materia 
de salud, se formalizó la firma del Convenio de Colaboración entre el Estado de 
México y el de Hidalgo, para la donación, uso y aplicación de tejidos humanos 
procesados. Cabe destacar que en noviembre se obtuvo la licencia para poder 
efectuar el trasplante de córneas y la creación de un banco de este tejido en la 
entidad.

4.4 Educación Básica

Uno de los pilares fundamentales para el desarrollo social, lo constituye la educación 
básica, la cual en Hidalgo se imparte en 7 mil 867 escuelas de educación inicial, 
preescolar, primaria y secundaria, otorgando atención a 656 mil 216 niños y niñas 
en edad escolar, con la participación de 32 mil 28 docentes y directivos.

En esta administración se institucionalizó el Programa de Útiles Escolares, 
beneficiando a todos los alumnos de las escuelas públicas de educación básica. En 
los últimos tres años de gobierno se entregaron más de 1 millón 600 mil paquetes, 
acción que se convirtió en un apoyo directo a la economía familiar. 

En los últimos tres años de gobierno se 
entregaron más de 1 millón 600 mil paquetes 
de útiles escolares, acción que se convirtió en 
un apoyo directo a la economía familiar. 

Cobertura en Educación Básica
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

          Alumnos           Alumnos 644,954 650,190 623,532 623,967 654,216 656,216

          Escuelas           Escuelas 7,711 7,724 7,648 7,701 7,858 7,867

          Docentes           Docentes 32,427 32,633 30,744 31,267 32,982 32,028
Fuente: Secretaría de Educación Pública
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Asimismo, a través del Programa Ayúdame a Llegar se brindó apoyo a más de 18 
mil estudiantes de primaria y secundaria, por medio de la entrega de igual número 
de bicicletas para trasladarse a sus centros educativos. Mediante convenio con la 
empresa Telmex, se equiparon 86 aulas con 2 mil 610 computadoras, beneficiando 
a 33 mil 208 alumnos de educación primaria y secundaria.

Cabe destacar que el Gobierno del Estado implementó un sistema para la 
distribución de los niños y niñas en los municipios que presentan mayor demanda 
de atención en los niveles de educación básica; el trabajo se desarrolló en 15 
municipios de la entidad garantizando una correcta ubicación de alumnos en las 
escuelas, evitando con ello, las múltiples problemáticas que este proceso generaba 
a los padres de familia, además de garantizar un lugar para todos, en la escuela 
más cercana a su domicilio.

Con la finalidad de acercar la lectura a las poblaciones con altos índices de 
marginación y en situación de vulnerabilidad, se distribuyeron 1 mil 894 bibliotecas 
de aula en escuelas de educación especial, inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, destinando para ello una inversión de 2 millones 254 mil 375 pesos.

Al inicio del ciclo escolar 2010-2011, el gobierno estatal entregó oportunamente 
4 millones 945 mil 330 libros de texto a los alumnos de educación preescolar, 
primaria y secundaria. 

Para garantizar la educación de las niñas y los niños de familias jornaleras 
agrícolas migrantes, se invirtieron 2 millones 317 mil 832 pesos en la atención de 
8 campamentos, ubicados en Mixquiahuala y Francisco I. Madero, beneficiando 
con ello a 458 alumnos de educación preescolar y primaria.

Es de destacar que durante el periodo que se informa, el Gobierno del Estado firmó 
un convenio de colaboración con la Subsecretaría de Educación Básica Federal 
para impulsar la fase piloto del Programa Nacional de Inglés en Educación Básica, 
así se promueve el aprendizaje del idioma inglés en 19 escuelas preescolares, 52 
primarias generales y 11 primarias indígenas en beneficio de 30 mil 482 alumnos 
de escuelas públicas. 

Educación Inicial

La educación inicial se brindó a 26 mil 953 niños y niñas, atendida por 1 mil 405 
agentes educativos en 62 centros de desarrollo infantil (CENDI´s). 

Para garantizar la educación de las niñas 
y los niños de familias jornaleras agrícolas 
migrantes, se invirtieron 2 millones 317 mil 
832 pesos en la atención de 8 campamentos, 
ubicados en Mixquiahuala y Francisco I. 
Madero.
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Es de resaltar que mediante la atención de esta población infantil en los diversos 
CENDI’s ubicados en Pachuca, Ixmiquilpan y Huejutla, se beneficia directamente 
a las madres de familia que laboran en el sector educativo. 

Educación Preescolar

La educación preescolar en sus diversas modalidades se brinda en 3 mil 322 
jardines de niños, dando atención a 116 mil 999 alumnos para desarrollar y 
fomentar las habilidades, actitudes y valores que les permitan seguir aprendiendo 
a lo largo de la vida a través de 5 mil 633 agentes educativos.

Mediante los módulos de apoyo a la educación preescolar (MAEP) y los enlaces 
ubicados en los sectores de preescolar general, se atendió a más de 700 niños 
y niñas con necesidades educativas especiales con o sin discapacidad, esta 
actividad altamente especializada la realizan 71 docentes y personal de apoyo 
educativo.

La capacitación del personal que atiende a los alumnos con necesidades 
educativas especiales fue una tarea permanente en este gobierno; por ello, se 
trabajó con 110 especialistas que laboran en los módulos de apoyo a la educación 
preescolar, realizando 253 reuniones de asesoría, actualización y seguimiento.

Asimismo, con el propósito de difundir los orígenes y la trayectoria de la educación 
preescolar, el Gobierno del Estado editó 100 libros que describen la historia de 
la educación preescolar en hidalgo, los cuales fueron distribuidos a la estructura 
educativa del nivel de referencia.

Educación Primaria

En primaria general, durante el periodo que se informa se matriculó un total de 355 
mil 784 alumnos en 3 mil 261 escuelas, siendo atendidos por 15 mil 628 docentes 
frente a grupo. 

En el marco de la Reforma Integral de la Educación Básica, se realizó el Foro Estatal 
para el Diálogo y Análisis de los Libros de Texto de Primaria, con la participación 
de maestros frente a grupo, directores escolares, supervisores, asesores 
técnico pedagógicos y especialistas de la Universidad Pedagógica Nacional y 

Educación Inicial
Nivel Alumnos Escuelas Docentes

Inicial
Escolarizada 2,679

62
53

No Escolarizada 24,274 1,352
Total 26,953 1,405
Fuente: Secretaría de Educación Pública.

La educación preescolar en sus diversas 
modalidades se brinda en 3 mil 322 jardines de 
niños, dando atención a 116 mil 999 alumnos, 
a través de 5 mil 633 agentes educativos.
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de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, quienes compartieron sus 
puntos de vista sobre los nuevos libros de texto gratuito y plantearon propuestas 
encaminadas a mejorar los resultados educativos. 

Asimismo, se llevó a cabo el proceso de generalización del Nuevo Plan y  Programas 
de Estudio de Educación Primaria en 2º y 5º grado, en el que participan 5 mil 266 
docentes de primaria general, indígena e instructores comunitarios del CONAFE. 

Se distribuyeron 11 mil 578 cajas de herramientas para los docentes que atienden 
1º, 2º, 5º y 6º grado, las cuales contienen elementos teórico metodológicos para el 
trabajo de los distintos campos formativos que integran el currículo en este nivel. 
De manera paralela a la dotación de materiales, el 100% de los docentes de los 
grados antes citados participaron en el curso de actualización Elementos Básicos 
de la Reforma Integral de la Educación Básica.

Se benefició a 4 mil 300 docentes de 1º y 2º grado, con material de apoyo para  
la enseñanza de la lengua escrita, denominado Orientaciones Básicas para la 
Alfabetización en el marco de los Programas de Español en Educación Primaria. 
A dicha dotación le acompañó un curso de capacitación en el que participó la 
totalidad de los docentes mencionados.

Dando continuidad al proceso de pilotaje de los materiales educativos, actualmente 
se ponen a prueba programas, libros de texto y guías articuladoras de 3o y 4o 
grado en 165 escuelas de la entidad, las cuales recibieron material didáctico para 
el trabajo académico en las asignaturas de ciencias, matemáticas y educación 
artística, en estas tareas participan 755 docentes.

En este periodo se incorporaron 17 escuelas al Programa Escuelas de Tiempo 
Completo haciendo un total de 20 planteles en el estado, beneficiando a un total 
de 2 mil 300 alumnos, demanda que es atendida por 102 maestros frente a grupo. 

Con respecto a la Educación Primaria Multigrado, se impulsó la figura de Asesor 
Itinerante con la intención de llevar hasta el centro de trabajo procesos de 
capacitación y actualización a docentes frente a grupo, beneficiando a un total 
de 495 maestros que llevan a cabo su quehacer pedagógico en 225 escuelas de 
esta modalidad. Para apoyar estos procesos de capacitación y actualización, 1 
mil 450 escuelas multigrado fueron beneficiadas con 3 mil guías de autoformación 
docente. Asimismo, los grupos colegiados de planteles multigrado recibieron 307 
materiales bibliográficos de apoyo a la evaluación y 245 materiales didácticos para 
las actividades en el aula. 

En el marco de la Reforma Integral de la 
Educación Básica, se realizó el Foro Estatal 
para el Diálogo y Análisis de los Libros de 
Texto de Primaria.

Con respecto a la Educación Primaria 
Multigrado, se impulsó la figura de Asesor 
Itinerante con la intención de llevar hasta el 
centro de trabajo procesos de capacitación y 
actualización a docentes frente a grupo.
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Educación Especial

Nivel Alumnos Escuelas Docentes

Especial
a) CAM 1,771 28 197

b) USAER 4,105 34 174

c) MAEP 382 5 44

Total 6,258 67 415
a) Centro de Atención Múltiple.
b) Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular.
c) Módulo de Apoyo a la Educación Preescolar.
Fuente: Secretaría de Educación Pública.

Durante el periodo que se informa, la 
educación secundaria en sus diversas 
modalidades logró la absorción del 98.3% de 
egresados de primaria, otorgando el servicio 
a 154 mil 709 alumnos distribuidos en 1 mil 
194 centros escolares.

Con la intención de profesionalizar el quehacer 
de los docentes a cargo de la atención de 
alumnos con necesidades especiales, se 
capacitaron, actualizaron y asesoraron a más 
de 7 mil profesores.

Para reducir el universo de  la población escolar en situación extra edad, se diseñó 
y distribuyó el manual para favorecer el desarrollo de competencias de lectura y 
escritura; así como el documento relacionado con la caracterización de alumnos 
en situación extra edad en el Estado de Hidalgo, beneficiando a un total de 5 mil 
540 docentes de educación primaria general e indígena.

Educación Secundaria

Durante el periodo que se informa, la educación secundaria en sus diversas 
modalidades logró la absorción del 98.3% de egresados de educación primaria, 
otorgando el servicio educativo a 154 mil 709 alumnos distribuidos en 1 mil 194 
centros escolares. Esta cobertura se obtuvo mediante el trabajo de 9 mil 165 
docentes y agentes educativos.

Educación Especial

En educación especial, se brindó atención a 1 mil 771 alumnos con necesidades 
educativas especiales y aptitudes sobresalientes, a través de 28 centros de 
atención múltiple (CAM) y en las unidades de servicio y apoyo a la educación 
regular (USAER).

Con la intención de profesionalizar el quehacer de los docentes a cargo de la 
atención de alumnos con necesidades especiales, se capacitaron, actualizaron y 
asesoraron a más de 7 mil docentes.

De igual forma, el Gobierno del Estado mediante la acción coordinada con el 
Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y la Integración Educativa, 
crearon 6 nuevos servicios de apoyo.

Educación Comunitaria

En el último año de esta administración, el propósito de atender a la población 
escolar con programas y modalidades de educación comunitaria en localidades 
con mayor grado de marginación y dispersión geográfica, se logró mediante 2 
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mil 181 servicios de educación básica en comunidades rurales y 17 centros de 
educación comunitaria que proporcionan una atención integral a la comunidad 
con infraestructura informática y bibliotecaria, beneficiando a un total de 24 mil 
980 alumnos, esto se llevó a cabo con la participación de 2 mil 590 instructores 
comunitarios, mediante su servicio social y a los cuales se les entregó un apoyo 
económico.

En el transcurso de estos seis años de gobierno, a través de la educación 
comunitaria se ha logrado dar una educación básica, de calidad y adecuada a las 
necesidades específicas de las comunidades, beneficiando a 134 mil 461 alumnos. 

De igual manera fueron favorecidos 2 mil 434 ex instructores comunitarios con el 
Programa Sistema de Estudios a Docentes, al cual ingresaron después de haber 
realizado su servicio social en el ciclo anterior. El propósito de este programa, 
es retribuir a los ex-instructores, otorgándoles un apoyo mensual para continuar 
sus estudios de nivel medio superior o superior durante 30 meses para quienes 
prestaron servicio durante un ciclo escolar y de 60 para aquellos que lo hicieron 
por dos periodos escolares. 

Durante el año que se informa, con el programa de becas FIDUCAR se apoyó a 
276 alumnos de nivel primaria y secundaria, esta beca se otorga a los alumnos 
que viven en localidades en las que por su muy escasa población y baja matrícula 
escolar no existe ningún servicio educativo instalado y, de esta manera tienen que 
trasladarse a la localidad más cercana donde puedan recibir la educación.

El monto total de lo invertido en estos conceptos durante el periodo, fue de 137 
millones 902 mil 453 pesos, integrados de la siguiente manera: 127 millones 
30 mil 326 pesos de presupuesto federal y 10 millones 872 mil 127 del estatal, 
a través del Convenio para el Fortalecimiento de la Educación Comunitaria. Es 
importante destacar, que por cuarto año consecutivo el gobierno de Hidalgo 
otorgó la aportación más alta  para este rubro a la delegación estatal del CONAFE 
a nivel nacional.

Educación Comunitaria Inversión 2010
Capítulo de Gasto Federal Estatal Total

1000 Servicios Personales 4,620,163.29 1,556,621.00 6,176,784.29

2000 Materiales y Suministros 1,500,875.87 0.00 1,500,875.87

3000 Servicios Generales 5,229,130.36 75,000.00 5,304,130.36

4000 Y 7000 Apoyos Económicos Becas 102,492,084.66 2,868,635.00 105,360,719.66

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 0.00 448,000.00 448,000.00

6000 Obra Pública 13,188,072.21 5,923,871.00 19,111,943.21

Total $127,030,326.39 $10,872,127.00 $137,902,453.39
Fuente: Consejo Nacional de Fomento Educativo  (CONAFE)

Con el programa de becas FIDUCAR se 
apoyó a 276 alumnos que viven en localidades 
en las que por su muy escasa población y 
baja matrícula escolar tienen que trasladarse 
a la localidad más cercana para recibir la 
educación.
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Evaluación Educativa

Para medir la calidad de la educación en el estado, durante el ejercicio 2010, se 
llevó a efecto la aplicación de 5 evaluaciones dirigidas a alumnos de educación 
básica, que tuvieron como enfoque principal conocer los logros académicos de 
los estudiantes en distintas materias, niveles y modalidades. De igual forma, se 
aplicaron a docentes en servicio 4 en total, que sirven de parámetro para conocer 
su nivel académico y pedagógico. 

Con el propósito de reconocer a los docentes cuyas prácticas educativas se 
manifiestan en la calidad de la educación que reciben los alumnos de 6º grado 
de primaria, se entregaron a lo largo de seis años de gobierno, 11 millones 433 
mil 533 pesos, distribuidos en 1 mil 386 estímulos, consistentes en un mes de 
salario a los maestros de los grupos que obtuvieron resultados sobresalientes en 
el concurso Olimpiada del Conocimiento Infantil.

Se aplicó la prueba Enlace Básica a alumnos de tercero a sexto grado de primaria 
y de primero a tercero de secundaria, esfuerzo que ha permitido a nuestra entidad 
un crecimiento paulatino, observándose que en el análisis histórico de 2006 a 2010 
se obtuvo un crecimiento en los resultados bueno y excelente, tanto en español 
como en matemáticas, superior al promedio nacional.

A partir de 2008 se lleva a cabo el Examen Nacional para el Otorgamiento de 
Plazas a Docentes en Servicio e Ingreso al Servicio Docente, en este sentido, 
en el proceso correspondiente al ciclo escolar 2009-2010, participaron 2 mil 14 
sustentantes, otorgándose 1 mil 300 horas/semana/mes y 401 plazas de educación 
básica, con lo que se han beneficiado 451 maestros hidalguenses.

Escuelas de Calidad

Mediante la aportación económica del Gobierno del Estado para el Fideicomiso 
Estatal para las Escuelas de Calidad (FEEC), la federal, y la participación de los 
padres de familia, se invirtieron 42 millones 78 mil 133 pesos en 838 escuelas, 
beneficiando a 111 mil alumnos, 5 mil 506 docentes y 89 mil 630 padres de familia. 

Estos recursos se aplicaron en el mejoramiento de infraestructura, la rehabilitación 
de aulas didácticas, módulos sanitarios, equipamiento de aulas de medios, compra 
de mobiliario escolar, material didáctico y educativo, además de la capacitación de 
los maestros, formación de padres de familia y alumnos.

Programas Estratégicos en la Educación

Durante este ejercicio, el gobierno estatal realizó el Concurso 1000 Becas 
Generación Bicentenario 2010, convocado por la SEP federal y el SNTE, dirigido 
a alumnos de cuarto a sexto grado de primaria general e indígena y de primero a 

Durante el ejercicio 2010, se llevó a efecto 
la aplicación de 5 evaluaciones a alumnos 
de educación básica y se aplicaron a 
docentes en servicio 4 en total, que sirven de 
parámetro para conocer su nivel académico y 
pedagógico. 

Durante este ejercicio, el gobierno estatal 
realizó el Concurso 1000 Becas Generación 
Bicentenario 2010, convocado por la SEP 
federal y el SNTE, resultando 28 estudiantes 
ganadores.
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tercer grado de secundaria en sus tres modalidades y CONAFE, con el tema Arma 
la Historia, resultando 28 estudiantes ganadores, mismos que fueron premiados 
con un estímulo económico hasta culminar estudios de licenciatura; y de parte del 
estado guardarropa y artículos personales.

A fin de garantizar un óptimo servicio en los equipos de cómputo instalados en las 
aulas de medios de las escuelas de educación básica, durante este periodo de 
gobierno se dio servicio a 700 equipos, 500 acciones de corrección a las redes de 
cómputo, y 16 cursos de mantenimiento a los docentes encargados de aulas de 
medios. En suma, durante esta administración se realizaron un total de 6 mil 100 
servicios preventivos, correctivos y acciones de mantenimiento en 750 aulas en 
Red Escolar, 572 aulas de enciclomedia y 53 del programa e-México. 

Además, se creó el Fideicomiso para el Ahorro de la Energía Eléctrica (FIDE), con 
el propósito de impulsar la cultura del ahorro y el uso eficiente de la electricidad en 
los centros educativos, para lo cual se realizó una jornada entre enero y julio del 
2010 con un impacto en 585 escuelas, 78 mil 527 alumnos y 4 mil 452 docentes.

En coordinación con la Unión Nacional de Empresarios para la Tecnología en 
la Educación, A.C. (UNETE), se habilitaron 35 aulas de medios en escuelas de 
educación básica para una atención a 7 mil 515 alumnos y docentes, logrando un 
total de 122 aulas equipadas en este sexenio y una cobertura de 140 escuelas con 
34 mil 225 beneficiarios.

En el marco del Programa de Secundaria a Distancia para Adultos, se aplicaron  
exámenes de diagnóstico y de conocimientos nivel inicial y avanzado a 1 mil 700 
alumnos y 118 certificaciones de secundaria en 22 sedes del estado; alcanzando 
una cifra de 5 mil 349 usuarios de los cuales se certificaron 1 mil 416 en este 
ejercicio de gobierno.

De igual manera, con el Programa Sepa-Inglés se brindó atención a 700 usuarios, 
entregando 140 certificados; con lo cual en este sexenio se otorgó servicio a 3 mil 
600 alumnos, logrando certificar a 850 beneficiarios.

En apoyo a las familias hidalguenses que radican en la Unión Americana, durante 
el presente ejercicio, el gobierno estatal otorgó servicios educativos y culturales a 
216 alumnos y padres de familia mediante la labor de 4 docentes en el Estado de 
Florida. Con estas acciones suman 52 los profesores de educación básica y 5 mil 
338 los beneficiarios en el sexenio.

En el marco del Programa Enciclomedia, se atendieron 3 mil 647 reportes en los 
equipos instalados en las aulas y se hizo entrega de consumibles y seguimiento 
de funcionalidad a los 4 mil 74 equipos.

En coordinación con UNETE, se habilitaron 
35 aulas de medios en escuelas de educación 
básica para atender a 7 mil 515 alumnos y 
docentes.
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Como parte de las acciones implementadas por el Gobierno del Estado para la 
promoción de hábitos saludables y de auto cuidado entre la población escolar, se 
dio atención a 1 mil 783 centros de educación básica, impactando a 613 mil 119 
alumnos y 33 mil 836 docentes; se organizó el 9º Encuentro de Médicos Escolares, 
con la presentación de conferencias relacionadas con el cuidado y mejoramiento 
de la salud; se hizo entrega de 32 mil guías de activación física y, se realizó el 
5º concurso: Juntos contra el Tabaquismo, en el que participaron 600 trabajos, 
premiando a los nueve mejores. 

En este periodo que se informa, se incorporó a 208 escuelas de educación básica 
al Programa de Escuela Segura; en este sentido, se realizaron 887 operativos 
mochila en beneficio de 859 mil 405 alumnos, docentes y padres de familia, para un 
total de 3 mil 263 operativos en lo que va de la actual administración; se realizaron 
213 talleres con los temas: stress, prevención de la violencia en el noviazgo y la 
familia, asertividad y autoestima, favoreciendo a 6 mil 952 estudiantes, maestros 
y padres de familia.

Al igual que en años anteriores y para ofrecer opciones en las que los estudiantes 
demuestren sus habilidades y aptitudes, se coordinaron los concursos: 
Hispanoamericano de Ortografía, con la participación de 45 mil 320 estudiantes; 
Expresión Literaria sobre los Símbolos Patrios, con 1 mil 546 alumnos; Interpretación 
del Himno Nacional Mexicano en el que intervinieron 1 mil 250 niños y niñas de 
educación básica y el CONAFE; pintura infantil El Niño y la Mar donde participaron 
10 mil 850 alumnos y, la 3ª edición del Concurso Estatal de Bandas de Guerra, que 
contó con 6 mil participantes.

En Educación Ambiental, durante este periodo se plantaron 35 mil árboles en 185 
escuelas; se llevaron a cabo 233 talleres con materiales de reciclado, beneficiando 
a 8 mil 570 docentes, alumnos y padres de familia; se operaron 1 mil 195 actividades, 
entre talleres, pláticas y conferencias con diversos temas relativos al cuidado del 
medio ambiente, atendiendo a una población de 30 mil usuarios; sumando un total 
en este sexenio de 405 mil 669 árboles plantados, en 2 mil 572 escuelas, 800 
talleres con materiales de reciclado en favor de 25 mil personas; y la operación de 
8 mil 832 actividades diversas, impactando a una población de 400 mil alumnos, 
docentes y padres de familia.

Como fortalecimiento a las acciones implementadas en lo concerniente a la 
participación social, se llevó a cabo la instalación de 5 mil 986 consejos escolares, 
así como de los 84 consejos municipales de educación.

Programa Estatal de Habilidades Digitales para Todos

Con el propósito de promover el desarrollo de habilidades digitales en docentes 
y alumnos, el Gobierno del Estado realizó los trabajos técnicos necesarios para 

Se realizaron 887 operativos mochila en 
beneficio de 859 mil 405 alumnos, docentes 
y padres de familia, para un total de 3 mil 
263 operativos en lo que va de la actual 
administración.
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incorporar a 8 mil 720 centros educativos al Programa de Habilidades Digitales 
para Todos (HDT), mediante Wimax o vía satelital.

En este sentido, con apoyo de la Dirección General de Estudios Superiores a 
Profesionales de la Educación (DGESPE) se capacitó a 1 mil 800 docentes de nivel 
secundaria, a través del taller inicial del programa en la fase de generalización, en 
15 sedes distribuidas en las diferentes regiones de la entidad.

Además, el estado fue sede de la 2ª reunión regional de planeación del Programa 
Habilidades Digitales para Todos 2010, con la participación de funcionarios de 
la SEP y de las autoridades educativas de Chiapas, Colima, Durango, Distrito 
Federal, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Querétaro y Tlaxcala, para lo 
cual se invirtieron 300 mil pesos.

En coordinación con el gobierno federal se están equipando 90 aulas, en igual 
número de escuelas de educación secundaria, con la instalación de 2 mil 756 mini 
laptop’s, mediante un monto de 31 millones 311 mil 337 pesos, en beneficio de 3 
mil 600 alumnos.

Servicios de Apoyo a la Educación

En 6 años de gobierno, se logró beneficiar a 63 mil 356 niñas y niños hidalguenses 
de educación básica, a través de la dotación de anteojos, con una inversión de 6 
millones 295 mil 530 pesos, de los cuales durante este 2010 se atendió a un total 
de 11 mil 232, en favor de 9 mil 521 alumnos de los niveles que comprende, con 
una recolección del estado de 545 mil 637 pesos, los que por el convenio Peso a 
Peso fueron duplicados para un total de 1 millón 91 mil 275.

En este año, la administración estatal ejerció recursos por 1 millón 690 mil 650 pesos 
para beneficio de 361 madres jóvenes y jóvenes embarazadas, que se inscribieron 
al programa de becas para dar continuidad a sus estudios o terminarlos. Para 
un total, en estos 6 años, de 3 millones 799 mil 250 pesos, beneficiando a 911 
becarias de la entidad.

Lenguas y Culturas Indígenas

Durante este sexenio, se priorizó la capacitación a 29 mil 656 profesores, a través de 
talleres con El Enfoque Intercultural en Educación, Orientaciones para Docentes. 
Como resultado, se obtuvieron más de 700 proyectos con la participación de 
comunidades educativas encaminados a la valoración de la diversidad cultural, 
étnica y lingüística.

Se instaló el software llamado Uantakua, programa multimedia para la producción 
de textos en lengua materna y para revitalizar el idioma Hñahñú en 10 escuelas 

En coordinación con el gobierno federal se 
están equipando 90 aulas, en igual número 
de escuelas de educación secundaria, con 
la instalación de 2 mil 756 mini laptop’s, 
mediante un monto de 31 millones 311 mil 337 
pesos.

Se instaló el software llamado Uantakua, 
programa multimedia para la producción de 
textos en lengua materna y para revitalizar 
el idioma Hñahñú en 10 escuelas primarias 
del Valle del Mezquital y 10 de la capital del 
estado.
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primarias del Valle del Mezquital y 10 de la capital del estado, en coordinación con 
la DGEIB de la SEP.

A través de la Campaña Los Guarda Voces, se continúan promoviendo los derechos 
lingüísticos de la niñez mediante la producción de cápsulas de video traducidas 
a seis variantes lingüísticas del estado, la publicación de dos vocabularios 
multilingües, el diccionario de la lengua tepehua y un breve vocabulario Náhuatl 
en la variante de Acaxochitlán.

El 1er. Foro de Mujeres Indígenas en sus etapas regional y estatal, llevado a cabo 
en la sede del Congreso del Estado de Hidalgo, contó con la asistencia de 350 
mujeres de las tres regiones con mayor presencia indígena en la entidad, con la  
participación de la Secretaría de Salud, el Instituto Hidalguense de las Mujeres, 
IMSS, CDI y con el respaldo del Congreso estatal.

También se produjeron 87 emisiones del programa "Mi Pueblo, Mi Lengua", 
transmitidos a través de Radio y Televisión de Hidalgo; así como la producción 
de 160 programas de "Voces en un Mundo de Colores", transmitidos en Radio 
Cardonal La Voz del Pueblo Hñahñú. 

Por su parte, el Curso en Lengua Materna 2009 y 2010, ha permitido revitalizar 
las lenguas originarias en 2 mil 334 personas, de todas las edades, en las lenguas 
náhuatl, hñahñú y tepehua y sus variantes lingüísticas en la entidad. 

Se capacitaron 25 personas hablantes de lenguas maternas, para desempeñarse 
como peritos traductores e intérpretes en procesos judiciales contra indígenas. 

Asimismo, fue constituido el Consejo Consultivo para la Atención de la Lengua 
Tepehua, mismo que trabaja en la formulación de propuestas que redundan en 
la preservación de las manifestaciones culturales de dicha etnia. Además, en las 
regiones náhuatl y hñahñú fueron constituidos colegios académicos para analizar 
las necesidades de los indígenas de estas localidades. 

En julio de 2010, fue firmado un convenio de colaboración entre la SEPH y el INALI 
para fortalecer las acciones tendientes a preservar las lenguas maternas de los 
pueblos indígenas de Hidalgo. 

En cumplimiento a los acuerdos tomados en la Reunión Nacional de Autoridades 
Educativas (CONAEDU), inició el Proceso de Planeación Lingüística con el 
Encuentro Estatal de Asesores Técnicos Pedagógicos de Primaria Indígena, a 
efecto de ir construyendo un corpus lingüístico y elevar el status de las lenguas 
habladas en la entidad. 

El 1er. Foro de Mujeres Indígenas en sus 
etapas regional y estatal, llevado a cabo en 
la sede del Congreso del Estado de Hidalgo, 
contó con la asistencia de 350 mujeres de las 
tres regiones con mayor presencia indígena 
en la entidad.
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Educación Intercultural Bilingüe

Durante el ejercicio de la actual administración se realizaron 6 encuentros de 
educación intercultural con la participación de 2 mil 50 docentes del estado, en los 
que compartieron sus experiencias educativas desde este enfoque.

Asimismo, se llevaron a cabo el 1° y 2° Foro Estatal sobre Diversidad y Educación, 
como espacios de formación dirigido a docentes y directivos de educación básica 
para sensibilizar a la población no hablante de lengua indígena, al conocer, 
reconocer y valorar la diversidad cultural de la entidad. 

Con el propósito de fomentar la apreciación de la diversidad en dependencias 
tanto públicas como privadas, el Gobierno del Estado promovió la firma de cartas 
compromiso con 28 instituciones para incorporar en cada una de sus acciones el 
respeto a la diversidad cultural. 

Educación Indígena

La educación indígena fue una de las prioridades de este gobierno, por ello se dio 
atención a 58 mil 876 alumnos que cursaron su educación preescolar y primaria 
en escuelas ubicadas en comunidades de alta y muy alta marginación, en esta 
tarea participaron 3 mil 106 profesores de preescolar y primaria indígena, en 1 mil 
94 establecimientos educativos. 

Con la finalidad de mejorar el servicio en educación inicial y primaria indígena, se 
llevaron a cabo diversas jornadas de capacitación dirigidas a 1 mil 44 docentes. 
La eficiencia terminal en este nivel fue de 96.47%.

Programa Nacional de Actualización Docente

El fortalecimiento académico de los docentes en servicio permite mejorar las 
prácticas educativas y genera igualdad de oportunidades en el desempeño del 
quehacer pedagógico. Por ello, se brindó apoyo a más de 10 mil directivos, apoyos 
técnicos pedagógicos y docentes en matemáticas, español, ciencias y tecnologías 
de la información y comunicación. De igual manera, en las escuelas de bajo 
logro educativo, se capacitó al personal docente en las asignaturas de Historia y 
Formación Cívica y Ética.

En cuanto a las competencias comunicativas en la lengua inglesa para docentes 
de educación secundaria, recibieron atención 210 mediante capacitadores con 
desempeño sobresaliente,que les ha merecido estancias de intercambio en países 
como Canadá y Estados Unidos.

En educación indígena se dio atención a 58 
mil 876 alumnos que cursaron su educación 
preescolar y primaria en escuelas ubicadas en 
comunidades de alta y muy alta marginación. 
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En coordinación con el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia y el Programa 
Familias que Aprenden, se llevó a cabo el curso Herramientas Pedagógicas para 
una Mejor Docencia, con un aforo de 14 mil 480 participantes.

Para consolidar las campañas de sensibilización para prevenir la violencia, se 
organizaron diversos concursos, destacando el de Spots para Radio y el 2º 
Concurso de Diseño de Carteles, mismos que se llevaron a cabo en el marco del 
2º Congreso Eduquemos para la Paz con Equidad de Género.

Servicios Regionales de Educación

Con el propósito de apoyar la descentralización de funciones en materia de 
educación básica, el Gobierno del Estado a través de los departamentos de 
servicios regionales, acerca los trámites y servicios educativos con calidad, 
eficiencia y equidad a 424 mil 171 alumnos que cursan su educación básica en 4 
mil 448 escuelas ubicadas en esas regiones.

Dentro de las acciones principales llevadas a cabo en el periodo que se informa, se 
implementó un sistema para la integración, a través de Internet, de la información 
estadística de las escuelas adscritas a cada departamento. Con esta mejora, se 
promueve la optimización de tiempos y disminución de costos, incentivando en 
los directivos de los centros de trabajo, el desarrollo de habilidades en el uso de 
nuevas tecnologías. 

Asimismo, se puso en operación un sistema automatizado de control escolar, 
que permite contar con una base de información de alumnos en forma oportuna 
y confiable; agilizando los trámites relacionados con la emisión de certificados 
y la actualización de la matrícula de educación básica, así como la expedición 
permanente de credenciales digitalizadas para el personal docente y administrativo 
de la SEPH.  

Programas Compensatorios

Se entregaron 1 mil 120 paquetes de auxiliares didácticos a 213 planteles de 
preescolar, 505 de primaria y 202 de telesecundaria, beneficiando a un total de 60 
mil 123 alumnos, con una inversión de 6 millones 162 mil 136 pesos.

También se otorgaron 194 mil 466 paquetes de útiles escolares, al mismo número 
de alumnos de 1 mil 747 primarias y 767 telesecundarias, con una inversión total 
de 13 millones 675 mil 397 pesos. 

A través del Programa Apoyo a la Gestión Escolar, las asociaciones de padres 
de familia de 718 escuelas de preescolar, 987 primarias y 473 telesecundarias, 
recibieron capacitación y apoyo económico equivalente a 12 millones 929 mil 
pesos, beneficiando a 121 mil 244 alumnos. 

En coordinación con el Sistema DIF y el 
Programa Familias que Aprenden, se llevó 
a cabo el curso Herramientas Pedagógicas 
para una Mejor Docencia, con un aforo de 14 
mil 480 participantes.
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Como incentivo para 2 mil 671 docentes, 275 jefes de sector y supervisores 
escolares, en 370 primarias indígenas y 750 generales, se entregaron estímulos 
económicos por 54 millones 241 mil 400 pesos; además de 4 millones 891 mil 824 
pesos para 3 mil 420 docentes que laboran en escuelas primarias multigrado.

En apoyo a los centros educativos ubicados en comunidades de alta y muy alta 
marginación, se entregaron 115 lotes de mobiliario a 58 planteles de educación 
preescolar, 74 primarias y 32 telesecundarias, con una aplicación presupuestal de 
2 millones 619 mil 187 pesos.

Tiendas Escolares

Durante este año de gobierno, se dio continuidad a la estrategia de prevención 
y control de la obesidad y la desnutrición en niños y niñas en los planteles de 
educación básica.

Además, se adquirieron bienes muebles, equipo de cómputo, insumos y 
mantenimiento de inmuebles por un monto de 2 millones 718 mil 863 pesos del 
recurso obtenido por las concesiones de tiendas escolares; se aplicaron 705 mil 
669 pesos al Programa Escuelas de Calidad, beneficiando directamente a 48 
comunidades escolares en un mismo número de planteles.

Atención a Padres de Familia

En el presente ciclo escolar, se desarrollaron jornadas de sensibilización y 
orientación con la participación de 7 mil 200 comités de padres de familia de 
escuelas de educación básica; para este fin, se realizaron conferencias y se 
entregaron 95 mil 800 libros con temas de orientación familiar, lo que permitió 
establecer compromisos y estrategias para mejorar el nivel educativo de los 
estudiantes.

Asimismo, se brindaron nuevamente 3 mil asesorías para orientar la correcta 
administración y aplicación de los recursos económicos aportados por los padres 
de familia. 

Becas

Como parte del compromiso adquirido por el gobierno estatal, en el ciclo escolar 
2009-2010 se asignaron 14 millones 419 mil 200 pesos, para el total de becas 
de escuelas oficiales, quedando distribuidas de la siguiente manera: educación 
básica 5 mil 100, educación normal 444, alternativas de educación preescolar 
rural 81, e instructores de ajedrez 54.

En escuelas particulares, la asignación por nivel fue de la siguiente manera: 394 
para preescolar, 1 mil 974 en primaria y 336 de secundaria.

Se adquirieron bienes muebles, equipo 
de cómputo, insumos y mantenimiento de 
inmuebles por un monto de 2 millones 718 
mil 863 pesos del recurso obtenido por las 
concesiones de tiendas escolares. 

Como parte del compromiso adquirido por el 
gobierno estatal, en el ciclo escolar 2009-2010 
se asignaron 14 millones 419 mil 200 pesos, 
para el total de becas de escuelas oficiales.
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Educación para Adultos

Durante este último año de gobierno, el Instituto Hidalguense de Educación para 
Adultos (IHEA) contó con 14 coordinaciones regionales y una plantilla de 173 
coordinadores de microrregión, con una cobertura de 1 mil 886 localidades en 
los 84 municipios de la entidad, con lo cual se dio atención a 38 mil 470 jóvenes 
y adultos, en los niveles de alfabetización, primaria y secundaria, logrando un 
118.6% de la meta propuesta para este año.

Con respecto a jóvenes y adultos que se alfabetizan y/o terminan su educación 
básica, los resultados obtenidos fueron de 21 mil 961, logrando el 110.9% de lo 
establecido para este periodo.

En el sexenio, se atendieron 239 mil 852 jóvenes y adultos, logrando concluir su 
alfabetización, primaria y/o secundaria un total de 136 mil 469 personas.

Además, se capacitó y actualizó a 2 mil 700 asesores solidarios y personal 
institucional, para consolidar la práctica educativa en los círculos de estudio, en 
los ejes temáticos básicos de lengua y comunicación, y matemáticas, teniendo 
un impacto en la atención, acreditación y certificación de las personas jóvenes y 
adultos que estudian la educación básica.

En apoyo al aprovechamiento de la tecnología de información y comunicación, en 
los procesos educativos para los adultos, en este periodo se realizó la instalación 
y operación de una nueva plaza comunitaria en el Municipio de Acaxochitlán, con 
una inversión de 387 mil 385 pesos.

Se destaca que, durante la presente administración se incorporaron 41 nuevas 
plazas comunitarias en el estado para un total de 98 instaladas en 69 ayuntamientos.

Derivado del seguimiento a la promoción, difusión e implementación del Programa 
Plazas Comunitarias, se llevó acabo el concurso Calidad de los Servicios que 

Educación para Adultos Logros de Alfabetización y Conclusiones de Nivel 2005 - 2010

Año Nivel Inicial (Alfabetización) Nivel Intermedio (Primaria) Nivel Avanzado (Secundaria) Total

2005 2,733 6,282 19,340 28,355

2006 2,236 8,377 19,245 29,858

2007 3,132 5,674 11,338 20,144

2008 3,803 5,124 8,939 17,866

2009 3,221 5,487 9,577 18,285

2010 5,574 6,045 10,342 21,961
Fuente: Secretaría de Educación Pública. Instituto Hidalguense de Educación para Adultos.

En el sexenio, se atendieron 239 mil 852 
jóvenes y adultos, logrando concluir su 
alfabetización, primaria y/o secundaria un 
total de 136 mil 469 personas.

Durante la presente administración se 
incorporaron 41 nuevas plazas comunitarias 
en el estado para un total de 98 instaladas en 
69 ayuntamientos.
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Ofrece la Comunidad, convocada por la Contraloría Social, llevándose el 2° lugar 
a nivel nacional la Plaza Comunitaria del Municipio de Zempoala. 

Con el fin de fortalecer la tarea educativa y lograr buenos resultados se estableció 
una constante colaboración con la Coordinación Estatal de Oportunidades, 
logrando contar con 3 mil vocales de educación para adultos, dentro de los comités 
de promoción comunitaria de este programa.

Para este periodo que se informa, se entregaron 13 reconocimientos a las empresas 
comprometidas con las tareas educativas para adultos, mediante el Proyecto de 
Certificación CONEVyT, con lo cual en estos seis años de gobierno, suman 95 
los reconocimientos otorgados a empresas por su participación e interés en este 
rubro. Otro aspecto importante fueron las firmas de convenios de colaboración con 
presidencias municipales, instituciones educativas y dependencias de Gobierno 
del Estado, que generaron oportunidades de educación para aquellas personas 
que no pudieron concluir su educación básica.

De igual manera, con la estrategia por un México sin Rezago Educativo, 
se celebraron 50 reuniones con enlaces de las diferentes secretarías de la 
administración estatal, en el marco del Proyecto Tutoría de un Ciudadano, con 
el propósito de evaluar, apoyar y dar seguimiento a las acciones, actividades y 
compromisos que se derivan de su operación.

Además, se dio a conocer el programa a los alumnos de nivel medio superior 
próximos al periodo de servicio social, para su incorporación como asesores de 
personas en condición de rezago educativo.  

Durante este sexenio, se llevó a cabo la construcción del edificio del Instituto 
Hidalguense de Educación para Adultos, con una inversión de 16 millones 648 mil 
pesos.

En el periodo que cubre este informe, la inversión en Educación para Adultos fue 
de 112 millones 293 mil 927 pesos. 

Educación Normal

Con una inversión de 4 millones de pesos, el Gobierno del Estado entregó estímulo 
económico a 58 maestros de educación normal, como un reconocimiento por su 
desempeño.  

En el campo de la formación docente, a través de las escuelas normales del estado, 
se brinda atención a 2 mil 921 alumnos, quienes cursan estudios de licenciatura 
en educación preescolar y primaria en sus diferentes modalidades,  así como 
educación secundaria en sus diversas especialidades.

Durante este sexenio, se llevó a cabo 
la construcción del edificio del Instituto 
Hidalguense de Educación para Adultos, con 
una inversión de 16 millones 648 mil pesos, a 
nivel nacional es el primer estado en contar 
con un edificio propio.
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Para fortalecer las tareas de formación y superación docente, esta administración 
gestionó recursos federales por 7 millones 358 mil 989 pesos, cuya aplicación se 
orientó mediante el Plan Estatal de Fortalecimiento a la Educación Normal y la 
evaluación de la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de 
la Educación.

Este año, en la valoración externa aplicada por CENEVAL a los estudiantes de 
sexto y octavo semestres de las licenciaturas en Educación Preescolar, Primaria, 
Educación Física y, Secundaria con especialidades en Biología y Física, colocaron 
al estado en promedios de 3 a 9 puntos porcentuales superiores a la media nacional; 
asimismo, en el doceavo semestre en las especialidades de Física, Historia, 
Geografía y Español la entidad obtuvo resultados de 2 a 7 puntos porcentuales 
superiores a la media nacional. En cuanto a los resultados obtenidos por escuela 
y licenciatura, los más relevantes en la Licenciatura en Educación Preescolar, 
fueron los del CREN Benito Juárez al conseguir un promedio del 70.95 en el sexto 
semestre, y los de la Escuela Normal Valle del Mezquital al lograr un promedio del 
73.16 en el octavo semestre.

Para fortalecer la formación de los docentes que laboran en las escuelas normales 
a través de estudios de posgrado, se realizaron convenios con la Escuela Normal 
Superior del Estado de Hidalgo, S.C., y la Universidad Pedagógica Nacional-
Hidalgo, desarrollando dos seminarios de titulación de maestría, en beneficio de 
24 docentes. Además, se puso en marcha un programa virtual de maestría en 
educación, con énfasis en formación de docentes dirigido al personal académico 
de las escuelas normales.

En los resultados del Concurso de Plazas Docentes para Nuevo Ingreso del ciclo 
escolar 2010-2011, el 91.4% de los aspirantes que obtuvieron el nivel aceptable 
para acceder a una clave docente son egresados de las escuelas normales. El 
CREN Benito Juárez destacó en sus resultados globales al lograr el 80% en el 
nivel de Preescolar Indígena, el 66% en el de Educación Primaria, el 63.60% en 
Educación Física y el 63.42% en Educación Especial. La Escuela Normal Valle del 
Mezquital alcanzó el 66% en el nivel de Preescolar Indígena.

Carrera Magisterial

Este año, fueron premiados 9 maestros de educación básica por la obtención de 
los mayores puntajes en el Programa de Carrera Magisterial con el reconocimiento 
Ignacio Manuel Altamirano, para lo cual el gobierno estatal otorgó a 6 de ellos un 
incentivo consistente en 43 mil 831 pesos, para un total de 262 mil 986, y los tres 
restantes fueron galardonados a nivel nacional.

Durante la 18ª etapa del Programa de Carrera Magisterial dictaminada en el 
periodo que se informa, se integraron 271 docentes y fueron promovidos 1 mil 
178 a niveles superiores; asimismo, 127 maestros fueron reconocidos por haber 

Para fortalecer las tareas de formación y 
superación docente, esta administración 
gestionó recursos federales por 7 millones 
358 mil 989 pesos.

Para fortalecer la formación de los docentes 
que laboran en las escuelas normales a través 
de estudios de posgrado, se desarrollaron 
dos seminarios de titulación de maestría, en 
beneficio de 24 docentes.
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obtenido el nivel máximo considerado por el programa. Para estas acciones, se 
aplicaron 16 millones 596 mil 653 pesos concernientes a economías y 17 millones 
919 mil 144 pesos de recursos asignados por la Comisión Nacional SEP-SNTE, lo 
que resulta en un total de 34 millones 515 mil 797 pesos.

Para el proceso de la 19ª etapa, se inscribieron 16 mil 640 docentes, participando 
por primera vez 7 mil 263 y 9 mil 377 que buscan concursar para ser promovidos 
a mejores niveles.

Investigación Educativa y Fortalecimiento Institucional

En este sexenio, se fortaleció el quehacer educativo por medio de proyectos de 
investigación, abordando temas relacionados con prácticas lectoras, valores, 
orientación vocacional, competencias matemáticas, ciencia y tecnología, historia 
de la educación, logogenia e inglés; beneficiando a 163 mil 733 usuarios.  

El Gobierno del Estado en coordinación con el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACyT), desarrolló los proyectos: Formación Científica y Vivencial 
en Alumnos de Educación Básica del Estado de Hidalgo, La Construcción de una 
nueva Racionalidad en las Funciones Directivas y de Supervisión; asimismo, se 
dio continuidad a los proyectos relacionados con la enseñanza del idioma inglés 
en educación preescolar y el fortalecimiento de las tareas para la atención de 
niños y adolescentes con problemas auditivos, lo anterior con una inversión de 4 
millones 299 mil 500 pesos.

Con la finalidad de mejorar el servicio educativo que reciben los alumnos de 
educación básica, se elaboró una bibliografía especializada para orientar el 
quehacer del personal directivo y de supervisión escolar. Asimismo, se realizó 
la presentación de los libros: Historia de Múltiples Voces; Canto de Sol, Hidalgo, 
Tierra, Historia y Gente; Reconfiguración de Formación Docente Continua en 
Hidalgo e Historia de la Educación. Además, se entregó el software educativo 
El Niño y la Ciencia, 3 cuadernos de actividades experimentales de Ciencia y 
Tecnología para los niveles educativos de preescolar, primaria y secundaria; así 
como los cuadernillos: Colibríes, Flora Relevante, Mamíferos, Anfibios y Reptiles. 

Con motivo del Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la Revolución 
Mexicana, se presentó la exposición fotográfica denominada Una Historia 
en Imágenes de la Educación, en las regiones de Tula, Tulancingo, Actopan, 
Ixmiquilpan y Huejutla. Para lo cual, la administración estatal invirtió 6 millones 
898 mil 72 pesos.

Con motivo del Bicentenario de la 
Independencia y del Centenario de la 
Revolución Mexicana, se presentó la 
exposición fotográfica Una Historia en 
Imágenes de la Educación, con una inversión 
estatal de 6 millones 898 mil 72 pesos.
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4.5 Educación Media Superior

Para contribuir de forma sustancial en el desarrollo humano, a través de una 
educación de calidad y atendiendo un número creciente de estudiantes, en 
Educación Media Superior se otorga el servicio a 107 mil 23 alumnos, en el ciclo 
escolar 2010-2011, lo que significa un incremento del 1.96% con respecto al 
periodo precedente. 

En este último año, se incorporó el modelo educativo de acuerdo al Marco 
Curricular Común de la Educación Media Superior, mediante estrategias 
específicas para reestructurar la práctica docente, centrada en el aprendizaje 
con base en el desarrollo de competencias, por lo cual se instrumentaron talleres 
para la comprensión y aplicación de este enfoque al interior del aula de forma 
coordinada tanto en planteles estatales, como federales y autónomos, lo que 
implica la atención de 5 mil 973 docentes, logrando un incremento del 100%, en 
relación al ejercicio anterior.

En este sexenio se incrementó el número de planteles y centros educativos a 3 
colegios de bachilleres, 1 CECyTEH, 1 CONALEP y 3 bachilleratos estatales. 

Por tercera vez consecutiva se aplicó la Evaluación Nacional del Logro Educativo 
en Centros Escolares (Prueba ENLACE) a un total de 23 mil 490 alumnos, de 
lo cual destaca que en la habilidad lectora, dentro del nivel de domino bueno y 
excelente se obtuvo el 63.1% y en la habilidad matemática 23.8%, superiores a la 
media nacional que fue de 57.3% y del 20.4%, respectivamente.

Es de señalar, que el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Hidalgo se encuentra posicionado a nivel nacional en las justas académicas, 
culturales, deportivas y de investigación científica y tecnológica al obtener el 1er 
lugar nacional en la prueba Enlace por tercer año consecutivo

De igual forma se aplicó el Examen Único de Ingreso a la Educación Media 
Superior en Hidalgo a 34 mil 458 sustentantes de 169 planteles, conformados de 
la siguiente manera: públicos federales, 9 CBTIS, 3 CETIS, 6 CBTAS, 2 CEB, 1 
CETAC y 15 PREFECOS; estatales, 34 COBAEH y 42 CEMSAD, 17 CECYTEH, 
6 CONALEP y 29 del Bachillerato de Hidalgo; así como en 5 preparatorias de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

A través de la preparatoria abierta, en 2010, se registraron 3 mil 700 inscripciones 
y 485 egresos. Además, se continúa ofertando el servicio en las cinco oficinas 
regionales de Pachuca, Ixmiquilpan, Huejutla, Tulancingo y Tula, que coordinan 
36 sedes, ubicadas en 26 municipios, atendiendo a un promedio mensual de 4 mil 
estudiantes que acuden a realizar algún tipo de trámite o a presentar exámenes.

En este sexenio se incrementó el número de 
planteles y centros educativos a 3 colegios 
de bachilleres, 1 CECyTEH, 1 CONALEPy 3 
bachilleratos estatales. 
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El Bachillerato del Estado de Hidalgo recibió el Reconocimiento a la Innovación 
y Calidad 2009, por haber obtenido el 1er lugar en la modalidad de organismos 
descentralizados, con la práctica Sistema de Control Escolar, la cual consiste en 
un sistema en línea que comunica en tiempo real a la Dirección General con los 
28 planteles del Subsistema.

El Colegio de Bachilleres fue reconocido como miembro distinguido del Consejo 
Iberoamericano en Honor a la Calidad Educativa, asimismo se hizo acreedor del 
Premio Internacional Éxito Awards 2010 en República Dominicana. Por otra parte, 
Edgar Alejandro Villeda Callejas alumno del Plantel Huichapan obtuvo el 3er 
lugar en la Olimpiada Nacional de Historia realizada en Boca del Río, Veracruz. 
Con la participación de 20 alumnos en la Olimpiada Estatal de Matemáticas, se 
obtuvieron dos de los mejores resultados, lo que permitirá formar parte del proceso 
de preselección y ocupar un lugar en el equipo estatal que representará al estado 
en la fase nacional que se llevará a cabo en Ensenada, Baja California. 

Dentro del 9º Concurso Nacional de Creatividad Tecnológica, en la modalidad 
Cultura Ecológica y Conservación del Medio Ambiente, el plantel en Huejutla del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado (CECyTE), presentó 
el Proyecto Maceta Ecológica, obteniendo el 1er lugar nacional de Creatividad 
Tecnológica dentro de los CECyTEs 2010. De igual forma, dentro del 1er Concurso 
Nacional de Creatividad Tecnológica de Docentes 2010, el plantel Acaxochitlán 
obtuvo el 2º lugar nacional por el Prototipo Didáctico de Docentes denominado 
Modelo Anatomoclínico Obstétrico. 

Por su parte y como estrategia de colaboración entre la educación y la industria, el 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica CONALEP en Hidalgo, tiene 
en la actualidad 180 convenios de colaboración y coordinación con más de 200 
empresas que se encuentran en los entornos industriales de sus planteles.

Como parte del impulso al aprendizaje escolar y dado que el CONALEP Hidalgo 
obtuvo el 1° y 2° lugar en el certamen Expo Ciencias Nacional 2009, donde se 
presentaron más de 400 proyectos, los alumnos del quinto semestre de la carrera 
de electromecánica del plantel Pachuca I con su proyecto Taladro Automatizado, 
lograron su pase para participar en la Expo Ciencias Latinoamericana en Sao 
Luis, Brasil, certamen organizado por la Red Nacional de Actividades Juveniles en 
Ciencia y Tecnología.

Capacitación para el Trabajo

A través de la infraestructura instalada en los 13 planteles y 6 acciones móviles de 
capacitación, que tiene el Instituto Hidalguense de Capacitación para el Trabajo 
(ICATHI) se atendieron los 84 municipios que conforman el estado. Dentro de los 
servicios que se prestaron, se encuentra la capacitación a 63 mil 465 personas, 
a través de la impartición de 3 mil 718 cursos, desarrollados en 65 diferentes 

El Colegio de Bachilleres fue reconocido 
como miembro distinguido del Consejo 
Iberoamericano en Honor a la Calidad 
Educativa, y se hizo acreedor al Premio 
Internacional Éxito Awards 2010 en República 
Dominicana.
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especialidades, teniendo mayor demanda la operación de microcomputadoras, 
inglés, repostería, servicios de belleza, artesanías familiares, instalaciones 
hidráulicas, de gas y confección doméstica de ropa. 

De igual forma, con la operación de acciones extramuros, se desarrollaron 877 
procesos de capacitación en diferentes espacios. En este sentido se atendieron 
534 comunidades de alta marginación y 51 localidades ubicadas en zonas de muy 
alta marginación; lo que permitió la atención de 15 mil 305 alumnos. 

Asimismo, se llevó a cabo la capacitación y certificación en normas internacionales 
de los instructores, lo cual detonó el desarrollo en especialidades innovadoras, 
como soldadura especializada para la industria petroquímica, el agroturismo, la 
agricultura de precisión y la impartición y diseño de cursos de capacitación con 
referencia a normas de competencia laboral.

En cuanto a la atención de grupos vulnerables, durante este sexto año de gobierno 
se capacitaron 160 adultos mayores y 45 mil 672 mujeres hidalguenses, debido a 
que este último se ha convertido en un grupo de especial atención en la mayoría 
de nuestras regiones. 

Como parte de los esfuerzos gubernamentales por generar condiciones de 
integración socioeducativa, se capacitaron a 874 personas con discapacidad, en 
áreas que les permitirán integrarse al sector productivo a través del autoempleo. 

Estas acciones posicionaron al ICATHI en el 1er. lugar a nivel nacional al lograr la 
capacitación del 16% de los 5 mil 494 discapacitados captados durante el 2010 en 
todos los institutos de la república, cuando en promedio los 24 ICATHI´s restantes 
atienden a 192 alumnos por año, o bien el 3.5% del total de personas de este 
sector atendido nacionalmente.

Con el compromiso de establecer acciones que permitieran fortalecer la mano de 
obra calificada de los trabajadores del sector empresarial, acción que impacta de 
manera directa en la calidad, productividad y competitividad de las empresas, se 
capacitó a 5 mil 28 personas en activo mediante la impartición de 271 cursos. 

Una estrategia implementada durante este año de gobierno, fue la promoción 
para la incubación de empresas, mediante lo cual se lograron 22 proyectos, y se 
gestionó la asignación de recursos tanto de programas estatales como federales 
por un importe de 699 mil 627 pesos.

En el contexto de mejora continua y calidad se capacitaron 4 mil 100 trabajadores 
del gobierno estatal, que ofrecen algún tipo de servicio a la sociedad. 

De igual manera, se continúa en la vinculación con la organización de migrantes en 
San Diego California, U.S.A., ACCESS, para establecer medios de colaboración 

En cuanto a la atención de grupos vulnerables, 
durante este sexto año de gobierno se 
capacitaron 160 adultos mayores y 45 mil 672 
mujeres hidalguenses.

En el contexto de mejora continua y calidad 
se capacitaron 4 mil 100 trabajadores del 
gobierno estatal, que ofrecen algún tipo de 
servicio a la sociedad. 
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con mexicanos en el extranjero, dando como resultado la capacitación de 600 
hidalguenses, en las áreas de inglés, computación y operación de microempresas.

Con respecto a los sistemas de gestión de calidad, el Instituto de Capacitación para 
el Trabajo del Estado de Hidalgo, después de un proceso de auditoría, mantuvo 
la certificación en cinco procesos clave de las actividades que desarrollan con 
la nueva norma de calidad ISO 9001:2008, el organismo que llevó a cabo este 
proceso fue Quality Solution Register.

Con el objetivo de mantener un proceso de mejora continua e incrementar la 
calidad en los servicios de capacitación para el trabajo, se realizó una inversión de 
520 mil 516 pesos, para la rehabilitación y equipamiento de los espacios que están 
destinados para la atención de la población. 

4.6 Educación Superior y Posgrado

Ha sido política permanente del gobierno estatal, consolidar el sistema educativo 
mediante el incremento y mejoramiento de la infraestructura y el desarrollo 
profesional de los actores educativos para garantizar el acceso a una educación 
de calidad, encaminada al desarrollo integral de los individuos y al fortalecimiento 
de las instituciones, con criterios de equidad, igualdad de oportunidades y justicia 
social.

La matrícula total inscrita en las instituciones públicas de educación superior para 
el ciclo escolar 2010-2011 fue de 19 mil 264 alumnos, lo que indica un aumento 
del 16.52% con respecto al anterior y un crecimiento del 129.31% en comparación 
con la matrícula registrada al inicio de esta administración. 

En el presente sexenio, la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo lleva 
un avance a la fecha del 85% de la construcción de su Unidad de Docencia, donde 
se verán beneficiados 800 estudiantes.

En materia de infraestructura y equipamiento educativo, los organismos 
descentralizados del Estado de Hidalgo recibieron una inversión acumulada de 73 
millones de pesos.

Infraestructura en Universidades Politécnicas y Tecnológicas
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Infraestructura educación 
superior descentralizada

Pesos 67,235,000 62,000,000 255,305,000 46,563,000 76,122,200 73,000,000 580,225,200

Fuente: Secretaría de Educación Pública

En materia de infraestructura y equipamiento 
educativo, los organismos descentralizados 
del Estado de Hidalgo recibieron una inversión 
acumulada de 73 millones de pesos. 
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Con referencia al apoyo que se otorga a alumnos con un ingreso familiar no 
superior a tres salarios mínimos, para iniciar o continuar estudios superiores en 
instituciones públicas, el Programa Nacional de Becas para Estudios Superiores 
(PRONABES-Hidalgo), en el presente ciclo escolar 2010-2011, ejerció recursos 
federales y estatales que ascienden a 106 millones 143 mil 720 pesos, que 
representan la asignación de 10 mil 195 becas, incluyendo 2 millones 62 mil pesos 
para 300 del Programa Bécalos. De esta forma, en estos seis años de gobierno 
se logró entregar más de 52 mil becas, destinando para ello un recurso superior 
a los 528 millones de pesos en beneficio de jóvenes estudiantes de nivel superior.

En promedio, el 95% de los becarios que transitan del 1º al 2º año del programa 
educativo en forma regular, cursan y aprueban la totalidad de las materias del plan 
de estudios y concluyen sus estudios.

Por otra parte, se logró la certificación en la Norma ISO-9001:2000 de 23 
procedimientos del Proceso Enseñanza Aprendizaje de la Universidad Politécnica 
de Tulancingo.

Con respecto a la Universidad Tecnológica Tula-Tepeji (UTTT), cinco alumnos 
resultaron seleccionados por un Comité Franco-Mexicano para cursar una 
licenciatura profesional en Francia. Los becarios contarán con un apoyo económico 
de 765 euros mensuales, boleto de avión, un seguro médico, pago de colegiaturas 
y acceso a servicios para estudiantes, a través de un centro de administración de 
becas para extranjeros.

Se practicó la 1ª auditoría externa en la Universidad Tecnológica del Valle del 
Mezquital (UTVM), por conducto de la casa certificadora ABS, con el fin de 
determinar el nivel de cumplimiento del Sistema de Gestión de Calidad de 
los procesos de administración del SGC y el Diseño y Desarrollo de Planes y 
Programas Educativos con la Norma ISO-9001:2000. 

De igual forma, después de participar en el proceso de selección nacional de 
Universidades Tecnológicas, nueve estudiantes obtuvieron una beca académica 
para realizar una licenciatura profesional en Francia. Por cuarto año consecutivo 
la Universidad participa en la convocatoria de movilidad internacional, en esta 
ocasión logró el 17.63% de las becas a nivel nacional.

Además, cinco estudiantes de la carrera de Administración del quinto cuatrimestre 
de la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense obtuvieron el 1er lugar en el 
concurso de expo-proyectos, celebrado en el marco del 7º Congreso Internacional 
de Administración de Universidades Tecnológicas (UT´s) de Innovación y Desarrollo 
Empresarial, efectuado en la Universidad Tecnológica de la Selva, ubicada en el 
Estado de Chiapas. 

El PRONABES-Hidalgo, en el presente ciclo 
escolar 2010-2011, ejerció recursos federales 
y estatales que ascienden a 106 millones 143 
mil 720 pesos, que representan la asignación 
de 10 mil 195 becas. 

Se logró la certificación en la Norma ISO-
9001:2000 de 23 procedimientos del Proceso 
Enseñanza Aprendizaje de la Universidad 
Politécnica de Tulancingo. 
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El Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado (ITESA), obtuvo la Re-
certificación de su Sistema de Gestión de la Calidad bajo la Norma ISO-9001 en 
su versión 2008, después de ser auditado por ABS Quality Evaluations. El Sistema 
comprende 39 procedimientos que van desde la difusión de la oferta educativa 
hasta el seguimiento de egresados.

El alumno Alfredo Salgado Castro de Biotecnología, de la Universidad Politécnica 
de Pachuca (UPP), acompañado de su asesor el Dr. Rafael Torres Robles, 
representaron a México en la Expociencias Europea 2010 (Expo-Science Europe 
ESE), con el proyecto Bioproceso para la obtención de la Espirulina Máxima. 

En el marco de las actividades del Consejo Mexicano de Educación Aeroespacial 
(COMEA) y los festejos de los 100 años de la Aviación en México, la Universidad 
Politécnica Metropolitana de Hidalgo en coordinación con el Instituto Politécnico 
Nacional (IPN) y la Universidad  Nacional Aeronáutica en Querétaro (UNAQ), llevó 
a cabo el 1er Foro Académico Interinstitucional: 100 años de Aviación en México. 

En atención a la convocatoria del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Hidalgo (COCYTEH), se apoyó a la Universidad Politécnica de Francisco I. Madero 
con el Proyecto Plantaciones de Morera y Poblaciones de Gusano de Seda, para 
su adaptación en las regiones del Valle del Mezquital, Huasteca y Otomí-Tepehua, 
con una inversión de 2 millones 600 mil pesos. 

A la fecha suman 17 egresados del Colegio del Estado de Hidalgo, con una 
eficiencia terminal del 73.9% en la Maestría en Gobierno y Desarrollo Regional. 
Por otra parte, 25 aspirantes iniciaron el curso propedéutico, como último requisito 
para ingresar a la Maestría en Desarrollo Urbano Sustentable, de los cuales serán 
seleccionados 20 alumnos.

Atendiendo la convocatoria 2009 del Fondo Mixto Conacyt-Gobierno del 
Estado de Hidalgo, por medio del Colegio del Estado de Hidalgo se presentaron 
nueve propuestas de trabajos de investigación, de las cuales resultó ganador 
el proyecto sobre la Creación del Centro de Estudios Urbanos y Regionales, y 
para el que se obtendrán recursos por un monto aproximado de 3 millones 500 
mil pesos en dos años. 

Con la finalidad de recabar fondos alternativos se crea el Patronato del Instituto 
Hidalguense de Financiamiento a la Educación Superior, con el propósito de 
ampliar los créditos educativos a fin de que un mayor número de hidalguenses 
inicien o concluyan sus estudios de licenciatura o de posgrado. Buscando 
intercambiar experiencias, se llevó a cabo una reunión en la Ciudad de Guanajuato, 
en EDUCAFIN, para conformar la Asociación Nacional de Instituciones de 
Crédito Educativo.

El Instituto Tecnológico Superior del Oriente 
del Estado (ITESA), obtuvo la Re-certificación 
de su Sistema de Gestión de la Calidad bajo la 
Norma ISO-9001 en su versión 2008, después 
de ser auditado por ABS Quality Evaluations. 
El Sistema comprende 39 procedimientos que 
van desde la difusión de la oferta educativa 
hasta el seguimiento de egresados.
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La Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense (UTHH), responde a la 
Convocatoria emitida por el Fondo de Cultura Económica en el Concurso Nacional 
y 3° Iberoamericano Leamos la Ciencia para Todos 2008–2010, participando en la 
etapa final con sede en la Universidad Tecnológica de Huejotzingo, Puebla. 

La UTHH participó en la categoría F denominada Prototipo Tecnológico con el 
Proyecto Calentador Híbrido, de la ingeniería en Metal Mecánica, con el cual 
obtuvo el 2° lugar en dicha categoría. En este concurso participaron 34 prototipos 
presentados por 18 Universidades Tecnológicas.

La Universidad Tecnológica de Tulancingo (UTT), firmó memorando de 
entendimiento con la institución Zhogyuan University of Technology de la República 
Popular China, en el cual se acuerdan las bases para el establecimiento del 
Instituto Confucio.

El Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo (ITSOEH), 
a través de la incubadora de empresas participó con los proyectos Chipi Ice y 
Chapufrit, los cuales ganaron los concursos estatales celebrados en Pachuca y 
Sinaloa, respectivamente. De igual forma, es de señalar que se obtuvo la apertura 
de un nuevo programa educativo denominado la Ingeniería en Gestión Empresarial. 

En lo que respecta a Educación Abierta y a Distancia, en marzo de 2010 se realizó 
la firma de convenios marco y específicos entre el Gobierno del Estado de Hidalgo y 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con el objeto de establecer 
las bases de colaboración que permitan impulsar programas académicos y de 
investigación en la entidad. Además, el Dr. José Narro Robles, Rector de esta 
institución, dictó la Conferencia Magistral Panorama de la Educación Superior en 
México.

Durante este periodo, se llevó a cabo el 1er Encuentro Nacional de Estudiantes 
del Sistema de Universidad Abierta y Educación a Distancia, en el Centro de Alta 
Tecnología y Educación a Distancia de la UNAM, ubicado en la Ex-fábrica de 
Hilados San Manuel, en San Miguel Contla, Tlaxcala, asistiendo 400 estudiantes 
en representación de los estados de Tlaxcala, Hidalgo, Querétaro, Oaxaca, 
Tabasco, Estado de México y Distrito Federal. 

La Escuela de Música del Estado de Hidalgo, en los dos últimos años ha logrado 
incorporar profesores capacitados para impartir las clases asociadas a las opciones 
de violín, trompeta, flauta y clarinete, en la carrera de Ejecución Instrumental, 
ampliando con ello la gama de posibilidades que sólo incluían piano o guitarra.

Profesiones

Por primera ocasión el Gobierno del Estado, a través de la vinculación y colaboración 
con diversas instituciones de educación superior, generó un esquema de jornadas 

En el Instituto Tecnológico Superior del 
Occidente del Estado de Hidalgo (ITSOEH), 
se obtuvo la apertura de un nuevo programa 
educativo denominado la Ingeniería en 
Gestión Empresarial. 

Se llevó a cabo el 1er Encuentro Nacional 
de Estudiantes del Sistema de Universidad 
Abierta y Educación a Distancia, asistiendo 
400 estudiantes de diversos estados.
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de titulación, con el fin de otorgar facilidades académicas y económicas para que 
los egresados de las generaciones 1997 a 2007 obtuvieran su título, propiciando 
así el fortalecimiento profesional y mejores oportunidades laborales a 681 
profesionistas.

Con respecto al fomento de la identidad profesional y con el uso del Sistema 
Automático para el Registro Profesional Estatal en Línea y del de Validación 
Electrónica, se alcanzó un incremento del 22% en el registro profesional estatal, 
es decir un total de 64 mil 68 profesionistas registrados en lo que va del sexenio. 

A través del Recuento Profesional Estatal, en 2010 se logró el registro de 13 mil 
500 profesionistas en activo, con lo que se conformó la Bolsa de Trabajo para 
Profesionales y por medio de la cual se vinculan en forma directa y en línea los 
profesionistas y las empresas instaladas en la entidad, mediante la firma de un 
Convenio de Colaboración con la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado.

Por medio de las acciones de sensibilización a los diversos sectores de la población 
y la actuación de los comités de vigilancia del ejercicio profesional, establecidos 
en 13 regiones del estado, se puede asegurar que los servicios profesionales 
se realicen en un ámbito de legalidad, ética y eficiencia; además, se firmó un 
Convenio de Colaboración con el Consejo Consultivo Ciudadano, que ha dado 
por resultado la incorporación de un representante en cada uno de los entes 
colegiados destinados a la observancia de la práctica profesional.

En el Servicio Social Estudiantil actualmente participan 16 mil estudiantes, lo 
cual representa un 30% de incremento en el padrón de prestatarios, mismos 
que mediante la supervisión de los programas ven fortalecidos sus esfuerzos 
académicos en la realización de actividades estructuradas por 300 instituciones 
de gobierno federal, estatal, municipal y de empresas privadas.

En el Consejo de Profesiones se estableció la Comisión de Certificación y 
Recertificación Profesional, para establecer los lineamientos mediante los cuales 
los profesionistas del estado sean certificados en diversas ramas profesionales; 
a él se incorporaron 18 nuevos miembros, 8 colegios de profesionistas y 10 
instituciones de educación media superior y superior, haciendo un total de 91 
miembros, en lo que va del sexenio. 

Universidad Pedagógica Nacional-Hidalgo

El Gobierno del Estado a través de la Universidad Pedagógica Nacional-Hidalgo 
(UPN-Hidalgo) oferta estudios de posgrado a docentes de educación básica y 
media superior con cobertura regional, actualmente tiene una matrícula de 101 
estudiantes de posgrado, inscritos en las Maestrías en Educación Campo Práctica 
Educativa.

Se firmó un Convenio de Colaboración con 
el Consejo Consultivo Ciudadano, para la 
incorporación de un representante en cada 
uno de los entes colegiados destinados a la 
observancia de la práctica profesional.

Al Consejo de Profesiones se incorporaron 
18 nuevos miembros, 8 colegios de 
profesionistas y 10 instituciones de educación 
media superior y superior, haciendo un total 
de 91 miembros, en lo que va del sexenio. 
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En estudios de licenciatura se otorga el servicio a profesores que laboran en 
educación básica, con una matrícula de 441 estudiantes en la Licenciatura en 
Educación, 692 de las licenciaturas en educación preescolar y primaria para el 
medio indígena y 599 alumnos en la de intervención educativa.

Este año, el VII Encuentro Nacional, XIV Regional de Investigación Educativa, se 
llevó a cabo los días 29 y 30 de septiembre y 1º octubre de 2010 en esta ciudad 
capital, contando con la presentación de 138 ponencias, 83 de la UPN-Hidalgo y 
55 de las diferentes escuelas normales del estado.

Caracterizando el desarrollo de la investigación realizada en la Universidad 
Pedagógica, en el 2010 se registraron 50 proyectos, se consolidó el trabajo de los 
colectivos académicos y se constituyó un equipo de investigación para el desarrollo 
del Proyecto Fortalecimiento del Posgrado en la UPN-Hidalgo, financiado por los 
Fondos Mixtos del CONACyT.

Con la intención de reconocer e investigar los procesos históricos que dieron 
origen al sistema educativo de la entidad, se organizó el 2° encuentro hidalguense 
de Historia de la Educación, con la participación de la UPN-Hidalgo, el Colegio 
del Estado de Hidalgo, DIEFI y SOMEHIDE. En este encuentro se presentaron 50 
ponencias y participaron 200 académicos. 

Para propiciar el diálogo entre los investigadores, se llevó a cabo el 1er coloquio de 
presentación de proyectos de investigación de asesores, en las distintas sedes de 
la UPN-Hidalgo, con la muestra de 60 proyectos y la asistencia de 103 docentes.  

Museo el Rehilete

Durante estos seis años de administración, el Gobierno del Estado ha otorgado 
apoyo sin precedente al Museo Interactivo El Rehilete, esto, con el firme propósito 
de poner al alcance de la sociedad y en especial de la niñez y la juventud 
hidalguense, el saber científico actual, la tecnología, el arte, la ecología y la cultura 
en general, de una forma divertida y novedosa. 

Cabe señalar que durante esta gestión se recibió y atendió un total de 931 mil 
882 visitantes, gracias a la gran aceptación de los nuevos servicios puestos en 
operación como son Dinoparque, área interactiva Nuestro Cuerpo y la Salud, 
dentro de las instalaciones del Hospital del Niño DIF, así como la creación de 
nuevos módulos interactivos en el museo y la digitalización del Planetario. 

Para este periodo, resalta la inversión de 13 millones 799 mil 12 pesos, destinados 
para la adecuación de la sala de proyección del Planetario con tecnología de primer 
nivel, así como la renovación de las áreas de exhibición del museo a través de la 
incorporación de 15 nuevos módulos interactivos relacionados con la astronomía 
y la física.

Se llevó a cabo el 1er coloquio de presentación 
de proyectos de investigación de asesores, en 
las distintas sedes de la UPN-Hidalgo, con la 
muestra de 60 proyectos y la asistencia de 
103 docentes.  

Para este periodo, resalta la inversión de 13 
millones 799 mil 12 pesos, destinados para 
la adecuación de la sala de proyección del 
Planetario, así como la renovación de las 
áreas de exhibición del museo.
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Asimismo, se elaboraron e instalaron en los camellones de acceso a la capital del 
estado 6 modelos de dinosaurios de tamaño natural, mismos que representaron 
una  inversión de 1 millón 498 mil 490 pesos.

En lo referente al Programa Patrocinio Un Día de Clases en el Museo, se recibieron 
en este año 26 mil 258 alumnos, beneficiando en esta administración a un total 
de 150 mil 110 niños de 5° y 6° año de primaria de escuelas generales, indígenas, 
CONAFE y de educación especial, provenientes de varios municipios de la entidad 
y a quienes se les brindó el traslado, así como refrigerios y distintivos.

Es importante mencionar que el museo cuenta con una sala de exposiciones 
temporales, en la cual este año fueron montadas tres muestras denominadas: 
Frida te Invita a su Casa y Recorrido por Hidalgo, esta última en colaboración con 
el INEGI, así como la exposición La Célula con una asistencia de más de 200 mil 
personas.

Ante la necesidad de una mayor difusión de las actividades científicas y 
tecnológicas se llevaron a cabo 6 exposiciones itinerantes desarrolladas en los 
municipios de Pachuca, Tolcayuca, Metztitlán, Santiago de Anaya, Tizayuca y 
Zumpango, actividad que permitió atender a más de 8 mil 500 personas; además 
se publicó una página completa, durante 52 sábados, en la sección Ciencia para 
Niños en el periódico El Sol de Hidalgo, y se editaron 2 fascículos con un tiraje de 
2 mil ejemplares cada uno de la revista Gira tu cabeza, con los temas Ciencia y 
Tecnología en el Bicentenario y Ciencia y Tecnología en el Centenario.

Este año, a través de 14 dinámicas relacionadas con los temas de astronomía, 
arqueología, anatomía y electromagnetismo, entre otros, se realizaron los talleres 
de verano 2010, en los que se contó con la asistencia de 197 niños de preescolar 
y primaria.

Además, se realizó la 17ª Semana Nacional de Ciencia y Tecnología, durante las 
actividades del Programa Octubre, Mes de la Ciencia y la Tecnología en donde 

Programa Patrocinio “Un día de clases en el Museo”
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de GobiernoUnidad de 

Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Visitantes al Museo Usuario 89,662 96,957 94,969 83,804 70,000 346,380 781,772
Niños Beneficiados por el 
programa Patrocinio

Visitante 
Patrocinado 29,045 27,428 25,003 18,784 23,592 26,258 150,110

Total de Visitantes al Museo Visitantes 118,707 124,385 119,972 102,588 93,592 372,638 931,882

Fuente: Secretaría de Educación Pública

En lo referente al Programa Patrocinio Un Día 
de Clases en el Museo, se recibieron en este 
año 26 mil 258 alumnos, beneficiando en esta 
administración a un total de 150 mil 110 niños.
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destacaron para nivel preescolar, primaria y secundaria, El Show Científico 
Laboratorio del Dr. Demo, y para nivel Medio Superior, Superior y Docentes, 
la conferencia interactiva La Importancia de las Demostraciones Científicas en 
la Enseñanza de las Ciencias Básicas, donde participaron un total de 2 mil 2 
personas, entre alumnos y docentes. También en este ámbito, se llevó a cabo la 
firma del convenio de colaboración entre el Museo el Rehilete y la CONAGUA, 
para concientizar a la niñez y sociedad del uso racional y cuidado de ésta. 

Se montaron 9 altares a las teorías muertas que fueron admirados por más de 5 
mil personas, para combinar por cuarta ocasión nuestras tradiciones populares y 
la evolución de la ciencia.

Para estimular la capacidad creativa e ingenio de los jóvenes estudiantes de 
nivel Medio Superior y Superior del Estado de Hidalgo, se llevó a cabo el 10º 
Concurso Estatal de Creatividad e Ingenio, donde participaron 199 alumnos, con 
112 prototipos didácticos e interactivos. Los ganadores recibieron un estímulo 
económico global de 42 mil pesos, distribuidos en 3 lugares para cada categoría.

4.7 Infraestructura Educativa

Programa FAM Básico

En el último año de esta administración se realizaron obras en 190 planteles del 
nivel básico con una inversión estatal de 48 millones 329 mil 604 pesos, destinados 
a construir 42 nuevas aulas, 5 laboratorios, 2 talleres, 42 anexos y se llevaron a 
cabo 151 rehabilitaciones en beneficio de 27 mil 19 estudiantes de este nivel.

En cuanto al rubro de equipamiento, es de destacar que durante el periodo que se 
informa se entregó mobiliario y equipo a planteles por un monto de 2 millones 949 
mil 968 pesos, inversión que incluye el equipamiento de 64 aulas, 7 laboratorios, 2 
talleres y 5 anexos, con lo cual se beneficiaron 8 mil 439 alumnos, en 62 planteles. 

Para seguir mejorando las condiciones físicas de la infraestructura, se tienen en 
proceso 302 obras con una inversión de 69 millones 291 mil 918 pesos en beneficio 
de 39 mil 900 alumnos. De las 214 obras reportadas como en proceso en el periodo 
anterior, se han concluido 164, y las 50 restantes continúan ejecutándose.

Peso por Peso

En esta administración, con recursos provenientes de las aportaciones de los 
gobiernos federal y estatal se benefició a 10 planteles de nivel medio superior con 
una inversión de 16 millones 873 mil 632 pesos, con lo cual se construyeron 22 
aulas, 6 talleres, 14 anexos y 1 rehabilitación, beneficiando con estas acciones a 3 
mil 986 alumnos, los cuales ya cuentan con espacios educativos adecuados para 
sus estudios. 

Se llevó a cabo el 10º Concurso Estatal de 
Creatividad e Ingenio, donde participaron 
199 alumnos, con 112 prototipos didácticos e 
interactivos.
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Asimismo, en el rubro de equipamiento se invirtieron 8 millones 822 mil 35 pesos 
para equipar 22 aulas, 6 laboratorios y 2 talleres, a favor de 16 mil 137 alumnos 
que cursan el nivel medio superior en 16 planteles.

En el nivel medio superior se encuentran en proceso 13 obras que al finalizarlas 
redundarán en 19 nuevas aulas, 4 laboratorios, 5 talleres y 11 anexos para 12 
mil 363 alumnos, con una inversión de 15 millones 198 mil 286 pesos. Dando 
seguimiento a las 7 obras en proceso reportadas en el año anterior de este nivel, 
se han finalizado 3, las 4 restantes continúan en construcción.

Programa FAM Superior

En cuanto a nivel superior en este año, se ejercieron en obra 13 millones 69 mil 
448 pesos, para beneficio del Instituto Tecnológico Superior de Oriente ubicado en 
el Municipio de Apan, en la construcción de la cafetería y el Centro de Cómputo 
con 2 niveles, impactando a más de 1 mil 150 alumnos que acuden actualmente 
a esta institución; así mismo, se equiparon 2 laboratorios, 1 taller y 1 anexo en 
la Universidad Politécnica de Pachuca y en el Instituto Tecnológico Superior de 
Huichapan, con una inversión de 1 millón 815 mil 883 pesos, en beneficio de 2 mil 
327 alumnos.

Para contribuir y generar más y mejores oportunidades de capacitación y desarrollo 
académico están en proceso la construcción de 3 laboratorios, 1 taller, 2 anexos 
y 4 rehabilitaciones, con una inversión de más de 79 millones 956 mil pesos, para 
favorecer a 65 mil 187 alumnos. 

Programas de Mantenimiento para la Infraestructura Educativa

En este último periodo de gobierno en materia de mantenimiento preventivo para 
los planteles de Educación Básica que requirieron atención extraordinaria, se 
rehabilitó la infraestructura de 23 centros educativos beneficiando a 2 mil 750 
estudiantes, dichos trabajos se realizaron con la cantidad de 685 mil pesos. 

Programa de Distribución de Mobiliario y Equipo

Para brindar calidad en la educación es imprescindible que los alumnos cuenten 
con espacios educativos debidamente equipados, por tal motivo se destinaron 
9 millones 230 mil 748 pesos, para la adquisición de 1 mil 200 computadoras, 
beneficiando a 557 planteles con baja densidad escolar; asimismo se destinaron 3 
millones 325 mil 40 pesos para la adquisición de mobiliario escolar dotando a 275 
escuelas de los tres niveles de educación básica, también se invirtieron 765 mil 
187 pesos para la adquisición de 250 televisores a favor de 221 telesecundarias, 
todo esto con una inversión total de 13 millones 320 mil 976 pesos. 

En el rubro de equipamiento se invirtieron 8 
millones 822 mil 35 pesos para equipar 22 
aulas, 6 laboratorios y 2 talleres, a favor de 
16 mil 137 alumnos que cursan el nivel medio 
superior en 16 planteles.

Se rehabilitó la infraestructura de 23 centros 
de educación básica, beneficiando a 2 mil 750 
estudiantes, dichos trabajos se realizaron con 
la cantidad de 685 mil pesos. 
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 Infraestructura Comunitaria

Este año, en el rubro de infraestructura para escuelas de educación comunitaria, 
se realizó una inversión de 41 millones 504 mil 656 pesos, que impactaron en 
314 acciones en construcción y rehabilitación de aulas y sanitarios, para ofrecer 
espacios más dignos a la población escolar de las comunidades del estado. 

4.8 Equidad de Género

Con la finalidad de instrumentar programas a favor del desarrollo e integración 
de los sectores más vulnerables y para generar condiciones de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, el Gobierno del Estado invirtió durante 
el periodo que se informa 50 millones 601 mil 160 pesos, que se traducen en más 
de 20 mil 752 acciones, beneficiando de manera directa a 118 mil 584 mujeres y 
15 mil 257 hombres.

Sensibilización y Capacitación por una Cultura de Equidad de Género

En materia de sensibilización y capacitación por una  cultura de equidad de género, 
se articularon 1 mil 400 acciones que favorecieron a 24 mil 232 mujeres y 10 mil 
470 hombres, de los 84 municipios del estado, mediante una inversión de 1 millón 
420 mil 441 pesos.  

En seguimiento al convenio del gobierno estatal con la Comisión Nacional para 
los Pueblos Indígenas, a fin de erradicar la violencia en familias de poblaciones 
indígenas, se impartieron 400 talleres en los municipios de Ixmiquilpan, Nicolás 
Flores, Cardonal, Zimapán, Pacula, Santiago de Anaya y Chilcuautla, en beneficio 
de 5 mil 600 mujeres y 2 mil 400 hombres, mediante una inversión federal de 700 
mil pesos.

Fortalecimiento Educativo para la Participación de las Mujeres

Para ampliar el número de mujeres con participación en la economía estatal, 
la actual administración realizó 2 mil 588 cursos de capacitación mediante 850 
capacitadoras, favoreciendo con estas acciones a más de 50 mil mujeres mediante 
una inversión de 3 millones 367 mil 183 pesos.

Fortalecimiento Educativo para la Participación de las Mujeres

Acciones Realizadas Mujeres  
Beneficiadas

Cursos de Capacitación 2,048 51,149

Eventos para la Venta de Productos 9 350

Total 2,057 51,499
Fuente: Secretaría de Desarrollo Social. Instituto Hidalguense de las Mujeres.

En el rubro de infraestructura para escuelas 
de educación comunitaria, se realizó una 
inversión de 41 millones 504 mil 656 pesos, que 
impactaron en 314 acciones en construcción y 
rehabilitación de aulas y sanitarios.

A fin de erradicar la violencia en familias de 
poblaciones indígenas, se impartieron 400 
talleres en los municipios de Ixmiquilpan, 
Nicolás Flores, Cardonal, Zimapán, Pacula, 
Santiago de Anaya y Chilcuautla.
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Becas para el Fomento Educativo de las Mujeres

Con el propósito de combatir el rezago académico de mujeres, en lo que refiere al 
acceso, permanencia y conclusión de estudios en los diferentes niveles educativos, 
se otorgaron 2 mil 155 becas, de las cuales 1 mil 251 se aplican al nivel medio 
superior, 826 al nivel superior y 57 becas para posgrado, con una inversión de 12 
millones 793 mil pesos.

Fomento de Capacidades Productivas y Organizativas de las Mujeres

La actual administración consolidó el programa Credimujer, que busca impulsar 
las capacidades productivas de las mujeres hidalguenses a través de un 
esquema flexible de financiamiento a madres solteras, jefas de familia y mujeres 
emprendedoras que tengan la intención de establecer y desarrollar su propio 
negocio. 

Para integrar los expedientes y otorgar créditos a más de 2 mil mujeres, se llevaron 
a cabo 17 visitas a las 14 coordinaciones, con una inversión de 12 millones 269 
mil 206 pesos.

Institucionalización de la Perspectiva de Género

Para consolidar acciones de institucionalización en todos los programas, proyectos 
y acciones de la Administración Pública Estatal y Municipal de la perspectiva 
de género, se llevaron a cabo diplomados, seminarios y talleres en torno a la 
elaboración, instrumentación y evaluación de políticas públicas que fomenten 
la participación política y liderazgo de las mujeres por medio de redes sociales, 
empoderamiento y difusión de derechos sexuales y reproductivos, a un total de 2 
mil 115 mujeres y 885 hombres que fungen como servidores públicos. 

Aunado a estos trabajos, se elaboraron cinco documentos y un video que brindan 
herramientas teórico-metodológicas con perspectiva de género: Diagnóstico sobre 
los Derechos Sexuales y Reproductivos de las y los Jóvenes Indígenas, Cuaderno 
Los Jóvenes y sus Derechos Sexuales y Reproductivos, Modelo de Intervención 
Educativa Mujeres en Reclusión y sus Derechos desde una Perspectiva de Género, 
así como el Cuaderno sobre participación Política y Liderazgo.

Con la finalidad de instrumentar acciones en defensa de los derechos de las 
mujeres, se realizaron cinco rutas de atención mediante los centros de atención 
itinerante, los cuales atendieron a 1 mil 268 mujeres de 18 municipios, lo que 
significó una inversión conjunta entre los gobiernos estatal y federal de más de 7 
millones 36 mil pesos.

Para integrar los expedientes y otorgar 
créditos a más de 2 mil mujeres, se llevaron 
a cabo 17 visitas a las 14 coordinaciones, 
con una inversión de 12 millones 269 mil 206 
pesos.

Con la finalidad de instrumentar acciones en 
defensa de los derechos de las mujeres, se 
realizaron cinco rutas de atención mediante 
los centros de atención itinerante, los 
cuales atendieron a 1 mil 268 mujeres de 18 
municipios.
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Se fortalecieron las unidades institucionales de género en 10 secretarías y 65 
instancias municipales, que tienen el propósito de generar acciones a favor del 
desarrollo integral de las mujeres y donde 48 de ellas accedieron a recursos 
federales por un monto de 7 millones 202 mil 800 pesos.

Concertación y Gestión Interinstitucional

En materia de concertación y gestión interinstitucional, la actual administración 
invirtió 1 millón 25 mil 945 pesos para entregar 475 apoyos asistenciales y de 
gestión a igual número de mujeres, de 60 municipios, en condiciones de pobreza 
o que padecen algún tipo de enfermedad o discapacidad.

Coordinación de Desarrollo Informático

Con la finalidad de fortalecer el desarrollo informático, se destinaron 298 mil 914 
pesos para desarrollar información a nivel institucional, por lo que se colaboró 
con el órgano rector para la integración del Sistema Estatal de Archivos, se dio 
seguimiento y canalización de solicitudes ciudadanas, y se otorgó mantenimiento 
preventivo y operativo a los bienes informáticos, así como la actualización 
permanente de información en la página web institucional.

Programa Estatal por una Vida Libre de Violencia 

Con la finalidad de promover relaciones equitativas en los ámbitos familiar y 
comunitario para prevenir la violencia de género, se realizó el diseño y la colocación 
de 4 mil carteles para la promoción de relaciones libres de violencia.

También se certificó a 20 facilitadores del Instituto Hidalguense de las Mujeres 
en el diseño de cursos de capacitación presenciales, diseño de instrumentos de 
evaluación y desarrollo de materiales didácticos, como parte de las acciones de 
profesionalización.

En este sentido, se impartieron talleres de sensibilización y profesionalización 
en materia de atención a la violencia contra las mujeres en la procuración y 
administración de justicia con perspectiva de género a servidores públicos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado.

Con el propósito de prevenir la violencia contra las mujeres, se otorgaron 84 talleres 
a 3 mil 182 mujeres líderes de los 84 municipios, para lo cual se impartieron 540 
pláticas de sensibilización e información a 10 mil 800 ciudadanos.  

Se operaron módulos fijos para brindar atención jurídica y psicológica de manera 
integral y gratuita a 1 mil 338 mujeres, sus hijas e hijos menores de edad en 
situación de violencia, en las regiones de Actopan, Tulancingo, Tepeji del Río, Tula 
y Pachuca. 

Se impartieron tres talleres de en materia de 
atención a la violencia contra las mujeres en 
la procuración y administración de justicia 
con perspectiva de género, a 60 servidores 
públicos de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado.

Se operaron módulos fijos para brindar 
atención jurídica y psicológica de manera 
integral y gratuita a 1 mil 338 mujeres, e hijos 
menores de edad en situación de violencia, en 
las regiones de Actopan, Tulancingo, Tepeji, 
Tula y Pachuca. 
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Se dio continuidad al Sistema Informático para el Registro y Análisis de la 
Violencia de Género para el Estado de Hidalgo (SIRAVIGEH), con la captura de 
2 mil 529 cédulas, lo que acrecentó el número de registros que permiten dilucidar 
las tendencias de la violencia contra las mujeres en la entidad, beneficiando 
directamente a 19 mil 716 personas e indirectamente a 408 mil 298, mediante una 
aplicación de recursos federales por 6 millones 673 mil 136 pesos.

Fortalecimiento Institucional

Con el propósito de fortalecer y consolidar la coordinación interinstitucional con 
las dependencias gubernamentales que, dentro del ámbito de su competencia, 
desarrollan acciones para la prevención, atención y sanción de la violencia de 
género, se coordinaron las sesiones del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

Además, se integraron los informes del Proyecto Por una Vida Libre de Violencia, 
que se opera con recursos del Programa PAIMEF del INDESOL. Los recursos 
asignados a este proyecto para este ejercicio 2010 ascienden a 213 mil 934 pesos. 

Atención Jurídica y Psicológica

En este periodo se fusionaron los proyectos de Aseguramiento de los Derechos 
Jurídicos y Desarrollo Integral de la Salud Mental de las Mujeres Receptoras de 
Violencia, Ordenamiento y Regulación y Telmujer y se desarrollaron acciones con 
un presupuesto de 977 mil 294 pesos.

Para difundir el ejercicio y respeto de los derechos humanos de las mujeres, se 
realizaron 1 mil 699 intervenciones en el ámbito jurídico que beneficiaron a 481 
mujeres y 97 hombres, de esta forma se desarrollaron talleres dirigidos al personal 
de diversas instituciones educativas. 

Como una alternativa a las condiciones de violencia de género por las que atraviesan 
mujeres hidalguenses, la administración estatal brindó 1 mil 272 intervenciones 
psicológicas, con el fin de coadyuvar en los procesos de recuperación de la salud 
psicológica de víctimas de violencia, por lo que fueron beneficiadas 247 personas.

De la misma forma, se otorgó capacitación al personal para el fortalecimiento de 
la atención por parte de las y los profesionales, brindando atención a 312 mujeres 
de 17 municipios.

Para consolidar el compromiso con las mujeres en torno a una perspectiva de 
género, se asesoraron a 20 presidencias municipales y dependencias estatales en 
la aplicación de diferentes instrumentos legales en materia de derechos humanos.

La administración estatal brindó 1 mil 272 
intervenciones psicológicas, con el fin de 
coadyuvar en los procesos de recuperación de 
la salud psicológica de víctimas de violencia, 
por lo que fueron beneficiadas 247 personas.
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A través de la línea TelMujer, se brindó atención a 1 mil 22 mujeres en 57 
ayuntamientos, con el propósito de consolidar un servicio oportuno a quienes lo 
requirieron.

Difusión e Información para la Agenda de Género

En este rubro, se efectuaron acciones de difusión institucional mediante la realización 
de 79 entrevistas para prensa escrita, noticieros en medios electrónicos, así 
como la publicación de 75 boletines informativos en los que se trataron temáticas 
relacionadas con las acciones y proyectos del Instituto Hidalguense de las Mujeres 
vinculados a la agenda de género.

Mediante una aplicación de 171 mil 738 pesos en lo que refiere al Programa de 
Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF 
2010), se puso en marcha una campaña radiofónica con cápsulas informativas 
de prevención en español, náhuatl y hñahñú, por lo que fueron transmitidas 
por la red de estaciones del Sistema de Radio y Televisión de Hidalgo, que fue 
complementada con la distribución de carteles en los 84 municipios del estado. 

4.9 Atención a Adultos Mayores 

Para impulsar el desarrollo integral de los adultos mayores y consolidar una  
discusión abierta, informativa y proyectiva de lo que representa la vejez, teniendo 
como objetivo el envejecimiento activo y saludable, el Gobierno del Estado dio 
continuidad a los 19 proyectos implementados en atención a los adultos mayores 
por un monto de 18 millones 699 mil 811 pesos.

Centros Gerontológicos Integrales y Casas de Día

La actual administración estatal ha consolidado espacios para proporcionar 
servicios de salud, recreación, deporte y capacitación a este sector de la población, 
contando así con 27 centros gerontológicos integrales y casas de día distribuidos 
en todas las regiones del estado.

Con una inversión de 9 millones 945 mil 428 pesos se dio continuidad a este 
programa, resultado de la colaboración de los diferentes órdenes de gobierno 
y la sociedad civil, por lo que para este periodo se han incorporado casas de 
día en los municipios de Almoloya, Apan, Emiliano Zapata, Francisco I. Madero, 
Mixquiahuala y Ajacuba. Así mismo se dio apertura a un Centro Gerontológico 
Integral en el Municipio de Tula.

De la misma forma, se dio atención a la salud de los mayores a través de 73 
mil 903 consultas en las diferentes áreas que se atienden en las casas de día; 
además de impartir 534 cursos y talleres de capacitación, beneficiando a 44 mil 
403 adultos mayores. 

Se efectuaron acciones de difusión 
institucional mediante la realización de 79 
entrevistas para prensa escrita, noticieros en 
medios electrónicos, así como la publicación 
de 75 boletines informativos.

El Gobierno del Estado dio continuidad a los 
19 proyectos para la atención a los adultos 
mayores, mediante una inversión de 18 
millones 699 mil 811 pesos.

Se dio atención a la salud de los mayores 
a través de 73 mil 903 consultas en las 
áreas que se atienden en las casas de día; 
además se impartieron 534 cursos y talleres 
de capacitación, beneficiando a 44 mil 403 
adultos mayores. 
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Unidades Móviles Gerontológicas

Mediante las Unidades Móviles Gerontológicas se llevan los servicios de salud a 
las zonas de más alta marginación, programa cuyo ejercicio asciende a 1 millón 
340 mil 642 pesos y en donde se brindó atención a 19 mil 546 adultos mayores de 
82 municipios.

Apoyos Asistenciales

A través de la implementación de los programas asistenciales y de protección 
social, se ha mejorado la calidad de vida de los adultos mayores en el estado, 
facilitando una reintegración social además de incentivar su productividad.

De esta manera, se otorgaron 1 mil 120 apoyos funcionales, entre los que destacan 
lentes, auxiliares auditivos y motrices como bastones, andaderas, muletas y sillas 
de ruedas. Ello a partir de una inversión de 404 mil 734 pesos que redunda en el 
beneficio a población adulta mayor de 69 municipios. 

Apoyos Sociales

El Gobierno del Estado de Hidalgo realizó diversos eventos que promovieron una 
participación e interacción de este sector de la población, destacando el festejo a 
mujeres adultas mayores, a quienes se les realizó su fiesta de quince años.

Aunado a ello, se llevó a cabo la tradicional comida-baile de gala en la ciudad de 
Pachuca, amenizado por grupos musicales, contando con la asistencia de 4 mil 
500 adultos mayores.

Con una inversión de 744 mil 715 pesos estas acciones lograron favorecer a 6 mil 
adultos mayores, a través de actividades que promueven la participación social y 
una sana convivencia.

Laboratorio Óptico y Consultorio de Optometría

Para atender los problemas refractivos de la vista, se creó el Laboratorio Óptico 
y el Consultorio de Optometría, con el objetivo de proporcionar información sobre 
la salud visual y facilitar el acceso sin costo a lentes, por lo que se realizaron 
acciones en beneficio de 8 mil 908 adultos mayores de 49 municipios.

Mediante las Unidades Móviles Gerontológicas 
se llevan los servicios de salud a las zonas 
de más alta marginación, con un monto de 1 
millón 340 mil 642 pesos, se brindó atención a 
19 mil 546 adultos mayores de 82 municipios.

Con una inversión de 744 mil 715 pesos se 
logró favorecer a 6 mil adultos mayores, 
a través de actividades que promueven la 
participación social y una sana convivencia.
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Revista Sociedad Madura

En el periodo que cubre este informe, se invirtieron 462 mil 771 pesos en la 
Revista Sociedad Madura, edición que tiene como propósito servir de enlace entre 
esta administración y los adultos mayores, con un tiraje que asciende a 12 mil 
ejemplares y que tiene presencia en 36 municipios. 

Credencial de Descuentos

Para favorecer la economía de los adultos mayores, se otorgaron 11 mil 578 
credenciales de descuentos que benefician mediante reducciones en el costo de 
los productos o servicios de establecimientos asociados a este programa.

Laboratorio Dental Estatal

Para consolidar una política social de salud bucodental enfocada a este sector 
de la población, el gobierno estatal realizó 934 prótesis dentales a través de una 
inversión de 573 mil pesos.

Investigación Gerontológica

Con el propósito de mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, la actual 
administración invirtió 378 mil 87 pesos en la generación y consolidación de 
proyectos de investigación aplicada.

A partir de lo anterior, se realizó el documento de diagnóstico situacional, que 
contempló la revisión a 170 evaluaciones gerontológicas del Proyecto de Ejercicio 
y Antioxidantes en los municipios de Tula, Pachuca, Tlahuelilpan, Tepeapulco, 
Actopan, Huejutla, Atitalaquia, Tulancingo y Zacualtipán. 

A través de la Evaluación de Funcionalidad Biopsicosocial, se llevó a cabo el 
registro de 2 mil 380 valoraciones, con lo cual se ejecutó el análisis de datos del 
proyecto que sirvió para la elaboración del documento antes citado.

Por medio del Proyecto de Estimulación Cognitiva en Adultos Mayores, se revisaron 
232 expedientes y se capturaron 257 del de Fortalecimiento de Memoria, mismos 
que valoran al adulto mayor de manera integral, ejecutando acciones en los 
municipios de Actopan, Atitalaquia, Tlahuelilpan, Pachuca, Santiago Tulantepec, 
Huejutla y Tenango de Doria.

Por medio del Proyecto de Estimulación 
Cognitiva en Adultos Mayores, se revisaron 
232 expedientes y se capturaron 257 del de 
Fortalecimiento de Memoria, mismos que 
valoran al adulto mayor de manera integral.
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Gerontología Comunitaria

Para promover el acceso a la información acerca de temas especializados en la 
vejez con énfasis en un desarrollo integral, se ejecutaron acciones cuya inversión 
asciende a 444 mil 229 pesos, entre las que destacan el Curso Universitario de 
Envejecimiento Activo, así como la implementación del Programa Abuelo Turista, 
el cual benefició a 8 mil 440 adultos mayores en 25 municipios.

Simultáneamente, se ejecutaron los programas de Prevención de Accidentes y de 
Autoempleo, por los cuales se otorgaron talleres y cursos que facilitaron el acceso 
a 1 mil 162 adultos mayores.

Por otra parte, se realizaron encuentros intergeneracionales que fortalecen la 
interacción entre los diferentes segmentos de la población, lo que ha beneficiado 
a 557 adultos mayores, 2 mil 106 niños y 135 docentes. 

Asimismo, mediante el Programa Intégrate este año se registraron 65 
organizaciones donde participaron 3 mil 250 adultos mayores, de un total de 36 
mil 884 registrados en la actual administración.

En cuanto a la promoción de la participación social, artística y cultural, se ha 
dado continuidad a Papelnonos, programa conformado por 17 orquestas que han 
beneficiado a 2 mil 454 adultos mayores de los centros gerontológicos integrales 
y casas de día.

Unidad de Memoria

Se inauguraron las instalaciones de la unidad de memoria en las que se llevaron 
a cabo 22 pláticas de sensibilización sobre la enfermedad de Alzheimer, el curso 
taller de formación de cuidadores de pacientes con este padecimiento, 16 talleres 
de fortalecimiento de la memoria, así como la aplicación de una evaluación 
cognitiva, lo que ha beneficiado a 2 mil 738 adultos mayores.

Asistencia Jurídica

Para fortalecer el respeto a las garantías de este sector de la población, en el año 
que se informa se instrumentaron 420 asesorías jurídicas personalizadas y 28 
pláticas sobre temas de seguridad, derechos y sucesión de bienes en favor de 1 
mil 120 adultos mayores. 

Se concretaron 240 convenios con pequeñas y medianas empresas, así como con 
instancias de gobierno para otorgar descuentos en sus productos o servicios a los 
beneficiarios afiliados al programa de credencialización. 

Se ejecutaron acciones con una inversión 
de 444 mil 229 pesos, destacando el Curso 
Universitario de Envejecimiento Activo, y la 
implementación del Programa Abuelo Turista, 
en beneficio a 8 mil 440 adultos mayores en 
25 municipios.

Se inauguraron las instalaciones de la unidad 
de memoria en las que se llevaron a cabo 22 
pláticas de sensibilización sobre el Alzheimer, 
entre otras acciones.
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4.10 Grupos Vulnerables

Lograr cambiar la realidad de la población con mayor rezago a través de la 
atención oportuna de sus necesidades más sensibles y prioritarias ha sido una 
constante desde el inicio de esta administración estatal, por lo que los beneficios 
en materia de asistencia social cobraron una notable relevancia por su impacto en 
la población que más lo necesita.

El esfuerzo por cambiar el estilo de vida de las personas con discapacidad a través 
de aparatos que les devuelvan un grado considerable de independencia, ha rendido 
frutos más allá de lo previsto inicialmente al sumar esfuerzos con organizaciones 
de la sociedad civil (OSC’s) estatales, nacionales e internacionales que se unieron 
al compromiso del gobierno para lograr entregar ayudas funcionales, otorgando 
27 mil 416 aparatos correspondientes a sillas de ruedas, bastones, andaderas, 
muletas, órtesis, prótesis y auxiliares auditivos. 

Cumplido el compromiso original de construir, equipar y poner en operación 4 
centros de rehabilitación integral regionales CRIRH’s en zonas estratégicas al 
interior del estado, la constante de acercar los servicios rehabilitatorios de alto 
nivel a la población con discapacidad que reside en comunidades y municipios 
hidalguenses, rebasó la meta inicialmente propuesta al contar con un nuevo 
centro de este tipo con una inversión mayor a 13 millones de pesos, ubicado en 
Huehuetla. En este sentido, se inició la construcción del CRIRH Zacualtipán por 
un monto superior a 15 millones de pesos, espacio que atenderá a más de 9 mil 
personas con discapacidad permanente.

Generar una cultura de denuncia respecto al maltrato familiar y sus consecuencias, 
acercando además los mecanismos jurídico–legales que les faciliten el acceso 
y la atención para combatir este flagelo social, ha impulsado la apertura de 
una Subprocuraduría de la Defensa del Menor y la Familia en los 16 distritos 
judiciales del estado, así como el correspondiente a la Región de Pachuca en las 
instalaciones del DIF estatal, todo esto mediante la coordinación interinstitucional 
estatal y municipal. Esta cobertura jurídica permitió otorgar 44 mil 584 asesorías 
gratuitas personalizadas en el último año de actividades. 

A partir de la inauguración del nuevo Hospital del Niño María Elena Sañudo de Núñez, 
el número de consultas mensuales en las 39 especialidades y subespecialidades 
se incrementó de 8 mil a 10 mil 200 en promedio durante los últimos 10 meses.

El Sistema de Gestión Hospitalaria y Archivo Clínico Electrónico obtuvo el 
Reconocimiento a la Innovación y Calidad Gubernamental 2009, en la categoría 
de entidades paraestatales, fue considerado como la 3er mejor herramienta de 
Tecnologías de la Información implementada a nivel nacional por la prestigiada 
revista Information Week México, en el mes de octubre de 2010.

Se rebasó la meta inicialmente propuesta al 
contar con un nuevo CRIRH en Huehuetla 
con una inversión mayor a 13 millones de 
pesos, y se inició la construcción del CRIRH 
Zacualtipán por más de 15 millones de pesos.
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Asistencia Social Alimentaria a la Población Vulnerable

La prevención de enfermedades crónico–degenerativas a través de la 
instrumentación de estrategias que procuren una buena alimentación desde los 
primeros años de vida de los individuos, permitirá a largo plazo garantizar la 
existencia de una población más sana.

En este sentido, se ha priorizado la atención alimentaria infantil en la población 
preescolar y escolar de centros escolares públicos, indígenas y CONAFE, 
mediante los desayunos escolares en sus modalidades frío y caliente, al entregar 
35 millones 15 mil 990 raciones en beneficio de 174 mil 800 menores durante los 
200 días del ciclo escolar, contribuyendo a mejorar su estado nutricio.

El contribuir con una mayor calidad alimentaria de la población más desprotegida 
de la entidad, a través de la apertura de espacios de Alimentación, Encuentro y 
Desarrollo en 78 municipios, ha permitido favorecer a 35 mil 683 personas, de las 
cuales el 92.6% son menores de edad, mediante raciones alimenticias diarias.

La cobertura de los apoyos alimentarios en sus diferentes modalidades ha 
alcanzado al 25% de la matricula total inscrita de menores escolarizados en los 
niveles de preescolar y primaria en todo el estado.

Con la finalidad de sentar las bases de una adecuada alimentación en etapas 
tempranas de la población hidalguense que más lo requiere, se implementaron 
las fórmulas de complemento alimenticio a base de amaranto AMANENE Y 
AMAKINDER, para beneficiar a 17 mil 124 niños de 0 a 5 años de edad de los 
84 municipios. 

La falta de atención de los adultos mayores en materia alimentaria especializada 
con base en sus requerimientos y características físicas, ha impulsado las acciones 
de entrega de complemento alimenticio PLENUM, atendiendo mensualmente a 9 
mil 864 adultos mayores con deficiencias nutricias. 

Programa Integral de Alimentación 

Para mejorar las condiciones nutricionales de la población abierta que no 
resulta beneficiaria de los programas alimentarios tradicionales y cuyos ingresos 
económicos no les garantizan una adecuada alimentación, en la presente 
administración se impulsó el Programa Integral de Alimentación, consistente en 
la entrega mensual de 210 mil paquetes alimentarios de los 84 municipios. Cabe 
destacar que en el padrón de familias beneficiadas se encuentran prioritariamente 
aquellas que cuentan con integrantes con capacidades diferentes y de la tercera 
edad. De abril de 2010 a febrero de 2011 se entregaron 2 millones 310 mil 
paquetes alimentarios. 

Se implementaron las fórmulas de 
complemento alimenticio a base de amaranto 
AMANENE Y AMAKINDER, para beneficiar 
a 17 mil 124 niños de 0 a 5 años de los 84 
municipios.

Mediante la entrega de complemento 
alimenticio PLENUM, se atiende 
mensualmente a 9 mil 864 adultos mayores 
con deficiencias nutricias. 
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Fortalecimiento de los Programas Alimentarios

El rescate del conocimiento básico sobre cómo mantener una alimentación sana y 
lograr el máximo aprovechamiento de recursos alimenticios de alto nivel nutritivo 
de fácil acceso en las regiones del estado, constituyen el complemento de las 
acciones de carácter asistencial alimentario. A través del Programa Estrategia 
Estatal de Orientación Alimentaria se brindan conocimientos sobre la aplicación 
de una correcta alimentación mediante actividades lúdicas dirigidas a menores de 
centros CONAFE, en beneficio de 22 mil 107 menores. 

Promoción del Desarrollo Familiar y Comunitario

A través del Programa Comunidad DIFerente se logró atender a 67 comunidades 
de 53 municipios, en favor de 2 mil 183 familias mediante acciones tales como 
construcción de letrinas sépticas, sanitarios ecológicos, pisos firmes, enjarres, 
donación de láminas para mejoramiento de la vivienda, estufas de gas y leña, así 
como proyectos productivos comunitarios.

En el marco de este mismo programa, se realizaron 99 talleres de capacitación 
dirigidos a 481 personas para el fortalecimiento de los proyectos productivos de 
hongo seta, reproducción de porcinos, elaboración y comercialización de productos 
cárnicos, industrialización y comercio de jitomate y fresa, floristería, producción de 
jitomate en sistema hidroponia, producción de duraznos, curso–taller de desarrollo 
humano y fortalecimiento al tejido social de Comunidades DIFerentes, en el que 
se abordaron temas tales como liderazgo, comunicación, planeación participativa 
y organización comunitaria. 

La activa participación de padres de familia y otros integrantes del núcleo familiar 
en los talleres proporcionados a través del Programa Familias que Aprenden, logró 
de abril de 2010 a febrero de 2011 capacitar a más de 157 mil adultos de los 84 
municipios, sentando las bases para mejorar la calidad en la atención y formación 
de las nuevas generaciones de hidalguenses.

Se realizó el 2o Congreso Internacional de la Familia que contó con la asistencia 
de población abierta, adquiriendo conocimientos y herramientas basadas en la 
importancia de los valores en los ámbitos familiar, escolar, laboral y social.

La inclusión de los adultos mayores en la dinámica familiar permite una revaloración 
del resto de sus integrantes hacia este grupo etario de la población, permitiendo 
una sana convivencia y asegurando la preservación de tradiciones y costumbres. 
Durante la presente administración se dio impulso a nuevas acciones en este 
sentido, realizando 35 encuentros culturales del adulto mayor y la familia en el 
mismo número de municipios. 
 

Se realizó el 2o Congreso Internacional de la 
Familia con la asistencia de población abierta, 
adquiriendo conocimientos y herramientas 
basadas en la importancia de los valores en 
los ámbitos familiar, escolar, laboral y social.
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En la celebración de fechas significativas para los menores tales como día del 
niño y día de reyes magos, el Gobierno del Estado entregó 692 mil 362 juguetes al 
mismo número de pequeños en todo el territorio estatal durante los 6 años.  

Las festividades que promueven la sana convivencia familiar propicia el 
fortalecimiento de lazos entre los habitantes de las comunidades a través de la 
preservación de las costumbres transmitidas de padres a hijos. Los festejos con 
motivo de la época más cálida del año, son los asociados a las fechas decembrinas, 
por lo que en el marco del Programa Juntos en Hidalgo Vivimos la Navidad se 
realizaron 10 eventos de encendidos de árbol navideño en el mismo número de 
municipios, sedes representativas de las diferentes regiones del estado, actividades 
que lograron convocar a 118 mil hidalguenses. La tradicional cabalgata de reyes 
magos se trasladó a las regiones de Pachuca, Tulancingo, Apan, Tizayuca, Tula, 
Ixmiquilpan y Huejutla, contando con la asistencia de 286 mil espectadores.

Asistencia de la Salud para Grupos Vulnerables

La creciente demanda de sustancias psicoactivas en edades cada vez más 
tempranas y con costos accesibles para los menores, ha dado lugar a la 
implementación de acciones informativas y de prevención con la finalidad de 
concientizar a la población infanto–juvenil sobre los riesgos y consecuencias 
del consumo de tabaco, alcohol y todo tipo de drogas. Creando conciencia entre 
menores y padres de familia acerca de las problemáticas asociadas a este flagelo 
social, mediante la campaña preventiva Ponte Alerta, se benefició a 27 mil 634 
alumnos de escuelas de nivel primaria y secundaria, así como a 11 mil 509 padres 
de familia en 36 municipios durante el presente periodo. 

A partir de la inauguración de las nuevas instalaciones del Hospital del Niño DIF 
María Elena Sañudo de Núñez hace 11 meses, la creciente demanda registrada 
en este nosocomio aumentó significativamente las cifras en todos los servicios 
que se ofrecen, entre los que destacan el número de consultas de 124 mil 946, lo 
que representa un 26% arriba del promedio anual en las antiguas instalaciones, 
fenómeno que se replica para la atención de 15 mil 275 urgencias, 2 mil 487 
cirugías y 3 mil 13 egresos hospitalarios, todo ello en beneficio de menores 
y adolescentes hidalguenses y de estados circunvecinos. Las acciones de 
seguimiento en la clínica de atención maxilofacial también se incrementaron 
durante el último año de actividades al atender a 183 menores, lo que significa 
un 30% respecto al año anterior.

A través del trabajo conjunto con las organizaciones de la sociedad civil en materia 
de salud, fue posible realizar 403 cirugías en las subespecialidades de cataratas, 
estrabismo, labio–paladar hendido, malformaciones congénitas y cirugía general 
con técnica laparoscópica. La ayuda económica directa para la población 
beneficiada durante los 6 años de trabajo asciende a 50 millones de pesos, toda 
vez que las cirugías se ofrecen sin costo alguno.

En el marco del Programa Juntos en Hidalgo 
Vivimos la Navidad se realizaron 10 eventos 
de encendidos de árbol en el mismo número 
de municipios, logrando convocar a 118 mil 
hidalguenses.

La tradicional cabalgata de reyes magos 
se trasladó a las regiones de Pachuca, 
Tulancingo, Apan, Tizayuca, Tula, Ixmiquilpan 
y Huejutla, contando con la asistencia de 286 
mil espectadores.

En trabajo conjunto con las organizaciones 
de la sociedad civil, se realizaron 403 cirugías 
en diversas subespecialidades. La ayuda 
económica en los 6 años asciende a 50 
millones de pesos, toda vez que las cirugías 
se ofrecen sin costo alguno.
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Las acciones de prevención en materia de salud han propiciado la detección 
oportuna de cáncer de mama en la población femenina que carece de servicios 
de seguridad social, en este sentido a partir de 2008, fue posible realizar un total 
de 24 mil 449 estudios de mastografía gratuitos a través del Programa Detección 
Oportuna de Cáncer de Mama, beneficio que equivale a un apoyo de 12 millones 
224 mil 500 pesos.

El cáncer de próstata es el segundo cáncer más común en los hombres y es 
la segunda causa de muerte después del cáncer de pulmón. Las acciones de 
prevención implementadas en la presente administración dieron apertura no solo 
al género femenino, sino que dentro del último año de labores se implementó el 
Programa Preventivo Contra el Cáncer de Próstata, favoreciendo con estudios de 
antígeno prostático a 959 varones mayores de 45 años carentes de servicios de 
seguridad social. 

Protección y Asistencia a Población en Desamparo 

La inserción de la mujer en el sector laboral ha modificado paulatinamente los 
patrones de la concepción tradicional de la familia, por lo que es necesario garantizar 
la integridad de sus miembros, combatiendo la violencia familiar y promoviendo 
la denuncia del delito. Durante el último año de la presente administración, se 
impartieron 325 pláticas dirigidas a población abierta sobre la identificación de 
tipos de violencia, consecuencias y acciones dispuestas para su oportuna atención 
en materia jurídica y psicológica.

La sensibilidad sobre el tema de la violencia en los hogares dan por resultado 
el incremento en los casos de denuncia sobre maltrato físico, psicológico y 
económico, por lo que a través de las subprocuradurías regionales de la defensa 
del menor y la familia en los distritos judiciales, se otorgaron durante este sexenio 
211 mil 993 asesorías jurídicas.

Uno de los mayores retos del gobierno estatal ha consistido en garantizar la 
seguridad e integridad de los menores que por diversas circunstancias se 
encuentran sin la protección familiar. En el ejercicio que se informa se entregaron 
23 menores en adopción a matrimonios solicitantes. En la presente administración, 
149 niños fueron entregados bajo el resguardo de familias que les proporcionan el 
amor y los elementos básicos para lograr un desarrollo físico, mental y emocional.

La atención especializada y la confianza de la población en establecimientos 
de empeño con prestigio procedente de la seriedad en las acciones prendarias, 
permitió que continuaran operando los 14 montepíos del estado para beneficiar a 
la población que de inmediato no cuenta con los suficientes recursos económicos 
para hacer frente a alguna necesidad apremiante. Considerando la utilidad de 



189

los enseres domésticos para las familias que desafortunadamente tienen que 
desprenderse de éstos y cubrir otra necesidad básica, se reintegraron 250 próximos 
a subastarse al mismo número de pignorantes sin costo de recuperación alguno. 

Se dio continuidad a las acciones de regularización de predios que respaldan la 
tenencia de cientos de hogares en el cerro de cubitos, se entregaron 100 títulos 
de propiedad, con lo que a lo largo de la administración suman un total de 520 
familias que cuentan con un patrimonio seguro. 

Las bajas temperaturas que se presentan a partir de septiembre, incrementan 
las enfermedades respiratorias que en muchas ocasiones derivan en muertes 
asociadas a éstas, afectando especialmente a población de adultos mayores, 
menores y personas con capacidades diferentes de escasos recursos, por ello, se 
implementaron acciones para adelantar la entrega de apoyos del Programa Abrigo 
2010, durante los meses de octubre y noviembre, hasta el pasado mes de enero, 
entregando en total 166 mil 937 cobijas, 58 mil 117 pares de calcetines y 3 mil 386 
de zapatos, y 1 mil 560 chamarras en los 84 municipios. 

El cambio climático afecta cada vez más a la población vulnerable ante desastres 
provocados por huracanes o sismos, por lo que la solidaridad del pueblo 
hidalguense se puso de manifiesto en dos ocasiones durante el periodo que se 
informa, la primera para apoyar el noreste del país afectado por el huracán Alex 
y la segunda en octubre de 2010 respaldando el sureste dañado por el huracán 
Karl. La ayuda enviada en coordinación con la Delegación Estatal de la Cruz Roja 
ascendió a 264 toneladas de víveres en general. 

La suma de esfuerzos entre el gobierno y las diversas OSC’s estatales permiten 
beneficiar a un mayor número de personas que requieren apoyos en materia de 
atención a la salud, educación, alimentación y acciones preventivas, por lo que 
resulta importante favorecer el fortalecimiento de éstas organizaciones a través de 
convenciones, encuentros y talleres especializados. 

En los encuentros anuales de organizaciones asistenciales alianzas y voluntariado 
han participado más de 300 organizaciones quienes se formaron en temas como 
la obtención de recursos, presentación de proyectos, así como la experiencia 
vertida de reconocidos ponentes directivos de OSC’s nacionales que expusieron 
casos de éxito. 

Asistencia a Personas con Capacidades Diferentes

Las acciones integrales implementadas para fomentar una cultura incluyente entre 
los hidalguenses especialmente en el tema de la discapacidad, sentó las bases 
para aperturar 8 Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR’s) durante el último año 
de actividades, lo que permite contar con un total de 48 UBR’s en 47 Municipios, 
así como con los centros de rehabilitación integral regionales. 

En coordinación con la Delegación Estatal 
de la Cruz Roja se apoyó el noreste del país 
afectado por el huracán Alex y el sureste 
dañado por el huracán Karl, mediante el envío 
de 264 toneladas de víveres en general. 

Se lograron aperturar 8 Unidades Básicas de 
Rehabilitación (UBR’s) durante el último año 
de actividades, lo que permite contar con un 
total de 48 UBR’s en 47 municipios, así como 
con los centros de rehabilitación integral 
regionales.
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Durante el periodo que se informa fue inaugurado el Taller de Órtesis y Prótesis 
con una inversión superior a 1 millón de pesos, espacio especializado para 
medición, elaboración, pruebas y adaptación de ayudas ortésicas y protésicas. En 
este nuevo espacio se atendió a 678 personas de los 84 municipios con ayudas 
fabricadas a bajo costo. 

Adicional a estas ayudas que incrementan la independencia y seguridad de las 
personas beneficiadas, se entregaron un total de 27 mil 416 ayudas funcionales 
en los 6 años de esta gestión. 

Además de las acciones de instalación de espacios especializados en materia de 
rehabilitación, es necesario proporcionar los elementos que aseguren la asistencia 
continua de las personas con capacidades diferentes, por lo que a través del 
Programa Hacia una Vida Mejor se entregaron proyectos productivos para los 
beneficiarios o sus tutores, a fin de garantizar una fuente de ingresos propios por 
lo que durante este ejercicio se otorgaron 499 proyectos.

Atención y Protección a la Infancia

A través de la nueva red jurídica familiar de apoyo en el interior del estado con las 
subprocuradurías regionales de la defensa del menor y la familia, los casos de 
maltrato, abuso o abandono infringido a menores son vigilados a mayor detalle, 
por lo que en caso de ser necesario, los menores afectados son canalizados a los 
centros asistenciales especializados en la capital del estado a fin de garantizar su 
integridad física mental y emocional, mediante sesiones psicológicas, trabajos de 
grupo y convivencias familiares asistidas por expertos. 
 
Con la finalidad de proporcionar atención y cuidados básicos a los menores en edad 
preescolar y cuyas madres se encuentran laborando, los 72 centros de Atención 
Infantil Comunitaria (CAIC) ubicados en 57 municipios, otorgan educación con 
validez oficial de nivel preescolar a niños de 2 a 5 años, favoreciendo a 3 mil 71 
pequeños en el presente ciclo escolar. 

Los riesgos biopsicosociales a los que se enfrentan menores y adolescentes de 
cualquier nivel socioeconómico, requiere especial atención en trabajo conjunto con 
padres de familia, gobierno y sociedad en general. En los centros de Prevención y 
Atención a Menores y Adolescentes en Riesgo (PAMAR), jóvenes de 66 municipios 
acuden a los 80 centros. 

El deterioro de la economía familiar, ha propiciado que los integrantes de ésta 
realicen actividades informales que les permita obtener recursos económicos 
exponiendo a menores y adolescentes al enfrentarse a problemáticas sociales y 
riesgos diversos, dentro de los PAMAR se otorgaron 469 becas escolares por un 
importe de 734 mil 600 pesos.

Los 72 centros de Atención Infantil 
Comunitaria (CAIC) ubicados en 57 
municipios, otorgan educación con validez 
oficial de nivel preescolar a niños de 2 a 5 
años, favoreciendo a 3 mil 71 pequeños en el 
presente ciclo escolar. 

Dentro de los PAMAR se otorgaron 469 becas 
escolares por un importe de 734 mil 600 
pesos.
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Profesionalización de la Asistencia Social

Al mantener una constante comunicación con los sistemas DIF municipales que 
asegure la correcta aplicación de los programas de carácter asistencial en un 
marco de corresponsabilidad, se han impulsado las actividades formativas y de 
colaboración, a través del Segundo y Tercer Taller de Profesionalización de la 
Asistencia Social.

4.11 Atención a la Juventud

En el periodo que se informa, fueron beneficiados más de 266 mil jóvenes de las 
regiones de la entidad mediante un aproximado de 40 mil acciones en promoción 
del bienestar físico, psicológico y social, a través de una inversión de 7 millones 
23 mil pesos. 

 

Promoción del Bienestar Físico y Salud Juvenil

Para promocionar el bienestar físico y salud juvenil, se realizan actividades tales 
como talleres motivacionales; stands informativos de prevención del embarazo 
en adolescentes; divulgación de información acerca de las enfermedades de 
transmisión sexual; afiliación a la Tarjeta Hidalgo Joven; distribución de gaceta; 
obra teatral y conferencias, entre muchas otras. Ejemplo de ello, el Programa De 
Pinta por Hidalgo, mediante el cual se articula a diferentes sectores de la juventud 
del estado para contribuir en la mejora permanente de nuestras localidades.

Programa Estatal de Atención a la Juventud. Inversión 
Nombre de Acción Municipios Inversión Total Beneficiados

Salud y Servicio a Jóvenes Varios 348,893.46 15,615

Organizaciones Juveniles C.E. 472,337.70 2,562
Empresas Juveniles Varios 168,869.82 1,191
Tarjeta Hidalgo Joven Varios 254,996.50 11,954

Gazzetta Hidalgo Joven C.E. 499,786.58 *

Premios y Certámenes C.E. 114,708.86 650

Arte y Cultura Varios 340,072.52 1,541

Recreación y Eventos Especiales Varios 888,817.46 18,068
Espacio Poder Joven Varios 603,078.06 214,644

Poder Joven Radio y Poder Joven Televisión C.E. 97,541.64 *

Enlaces Municipales Varios 108,319.98 *

Beca Hidalgo Joven C.E. 3,126,000.00 521

Total $7,023,422.58 266,746
* Beneficiarios indirectos
C.E. Cobertura Estatal
Fuente: Secretaría de Desarrollo Social, Instituto Hidalguense de la Juventud.

En el periodo que se informa, fueron 
beneficiados más de 266 mil jóvenes 
de todas las regiones, mediante 40 mil 
acciones en promoción del bienestar físico, 
psicológico y social, con una inversión de 7 
millones 23 mil pesos. 
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En cuanto a salud y servicio a jóvenes, se realizaron mediante una inversión 
superior a los 348 mil pesos, 50 conferencias, se atendieron 552 llamadas y más 
de 2 mil visitas al blog, y se otorgaron cerca de 600 asesorías psicológicas, todo 
esto en beneficio de 15 mil 600 jóvenes de la entidad.

Como parte de dichas acciones, cabe resaltar la conferencia "Soy Humano 
como Tú", la cual tiene como finalidad evitar la discriminación y concientizar a la 
comunidad juvenil para instruirse a través de la integración, aceptación, respeto e 
interacción con personas que tienen alguna discapacidad.

La prioridad en las giras que se realizan no sólo son los jóvenes, sino también los 
padres de familia, a quienes se les proporciona servicios de pláticas, talleres o 
conferencias enfocadas a establecer relaciones afectivas entre ellos y sus hijos.

Recreación y Eventos Especiales

Para desarrollar políticas de participación entre los jóvenes, se realizó una serie 
de pre-conferencias rumbo a la Conferencia Mundial de la Juventud, CMJ México 
2010, con la participación de organizaciones no gubernamentales a través de 150 
jóvenes que concretaron igual número de propuestas para enfrentar los nuevos 
retos de la globalización.

De igual forma, se mantuvo un acercamiento con los jóvenes de todas las regiones 
del estado al implementar la Gira Contacto Joven, por medio de la cual, se 
consolida el acceso de los jóvenes a los diferentes programas que atienden las 
problemáticas a las que se ven enfrentados.

Para fortalecer la capacidad de expresión de los jóvenes, se llevó a cabo el 
Certamen de Debate Político 2010, encuentro en el que convergen ideas, anhelos 
y expresiones, de las nuevas generaciones de ciudadanos y con el cual se busca 
fomentar el entendimiento y la pluralidad.

Para encaminar la participación de los jóvenes en lo público, se instrumentaron 
políticas para el fomento de la organización de este sector, mediante una agenda 
de asistencia y apoyo a dichas organizaciones, con el propósito de fortalecer la 
formación ciudadana y la consecución de entornos favorables para los jóvenes.

Se benefició a más de 18 mil jóvenes a través de 26 acciones de acercamiento con 
este sector en entornos de convivencia e interacción social en todas las regiones 
del estado, invirtiendo para ello más de 888 mil 817 pesos.

En cuanto a salud y servicio a jóvenes, se 
realizaron acciones mediante una inversión 
superior a los 348 mil pesos en beneficio de 
15 mil 600 jóvenes de la entidad.

La conferencia Soy Humano como Tú, tiene 
como finalidad evitar la discriminación y 
concientizar a los jóvenes en la integración, 
aceptación, respeto e interacción con 
personas que tienen alguna discapacidad.
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Centros Interactivos

Para fortalecer el servicio de préstamo de medios informáticos y complementarios 
para el uso de éstos, se realizó una inversión de poco más de 603 mil pesos que 
redundan en el beneficio de 200 mil jóvenes que contaron con el acceso a este 
tipo de servicios mediante 450 cursos realizados.

Tarjeta Hidalgo Joven

En materia de incentivos económicos para los jóvenes, se sumaron más de 11 
mil nuevos usuarios a la red de la Tarjeta Hidalgo Joven mediante una inversión 
superior a los 254 mil pesos, la cual otorga la posibilidad de acceder a convenios 
con la iniciativa privada para otorgar beneficios a los afiliados en el estado.

Enlaces Municipales

Durante el periodo que se informa, la actual administración apoyó el Programa 
De la Calle a tú Cancha, competencia deportiva impulsada desde la iniciativa 
privada, para mantener una política de salud pública integral y que tiene como 
propósito ayudar a los jóvenes hidalguenses en riesgo o situación de calle, que 
se encuentran en rehabilitación, casas hogar, vulnerabilidad social y extrema 
pobreza, para integrarse a formar un equipo que participe en un torneo de fútbol.

Para ello, se invirtieron más de 108 mil 319 pesos para la gestión de 24 nuevas 
instancias municipales de la juventud.

Programa de Radio y Televisión 

Mediante una inversión estatal de 97 mil 541 pesos se fortaleció el programa de 
radio y televisión institucional, el cual se constituye como un medio efectivo para 
la consolidación de un espacio alternativo en el que los jóvenes pueden participar.

Becas Hidalgo Joven 

Para que Hidalgo cuente con más jóvenes instruidos y mejores recursos 
humanos, se instrumentó el Programa Beca Hidalgo Joven 2010, mediante el cual 
el gobierno estatal, a través de una inversión de más de 3 millones de pesos 
para 501 becas, reconoce el esfuerzo que realizan jóvenes en condiciones de 
marginación económica para continuar sus proyectos educativos, a nivel medio 
superior y superior.

Se invirtieron más de 108 mil 319 pesos para 
la gestión de 24 nuevas instancias municipales 
de la juventud, para dar mayor cobertura y 
mantener un contacto más estrecho con los y 
las jóvenes desde sus municipios.
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Empresas Juveniles

En respuesta a los actuales desafíos, se hizo formal la convocatoria de Apoyo 
a Proyectos Juveniles 2010, con lo que se busca incentivar a organizaciones no 
gubernamentales constituidas por jóvenes hidalguenses para que se generen 
esquemas de producción con los que se consoliden oportunidades de participación 
en la economía de los jóvenes emprendedores del estado, mediante una inversión 
superior a los 168 mil pesos.

4.12 Deporte

En este periodo el Gobierno del Estado con el objetivo de abatir el sedentarismo, 
luchar en contra de la obesidad, alejar a niñas, niños y jóvenes de los vicios, 
malos hábitos y las drogas, realizó acciones para elevar la cultura física entre 
los hidalguenses que les permita elevar su calidad de vida. Para tal efecto se 
establecieron mecanismos de comunicación con los ayuntamientos con los que 
se coordinaron los trabajos para realizar actividades deportivas y de recreación 
motivando a la ciudadanía en la práctica del acondicionamiento físico y de alguna 
disciplina deportiva.

Un ejemplo de ello lo vimos reflejado en la edición de este año del Día del Desafío, 
que es uno de los eventos a nivel internacional más importantes en lo que se 
refiere a la activación física, en donde logramos tener la participación del mayor 
número de municipios en la historia de este evento, con 43 en total, incrementando 
el número de asistentes a 184 mil 334 personas.

También se llevó a cabo la 5a edición del Torneo Estatal de Basquetbol Callejero, 
logrando en esta ocasión la asistencia de más de 60 equipos, el doble que en años 
anteriores; además en coordinación con los municipios, se efectuó una edición más 
del Torneo de Fútbol Copa Telmex, logrando incrementar el número de equipos 
participantes, con lo que se continúa fomentando esta disciplina deportiva, tanto 
en las damas como en los varones hidalguenses; del mismo modo se realizaron 
los torneos de la Copa Nájera de Basquetbol y de Fútbol de Canchitas.

Dentro del Programa de Información y Documentación con la finalidad de contar 
con la localización de las principales instalaciones deportivas, se visitaron 70 
municipios censándose más de 1 mil inmuebles.

Con el programa de comunidades marginadas, el gobierno estatal a fin de 
impulsar la actividad física y el deporte en menores de edad y adultos, así como 
en personas con capacidades diferentes de escasos recursos, otorgó material y 
vestuario deportivo en beneficio de más de 11 mil personas.

Se llevó a cabo la 5a edición del Torneo 
Estatal de Basquetbol Callejero, logrando la 
asistencia de más de 60 equipos, el doble que 
en años anteriores.
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En el marco de la Feria Pachuca 2010, nuevamente se instaló el stand deportivo 
en donde se ofrecieron diversas exhibiciones de tiro con arco, artes marciales, 
gimnasia de trampolín, boxeo, esgrima, gimnasia artística, tenis de mesa, entre 
otros. También se realizó una carrera atlética, logrando concentrar a más de 600 
corredores a los que paralelamente se unieron 5 mil personas aproximadamente 
en una caminata por las principales calles de Pachuca. Del mismo modo, se llevó 
a cabo el tradicional torneo de los guantes de oro, así como eventos de lucha libre.

Con la finalidad de emitir acuerdos para el mejoramiento deportivo del país, 
se realizó en Pachuca la Sesión Ordinaria del Sistema Nacional del Deporte, 
donde estuvieron presentes el Director General de la CONADE, el Presidente 
de la CODEME, funcionarios de ambas instituciones, así como de instituciones 
promotoras del deporte y dirigentes estatales.

Con el objetivo de brindar a la ciudadanía hidalguense eventos de gran relevancia, 
nuevamente se organizó el evento internacional Xtreme Adventure, donde 
exponentes de renombre mundial participaron en diversas modalidades del 
deporte extremo.

También se llevó a cabo el Campeonato Internacional de ciclismo de montaña 
Santa Elena 2010 en el Municipio de Huasca de Ocampo, el cual por la importancia 
que ha adquirido, fue considerado por la Unión Ciclista Internacional (USI), para 
otorgar puntos en el ranking internacional a los competidores mejor ubicados.

En el marco del Bicentenario de la Independencia se realizaron eventos de talla 
nacional e internacional en las disciplinas de squash, tenis de mesa y tenis en 
Pachuca y Tulancingo.

Olimpiada Nacional

En las etapas de preparación, selección y clasificación para la Olimpiada Nacional 
de este año el Gobierno del Estado apoyó a 32 disciplinas deportivas, de las cuales 
28 lograron su participación, asistiendo al estado de Jalisco.

La delegación estuvo integrada por deportistas, entrenadores, jueces, delegados 
y auxiliares, sumando un total de 555 personas, logrando 23 medallas de oro, 17 
de plata y 31 de bronce, de igual forma en deporte de exhibición se obtuvo una de 
bronce en Golf, y en la Paralimpiada 1 de oro, 3 de plata y 3 de bronce.

Con estos resultados, históricamente la delegación deportiva es la que mejor ha 
representado a Hidalgo desde el inicio de la Olimpiada Nacional, consiguiendo el 
mayor número de medallas, 72 en total, de las cuales 23 son de oro. Con 2004 
puntos se logró superar la cantidad obtenida en ediciones anteriores de esta 
competencia.

Se realizó el Campeonato Internacional de 
ciclismo de montaña Santa Elena 2010 en 
Huasca, el cual fue considerado por la Unión 
Ciclista Internacional (USI), para otorgar 
puntos en el ranking internacional a los 
competidores mejor ubicados.
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En este periodo por primera ocasión se participó en basquetbol, con dos equipos 
de la rama femenil, obteniendo uno de ellos el 4° lugar nacional y en raquetbol se 
ganó una medalla de oro.

Para que la delegación deportiva pueda participar en las mejores condiciones, a los 
atletas se les proporcionó desde la etapa regional nacional uniformes; hospedaje; 
alimentación; pagos de inscripción; de afiliación a sus respectivas federaciones; de 
jueces y arbitrajes; transporte; medicamentos; material y equipamiento deportivo; 
y concentraciones en el Centro Estatal de Alto Rendimiento.

Paralelo a este evento deportivo nacional, Hidalgo participó por tercer año 
consecutivo en los Juegos Nacionales Populares en los de deportes de fútbol 
rápido, lima lama y wu–shu, donde se logró un total de 11 medallas, 6 de oro, 2 
de plata y 3 de bronce, con 115 participantes aproximadamente entre deportistas, 
entrenadores, jueces, delegados y directivos, colocándose Hidalgo en el 10° lugar.

Olimpiadas Especiales

El Gobierno del Estado apoyó a la delegación participante en la edición 2010 de 
las Olimpiadas Especiales, obteniendo 58 medallas de oro, 32 de plata y 30 de 
bronce, ubicándose en el primer lugar de esta justa nacional.

Alto Rendimiento

Con un trabajo coordinado con las asociaciones deportivas estatales, en la entidad 
se ha consolidado el deporte federado, beneficiando a cerca de 7 mil deportistas 
de diferentes disciplinas. Además, se apoyó a los atletas de alto rendimiento 
para su participación en eventos nacionales e internacionales, contando con 30 
campeones nacionales en judo, atletismo para sordos, sillas sobre ruedas, ciclismo 
de montaña, triatlón xterra, lima lama, wu-shu, olimpiadas especiales, tenis de 
mesa, tiro con arco y luchas asociadas. Con esta última se realizó un campamento 
de preparación en el país de Cuba.

Actualmente se cuenta con 78 atletas que forman parte de preselecciones o 
selecciones nacionales, que les ha permitido competir en eventos deportivos 
internacionales, destacando la medalla de bronce en Judo de Nabor Castillo 
Pérez, en los Juegos Centroamericanos y del Caribe en Puerto Rico; así como 
la medalla de oro del Campeonato Panamericano en Guatemala y para el cual 
se asistió a un campamento de preparación en Japón; la medalla de bronce de 
los beisbolistas Gerardo Castañeda Bello y Mauricio Hernández Chavero, en el 
Campeonato Mundial Infantil, celebrado en Venezuela; y el Campeonato Mundial 
conseguido por el entrenador Marco Antonio Pliego Silva, en la serie mundial de 
beisbol en la categoría de 13 años, en Estados Unidos.

Hidalgo participó por tercer año consecutivo 
en los Juegos Nacionales Populares logrando 
11 medallas, 6 de oro, 2 de plata y 3 de bronce, 
con 115 participantes aproximadamente 
colocándose en el 10° lugar.
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De igual forma, en tenis Alejandra Granillo Lugo obtuvo la medalla de bronce 
en los Juegos Centroamericanos y del Caribe, además participó como la única 
mexicana en singles en el Abierto Mexicano de Tenis, logrando para México su 
pase a la categoría 1 de la copa federación; Ana Nayeli León Florida consiguió 
la medalla de bronce en los Juegos Centroamericanos y del Caribe; en el 
Campeonato Panamericano de Judo, Rita Herbert Godínez ganó la medalla de 
oro; Fabián Zuriel Soto Osorio obtuvo las 2 medallas de oro y una de plata en el 
Campeonato Ibérico de Atletismo para Sordos, así como el oro, plata y bronce en 
el Campeonato Panamericano, celebrado en Venezuela; el entrenador Luis Valdés 
Paniagua consiguió 1 medalla de oro, 2 de plata y 2 de bronce en los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe, en Tenis de Mesa; Daniela Campuzano Chávez 
Peón obtuvo el campeonato y 6º lugar, en su gira por Italia en ciclismo; así como 
Marco Ortega Flores que ganó el Campeonato Panamericano de Judo y Karem 
Camargo Camargo el subcampeonato.

Asimismo, se obtuvo el 1er lugar del equipo de futbol categoría 98, en la Copa de 
Naciones Danone 2010, celebrada en Sudáfrica y se contó con la participación de los 
atletas hidalguenses de la selección nacional, en el Campeonato Latinoamericano 
de Olimpiadas especiales.

El Centro Estatal de Alto Rendimiento se ha consolidado junto con los centros 
alternos de gimnasia, bádminton, voleibol, boxeo y beisbol como el principal 
productor de atletas que representan al estado en diferentes justas deportivas 
nacionales e internacionales, entrenando alrededor de 400 deportistas 
diariamente en 25 disciplinas y un promedio de 1 mil usuarios mensualmente en 
el complejo acuático.

En el Curso de Verano del Centro Estatal de Alto Rendimiento, por quinto año 
consecutivo se atendieron 400 usuarios en 13 disciplinas deportivas, de los 
cuales alrededor de 100 ya forman parte de las escuelas técnico–deportivas y 
selecciones estatales, algunos de ellos han dado grandes resultados, como es 
el caso de Regina Abad Aguilera que ganó 4 medallas de oro, 1 de plata y 1 de 
bronce, y Gema Escartín Rocha que obtuvo 4 medallas de oro y 2 de plata en tiro 
con arco en la Olimpiada Nacional de este año. 

Activación Física

Se continúa con el trabajo en diversas instituciones públicas y privadas operando 
el Programa de Activación Física en la modalidad laboral, logrando activar a más 
de 6 mil personas.

En fortalecimiento a la promoción de la cultura física entre los hidalguenses, el 
gobierno estatal realizó eventos masivos de activación física con promotores del 
programa en diversos espacios abiertos como: Caminata Nacional por la Salud, 
Día Mundial de la Actividad Física, Día Internacional de la Mujer, Día de la Familia, 

 El Centro Estatal de Alto Rendimiento se ha 
consolidado como el principal productor de 
atletas, entrenando a 400 deportistas en 25 
disciplinas y un promedio de 1 mil usuarios 
mensualmente en el complejo acuático.
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Festival de la Actividad Física del Día del Niño, Día del Desafío y Feria de la 
Actividad Física, logrando una participación de más de 275 mil personas en 43 
municipios. En la feria de la actividad física se logró reunir hasta 8 mil personas 
en un solo día.

Dentro del Programa de Activación Física Modalidad Escolar, se activó a más 
de 340 mil alumnos de 4 mil 302 escuelas en los niveles de educación inicial y 
especial, preescolar general e indígena, primaria indígena y general, secundarias 
generales, técnicas y telesecundarias.

En el Programa de Centros Deportivos Escolares y Municipales, el Gobierno 
del Estado en coordinación con los consejos municipales del deporte, opera 66 
centros deportivos, 14 en primarias, 15 en secundarias y 37 municipales en 28 
ayuntamientos, atendiendo a 11 mil 300 deportistas en diversas disciplinas.

Educación Física 

Durante esta administración a través de acciones pedagógicas y del Programa 
de Activación Física, se atendió a 345 mil 641 niñas y niños de educación inicial 
y básica en sus diferentes modalidades, al igual que alumnos de educación 
especial. Asimismo se brindó atención a 169 mil 473 alumnos de primaria general 
con una plantilla de 336 profesores de educación física. También se realizó el XV 
Concurso Nacional de la Clase de Educación Física con el propósito de galardonar 
las prácticas pedagógicas sobresalientes en la materia y que en su etapa estatal 
contó con la participación de 120 docentes de clase directa, 1 mil 920 alumnos 
y 210 padres de familia; como resultado de esta fase los docentes premiados 
representaron a la entidad en la fase nacional en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas del 27 
al 30 de junio. 

De igual forma, Hidalgo participó en las disciplinas de atletismo, mini basquetbol, 
ajedrez, mini balón mano, mini voleibol y fútbol asociación, en los 30 Juegos 
Deportivos Nacionales Escolares de Nivel Primaria, en donde se ubicó dentro de 
los 10 mejores en fútbol asociación.

Sistema de Capacitación y Certificación para Entrenadores Deportivos 
(SICCED)

A través de este programa y con el objetivo de lograr una mayor competitividad 
de los atletas, se continuó con la tarea de obtener una mejor profesionalización 
de entrenadores deportivos, así como de árbitros, jueces, entrenadores escolares 
y municipales, y promotores de activación física, beneficiando a más de 500 
personas. Asimismo, por primera ocasión el Gobierno del Estado organizó el 
Diplomado “Metodología de la Preparación Deportiva Selectiva Juvenil”, con la 
participación de más de 90 entrenadores.

Hidalgo participó en atletismo, mini 
basquetbol, ajedrez, mini balón mano, mini 
voleibol y fútbol asociación, en los 3eros 
Juegos Deportivos Nacionales Escolares 
de Nivel Primaria, ubicándose entre los 10 
mejores en fútbol asociación.
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Premios y Estímulos

Con una inversión de más de 3 millones de pesos y con la finalidad de estimular 
los logros obtenidos en materia deportiva, así como de fomentar la continuidad, 
se otorgaron 193 becas entre atletas de alto rendimiento, prospectos deportivos, 
medallistas de la Olimpiada Nacional y deportistas que integran selecciones y 
preselecciones nacionales, así como a 3 entrenadores.

De igual forma se celebró un convenio con el Colegio Makarenko, mediante el 
cual esta institución ha otorgado 26 becas académicas que representan más de 1 
millón de pesos, beneficiando a prospectos y talentos deportivos de 10 disciplinas. 

Además, en 2010 el gobierno estatal otorgó un estímulo económico adicional a los 
atletas y entrenadores ganadores de alguna medalla en la Olimpiada Nacional, 5 
mil pesos para la de oro, 2 mil 500 para la de plata y 1 mil 500 para la de bronce, 
lo cual generó una inversión mayor a 400 mil pesos.

Como cada año, se galardonó a los deportistas más destacados con el Premio 
Estatal del Deporte, siendo favorecidos la deportista Ana Nayeli León Florida y el 
entrenador de beisbol Marco Antonio Pliego Silva.

Asimismo se estimuló con un reconocimiento especial a los que obtuvieron alguna 
medalla en la Olimpiada Nacional, así como con el Premio al Mérito Deportivo a 
los atletas, entrenadores y promotores deportivos

Infraestructura Deportiva

Durante el presente ejercicio, fue concluido y puesto en servicio el Circuito 
Multifuncional Río de las Avenidas con una inversión de 16 millones de pesos, en 
beneficio de 240 mil habitantes aproximadamente.

También se terminó la 1a etapa de la unidad deportiva de Nopala de Villagrán, 
con un monto de 4 millones 900 mil pesos. Esta obra favorecerá a más de 15 
mil habitantes.

Del mismo modo se dio inicio a la 3ª etapa de la remodelación del Estadio Revolución 
Mexicana, en el Municipio de Pachuca, donde se contempla la construcción de 
2 gimnasios para actividades deportivas multifuncionales teniendo una inversión 
superior a los 4 millones 800 mil pesos. 

Igualmente, en este periodo se comenzó la construcción de las unidades 
deportivas en Francisco I. Madero con un presupuesto de 3 millones 800 mil 
pesos; Huejutla con 1 millón 900 mil; Tlahuelilpan con 3 millones 250 mil y 
Tolcayuca con 6 millones de pesos.

Con una inversión superior a 3 millones 
de pesos se otorgaron 193 becas entre 
atletas de alto rendimiento, medallistas de la 
Olimpiada Nacional, deportistas que integran 
selecciones y preselecciones nacionales, y a 
3 entrenadores.

En el presente ejercicio, se concluyó y puso 
en servicio el Circuito Multifuncional Río de 
las Avenidas con una inversión de 16 millones 
de pesos, en beneficio de 240 mil habitantes 
aproximadamente.
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Con un monto final de 30 millones de pesos, en apoyo a la promoción del ciclismo 
se dio inicio a la construcción del Velódromo Bicentenario, en el Centro Estatal de 
Alto Rendimiento, con esta obra se dará respuesta a la demanda planteada por 
los ciclistas hidalguenses, lo que permitirá realizar eventos de corte local, nacional 
e internacional.

4.13 Cultura

En esta administración, se orientaron nueve ejes prioritarios para promover la 
cultura en la entidad: Conservación del Patrimonio Cultural; Fomento a las Culturas 
Populares; Educación y Formación Artística; Estímulo a la Creación Artística; 
Fomento al Libro y la Lectura; Desarrollo Bibliotecario; Promoción y Difusión del 
Arte y la Cultura; Capacitación Cultural e Infraestructura Cultural, de los cuales 
se desprendieron diversos programas y proyectos que se fortalecieron a través 
de una importante gestión de recursos, lo cual resultó en un presupuesto sin 
precedentes para este sector.

Conservación del Patrimonio Cultural

Los programas sustantivos en la conservación del patrimonio cultural tangible 
tuvieron resultados importantes en materia de restauración, registro e investigación, 
así como en el fortalecimiento de la Red Estatal de Museos.

En este periodo se concretaron los trabajos de restauración de la Capilla de San 
Gabriel Arcángel en Zempoala, el lienzo de la Anunciación en la Capilla de la 
Virgen de Loreto en Bella Vista, Tlanalapa, y 3 pinturas con imágenes de la Virgen 
María, San José y Jesús ante María Magdalena, del siglo XVIII de la Parroquia de 
la Preciosa Sangre en Pachuquilla, Mineral de la Reforma. Asimismo, se finalizó la 
1ª etapa del proyecto de Conservación Integral de la Catedral de Nuestra Señora 
de la Asunción en Tulancingo.

En este sexenio, se invirtieron 8 millones 937 mil 746 pesos para la restauración 
de 26 bienes muebles e inmuebles del patrimonio cultural. 

En relación al registro del patrimonio cultural se han elaborado 3 mil 329 fichas 
de bienes muebles religiosos, las cuales se han obtenido del trabajo de campo 
en 299 comunidades del estado. En esta administración, se realizaron 1 mil 307 
fichas de 132 recintos. 

En este periodo se finalizaron los trabajos del Museo Arqueológico y de Historia de 
Huichapan, en el que se realizaron acciones de remodelación y restauración y se 
reordenaron las colecciones arqueológicas, históricas y de arte que se ubicaban 
en tres espacios desarticulados. Asimismo, se instaló mobiliario y equipo nuevo. 
Con estas acciones se transformó este museo en un espacio moderno y dinámico. 
También se concretó la rehabilitación del Museo de la Cultura Hñahñú al que se 

Con una inversión final de 30 millones de 
pesos, se dio inicio a la construcción del 
Velódromo Bicentenario, en el Centro Estatal 
de Alto Rendimiento.
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integró un jardín botánico, en el cual se exhiben plantas de la región de uso en 
dicha cultura. De igual forma, se realizaron trabajos de ampliación del Museo 
de la Sierra Alta de Zacualtipán, lo que impactó en el reordenamiento del guión 
museográfico y se fortaleció su operación.  

En este sexenio, se ampliaron y diversificaron las acciones de fomento a las culturas 
populares e indígenas en el estado, asignándose en este periodo 2 millones 726 
mil pesos. 

Se ha dado continuidad a las acciones del Programa Regional de Desarrollo Cultural 
de la Huasteca, con un fondo que se conforma con las aportaciones económicas 
de los estados de Querétaro, Puebla, San Luis Potosí, Tamaulipas, Veracruz e 
Hidalgo, llevándose a cabo los talleres de Son Huasteco en los municipios de 
Huejutla y Atlapexco, extendiéndose este año a tres comunidades de Yahualica y 
San Felipe Orizatlán, atendiendo a niños y jóvenes de la región. 

Los creadores y hacedores de la cultura huasteca en Hidalgo, participaron en la 
convocatoria de Estímulos a la Creación Huasteca, obteniendo 9 por un monto de 
más de 177 mil pesos. Los ganadores son originarios de los municipios de San 
Felipe Orizatlán, Yahualica y Atlapexco. 

Este año, el XV Festival de la Huasteca tuvo su sede en Tampico, Tamaulipas, 
al que asistió la delegación del Estado de Hidalgo integrada por 44 creadores, 
artesanos, músicos y danzantes. Asimismo, se realizaron el 2º Encuentro de Son 
Huasteco, y la 2º emisión del Encuentro de Bandas de Viento en Atlapexco. De 
este último se produjo una discografía con las bandas participantes.  

A través del Programa de Desarrollo Integral de la Cultura de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas (PRODICI), se han apoyado 21 proyectos culturales de 
beneficio comunitario, los cuales han atendido a más de 30 mil personas. En este 
periodo, resultaron beneficiados 8 proyectos del mismo número de municipios a 
los que se entregaron recursos por 380 mil pesos. Entre las iniciativas que en 
este año se concretaron están: el Proyecto de Rehabilitación de La Escoleta en 
Yahualica y el 2º Festival Cultural Hñahñú en Tepeji del Río. 

Por segunda ocasión en la entidad, el Municipio de Atlapexco fue sede del Encuentro 
de Rituales de Vida y Muerte, Procesión de Espíritus, en el cual participaron 
grupos indígenas de los estados de Chihuahua, Guanajuato, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sonora y Veracruz; así como grupos nahuas, hñahñús y tepehuas, de los 
municipios de Atlapexco, Chilcuautla y Huehuetla, respectivamente. Presenciaron 
este encuentro más de 1 mil 500 personas. 

El Programa de Tradición y Arte Popular tiene por objeto el fomento de la 
danza y música tradicional, así como de las fiestas patronales. En este periodo, 
se otorgaron 104 apoyos con un monto de más de 1 millón 400 mil pesos, 

se realizaron el 2º Encuentro de Son 
Huasteco, y la 2º emisión del Encuentro de 
Bandas de Viento en Atlapexco. De este 
último se produjo una discografía con las 
bandas participantes.



202

CALIDAD DE VIDA PARA EL BIENESTAR SOCIAL

beneficiando a 66 comunidades de 35 municipios. De esta manera desde 
2008, año en el que se reactivó este programa, se han otorgado recursos a 
136 comunidades de 45 municipios. 

Como parte de este proyecto, en la ciudad de Tula, se realizó el 2º Foro de 
Cultura Popular Urbana Juvenil, en la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, 
con la entusiasta participación de 300 jóvenes, quienes asistieron a conferencias, 
talleres de fotografía, cómic, graffiti, poesía y producción radiofónica. Además se 
efectuaron espectáculos de artes escénicas y conciertos. 

Se dio continuidad y fortalecimiento al Programa Fomento a las Lenguas Indígenas, 
efectuándose 54 talleres en náhuatl, hñahñú y tepehua en 18 municipios, con lo 
que se atendió a 870 hablantes de estas lenguas. 

Capacitación y Formación Cultural

Se realizó el 3er Festival Foto Ensayo, que comprende un sólido programa de 
formación artística, a través del Fondo Regional para la Cultura y las Artes de 
la Zona Centro, en el que participan el Estado de México, Guerrero, Hidalgo, 
Morelos, Puebla, Tlaxcala, Oaxaca y la Ciudad de México. Por ello, se realizó una 
convocatoria entre los jóvenes fotógrafos de la zona centro del país, otorgándose 
12 becas, con las que durante un año acuden al programa de formación con 
diferentes especialistas. 

De forma permanente durante esta administración, se capacitó al personal 
de las bibliotecas públicas. En este periodo se realizaron, entre otros, los 
talleres anuales de Mis Vacaciones en la Biblioteca y los básicos de servicios 
bibliotecarios; asimismo, los cursos Administración del Módulo de Servicios 
Digitales, El Manejo del OPAC en el Sistema Pinakes, y de estrategias de fomento 
a la lectura en las bibliotecas. 

A través del Programa de Desarrollo Cultural de Jóvenes, se ha dado continuidad 
al de Formación con el Coro de Flautas Hidalgo y la Orquesta de Guitarras del 
Estado, agrupaciones que iniciaron circuitos de conciertos en municipios de la 
entidad. Asimismo, arrancó el Programa de Formación de Públicos en las Artes 
Visuales, en el que se involucraron jóvenes que recibieron capacitación para iniciar 
con un programa de visitas guiadas en las galerías de Arte en Pachuca.

Los creadores locales acudieron a cursos y talleres de especialización que 
impartieron artistas pertenecientes al Sistema Nacional de Creadores. Se 
efectuaron 9 actividades, entre las que destacan composición coreográfica con 
el Mtro. Gregorio Fritz; el paisaje intervenido con el Mtro. Alfredo de Stefano, 
diseño de escenografía con Gabriel Pascal y guión y desarrollo de proyectos 
cinematográfico con Nicolás Echevarría.
 

Se realizó el 3er Festival Foto Ensayo, a 
través del Fondo Regional para la Cultura y 
las Artes de la Zona Centro, y se realizó una 
convocatoria entre los jóvenes fotógrafos de 
la zona centro del país, otorgando 12 becas. 
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Estas actividades beneficiaron a más de 4 mil 300 creadores, promotores y 
bibliotecarios de la entidad. 

Fomento y Apoyo a la Creación Artística y Cultural

En este rubro se otorgaron recursos por un monto de más de 5 millones 700 mil 
pesos a creadores de la entidad para el desarrollo de sus iniciativas artísticas y 
culturales.

Se emitieron las convocatorias anuales del Fondo Estatal para la Cultura y las 
Artes de Hidalgo (FOECAH) y el Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y 
Comunitarias (PACMyC), beneficiando 94 propuestas de 29 municipios. 

Como parte del Programa de Apoyo a la Producción Artística y Especialización de 
Creadores se otorgaron 13 apoyos a agrupaciones de danza folklórica, creadores 
de las artes plásticas, ejecutantes y a propuestas en las artes escénicas. 

Se entregó el Premio a la Trayectoria y Mérito Artístico 2010 al Mtro. Manuel 
Fuentes Estrada. Por tercer año consecutivo se otorgó el Premio Estatal de 
Artes y Tradiciones Populares de Hidalgo, en esta ocasión los ganadores fueron 
el compositor y ejecutante Omegar Salazar Tovar originario de Atlapexco, en la 
categoría de Creación Popular y Juan González Cruz, originario de Orizabita, 
Ixmiquilpan, por su trabajo como promotor cultural en la Región del Valle del 
Mezquital. Asimismo se concluyeron los proyectos de difusión de la obra de los 
galardonados de ambos premios en las emisiones anteriores, realizándose 5 
publicaciones y una producción discográfica. 

Hablantes en lengua náhuatl y hñahñú de la entidad, obtuvieron 5 premios en la 
convocatoria regional Reconocimiento a la Escritura en Lengua Hñahñú, Jñatrjo, 
Náhuatl y Purépecha.

Se llevó a cabo la 5ª emisión de los premios estatales de Poesía Efrén Rebolledo y 
de Cuento Ricardo Garibay que se otorgaron a José Luis Vera y Juan Casas Ávila, 
respectivamente. 

Se emitieron las convocatorias anuales del 
Fondo Estatal para la Cultura y las Artes de 
Hidalgo (FOECAH) y el Programa de Apoyo 
a las Culturas Municipales y Comunitarias  
(PACMyC), beneficiando 94 propuestas de 29 
municipios.  
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Fomento al Libro y la Lectura

Mediante una importante gestión se ha dado continuidad al Programa de Desarrollo 
Bibliotecario. Con los recursos obtenidos desde el año 2008, se lograron atender 
137 recintos, con el fortalecimiento de sus acervos, la adquisición de mobiliario 
básico y biblioteca digital, con una inversión de más de 9 millones 600 mil pesos. 
En este periodo se beneficiaron 89 recintos de 62  municipios.

A través de la Red Hidalguense de Bibliotecas Públicas se brindaron más de 
1 millón 800 mil servicios bibliotecarios como consultas en salas, préstamos 
a domicilio, servicios de módulos de Internet, y otros, en los 288 recintos que 
la integran. Cabe mencionar que en este periodo, se incorporaron a esta red 2 
bibliotecas comunitarias de los municipios de Mineral de la Reforma y Tula. 

La Biblioteca Central del Estado Ricardo Garibay, uno de los proyectos de 
infraestructura cultural más importante en este sexenio, además de ser reconocida 
como una de las mejores bibliotecas en el país, ofreció más de 100 mil servicios 
bibliotecarios a través de sus salas de consulta, los programas permanentes 
de extensión y de fomento a la lectura, en este ejercicio se obtuvieron recursos 
adicionales por 500 mil pesos para su operación.

Fomento y Apoyo a la Creación Artística y Cultural  
Periodo abril 2010-marzo 2011 

Programa Número de Estímulos Monto

Fondo Estatal para la Cultura y las Artes de Hidalgo (FOECAH). 30 2,500,000.00 

Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias (PACMyC). 64 2,000,000.00 

Fondo de Fomento a la Lectura (Premios Estatales de cuento “Ricardo Garibay” 
y de “Poesía Efrén Rebolledo”. 2 70,000.00 

Premio Estatal de Artes y Tradiciones Populares. 2 300,000.00 

Premio a la Trayectoria y al Mérito Artístico del estado de Hidalgo. 1 300,000.00 

Apoyos para el Desarrollo y Formación Artística. 3 44,000.00 

Programa de Apoyo a la Producción Artística. 10 500,000.00 

Estímulos a la Creación Cultural de la Huasteca 9 177,700.00 

Reconocimiento a la escritura en lengua 
hñahñú,  jñatrjo,  náhuatl y p´urhépecha 5 74,000.00 

Total 126 $5,965,700.00

Nota: Los recursos que se especifican en este rubro están reflejados en los cuadros generales de asignación presupuestal (cusdros 4.85 y 4.86)
Fuente: Consejo Estatal para la Cultura y las Artes de Hidalgo



205

Se llevó a cabo el Encuentro Estatal de Fomento a la Lectura en la ciudad de 
Pachuca, al que acudieron promotores de la lectura y bibliotecarios de la entidad. 
En éste, se intercambiaron experiencias de trabajo, propiciando la reflexión 
en torno a las estrategias de promoción y estímulo del hábito de la lectura en 
las bibliotecas, instituciones educativas y el entorno familiar. Las conferencias 
magistrales estuvieron a cargo de especialistas como Felipe Garrido y José Luis 
Trueba. Además, se efectuaron mesas redondas y los talleres de escritura creativa, 
estimulación del lenguaje y técnicas de narración oral.
 
La Feria del Libro Infantil y Juvenil, se llevó a cabo en su 10ª edición. Se contó 
con la presencia del fondo editorial del Estado de México, como invitado especial. 
Además, participaron 178 sellos editoriales y se realizaron más de 100 actividades 
entre talleres de fomento a la lectura, exhibiciones de cine en video, espectáculos 
artísticos, narración oral, lecturas en voz alta, mesas redondas y presentaciones 
editoriales, destacando las 14 nuevas ediciones del Fondo Editorial del Consejo 
Estatal para la Cultura y las Artes de Hidalgo. Acudieron a la feria 30 mil personas 
y se extendieron sus actividades a 5 municipios. 

También, se fortaleció el Programa de Fomento a la Lectura a través del 
Fondo Especial, la Red Hidalguense de Bibliotecas Públicas y el Programa de 
Desarrollo Bibliotecario, llevándose a cabo más de 21 mil 500 actividades, entre 
presentaciones editoriales, talleres, circuitos de lectura en voz alta y espectáculos, 
atendiendo a 262 mil personas tanto en los recintos bibliotecarios como espacios 
públicos de 34 municipios.

A través del Programa Editorial se realizaron 25 publicaciones en las colecciones 
de Nuevas Voces, Creadores, Creadores Eméritos, Infantil e Historia y Patrimonio.  
Entre estos: Decir el Polvo de Alfredo Cruz; Cinemetafísica de Ramón Antonio Gil; 
Mi palabra Vuela, Antología Poética del Taller Literario Río Claro; Los Filtros del 
Amor de Fernando Rivera; Las Cosas Están en su Sitio de Diego José; Vislumbres 
de Efrén Rebolledo; y Cruz, El Carnaval en Hidalgo, el cual incluye un importante 
registro fotográfico de los carnavales que se realizan en las comunidades de la 
Sierra y Huasteca hidalguenses, asimismo las obras ganadoras de los premios 
estatales de literatura Ricardo Garibay y Efrén Rebolledo.  

Además, se editaron 8 producciones discográficas, como: Conmemorativo del XIV 
Festival de la Huasteca y Viviendo del Recuerdo, Homenaje a Nicandro Castillo, el 
Rey del Huapango de Fausto Crespo Crespo. 

Promoción y Difusión del Arte y la Cultura

Se llevaron a cabo 880 actividades como parte de la oferta cultural en la entidad, 
manteniendo el objetivo de llevar a cabo una programación diversa y de calidad. 
Se atendieron a más de 250 mil personas de 60 municipios. 

Se fortaleció el Programa de Fomento a 
la Lectura a través del Fondo Especial, la 
Red Hidalguense de Bibliotecas Públicas 
y el Programa de Desarrollo Bibliotecario, 
efectuándose más de 21 mil 500 actividades.
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Por quinta ocasión, Hidalgo fue sede del Encuentro Internacional de Escena 
Contemporánea Transversales Hidalgo, en el que se presentaron agrupaciones 
y especialistas de España, Francia, Bélgica, Argentina, Alemania y México; se 
efectuó el 5º Festival Internacional y Concurso Nacional de Guitarra Clásica, 
Ramón Noble, con la presencia de ejecutantes de Chile, Estados Unidos, Irlanda, 
Italia, Tailandia, Perú, Francia y México, así como concursantes de 10 estados.

Se efectuó la extensión del 26º Festival Internacional de Títeres Rosete Aranda, 
con grupos de Alemania, Cuba, Turquía, Colombia, Venezuela y Argentina y se 
dio continuidad al Festival Decembrino, los cuales se realizaron en 17 municipios. 

Los festivales de la diversidad cultural, espacios propicios para el intercambio y 
la valoración de diferentes manifestaciones culturales, se llevaron a cabo en los 
municipios de Omitlán, Tepeapulco, Pisaflores y Xochicoatlán, con la presentación 
de danzas y música tradicional de diversas localidades del estado, espectáculos 
artísticos, conferencias sobre temas relativos al patrimonio cultural hidalguense, 
además de talleres de expresión artística y de arte popular, entre otros.

Se dio continuidad a los circuitos artísticos con 24 actividades en 21 municipios. 

En las artes plásticas y visuales se realizaron exposiciones temporales como La 
Mirada Imperturbable de José Antonio Cano, Estrategias de la Mentira de José Luis 
Vera, Cuatro Décadas de Lucile Wong, Creación en Movimiento y Arte Emergente 
de Hidalgo, muestra de becarios del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes y 
jóvenes creadores hidalguenses. Se efectuaron 16 exposiciones en las galerías 
Leo Acosta, José Hernández Delgadillo, El Cuartel del Arte y las de municipios en 
Mineral del Monte e Ixmiquilpan.
  
Se efectuó la 11ª temporada de Teatro Escolar, en la que se presentó la obra La 
Barca, Parábola del fin del mundo bajo la dirección de Fernando de Ita, a la que 
asistieron más de 14 mil niños de 28 municipios.

A través del Programa de Desarrollo Cultural Infantil se realizó el 5º Encuentro 
Nacional de Grupos Infantiles de Teatro, en el que se presentaron 26 puestas en 
escena con la participación de 200 niños actores y 130 creativos. Las agrupaciones 
provinieron de 26 estados de la república.

Se crearon los Festivales AcercArte, que se llevaron a cabo en los municipios 
de Mixquiahuala y Huautla, beneficiando a 7 mil 875 niños, mediante actividades 
de fomento a la lectura, cine de arte, conciertos, presentaciones de teatro, 
exposiciones y talleres de arte y tradiciones.

Se dio continuidad al programa de actividades dirigidas a la población infantil, que 
comprende las emisiones del programa radiofónico Vientos Huracanados, la sala 
de lectura Vía de la Imaginación, ubicada en el Centro Cultural del Ferrocarril, 

Se realizó el 5º Encuentro Nacional de Grupos 
Infantiles de Teatro, en el que se presentaron 
26 puestas en escena con la participación 
de 200 niños actores y 130 creativos. Las 
agrupaciones provinieron de 26 estados de la 
república.
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espectáculos artísticos y talleres libres de expresión artística, atendiendo a más 
de 40 mil 600 niños de 22 municipios.

Este año se fortaleció al Programa de Atención a Públicos Vulnerables con 
actividades artísticas y de capacitación, para un público de 4 mil 100 personas de 
13 municipios. 

En el marco de las celebraciones del Bicentenario de la Independencia y Centenario 
de la Revolución Mexicana, se llevó a cabo un importante programa de actividades.

En relación a la producción artística se efectuó la convocatoria a 45 artistas 
plásticos de Hidalgo, invitándolos a la creación de obras en las que plasmaron su 
enfoque y visión sobre las conmemoraciones de la Independencia y Revolución, 
montándose esta magna exposición de arte contemporáneo hidalguense, en el 
Cuartel del Arte. Asimismo, se integró una importante colección de Arte Popular 
con 400 piezas de 140 artesanos hidalguenses, en esta muestra, se reflejó la 
diversidad cultural del estado. Sin duda estas dos colecciones son significativas 
para el acervo cultural de la entidad.  

En la producción de artes escénicas, se realizó la puesta en escena Felipe Ángeles 
de Elena Garro, bajo la dirección de Armando García y Revolución TV del joven 
dramaturgo hidalguense Enrique Olmos, dirigida por Ricardo Ramírez Carnero, en 
estas participaron actores y creativos hidalguenses.

También, se efectuó El Festival Artístico y Cultural, Hidalgo 2010, cuya programación 
se nutrió con espectáculos de agrupaciones de los países de Argentina, Canadá, 
Colombia, Chile, Francia, Venezuela, Polonia y México. En el ámbito de la literatura, 
se realizaron las Jornadas Catalanas de Poesía. Asimismo, La Banda Sinfónica 
del Estado, agrupación centenaria, ofreció 57 conciertos en 18 municipios.

En el programa académico, a través del ciclo A 200 años de la Independencia y 
100 de la Revolución se efectuaron conferencias magistrales, mesas redondas, 
cursos y talleres.  

Se montaron las exposiciones Sombras de la Noche en las que se reunió material 
valioso de la obra y vida de compositores hidalguenses del siglo XIX y la primera 
mitad del XX, así como de Felipe Ángeles, en la galería del nuevo Centro Cultural 
de la Sierra Alta en Zacualtipán. 

En cuanto a la producción editorial se editó el libro de arte, El Negativo de la 
Revolución: Vida Cotidiana, investigación realizada por el Dr. Rafael Torres; 
una grabación en vivo del concierto de la Banda Sinfónica del Estado en el 
Centenario de la Revolución; con esta misma agrupación se produjo el material 
Cantos Huastecos, además Fui Soldado de Levita con destacados compositores y 
músicos de la Región Huasteca.

Se efectuó El Festival Artístico y Cultural, 
Hidalgo 2010, cuya programación se nutrió 
con espectáculos de agrupaciones de los 
países de Argentina, Canadá, Colombia, 
Chile, Francia, Venezuela, Polonia y México. 

En el programa académico, a través del 
ciclo A 200 años de la Independencia y 100 
de la Revolución se efectuaron conferencias 
magistrales, mesas redondas, cursos y 
talleres.  
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Educación Artística

El Sistema Estatal de Educación Artística se desarrolla a través de tres líneas de 
acción: Escuela de Artes, Formación y actualización de docentes e Investigación 
y docencia. 

En la Escuela de Artes de Pachuca y en el interior del estado se atendieron a más 
de 2 mil 680 niños y jóvenes, principalmente, a través de los cursos de educación 
artística inicial, talleres libres y municipales. En este periodo se incrementaron los 
talleres artísticos municipales, logrando la realización de 145 en 40 municipios.

El Programa Estatal de Coros se ha consolidado con 13 agrupaciones infantiles 
y 2 de adultos en los municipios de Actopan, Ajacuba, Epazoyucan, Mineral de la 
Reforma, Mineral del Monte, Pachuca, Santiago de Anaya, Santiago Tulantepec, 
Tepeapulco, Tizayuca, Tlanalapa, Tlaxcoapan y Zapotlán. Se llevó a cabo el 2º 
Encuentro de Coros en el que participaron los 160 niños que integran los 13 coros 
municipales, además de 350 directores de coro y músicos. Se conformó el Coro 
de los Niños Cantores de Hidalgo que reunió a 162 niños, realizando una gira de 11 
conciertos y representó al Estado de Hidalgo en el 8º Festival de Coros Infantiles 
y Juveniles Kwira, en Chihuahua. Las actividades de este programa atendieron a 
más de 2 mil 600 personas de 13 municipios.  

Las actividades de extensión académica de la Escuela de Artes, beneficiaron a más 
11 mil 100 personas de 15 municipios a través de las actividades de la Orquesta 
Sinfónica Infantil y Juvenil, Maestros en Escena, Charlas de Café, muestras finales 
de talleres y cursos, educación a distancia, exposiciones, conferencias, cine club 
de arte y las celebraciones realizadas de acuerdo a la agenda cultural como el Día 
Internacional de la Danza y Día de Muertos, entre otros.  

En el Programa de Formación y Actualización de Docentes destacan la 
realización del Diplomado en Educación Artística en Danza y Artes Visuales, en 
el que participaron especialistas como Fernando Servín, Alfonso Cárdenas, Víctor 
Morton, Jimena Padilla y Chávez Mayol; el Seminario-Taller de Metodología para 
el Trabajo Interdisciplinario en la Educación Artística que impartió Ana Lilia Maciel 
Santoyo y Aldo Córdoba; además de 19 cursos especializados como Lenguaje 
Musical con Soledad Fernández, Dirección Teatral con Ricardo Ramírez Carnero, 
Narrativa con Agustín Cadena y Felldenkrais con Laura Zermeño, entre otros, 
atendiendo a más de 270 creadores y docentes.

En este rubro, se ha dado continuidad a la Estancia del Ballet Nacional de Cuba en 
la Escuela de Artes, en el que participaron 143 alumnos y maestros. Como parte 
de la muestra de resultados de esta cátedra, se llevó a cabo el montaje Baila y 
no Llores, que realizó la coreógrafa cubana Rosario Cárdenas en el marco de los 

En la Escuela de Artes de Pachuca y en el 
interior del estado se atendieron a más de 2 
mil 680 niños y jóvenes, a través de los cursos 
de educación artística inicial, talleres libres y 
municipales. 
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festejos del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución. En 
esta ocasión se efectuaron también, 4 cursos especializados con las maestras 
Rosario Cárdenas, Kenia Luz García Cabrera y Eugenia Rojas Bastard.

Se otorgó el Premio al Mérito Académico en Educación Artística, y reconocimientos 
a la trayectoria docente a maestros de la Escuela de Artes. 

Fortalecimiento de la Infraestructura Cultural

En este año de gobierno con una inversión de 27 millones 869 mil 346 pesos, se 
finalizaron obras de infraestructura cultural en la entidad. 

Se transformaron las casas de cultura de Ixmiquilpan, Zacualtipán y Real del 
Monte en centros culturales que comprenden unidades de educación artística y 
los museos de la Cultura Hñahñú y de la Sierra Alta de Zacualtipán. 

Además, se rehabilitaron espacios como El Teatro Hidalgo Bartolomé de Medina, 
la Galería del Foro Cultural Efrén Rebolledo, que ahora lleva por nombre José 
Hernández Delgadillo. Se concluyó la 2ª etapa de la Casa de Música en San 
Ildefonso, Tepeji del Río y la construcción de la Biblioteca Pública Municipal de 
San Antonio el Desmonte, Pachuca. 

Entre los compromisos de este gobierno, se inició la creación del Centro de las 
Artes de Hidalgo, con la rehabilitación de la Sala Abundio Martínez, la remodelación 
y equipamiento de las áreas de artes visuales y plásticas, así como las de danza, 
teatro y música.

4.14 Fomento Artesanal

Para consolidar el desarrollo de las condiciones productivas y de comercio del 
sector artesanal en la entidad, la actual administración ha establecido estrategias 
de fortalecimiento, posicionamiento y reconocimiento de las manifestaciones 
artesanales.

Por lo cual, el Gobierno del Estado en colaboración con el Fondo Nacional para 
el Fomento de las Artesanías promovió el rescate y el mejoramiento de técnicas 
artesanales por medio de una inversión de 3 millones 381 mil 192 pesos, en la 
implementación de acciones como la capacitación de artesanos, el desarrollo de 
proyectos productivos y la realización de eventos para elevar la competitividad y el 
posicionamiento de los artesanos en el mercado.

Se transformaron las casas de cultura de 
Ixmiquilpan, Zacualtipán y Real del Monte 
en centros culturales que comprenden 
unidades de educación artística y los museos 
de la Cultura Hñahñú y de la Sierra Alta de 
Zacualtipán.   



210

CALIDAD DE VIDA PARA EL BIENESTAR SOCIAL

Proyectos Productivos Artesanales 

Con el propósito de impulsar proyectos productivos que tiendan a incrementar la 
rentabilidad económica de los artesanos en el estado, se invirtieron 1 millón 28 
mil 500 pesos para el otorgamiento de un incentivo económico de 2 mil 500 pesos 
a 361 artesanos para la adquisición de maquinaria o materias primas. Ejemplo 
de ello, es la inversión de más de 126 mil pesos en apoyo a la comunidad del 
Nith, Municipio de Ixmiquilpan, por la que fueron beneficiadas 42 familias con la 
adquisición de maquinaria.

Así también, se benefició a los artesanos a través de la adquisición de su producción 
por parte del Fondo Nacional para el Fomento a las Artesanías, pagándoles la 
cantidad de 838 mil 541 pesos.

Capacitación Artesanal 

Para mejorar el desarrollo de la actividad artesanal y promover su preservación, se 
capacitó y se entregaron herramientas para mejorar técnicas de diseño y calidad 
artesanal tendientes a producir más y con mejor calidad, pero sobre todo a la 
comercialización de sus artículos, mediante una inversión de más de 40 mil pesos, 
beneficiando de manera directa a 60 familias.
 
Compra Directa de Artesanías

En respuesta a las inequidades de las condiciones competitivas del sector artesanal, 
se comercializaron en los mercados nacional e internacional los productos de 117 
artesanos, a través de la compra de sus mercancías por parte de la Casa de las 
Artesanías, HIDARTE, mediante un monto de 1 millón 53 mil 151 pesos.

Programa Estatal de Fomento Artesanal Inversión Autorizada 2010
Nombre de la Obra Cobertura Gastos de Inversión

Proyectos Productivos Artesanales Varios Municipios 1,867,041.00

Concursos Artesanales Varios Municipios 421,000.00

Capacitación Artesanal Varios Municipios 40,000.00

Compra  Directa de Artesanías C.E. 1,053,151.00

Eventos Artesanales Estatal y Nacional 0.00

Total $3,381,192.00
C.E. Cobertura Estatal
Fuente: Secretaría de Desarrollo Social. Dirección General de Fomento Artesanal.

Se invirtieron 1 millón 28 mil 500 pesos para el 
otorgamiento de un incentivo económico por 2 
mil 500 a 361 artesanos para la adquisición 
de maquinaria o materias primas. 
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Eventos Artesanales

Para incentivar la proyección de los artesanos hidalguenses en el plano nacional, 
se otorgaron apoyos a 340 artesanos para que comercializaran sus mercancías 
en 31 eventos de gran renombre, como las ferias del Caballo Texcoco 2010, de 
San Marcos en Aguascalientes, de Cd. del Carmen y la de Tabasco, así como la 
Expo Venta Grupo Novartis en el Distrito Federal, cabe destacar que en este año 
se aumentó en un 60% la participación en eventos artesanales en comparación 
con años pasados, abriéndose más espacios para ofertar sus productos. 

De la misma forma, en cuanto a los mercados locales, se logró impulsar la venta 
por 1 millón de pesos en productos, además obtuvieron un descuento de más del 
80% del costo original de los espacios, lo que benefició a más de 70 artesanos 
que participaron en la Feria Internacional Pachuca 2010.

Este tipo de apoyos han sido logrados sin que represente un costo significativo 
para el artesano y en otros casos de manera gratuita a través de la vinculación 
con entidades de los 3 órdenes de gobierno. Con acciones como éstas, se dan a 
conocer gran diversidad de productos, la cultura y tradiciones.

Vinculación

Para incentivar la inserción de los artesanos hidalguenses en nuevos mercados, 
se fortaleció la agenda de negocios para ampliar sus horizontes hacia consorcios 
como Sanborn’s, Decoración y Diseño Artesanal y la diseñadora de moda Pineda-
Covalín del Distrito Federal.

Se participó en el 2o Encuentro Nacional de Negocios con comerciantes, donde 
se logró apoyar a 21 artesanos de Ixmiquilpan, Epazoyucan, Tenango, Pachuca 
y Tula, para expandir sus relaciones en los vecinos países de Canadá y la Unión 
Americana, destacando la venta directa de miel artesanal por la cantidad de 1 
millón 458 mil 420 pesos.

Concursos Artesanales

En el ejercicio que se informa, se llevaron a cabo los concursos de Bordados en 
Tenangos, Arte Popular Valle del Mezquital y de Alfarería de Chililico, en los cuales 
se premiaron a 230 artesanos con un monto global de 358 mil pesos y donde se 
obtuvo la asistencia de más de 1 mil 200 personas. De igual forma, se fortaleció 
su participación en el plano nacional, a través de la inscripción de 153 artesanos 
en el Gran Premio de Arte Popular. 

Se llevaron a cabo los concursos de Bordados 
en Tenangos, Arte Popular Valle del Mezquital 
y de Alfarería de Chililico, en los cuales se 
premiaron a 230 artesanos con un monto 
global de 358 mil pesos. 



212

CALIDAD DE VIDA PARA EL BIENESTAR SOCIAL

Foros y Congresos

Como parte de las acciones implementadas en este rubro, se asistió al VI Foro 
Nacional Artesanal llevado a cabo en el Estado de Zacatecas, con lo que se ha 
dado continuidad a importantes temas en la materia como los incentivos en la 
política distributiva de la economía nacional. 

4.15 Atención Integral a Pueblos y Comunidades Indígenas

Con la finalidad de atender a localidades con mayor población indígena, se 
implementaron 4 mil 182 obras y acciones en materia de infraestructura básica, 
desarrollo productivo, jornaleros agrícolas y procuración de justicia indígena, 
beneficiando a 99 mil 503 habitantes de estas comunidades.

Además, se invirtieron 568 millones 442 mil 355 pesos en la consolidación de una 
política de desarrollo social en la entidad para generar condiciones de equidad 
para todos los hidalguenses.

Asistencia Jurídica a Grupos Indígenas

En este rubro, destaca la tramitación de 8 mil documentos de identidad jurídica 
en beneficio de 4 mil habitantes de los municipios de Acaxochitlán, Calnali, San 
Salvador, Santiago de Anaya, Tlanchinol y Tulancingo, por medio de la certificación 
de actas de nacimiento, registros extemporáneos y de menores, con un monto 
ejercido de 484 mil pesos.

Para garantizar mejores condiciones en la impartición de justicia a la población 
indígena, fueron certificados 50 peritos en lengua náhuatl, otomí-tepehua y hñahñú, 
mediante el Diplomado para la Profesionalización de Traductores e Intérpretes 
Indígenas en Procuración y Administración de Justicia.

Se invirtieron 568 millones 442 mil 355 
pesos en la consolidación de una política de 
desarrollo social en la entidad para generar 
condiciones de equidad para todos los 
hidalguenses.

Fueron certificados 50 peritos en lengua 
náhuatl, otomí-tepehua y hñahñú, mediante 
el Diplomado para la Profesionalización 
de Traductores e Intérpretes Indígenas en 
Procuración y Administración de Justicia.

Resumen de Inversión 2010 Atención a Indígenas

Programa No. de Obras 
/ Acciones

Número de 
Municipios

Número de 
Localidades

Número de 
Beneficiados

Inversión 
Total Federal Estatal Municipal

Programas 
Estatales 4120 Varios Varias C.E. 4,694,832.27 0.00 4,694,832.27 0.00

PIBAI* 34 17 51 81,251 553,950,221.60 395,500,344.28 134,343,265.69 24,106,611.63

Proyectos 
Productivos 28 15 28 396 9,797,301.43 5,343,494.89 4,453,806.54 0.00

Total 4182 $568,442,355.30 $400,843,839.17 $143,491,904.50 $24,106,611.63

*PIBAI: Programa de Infraestructura Básica para los Pueblos Indígenas.
Fuente: Secretaría de Desarrollo Social. Dirección General de Atención a Indígenas.
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Programa de Infraestructura Básica para la Atención a Pueblos 
Indígenas (PIBAI)

A través del PIBAI y en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y diferentes municipios, se logró dar atención a 81 mil 
252 personas que habitan en 51 localidades de 17 municipios, mediante una 
inversión de 553 millones 950 mil 221 pesos para la construcción de 34 obras de 
infraestructura de agua potable, alcantarillado sanitario, construcción de puentes 
vehiculares, construcción de caminos rurales y pavimentación de carreteras en 
zonas indígenas del estado.

Asimismo, para atender a 3 mil 184 habitantes de tres municipios que carecían 
del servicio de agua potable, se invirtieron 24 millones 808 mil 268 pesos en la 
construcción de 3 sistemas y 2 pozos. 

Aunado a estas acciones, fueron ejercidos 16 millones 561 mil 788 pesos en 
beneficio de 3 mil 591 habitantes, que permitieron construir 2 sistemas de drenaje 
y 3 plantas de tratamiento de aguas residuales en 5 localidades.

En materia de caminos rurales se construyeron 6.56 km. de caminos y 289.85 
metros lineales de puentes vehiculares, en beneficio de 15 mil 226 habitantes de 15 
localidades en 4 municipios, con un monto de 94 millones 558 pesos. 

Además, se pavimentaron 42.79 km. de carreteras alimentadoras, 30 metros 
lineales de puentes vehiculares y un estudio y proyecto, mediante una inversión de 
418 millones 579 mil 605 pesos, en favor de 59 mil 250 habitantes de 13 municipios. 

Proyectos Productivos

En lo referente al fomento del desarrollo económico de las localidades y 
comunidades con población indígena, y para incentivar una mayor participación 
femenina, se llevaron a cabo 21 proyectos con una inversión de 1 millón 200 mil 
pesos para beneficiar a 228 mujeres indígenas.

De igual forma, se implementaron 7 proyectos en los municipios de Alfajayucan, 
Ixmiquilpan, Tasquillo, Tenango de Doria y Yahualica mediante el Programa de 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, con un monto de 8 millones 
597 mil 301 pesos, lo que representa un beneficio directo a 138 indígenas.

Atención a Jornaleros Agrícolas

Como una medida para contrarrestar la expulsión de jornaleros agrícolas, se 
instrumentaron 63 cursos de capacitación para ellos y sus familias, mediante una 
inversión de 2 millones 419 mil 943 pesos, para que pudieran iniciar proyectos 
productivos que impactaran en una mejor calidad de vida.

Se pavimentaron 42.79 km. de carreteras 
alimentadoras, 30 metros lineales de puentes 
vehiculares y un estudio y proyecto, mediante 
una inversión de 418 millones 579 mil 605 
pesos, en favor de 59 mil 250 habitantes de 
13 municipios. 
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4.16 Atención a Comunidades Marginadas

El Gobierno del Estado para elevar los niveles de vida de las comunidades 
marginadas y sus habitantes ha destinado importantes recursos para obras y 
acciones que han impactado de forma sustancial en la reducción de los índices de 
marginación, invirtiendo tan solo para el presente ejercicio un monto de 27 millones 
74 mil 276 pesos, para ejecutar 14 mil 723 acciones, de las cuales 3 corresponden 
a servicios básicos; 14 mil 620 a mejoramiento de vivienda del programa de piso 
firme; y 100 para asistencia social, atendiendo 78 municipios y 692 localidades, 
beneficiando a 77 mil 978 personas.

Capacitación para el Autoempleo

Se capacitó a 240 personas de comunidades marginadas, a efecto de otorgarles 
las herramientas y habilidades técnicas para acceder a un empleo, a través 
de 12 cursos: 2 de Repostería, 3 de Tecnología Domestica, 1 de Colocación y 
Encapsulado de Decoración de Uñas, 1 de soya, 1 gelatina artística, 1 panadería, 
2 elaboración de pasteles y 1 de cultura de belleza, en 5 municipios del estado con 
una inversión de 27 mil 614 pesos.

Programa de Infraestructura Básica para la Atención a Comunidades 
Marginadas

Para cubrir las necesidades de servicios básicos en las comunidades marginadas, se 
ejerció una inversión de 416 mil 618 pesos, ejecutando 3 obras en favor de 526 habitantes.

Se llevaron a cabo los trabajos para habilitar 3 redes de distribución eléctrica, 
ubicadas en la localidad de Puente de Doria de Huasca, Col. Bella Airosa de 
Francisco I. Madero y Sales Minerales en Tepeapulco, con inversiones de 60 mil 
878, 177 mil 870 y 426 mil 94 pesos, respectivamente.

Mejoramiento de Vivienda a Comunidades Marginadas

Para erradicar los pisos de tierra en las comunidades se destinaron 134 millones 
173 mil 665 pesos, en colaboración con las administraciones municipales y el 
gobierno federal, llevando a cabo la construcción de 31 mil 814 pisos de concreto 
en 735 localidades, en beneficio de 155 mil 890 personas.

Se destinaron 134 millones 173 mil 665 pesos, 
en colaboración con las administraciones 
municipales y federal, para la construcción de 
31 mil 814 pisos de concreto en 17 regiones, 
en beneficio de 155 mil 890personas.
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Mediante el Programa Piso Digno para mi Casa, con una inversión de 26 millones 
499 mil 538 pesos, se construyeron 14 mil 620 pisos de concreto en 635 localidades, 
favoreciendo a 71 mil 638 habitantes.

4.17 Proyectos de Desarrollo Social

En materia de combate a la pobreza, la administración estatal dio continuidad a los 
proyectos productivos de desarrollo social, por los cuales se promovió el desarrollo 
de habilidades y capacidades de producción de personas y organizaciones para 
crear alternativas de oportunidad por medio de empresas sociales.

El Gobierno del Estado en colaboración con el gobierno federal y los beneficiarios, 
invirtieron 12 millones 910 mil 294 pesos.

Con el propósito de incentivar la cultura del empresario social, se atendieron a 2 mil 
160 beneficiarios de 412 localidades de la entidad, a través de 1 mil 433 proyectos 
de desarrollo, con la finalidad de promover una mejora continua de los medios de 
producción de habitantes de localidades de alta y muy alta marginación.

Programa de Apoyo a Proyectos Productivos

Para fomentar el autoempleo y crear fuentes de trabajo mediante el aprovechamiento 
y transformación de los recursos en los diferentes sectores productivos, el gobierno 
estatal destinó una inversión de 2 millones 535 mil 471 pesos, para la generación 
de 1 mil 159 proyectos productivos que han favorecido a 1 mil 517 personas de 321 
localidades de municipios de alta y muy alta marginación.

Programa de Opciones Productivas, Modalidad Fondo de 
Cofinanciamiento

Con la finalidad de promover que las personas, familias, grupos sociales y 
organizaciones de productores en condiciones de pobreza patrimonial, ubicadas 
en comunidades de alta o muy alta marginación, cuenten con una alternativa de 
ingreso, se invirtieron 3 millones 775 mil 600 pesos, en apoyo de 253 proyectos, lo 
que ha redundado en el beneficio de 643 familias en 47 municipios.

Con la finalidad de promover alternativas 
de ingreso, se invirtieron 3 millones 775 mil 
600 pesos, en apoyo de 253 proyectos en 
comunidades de alta o muy alta marginación, 
en el beneficio de 643 familias en 47 
municipios.

Comunidades Marginadas-Pisos Firmes

Programa Inversión Obras/Acciones
Beneficiados

Municipios Localidades
Hombres Mujeres

Piso Digno Para Mi Casa 26,499,538.80 14,620 34,386 37,252 78 635

Piso Firme (a) 107,674,127.00 17,194 40,441 43,811 12 100

Total $134,173,665.80 31,814 74,827 81,063 80 735
(a) Construidos con mezcla de recursos Federales, Estatales y Municipales.
Fuente: Secretaría de Desarrollo Social. Dirección General de Atención a Comunidades Marginadas. Convenio de Desarrollo Social.
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5. Honestidad y Eficiencia para Servir a la Sociedad
La transparencia en el ejercicio público, a la par de una actuación administrativa 
honesta, de estricta racionalidad y eficaz en la aplicación del gasto, destinada a 
obtener una mayor redistribución económica para la atención de las demandas  y 
requerimientos sociales, ha determinado el fundamento de la acción gubernamental 
en los seis años de gobierno, estableciendo sus lineamientos y principios básicos, 
en cada uno de los programas, estrategias y acciones de las dependencias y 
organismos de la administración estatal.

Hoy sin duda, es evidente que en Hidalgo, juntos hicimos historia, con la 
implementación de novedosas políticas y acciones de rendición de cuentas, 
transparencia, calidad e innovación gubernamental en la función pública, 
destacándose la publicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Hidalgo y la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo, 
la creación del Portal de Transparencia y la Normateca Estatal, así como la 
instauración del Reconocimiento a la Innovación y Calidad Gubernamental; a 
través de la formación y mejora de las condiciones de bienestar de los servidores 
públicos adscritos al Gobierno del Estado, con acciones como la subscripción 
de convenios para el otorgamiento de becas de estudio o la adquisición de 
préstamos de bajo costo; mediante la simplificación administrativa en los trámites 
hacendarios para el pago de derechos e impuestos, con la modernización de los 
centros regionales de atención al contribuyente (CRAC’s) y la apertura de las 
unidades móviles de atención, con acciones como éstas los hidalguense logramos 
un mejor estado, con rumbo claro y un futuro promisorio, sabiendo que el progreso 
y bienestar de cada persona y el de su familia dependerá del esfuerzo que de 
forma conjunta sigamos realizando entre sociedad y gobierno.

El avance y los resultados obtenidos en este gran proyecto emprendido para 
generar mejores condiciones de progreso, desarrollo y bienestar, son muestra de 
la adecuada y estricta planeación de las actividades gubernamentales, así como 
del trabajo que juntos hemos llevado a cabo, cumpliendo el compromiso adquirido 
con la sociedad hidalguense. 

5.1 Transparencia y Honestidad

En el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 se consignó como un elemento 
indispensable para el desarrollo de la entidad, el contar con un gobierno 
transparente, moderno y eficiente que permitiera encarar efectivamente todos los 
retos a los que la administración estatal se enfrentaba.
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Por tanto, la transparencia y el acceso a la información se constituyeron como 
una prioridad permanente, lo que resultó en la instrumentación de una política 
de impulso a la rendición de cuentas, la modernización del aparato público y la 
cercanía con la ciudadanía.

Derivado de esto, se emprendieron una serie de acciones encaminadas a 
transformar la relación existente entre el gobierno y la sociedad, mediante la 
apertura sin cortapisas de la información que refleja la actuación gubernamental 
y sus resultados.

Por lo que a partir de dicha convicción se diseñó y puso en operación un 
portal específico para el tema de transparencia, el cual facilita el acceso a los 
ciudadanos a la información pública, al reunir en un solo lugar y con un mismo 
formato, la información de todas y cada una de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal.

El Portal Temático de Transparencia presenta de forma ordenada y con 
una presentación que facilita su comprensión, más de 2 mil documentos 
correspondientes a todas las dependencias y entidades. Se reciben en promedio 
cerca de 13 mil 200 consultas mensuales por parte de los ciudadanos, lo que da 
muestra del alto valor social que se genera con la difusión de información clara, 
oportuna y fácilmente accesible para quien la consulta.

Esta herramienta le ha valido obtener al gobierno estatal diversas menciones y 
reconocimientos que lo ubican como uno de los mejores portales del país en su 
rubro. Destacando en el presente año, la distinción realizada por el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (CIDE) y la Conferencia Mexicana para el 
Acceso a la Información Pública (COMAIP), quienes a través de la aplicación del 
estudio La Métrica de la Transparencia 2010 catalogaron al Portal Temático de 
Transparencia como uno de los 5 portales más destacados del país al obtener 
una valoración de 91 sobre 100 puntos posibles en la evaluación del grado de 
cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado, 
respecto de la información que debe ser publicada de manera permanente.

En el mismo periodo, este portal también fue considerado como el 5º mejor Portal 
Estatal de Transparencia según un estudio realizado por la revista Política Digital y 
fue incluido en el selecto listado de Las Más Innovadoras del Sector Público 2010, 
elaborado por la revista InformationWeek y la prestigiada consultora internacional 
Ernst & Young.

Asimismo y con el objeto de responder a las exigencias de la población, generando 
un ámbito de confianza y credibilidad en las instituciones, además de asegurar el 
manejo responsable de los recursos públicos en las dependencias y entidades 
paraestatales, se ha realizado una permanente vigilancia y fiscalización preventiva.

El Portal Estatal de Transparencia fue 
considerado como uno de los 5 portales 
más destacados del país por el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (CIDE) 
y la Conferencia Mexicana para el Acceso a 
la Información Pública (COMAIP), resultado 
del estudio denominado Métrica de la 
Transparencia.



219

En este sentido, se ha promovido la participación organizada de los ciudadanos 
en la vigilancia de obras públicas y programas sociales, lo anterior implica una 
verdadera transformación cultural en la concepción y práctica del servicio público, 
supone someter la gestión Gubernamental y el desempeño de los servidores 
públicos al escrutinio cotidiano de la sociedad, exige divulgar y arraigar en toda la 
población el derecho de acceso a la información y promover su ejercicio a través 
de la transparencia en el desarrollo de sus funciones.

Órganos Internos de Control

En esta administración, ha sido de suma importancia la participación de los 
comisarios públicos y las contralorías internas, encargados de instrumentar 
acciones que han permitido una eficiente y óptima conducción de los recursos, 
logrando con ello abatir los niveles de opacidad, otorgando transparencia a la 
gestión y desempeño de las dependencias y organismos, atendiendo a la 
responsabilidad de dar seguimiento puntual a los programas del Gobierno del 
Estado y la generación de medidas preventivas que han garantizado la correcta 
aplicación del ejercicio de los recursos públicos.

Durante este periodo, las 37 contralorías internas dentro del Programa Anual de 
Control y Evaluación (PACE), efectuaron 278 revisiones a los recursos humanos, 
materiales y financieros, que ejercen las dependencias y entidades paraestatales, 
emitiendo las recomendaciones pertinentes con el objeto de mejorar y evitar 
prácticas irregulares, de igual manera se dio seguimiento a las observaciones 
emitidas por los diferentes entes fiscalizadores, se participó en actos de licitación 
pública y en la atención de quejas y denuncias presentadas en cada órgano interno 
de control. Cabe destacar que durante la presente administración se incrementaron 
en un 308% las contralorías internas, pasando de 12 a 37.

Los comisarios públicos, en coordinación con los integrantes de los órganos de 
gobierno, dependencias y entidades que conforman la administración estatal, 
realizaron 860 sesiones de trabajo encausadas a verificar los avances y logros 
de los proyectos, programas y presupuestos establecidos anualmente, bajo los 
criterios de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público, logrando 
efectuar durante el sexenio 4 mil 61 reuniones de trabajo.

Es así como en la búsqueda continua por promover la cultura de transparencia, 
rendición de cuentas y desempeño eficiente en la gestión gubernamental, 
permitió que se llevaran a cabo 382 sesiones de órganos de gobierno ordinarias 
y extraordinarias, incrementándose estas acciones en un 13%, con respecto al 
periodo anterior y en 55% a las alcanzadas al inicio del sexenio. Participando 
directamente como órgano de vigilancia, los comisarios públicos emitieron un total 
de 64 informes sobre el desempeño de los organismos descentralizados y un total 
de 362 informes en los 6 años de la presente administración, lo que muestra el 
compromiso del gobierno por lograr la confianza y credibilidad de la sociedad.

Los comisarios públicos, realizaron 860 
sesiones de trabajo verificando los avances y 
logros de los programas, alcanzando efectuar 
durante el sexenio 4 mil 61 reuniones.

Se llevaron a cabo 382 sesiones de órganos 
de gobierno ordinarias y extraordinarias, 
incrementándose estas acciones en un 13%, 
con respecto al periodo anterior y en 55% a 
las alcanzadas al inicio del sexenio. 
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Auditoría Gubernamental

Durante el ejercicio que se informa el Poder Ejecutivo Estatal, despachos externos 
y en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, se realizaron 306 
auditorías integrales y de seguimiento lo que representó un incremento del 33% 
respecto al periodo anterior, integrándose de la siguiente manera: a dependencias y 
organismos, se realizaron 15 auditorías integrales y 10 de seguimiento, verificando 
que la gestión pública se haya conducido con eficiencia, eficacia y transparencia; 
11 auditorías integrales y 20 de seguimiento a presidencias municipales, dirigidas 
al cumplimiento de metas y objetivos; las observaciones detectadas fueron 
atendidas con oportunidad, implementando los controles preventivos necesarios 
para evitar su recurrencia.

Con el propósito de coadyuvar a las acciones de revisión, se designaron diversos 
despachos y firmas de auditores externos, los cuales dictaminaron 124 estados 
financieros de organismos y fideicomisos de la Administración Pública Estatal, 
correspondiendo 62 auditorías externas al ejercicio 2009 y un número similar al 
ejercicio 2010, generando dictámenes e informes en los cuales se determinó el 
grado de razonabilidad en la actuación, operación y apego a los lineamientos 
establecidos, apoyando con esta acción al mejoramiento de los controles internos 
y al cumplimiento de las metas y objetivos señalados en los programas.

Auditorías Coordinadas con la Secretaría de la Función Pública

En coordinación con la Secretaría de la Función Pública y con base en el Acuerdo 
de Coordinación  celebrado en materia de Fortalecimiento del Sistema Estatal 
de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de 
Transparencia  y Combate a la Corrupción, en este ejercicio se realizaron 33 
auditorías, de las cuales 20 se concluyeron a 11 programas federalizados, 

Acciones de Auditoría Gubernamental
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
A 6 años de 

GobiernoUnidad de Me-
dida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Auditorías Fiscalización y 
Análisis 113 145 159 189 230 306 1,142

Revisión a Presidencias Municipales Análisis 20 84 84 17 84 84 373

Entregas - Recepción Procesos 55 132 72 50 158 180 647

Total de Acciones 188 361 315 256 472 570 2,162
Fuente: Secretaría de Contraloría 

En coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública y con base en el Acuerdo 
de Coordinación celebrado en materia de 
Fortalecimiento del Sistema Estatal de 
Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y 
Combate a la Corrupción, en este ejercicio se 
realizaron 33 auditorías. 
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encontrándose en proceso 13 auditorías a 5 programas. Lo anterior, representa 
el 200% de metas alcanzadas respecto a lo programado. El monto de inversión 
fiscalizado es de 2 mil 123 millones 86 mil 776 pesos, detectándose a la fecha 
46 observaciones,de las cuales 14 se encuentran en análisis por parte de la 
Secretaría de la Función Pública y 32 en proceso de atención por las dependencias 
y organismos auditados.

Se   efectuaron  un  total de 87 seguimientos de auditorías,12 a presidencias 
municipales, resultando 26 observaciones correspondientes al ejercicio 
2009,siendo atendidas 17 y 9 continúan en proceso de atención por los 
ayuntamientos respectivos;los otros 75 se realizaron a dependencias y  
organismoscon 91 observaciones de ejercicios anteriores,de las cuales, 27 fueron 
solventadas y liberadas por parte del Órgano de Fiscalización Federal; de las 64 
restantes, fueron atendidas 47, y 4 se encuentran en análisis de solventación por 
parte de la Secretaría de la Función Pública y 13 en proceso de atención por las 
dependencias y organismos.

Por último, con el objeto de fortalecer, simplificar y mejorar las acciones 
administrativas, se efectuaron en los tres órdenes de gobierno 6 revisiones a sus 
procesos, contribuyendoen la mejora de ejecución, logrando hacerlos más ágiles, 
oportunos y transparentes.

Auditoría de Evaluación Gubernamental

Se realizaron 327 acciones de evaluación a rubros específicos de la Administración 
Pública Estatal, correspondiendo: 84 revisiones a presidencias municipales; 3 
arqueos a fondos y valores; 3 inventarios físicos a almacenes; 90 procesos de 
entrega-recepción; 90 seguimientos del proceso entrega-recepción; 20 análisis 
y seguimiento de estados financieros de dependencias y entidades, así como 37 
certificaciones de operaciones diversas, como son validación en la destrucción de 
placas vehiculares de uso privado y servicio público, certificados de verificación 
vehicular, material inservible, credenciales de plástico y charolas de metal de 
elementos de seguridad pública.

Dentro del periodo que se informa, se participó en 3 reuniones nacionales y en 
2 regionales de la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación, 
tratando temas referentes a la importancia de promover la modernización de los 
esquemas, instrumentos, mecanismos de control, verificación y evaluación de la 
gestión pública y el desarrollo de la administración pública, así como el ejercicio 
de una permanente y eficaz vigilancia en el manejo y aplicación de los recursos, 
con criterios homologados de probidad, transparencia y rendición de cuentas a 
la ciudadanía.

Con relación al registro del Padrón de Proveedores y Contratistas del Gobierno 
del  Estado, se analizaron 1 mil 327 estados financieros, acción con la cual se da 

Con relación al registro del Padrón de 
Proveedores y Contratistas del Gobierno 
del Estado, se analizaron 1 mil 327 estados 
financieros, contribuyendo en el manejo 
transparente y responsable de los recursos 
públicos.
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certeza de la capacidad y liquidez financiera de los empresarios que proporcionan 
bienes, servicios y ejecutan obras en la entidad, avalando así que las obras y 
acciones fueran realizadas por personas físicas y morales responsables, situación 
que contribuyó para que los recursos públicos, se aplicaran correctamente en 
beneficio de la sociedad hidalguense.

Con estas acciones se ha contribuido en el manejo transparente y responsable de 
los recursos públicos, en resumen, en el periodo que se informa se realizaron 2 mil 
58 acciones de auditoría gubernamental.

Normatividad en Licitaciones y Política Gubernamental

En la Administración Pública Estatal, el ejercicio transparente y eficiente de los 
recursos públicos, se dio dentro de un marco jurídico, con reglas claras y de 
manejo práctico para servidores públicos y proveedores de servicios, lo cual 
exigió una permanente revisión, actualización y modernización de las Leyes de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas 
y Servicios relacionados con las mismas, así como sus respectivos reglamentos, 
acciones que resultaron prioritarias y fundamentales en relación a las estrategias 
que en materia normativa se promovieron, dentro del marco del Plan Estatal de 
Desarrollo.

Bases y Convocatorias de Procedimientos de Contratación Revisadas 
y Registradas

Cumpliendo con la transparencia que debe distinguir las acciones gubernamentales 
en materia de adquisiciones y adjudicación de obra pública, se revisaron 466 
proyectos de convocatorias, 1 mil 347 bases de procedimientos de contratación, de 
los cuales, 625 fueron proyectos de bases de licitación pública y 684 de invitación 
a cuando menos tres proveedores.

Logrando la revisión en los 6 años de gobierno de un total de 10 mil 856 bases de 
procedimientos de contratación de invitación a cuando menos tres proveedores y 
de licitación pública y 2 mil 510 proyectos de convocatorias.

Revisión de Bases y Convocatorias
Logros y Resultados: Situación Actual

Ejercicio de Gobierno 1º 2º 3º 4º 5º 6º
6 años de Gobierno

Unidad de Medida 2005 2006 2007 2008 2009 2010

     Bases Bases 1,249 1,298 1,872 2,837 2,253 1,347 10,856

     Convocatorias Convocatorias 0 340 578 617 509 466 2,510
Fuente: Secretaría de Contraloría

Se revisaron 466 proyectos de convocatorias 
y 1 mil 347 bases de procedimientos de 
contratación, logrando examinar en los seis 
años de gobierno un total de 10 mil 856 y 2 mil 
510 respectivamente.
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En cuanto al Sistema de Contrataciones Gubernamentales Compranet-Hgo, 
se revisaron y transmitieron vía correo electrónico, los formatos de validación 
correspondientes a 30 convocatorias y 100 bases de licitación, lo que permitió 
lograr mayores beneficios para la entidad.

En los procesos federales y estatales de contratación, se otorgaron 674 
asesorías a personal de dependencias y organismos y se tramitaron 153 
procedimientos diversos.

En coordinación con la Secretaría de la Función Pública, se otorgaron 20 
certificados electrónicos a proveedores y contratistas, a fin de que éstos puedan 
presentar sus propuestas técnicas, económicas e inconformidades por medios 
electrónicos, desde el lugar donde tienen establecidas sus empresas.

Derivado de los trabajos realizados en el Comité Interinstitucional de Pago de 
Seguros de Vida, se asistió a 12 sesiones ordinarias, comprobando que los 
pagos por concepto de indemnizaciones fueran entregados a los beneficiarios 
correspondientes.

Eventos de Adquisiciones y Obra Pública

Respecto a los procedimientos de contratación, en el periodo que se informa se 
participó en calidad de asesores normativos en 6 mil 166 eventos, de los cuales 3 
mil 692 fueron de adquisiciones y 2 mil 474 de obra pública, logrando alcanzar un 
incremento del 26% en relación con el ejercicio anterior. Estos actos comprendieron 
juntas de aclaraciones, apertura de propuestas técnicas y económicas y fallos de 
contrataciones, tanto de recursos federales como estatales.

Durante la presente administración, se consolidaron estas acciones, obteniendo 
un logro sexenal de asistencia a 31 mil 273 eventos.

Registro de Proveedores y Contratistas

En este ejercicio, se registraron a 537 contratistas de obra pública y 488 
proveedores del Gobierno del Estado, asimismo se otorgó asesoría a 2 mil 
689 solicitantes en forma personal y vía telefónica en promedio de 3 sesiones 
a cada persona, con ello se garantiza la seguridad en la contratación de obra, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, coadyuvando con 
la correcta aplicación de los recursos estatales y municipales, propiciando una 
mayor eficiencia, honestidad y transparencia en el manejo de los fondos públicos 
asignados. Obteniéndose por concepto de pago de derechos la cantidad de 730 
mil 183 pesos. 

A través del Sistema de Contrataciones 
Gubernamentales Compranet-Hgo, se 
revisaron y transmitieron vía correo 
electrónico, los formatos de validación 
correspondientes a 30 convocatorias y 100 
bases de licitación.
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Durante el periodo que nos ocupa, la asesoría se incrementó mediante los servicios 
de Internet y vía telefónica sin costo, mejorando con esto la atención a los usuarios.

A lo largo de la presente administración, se otorgaron 2 mil 696 registros de 
proveedores y 2 mil 671 de contratistas de obra pública, contribuyendo con el 
sostenimiento de las fuentes de trabajo en el estado.

Inspección y Vigilancia

El manejo de nuevas reglas de operación y lineamientos específicos de diversos 
programas a través de los cuales llegan los recursos públicos, así como la 
complejidad de las obras realizadas, exigieron una logística de inspección y 
vigilancia de mayor profundidad. En este sentido, se reforzaron los programas 
de inspección logrando abarcar significativamente de manera eficiente y eficaz la 
revisión de cuentas en cada una de las ejecutoras de obra pública y acciones en 
los tres órdenes de gobierno, con un total de 9 mil 611 acciones de inspección y 
vigilancia, destacando por su importancia 8 mil 814 visitas de campo realizadas 
en este periodo, logrando acumular durante el presente sexenio 50 mil 258 visitas.

Entrega-Recepción de Obras y Acciones

En el ámbito de transparencia, la aplicación del recurso público otorgado al estado 
a través de diferentes programas, se vio reflejado en el periodo que se informa con 
un total de 7 mil 720 actos de entrega-recepción de obras y acciones atendidos, 
mismos que dieron mayor confianza a la población beneficiada, destacando, la 
construcción del boulevard de acceso a la Universidad Politécnica de Tulancingo; 
modernización y ampliación del camino Jaltocán-Coacuilco tramo km. 0+000 al 
10+000 subtramo 3+900 al 6+400; mejoramiento de la imagen urbana del río de 
las avenidas en sus diferentes etapas, en la ciudad de Pachuca; rehabilitación de la 
imagen urbana y equipamiento del Centro Histórico de Tula 2ª etapa; rehabilitación 
de centros de salud en todo el territorio hidalguense; ampliación del gimnasio-
auditorio 1ª etapa en el Instituto Tecnológico de Pachuca; entrega de vientres y 
sementales con registro genealógico de diversos tipos de ganado; construcción 
del desarrollo eco turístico en San Miguel Vindhó en Tula; obra de captación, línea 
de conducción, tanque de regularización, red de distribución y tomas domiciliarias 
en Los Reyes, Cardonal; captación y línea de conducción 1ª etapa San Antonio el 
Grande Huehuetla y revestimiento de canaletas en diferentes localidades del Valle 
del Mezquital. 

Se realizó un intenso trabajo en la generación de actas de entrega-recepción 
de obras y acciones, efectuando en este periodo4 mil 456, con lo que se 
contribuye al control administrativo, documental, físico y financiero de las obras 
y acciones ejecutadas, logrando en los 6 años de gobierno 26 mil 42 actas de 
entrega-recepción.

Se llevaron a cabo un total de 7 mil 720 actos 
de entrega-recepción de obras y acciones, 
destacando la construcción del mejoramiento 
de la imagen urbana del Río de las Avenidas 
en la ciudad de Pachuca.
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Asimismo, se realizaron 129 actas de entrega-recepción parcial de obras y 
acciones, registrando durante el sexenio un total de 1 mil 403 actas de este tipo.

A través del levantamiento de 2 mil 682 minutas de trabajo, se lograron solventar 
irregularidades físicas, administrativas, financieras y documentales por parte de las 
presidencias municipales, dependencias y organismos, para finalmente entregar 
las obras y acciones a los beneficiarios.

Por último, se impulsó la verificación física de las obras y acciones realizando en 
este periodo un total de 453 actas de terminación, lo cual agilizó la generación del 
acta de entrega-recepción de las mismas. En el periodo 2005-2011, se llevaron a 
cabo 1 mil 421 actas de terminación de obras y acciones.

Actas Circunstanciadas

Como parte de la estrategia de verificación en la correcta aplicación de los recursos 
públicos en obras y acciones afectadas principalmente por diversos fenómenos 
meteorológicos, se elaboraron 46 actas circunstanciadas.

Inspección y Supervisión de Obras

A fin de mejorar el desempeño en la construcción de obras públicas, se efectuaron 
1 mil 16 visitas de inspección y supervisión alcanzando niveles importantes en 
la prevención de las deficiencias constructivas, disminuyendo con ello trabajos 
correctivos que encarecen las obras y aplazan la culminación de éstos. De 
estas acciones, 174 fueron a presidencias municipales y 842 a dependencias y 
organismos. En este rubro, sumaron 6 mil 813 visitas de inspección y supervisión 
de obras en el presente sexenio.

Destacando que para ampliar la cobertura del Programa Preventivo del Control 
de Obra, a través de la supervisión, se pusieron en marcha 2 laboratorios móviles 
que permitieron en tiempo real verificar en campo la calidad de los materiales 
empleados y los procesos constructivos de la obra pública que se realizó en el 
estado, logrando la oportuna toma de decisiones, evitando el atraso en los tiempos 
de ejecución, la generación de recomendaciones preventivas y disminuyendo los 
riesgos en las obras y las medidas correctivas.

Evaluación de Obra Pública

En un marco de honestidad y transparencia, se realizó la entrega de obras, 
ejecutadas en su mayoría por empresas constructoras hidalguenses. En este 
contexto se realizaron durante el periodo que se informa 17 evaluaciones de obra 
que sumadas a las realizadas en periodos anteriores dan un total de 321 acciones. 

Se efectuaron 1 mil 16 visitas de inspección 
y supervisión a obras, alcanzando niveles 
importantes en la prevención de las 
deficiencias constructivas, sumando en el 
sexenio 6 mil 813 visitas.
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Quejas de la Ciudadanía

En este rubro, se ha fomentado la participación de la ciudadanía en la vigilancia de 
la ejecución de las obras y acciones, inculcando en las familias una cultura de la 
preservación del patrimonio hidalguense. Bajo este contexto, se dio atención a 15 
quejas en materia de obra pública, solventándolas en su totalidad.

Apoyo y Asesoría Técnica

Se apoyó con asesorías técnicas a los ejecutores de obras públicas y acciones, 
con un total de 98 para las presidencias municipales y 146 a dependencias y 
entidades, sumando 244 asesorías durante este año, reflejando un total de 1 mil 
953 asesorías técnicas a lo largo de la presente administración.

Fiscalización de Obras y Acciones

Dando cumplimiento a los acuerdos y convenios pactados con la Secretaría de 
la Función Pública en materia de fiscalización de programas con participación de 
recursos federales, se efectuaron 199 actividades de fiscalización en obras públicas 
y acciones. Asimismo, en el periodo que se informa, se realizó la fiscalización de 
60 obras públicas y acciones, emanando observaciones físicas y documentales 
que fueron subsanadas por los ejecutores. 

Reuniones Sectoriales y Regionales de Evaluación de Obras

En coordinación con las presidencias municipales, se participó en 294 reuniones de 
evaluación y seguimiento logrando acuerdos y compromisos con los ayuntamientos 
y los ciudadanos, así como con los contratistas y proveedores que discernieron 
problemáticas para la conclusión de obras públicas y acciones, acumulando 1 mil 
533 reuniones en los seis años de gobierno. 

Responsabilidades y Situación Patrimonial

En este sexenio, se promovió y vigiló el escrupuloso cumplimiento de las 
disposiciones y principios que contiene la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, logrando con ello que la actuación de quienes laboran en 
los diferentes ámbitos de la administración estatal, se apeguen a los criterios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.

En esta materia, durante el periodo que se informa, se recibieron 124 quejas 
en contra de servidores públicos, quedando el 100% resueltas; las 6 en fase de 
investigación del periodo anterior, fueron desahogadas. 

En coordinación con las presidencias 
municipales, se participó en 294 reuniones de 
evaluación y seguimiento de obras públicas y 
acciones, acumulando 1 mil 533 reuniones en 
los seis años de gobierno. 
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Quejas y Denuncias

En esta materia, durante el periodo que se informa, se recibieron 124 quejas 
en contra de servidores públicos, quedando el 100% resueltas; las 6 en fase de 
investigación del periodo anterior, fueron desahogadas. 

Debido a la notable importancia que la ciudadanía le brindó al Sistema Electrónico 
de Atención Ciudadana (SEAC), durante el presente ejercicio, se captaron 240 
quejas, las cuales fueron turnadas a las contralorías internas de las dependencias 
y organismos para su solventación, quedando en proceso de investigación 70, 
lo que representa un 29% del total. De las 40 quejas reportadas en el periodo 
precedente el 100% quedaron solventadas.

En relación a las inconformidades que los proveedores y contratistas presentan, 
se recibieron 3 en materia de obra pública y 6 de adquisiciones, habiendo sido 
resueltas.

Situación Patrimonial

Respecto al Padrón Estatal de Servidores Públicos, se llevó a cabo el proceso 
de depuración, así como la actualización al Sistema Integral de Declaración 
Patrimonial, recepcionando 6 mil declaraciones en las modalidades de inicio de 
encargo, conclusión del mismo y modificación.

Con la finalidad de simplificar y agilizar el trámite de constancias de no inhabilitación, 
durante este ejercicio se implementó un nuevo sistema para la obtención de la 
misma, siendo el área administrativa de la dependencia u organismo quien se 
encarga de realizarlo. El número de constancias de no inhabilitación expedidas en 
este periodo fue de 15 mil. Registrándose a 2 servidores públicos con la sanción 
de inhabilitación en el estado.

Programa Usuario Simulado

Bajo los lineamientos del Programa Usuario Simulado y a través del Catálogo 
de Trámites y Servicios de Alto Impacto Ciudadano del Gobierno del Estado, 
documento que contiene los estándares de atención al público de los trámites y 
servicios de mayor demanda, se realizaron 149 visitas de la Estrategia Usuario 
Simulado para la verificación de trámites y servicios a 18 áreas correspondientes 
a las diferentes secretarías y se aplicaron 436 encuestas de salida a usuarios 
reales, a través de las cuales el ciudadano calificó el trámite que llevó a cabo y la 
atención recibida. Derivado de las visitas, se efectuaron durante este periodo 11 
reportes de verificación de trámites y servicios, a partir de éstos, las dependencias 

Por medio del Sistema Integral de 
Declaración Patrimonial, se recepcionaron 
6 mil declaraciones en las modalidades de 
inicio de encargo, conclusión del mismo y 
modificación.
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Municipios por la Transparencia
Programa Acción Total

Municipios por la Transparencia Ayuntamientos Capacitados 84
Usuario Simulado Trámites y Servicios Verificados 149
Usuario Simulado Encuestas Ciudadanas Aplicadas 436
Total 669
Fuente:  Secretaría de Contraloría.  Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial.

y organismos establecieron las propuestas de mejora en la atención, a efecto de 
garantizar a los usuarios una mayor calidad y pertinencia. Como resultado de este 
programa, podemos concluir que durante el sexenio se verificaron 343 trámites y 
servicios en las dependencias y organismos del estado y se aplicaron 1 mil 157 
encuestas a usuarios reales.

Municipios por la Transparencia

En el marco de rendición de cuentas y participación ciudadana, se logró la inclusión 
de los 84 municipios que conforman la entidad, asesorando y capacitando a 
cada uno de ellos a través de sus contralores internos, tesoreros y directores de 
obras públicas, partiendo de las acciones de mejora programadas en cada una 
de las administraciones locales, haciendo las recomendaciones pertinentes para 
su seguimiento y avances. Bajo este contexto, se promueve en todo el estado 
acciones tendientes a la transparencia, rendición de cuentas y respeto a la ley de 
la materia.

Contraloría Social

Se capacitó a beneficiarios de los programas del Ramo 20, Ramo 33, Desarrollo 
Humano Oportunidades, programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, IHEA, SEP y DIF, dándoles a conocer las herramientas 
necesarias para que se encarguen de vigilar el buen funcionamiento de los mismos 
y en caso de detectar irregularidades, los medios a través de los cuales pueden 
presentar sus quejas, denuncias, sugerencias y solicitudes, capacitando en este 
rubro a 1 mil 325 comités de Contraloría Social. 

En el Ramo 33, se instruyeron a 6 mil 401 beneficiarios de 738 comités de 
Contraloría Social. Durante el sexenio, se capacitó un total de 20 mil 983 integrantes 
de comités de obra.

Por medio de la Contraloría Social, se capacitó 
a 1 mil 325 comités de obra de los programas 
del Ramo 20, Ramo 33, Desarrollo Humano 
Oportunidades, programas de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, IHEA, SEP y DIF.
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Con respecto al Programa Desarrollo Humano Oportunidades, se supervisó la 
entrega de apoyos económicos a los beneficiarios en 220 sedes de pago; se 
revisaron las peticiones, quejas y sugerencias realizadas a través de buzones fijos 
que se encuentran en los 84 municipios y se capacitó a 70 mil titulares. A lo largo 
de los seis años de administración se realizaron 2 mil 205 visitas a sedes de pago, 
658 mil 106 capacitaciones a beneficiarios y 2 mil 530 supervisiones a buzones.

Mediante los buzones fijos y móviles del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, se recepcionó un total de 1 mil 250 quejas y denuncias, 
solventándose 882 y quedando en proceso de investigación 368. De las reportadas 
en proceso de periodos anteriores, se solventaron 244 quedando pendientes 10. 

En los meses de junio y julio, se llevaron a cabo acciones de blindaje electoral, 
marcadas por la norma respectiva.

Bajo los lineamientos de cada uno de los Programas del Ramo 20 como son: 
Vivienda Rural, Jornaleros Agrícolas, Apoyo a Zonas de Atención Prioritaria, 
Coinversión Social, Opciones Productivas, 3 X 1 para Migrantes, Programa 
Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Empleo Temporal, Rescate de 
Espacios Públicos, Hábitat, Tu Casa y Adulto Mayor de 70 Años y Más, se capacitó 
a un total de 37 mil 551 beneficiarios de 365 comités integrados.

En el Programa BÉCATE se efectuaron visitas a los cursos impartidos a trabajadores 
desempleados, logrando capacitar a 2 mil 269 personas y se aplicaron 378 
cuestionarios evaluando el cumplimiento de las expectativas de los usuarios. En 
este sexenio se llevaron a cabo 2 mil 83 visitas a cursos y 9 mil 968 capacitaciones 
a beneficiarios.

Contraloría Social-Acciones Ramo 33
Acciones Total

Capacitación a Integrantes de Comités Comunitarios de Obra 6,401

Programa Oportunidades
Visitas a Sedes de Pago 220

Capacitación y Asesoría a Titulares 70,000

Supervisión a Buzones 200
Participación de Reuniones de Comité Técnico Estatal y Subcomités 20

Programa de Becas a la Capacitación para el Trabajo “BECATE”
Visitas a Cursos 39

Capacitación a Becarios 2,269

Aplicación de Encuestas 378
Fuente: Secretaría de Contraloría. 

En el Programa BÉCATE se capacitó a 2 mil 
269 personas y se aplicaron 378 cuestionarios 
evaluando el cumplimiento de las expectativas 
de los usuarios. En este sexenio se llevaron 
a cabo 2 mil 83 visitas a cursos y 9 mil 968 
capacitaciones a beneficiarios.
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Resultado de la normatividad aplicable en la materia, se incorporaron y capacitaron 
778 beneficiarios de obras y acciones de los programas de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

En este periodo, se capacitó por primera vez a 395 beneficiarios de los programas 
que son ejecutados por el IHEA. Asimismo, se instruyó a 2 mil 333 beneficiarios 
de los siguientes programas: PRONABES, Escuelas de Calidad, Fortalecimiento 
de la Escuela Telesecundaria, Habilidades Digitales, Asesor Técnico Pedagógico, 
Educación Preescolar y Primaria para Niños y Niñas de Familias Jornaleras 
Agrícolas Migrantes, Cultura Física, Deporte y, el Sistema Nacional de Formación 
Continua y Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio. 

Se brindó la capacitación en materia de Contraloría Social a 352 beneficiarios de 
las diferentes acciones del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
en el Programa Caravanas de la Salud a 110 personas y dio inicio el Programa de 
Participación Ciudadana, instruyendo a 1 mil 274 estudiantes.

Dentro del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género, se capacitó al Comité de Contraloría Social Institucional de los programas 
en esta materia.

Con el propósito de consolidar un modelo de certificación aplicable a la vigilancia y 
control de los programas federales de desarrollo social, se implementó el Proyecto 
de Certificación de Contralores Sociales, con el objeto de mejorar la calidad de los 
servicios de capacitación en materia de Contraloría Social a través de la certificación 
del personal y los beneficiarios, fortaleciendo los conocimientos y el desarrollo 
de las habilidades para coordinar y promover estas acciones. Este proyecto, 
constituye la primera experiencia de certificación llevada a implementación con 
los participantes directos.

Esto es un gran paso hacia una cultura de participación ciudadana más activa y 
mejorinformada en el cumplimiento a sus derechos y obligaciones. En el marco 
de este proyecto, se han certificado 49 servidores públicos ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, asimismo, se han entregado 6 mil 310 credenciales de 
certificación a integrantes de comités de Contraloría Social.

Con el fin de impulsar y reconocer las acciones realizadas por dichos comités, 
así como aquellas iniciativas de ciudadanos que representen una innovación a 
los procesos de Contraloría Social, la Comisión Permanente de Contralores 
Estado-Federación, la Secretaría de la Función Pública y los órganos estatales, 
convocaron al Premio Nacional de Contraloría Social. La primera categoría de 
dicha convocatoria calificó las acciones realizadas por comités de Contraloría 
Social y la segunda la innovación de los procesos realizados por organizaciones 
sociales y ciudadanos.

Se brindó la capacitación en materia de 
Contraloría Social a 352 beneficiarios de las 
diferentes acciones del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, en el Programa 
Caravanas de la Salud a 110 personas y dio 
inicio el Programa de Participación Ciudadana, 
instruyendo a 1 mil 274 estudiantes.

Se implementó el Proyecto de Certificación 
de Contralores Sociales, certificando a 49 
servidores públicos ante la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y se entregaron 
6 mil 310 credenciales de certificación a 
integrantes de comités de Contraloría Social.
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Por primera vez y durante este periodo, el Estado de Hidalgo participó en el 
citado certamen en coordinación con la Región Centro-Golfo-Istmo, elaborando 
la convocatoria y el manual de procedimientos de dicho concurso, llevando a cabo 
una amplia difusión de la convocatoria en las dependencias federales y estatales, 
en presidencias municipales y en instituciones de educación superior en el estado. 

De esta manera, la convocatoria fue publicada en el Portal de Gobierno recibiendo 
22 trabajos de comités de Contraloría Social de 10 municipios de la primera 
categoría, resultando ganadores los siguientes comités: 1er lugar Comité de 
Obra: Construcción de Empedrado, perteneciente a la localidad Llano Largo, del 
Municipio de Huichapan, 2ºlugar los integrantes del Comité de Alfabetización para 
Adultos y en 3o el Comité de Obra de la Pavimentación Hidráulica y Guarniciones, 
ambos del Municipio de Zempoala.

El Comité de Obra Construcción de Empedrado, participó en la etapa nacional, 
resultando ganador del 1º lugar; de igual forma, en la segunda categoría obtuvo 
el 3er lugar y el reconocimiento de una mención de honor en la innovación en 
materia de Contraloría Social. 

Las universidades Tecnológicas de Tulancingo y de la Huasteca Hidalguense, 
así como la Universidad Politécnica de Pachuca, constituyeron el Programa 
Observatorio Ciudadano, para monitorear a través de los estudiantes el correcto 
funcionamiento y la calidad en la atención a la ciudadanía, en los programas IMSS 
Oportunidades y Desarrollo Humano Oportunidades.

En coordinación con la Secretaría de la Función Pública y la Comisión Permanente 
de Contralores Estados Federación, se realizó la 3ª Reunión Nacional de 
Contraloría Social, celebrada en el Municipio de Huasca, contando con la presencia 
de 27 estados de la República, así como con la participación de conferencistas 
nacionales e internacionales, siendo ésta la primera reunión  transmitida en tiempo 
real a través de la plataforma colaborativa de la Región Centro-Golfo-Istmo, de la 
que Hidalgo estuvo a cargo de la presidencia.

Para llevar a cabo los trabajos de esta comisión, se cuenta con el portal de la 
región que permite el alojamiento de base de datos y el intercambio ágil y oportuno 
de información entre las entidades que integran la región, en la cual se difunden 
las acciones realizadas por la coordinación. Asimismo, en esta plataforma se 
han publicado 4 ediciones de la Revista Atikuali,con la participación de diferentes 
estados, quienes colaboran con sus proyectos y acciones en temática de 
Contraloría Social.

En el marco del Premio Nacional de 
Contraloría Social, Hidalgo, obtuvo el 1er lugar 
a través del Comité de Obra Construcción 
de Empedrado de la Localidad Llano Largo, 
del Municipio de Huichapan; 2º lugar a los 
integrantes del Comité de Alfabetización para 
Adultos y el 3o  lugar al Comité de Obra de 
la Pavimentación Hidráulica y Guarniciones, 
ambos del Municipio de Zempoala.

Se realizó la 3ª Reunión Nacional de 
Contraloría Social, celebrada en el Municipio 
de Huasca, contando con la presencia de 
27 estados de la República, primer evento 
transmitido en tiempo real a través de la 
plataforma colaborativa de la Región Centro-
Golfo-Istmo, de la que Hidalgo estuvo a cargo 
de la presidencia.
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5.2 Agenda de Modernización e Innovación

Las acciones de modernización e innovación en el gobierno de Hidalgo han 
sido referentes en el ámbito público nacional, por ello, la estrategia Agenda de 
Modernización e Innovación Gubernamental (AMIGO) fue puesta a disposición 
y replicada en sus componentes principales en algunos estados y municipios 
del país. La Federación a través de la Secretaría de la Función Pública, basó 
algunas líneas estratégicas para estructurar su normatividad en materia de firma 
electrónica avanzada, que permitió integrar su marco regulatorio. 

Los ejes de la estrategia AMIGO, Gobierno con Servicios de Calidad, Gobierno 
Honesto y Transparente y Gobierno Competitivo fueron retomados en al menos 22 
estados y 10 municipios del país al incorporar en sus acciones de gobierno la base 
operativa de los programas, como Reconocimiento a la Innovación y Calidad, Red 
de Innovación Gubernamental, Registro Estatal de Buenas Prácticas, Registro 
Único de Trámites y Servicios, y Profesionalización de los Servidores Públicos, 
entre otros.

En la administración pública estatal, los resultados de la estrategia AMIGO 
han sido contundentes, prueba de ello son los 7 reconocimientos nacionales e 
internacionales que se han recibido en la presente administración, estos distintivos 
confirman el incremento de la calidad en los trámites y servicios públicos que la 
ciudadanía recibe, así como la mejora en la gestión pública de la entidad.

Esta estrategia ha permitido vincular sus acciones con otros órdenes de gobierno 
a través del grupo de Profesionalización de la Comisión de Modernización y 
Simplificación Gubernamental de la Conferencia Nacional de Gobernadores 
(CONAGO) al poner a disposición los esquemas normativos desarrollados en el 
marco del Sistema Estatal de Profesionalización e insertarlos en la plataforma 
de trabajo de la propia comisión, concretándose acuerdos nacionales que se 
determinaron en las reuniones realizadas en las ciudades de Pachuca y Acapulco.

Este grupo de trabajo conjuntamente con autoridades de la Secretaría de la Función 
Pública fortaleció y consolidó el plan de acciones de coordinación y colaboración 
en este tema.

En el marco de estos trabajos, se puso a disposición de los estados integrantes de 
la comisión, el Modelo de Catálogo de Puestos para Entidades Federativas, en la 
ciudad de Zacatecas. 

Otra vertiente de vinculación en la que la AMIGO ha sido referente, se desarrolla 
al interior de la Comisión de Desarrollo Digital de la CONAGO donde el Gobierno 
del Estado participó en las reuniones de trabajo realizadas con los representantes 

A través del grupo de Profesionalización de la 
Comisión de Modernización y Simplificación 
Gubernamental de la Conferencia Nacional 
de Gobernadores (CONAGO) se pusieron 
a disposición los esquemas normativos del 
Sistema Estatal de Profesionalización.
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de las entidades de Guerrero, Distrito Federal, Coahuila, Hidalgo, Michoacán y 
Sonora, logrando acuerdos de incorporación importantes para desarrollar una 
agenda que sirva como instrumento de diálogo y consenso entre los tres órdenes 
de gobierno, el sector privado y la sociedad civil, considerando la definición de la 
estructura de la Agenda Digital Nacional, el mapeo de la situación actual de México 
y la realización de foros presenciales y virtuales, mesas de trabajo y consulta 
a especialistas bajo una visión prospectiva, multidisciplinaria y participativa que 
privilegie el impulso de una política pública en el país.

Presidencia del CIAPEM, Gestión Gobierno del Estado de Hidalgo

El programa de trabajo formulado para la gestión de la Presidencia del Comité 
de Informática de la Administración Pública Estatal y Municipal, A.C. (CIAPEM), 
se contempló como uno de sus ejes rectores el fortalecimiento de las relaciones 
internas de sus asociados a partir de la incrustación de mecanismos y prácticas 
innovadoras de comunicación y colaboración digital. 

Durante la gestión que se informa, el Comité Ejecutivo de esta asociación llevó a 
cabo 2 sesiones ordinarias, 5 sesiones extraordinarias y una asamblea general de 
asociados, de acuerdo a lo que establecen sus estatutos sociales y reglamento 
interno.

El día 16 de junio de 2010, dando cumplimiento al compromiso adquirido por la 
presidencia, se llevó a cabo por primera vez una sesión de Comité Ejecutivo bajo 
la modalidad virtual, quedando instituida como una nueva forma para llevar a cabo 
las sesiones de comité y reuniones a celebrar por el CIAPEM. 

Asimismo, como otra de las acciones emprendidas por parte de la presidencia 
del CIAPEM, se llevaron a cabo 4 reuniones regionales que convocaron la 
participación de los diferentes órdenes de gobierno, iniciativa privada, academia, 
organizaciones y asociaciones civiles que mediante la generación de sinergias de 
colaboración interinstitucional, impulsaron la formulación de políticas, estrategias 
y proyectos comunes en materia de innovación gubernamental, todas ellas 
indispensables para el desarrollo de organizaciones públicas más eficientes.

Agenda Nacional de Transformación de la Gestión Pública

La plataforma de trabajo de la Presidencia Nacional del CIAPEM para esta 
administración se basó en la Agenda Nacional de Transformación de la Gestión 
Pública, denominada para efectos de posicionamiento como Estrategia I+T Gob. 

En el marco de la Comisión de Desarrollo 
Digital de la CONAGO se lograron acuerdos 
de incorporación, definiendo la estructura de 
la Agenda Digital Nacional, instrumento de 
diálogo y consenso entre los tres órdenes de 
gobierno, el sector privado y la sociedad civil.

En apego al programa de trabajo formulado 
para la gestión de la Presidencia del 
Comité de Informática de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, A.C. (CIAPEM) 
representada por el Titular del Ejecutivo, 
el Comité Ejecutivo llevó a cabo 2 sesiones 
ordinarias, 5 sesiones extraordinarias, una 
asamblea general de asociados y 4 reuniones 
regionales.
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Con el impulso de acciones definidas y concretas basadas en una visión de 
vinculación interinstitucional, durante la presente administración, se afianzó la 
política de inclusión y apertura con los tres órdenes y poderes de gobierno, sin 
duda una política de integración de esfuerzos y voluntades sin precedente en 
la vida institucional del comité, esto permitió establecer políticas, estrategias y 
proyectos comunes para aprovechar de forma óptima los recursos y esfuerzos 
destinados para este fin dentro de la administración pública del país.

I+T Gob basó su propósito en 3 iniciativas para mejorar la eficiencia en el sector 
público nacional +IDEAS la primera de ellas, permitió impulsar una cultura 
de innovación entre los servidores públicos, fortaleciendo el desarrollo de las 
administraciones públicas del país orientadas a la modernización y competitividad. 
En este contexto, fue puesto a disposición de la población nacional, el micro sitio 
+IDEAS.

En el periodo que se informa, se recibieron 61 propuestas de innovación orientadas 
a diversos sectores gubernamentales, permitiendo generar esquemas de solución 
focalizados que favorecen en conjunto la atención a las demandas ciudadanas.

La segunda iniciativa, se denominó Reconocimiento a la Innovación Tecnológica 
y Gubernamental I+T Gob que integra en su base operativa la experiencia 
hidalguense sobre el distintivo que se entrega anualmente en la entidad, este 
reconocimiento permitió la identificación de las mejores prácticas de innovación, 
dirigida a los tres órdenes y poderes de gobierno así como los organismos 
públicos autónomos del país. 

Su modelo de evaluación fue innovador, ya que el desarrollo se apoyó en 
la utilización de las tecnologías de comunicación einformación. Se destaca 
laamplia respuesta a la Convocatoria publicada por el CIAPEM en la 1ªedición 
de este galardón.

En este proceso, se postularon 78 prácticas innovadoras que integraron 22 
gobiernos estatales, donde 23 de las prácticas registradas fueron orientadas 
a los ayuntamientos, participando los trespoderes y órdenes de gobierno, así 
como la de losorganismos públicos autónomos federales y estatales. Fueron 
distinguidas con este reconocimiento 14 entidades públicas del país,de las 
cuales 3 son del Gobierno del Estado de Hidalgo.

La estrategia I+T Gob se cierra con la tercera iniciativa denominada TRANSFIERE, 
que integra la recopilación de experiencias exitosas en los gobiernos federal, 
estatal y municipal. En el periodo que se informa, se desarrolló un micro sitio web 
que permite poner a disposición de la población en general la documentación de 
78 prácticas que han innovado los procesos y servicios públicos en el país.Con 
estas acciones, el CIAPEM consolidó la política de transferencia de casos de éxito 

Dentro de la estrategia I+T Gob, a través de 
la iniciativa +IDEAS se impulsó la cultura 
de innovación entre los servidores públicos 
del país, orientada a la modernización y 
competitividad, poniendo a disposición de la 
población nacional, el micro sitio +IDEAS que 
se lanzó en Internet en febrero de 2010. 

Por medio de la iniciativa TRANSFIERE de 
la estrategia I+T Gob., se desarrolló un micro 
sitio web que permite poner a disposición de 
la población en general la documentación de 
78 prácticas que han innovado los procesos 
y servicios públicos en el país.
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y gestión del conocimiento, dichas prácticas se integraron al Catálogo Nacional de 
Mejores Prácticas que se compone de acciones, programas, sistemas, desarrollos 
y experiencias exitosas que fueron galardonadas con la presea I+T Gob. 

Esta estrategia y sus iniciativas se derivan del modelo de innovación gubernamental 
instrumentado en la presente administración, siendo un modelo probado, que ha 
permitido contribuir a la transformación de las administraciones públicas, enfocando 
sus acciones en mejorar la respuesta de los gobiernos a través del desarrollo de 
la competitividad y mejoramiento de la gestión interna para responder con mayor 
precisión y contundencia a las necesidades de la población.

Otro de los logros alcanzados en el marco de la gestión de la presidencia del 
CIAPEM, fue la puesta a disposición de la Federación, estados y municipios 
de la Ley modelo sobre el uso de medios electrónicos y firma electrónica 
avanzada y de la normatividad para el uso y aprovechamiento de las tecnologías 
de información y comunicaciones,como instrumentos de referencia para su 
adopcióne implantación en las entidades y ayuntamientos que aún no cuentan 
conun marco legal en estos temas.

Innovación y Mejora de la Gestión Gubernamental

El programa denominado Red de Innovación Gubernamental se ha consolidado 
a lo largo de la presente administración, el cual permitió generar una cultura de 
la innovación y la mejora en la gestión del gobierno al establecer mecanismos 
de participación democrática de ciudadanos, servidores públicos y población en 
general para dar propuestas e ideas que han contribuido a resolver los retos que 
cotidianamente se manifiestan en el ámbito del quehacer público, lo anterior se 
refleja en el aumento de las propuestas recibidas en el periodo que se informa, 
mostrando un incremento del 41.5% respecto al ejercicio anterior, lo que demuestra 
la funcionalidad que este mecanismo ofrece a la ciudadanía.

Con la finalidad de ofrecer a los ciudadanos información clara y confiable sobre los 
trámites y servicios que ofrece la administración estatal, se continuó fortaleciendo 
al Registro Único de Trámites y Servicios al Público, el cual recibió un promedio de 
1 mil 62 consultas diarias. Este registro es integrado con la información detallada 
de los 819 trámites y servicios estatales, sobre los cuales se puede conocer a 
detalle los requisitos, costos, tiempos de respuesta y en general toda la información 
necesaria para facilitar su gestión a los ciudadanos. 

En el mismo aspecto, se incrementó en un 34% respecto al año anterior el número 
de disposiciones normativas estatales disponibles para su consulta a través 
de la Normateca Estatal. Actualmente, se cuenta con un acervo de 2 mil 208 
documentos normativos vigentes en la entidad, mismos que son consultados en 
un promedio de 140 visitas al día.

Otro de los logros alcanzados en el marco 
de la gestión de la presidencia del CIAPEM, 
fue la puesta a disposición de la Federación, 
estados y municipios de la Ley modelo sobre el 
uso de medios electrónicos y firma electrónica 
avanzada y de la normatividad para el uso 
y aprovechamiento de las tecnologías de 
información y comunicaciones.

El Programa Red de Innovación 
Gubernamental se ha consolidado a lo largo 
de la presente administración, aumentando 
las propuestas recibidas en un 41.5% 
respecto del periodo anterior.
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En observancia a lo establecido en la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos 
y Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Hidalgo, se ha continuado 
impulsando su utilización, tanto dentro de los procesos internos del gobierno, 
como en los servicios que este ofrece a la sociedad.

Calidad Gubernamental

El proceso de transformación impulsado en la presente administración ha permitido 
la incorporación de las dependencias y entidades paraestatales a la consolidación 
de modelos de gestión pública modernos e innovadores, sus objetivos como fueron 
definidos, se han alcanzado en materia de calidad gubernamental.

Los retos de la modernización administrativa del estado, han sido una oportunidad 
para impulsar temas como la innovación, la transparencia y la mejora continua de 
las instituciones públicas. Por ello, el Modelo Integral de Calidad Gubernamental 
instrumentado en este gobierno, postula permanentemente la participación de 
las instancias públicas estatales como los entes estratégicos que promueven 
resultados significativos en la eficiencia en el sector público y la construcción de 
redes institucionales que se vinculan con nuevos procesos, valores y pautas para 
el desempeño del sector público.

Los programas del Modelo Integral de Calidad Gubernamental, se han afianzado 
en sus 2 vertientes: la que impulsa la innovación como elemento detonador del 
desarrollo administrativo y la de calidad que impulsa el incremento en la eficiencia 
de trámites y servicios públicos, en este contexto, en el marco de la Estrategia de 
Calidad en los Servicios y Atención Ciudadana, se realizaron cursos a servidores 
públicos y revisiones administrativas a los manuales específicos para evaluar los 
alcances y resultados del Programa Oficinas de Calidad. Asimismo, se realizaron 
pre-auditorias de calidad a poco más de 80 planteles del Colegio de Bachilleres 
con el objetivo de obtener la certificación en dicho programa. 

El proceso de evaluación en los programas derivados de la estrategia de calidad, 
significó un gran avance en el desarrollo de la cultura institucional, en este sentido, 
fueron consolidados los indicadores de avance y resultados que generaron las 
74 dependencias y entidades de la administración estatal, instancias que de 
manera bimestral ingresaron al Sistema Electrónico de Evaluación y Seguimiento, 
instrumentándose 1 mil 750 acciones en materia de calidad, éstas se enfocaron 
al mejoramiento del entorno del servicio en poco más de 1 mil 130 puntos de 
contacto ciudadano.

En este periodo, se mantuvo la certificación de 25 procesos sustantivos del ejercicio 
anterior, certificándose y re-certificándose 35 más bajo la norma ISO-9001:2000 y 
2008, dichos procesos integran 16 sistemas de gestión de la calidad implantados 
en 11 instituciones de educación superior, el Sistema DIF Hidalgo y las Secretarias 
de Administración, Desarrollo Económico y Educación Pública. 

En el marco de la Estrategia de Calidad 
en los Servicios y Atención Ciudadana, se 
realizaron cursos a servidores públicos y  
revisiones administrativas a los manuales, 
evaluando los resultados del Programa 
Oficinas de Calidad.

Semantuvo la certificación de 25 procesos 
sustantivos del ejercicio anterior, 
certificándose y re-certificándose 35 más 
bajo la norma ISO-9001:2000 y 2008.
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Paralelamente, con el objetivo de fortalecer la formación e incrementar la 
competencia profesional, se capacitó a 135 servidores públicos en materia de: 
Módulo I y II de Formación de Auditores, Análisis de Datos, Oficinas de Calidad e 
Inducción a la Norma ISO 9001:2008 y su actualización.

Dando continuidad a los trabajos relativos a la Estrategia de Calidad en los Servicios 
y Atención Ciudadana, en su fase II relativa a la pre-certificación, se desarrolló el 
marco de operación, contenidos de capacitación y asesoría que permite dotar 
a los servidores públicos de las herramientas y técnicas administrativas para la 
implantación de nuevos sistemas de gestión de la calidad en el ámbito público del 
Poder Ejecutivo.

En el mismo sentido, a través del Programa Consultoría ISO 9001:2008, se 
impulsa una cultura de calidad en el servicio. Por ello, se han realizado actividades 
que han permitido analizar y diagnosticar la viabilidad de incorporar sistemas de 
gestión de la calidad en las dependencias y entidades. A la fecha, se encuentra 
en la fase de implantación el Sistema de Gestión de Calidad en la Secretaría de 
Contraloría, con el Proceso Gestión de la Correspondencia, en cumplimiento 
a los requisitos de la Norma ISO 9001:2008, para lo cual se impartieron 14 
asesorías a 86 servidores públicos. 

Asimismo, se trabajó en la viabilidad de incorporar nuevos procesos en alcance a 
los sistemas de gestión de la calidad existentes, impartiendo 3 cursos en materia de 
Inducción a la Norma ISO 9001:2008 y 8 asesorías, beneficiando a 90 servidores 
públicos. Para el desarrollo de estas actividades participa personal especializado 
en calidad, quienes efectúan tareas de asesoría y capacitación permanente, lo 
anterior permite ahorros significativos en el gasto gubernamental.

El Programa de Mejoramiento de los Trámites y Servicios de Alto Impacto 
Ciudadano y Gubernamental, ha permitido que los procesos relativos al servicio 
de control vehicular hayan sido rediseñados para agilizar tiempos de respuesta a 
la población y reducir hasta en un 30% los procedimientos internos y de gestión en 
los centros regionales de atención al contribuyente instalados en todo el estado.

A través del Programa de Mejoramiento de 
los Trámites y Servicios de Alto Impacto 
Ciudadano y Gubernamental, se rediseñaron 
los procesos del servicio de control vehicular, 
reduciendo en un 30% los procedimientos de 
gestión. 

Capacitación sobre Calidad Gubernamental
Asesorías y Cursos Efectuados 

Programa Cursos de 
Capacitación

Asesoría 
Especializada

Servidores Públicos Beneficiados

2007 2008 2009 2010

Sistema de Gestión de la Calidad 9 5 141 132 603 135

Oficinas de Calidad 17 85 696 2,559 174 318

Capacitación y Asesoría ISO 
9001:2000 3 22 0 39 376 176

Total 29 112 837 2,730 1,153 629
Fuente: Secretaría de Administración. 
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Los ejes rectores de la nueva visión de la administración pública, están constituidos 
por el proceso de cambio y la innovación de las prácticas administrativas en el 
sector público, con el objetivo primordial de responder a las nuevas y constantes 
demandas administrativas y ciudadanas. Por ello, esta administración ha 
impulsado permanentemente esquemas de participación interinstitucional que dan 
respuesta a la necesidad de innovar. Dichos esquemas basan su propósito en 
incentivar a las dependencias y entidades a desarrollar prácticas que permiten 
mejorar significativamente la percepción del ciudadano hacia su gobierno. En este 
sentido, se entrega anualmente el Reconocimiento a la Innovación y Calidad a las 
instancias públicas que se distinguen por el desarrollo de casos de éxito en temas 
de innovación tecnológica y gubernamental. 

En el periodo que se informa, se llevó a cabo la edición 2010 que convocó la 
participación creativa de servidores públicos, quienes postularon 62 prácticas 
innovadoras orientadas a elevar la eficiencia, eficacia y calidad en trámites y 
servicios mayormente demandados por la población. Esta edición representa 
la 5ª entrega de este galardón y con ella se consolida el Modelo Integral de 
Calidad Gubernamental que da cumplimiento y fortalece la política de innovación 
programada desde el inicio de la presente gestión, permitiendo alcanzar importantes 
logros y avances en materia de modernización gubernamental.

Es importante destacar que por primera vez y sin precedente en este programa, 
el comité evaluador determinó a partir de la petición de 2 de los 5 organismos 
públicos autónomos estatales, incluir una categoría especial para estas instancias, 
de esta forma, están incorporadas todas las instituciones públicas que ofrecen 
servicios a la ciudadanía en la entidad.

Con la entrega de este reconocimiento, instrumentado desde 2006 se han 
desarrollado, innovado y mejorado poco más de 240 procesos, trámites y 
servicios que se encuentran operando y han sido documentados para garantizar 
la continuidad y calidad en su prestación.

Este esquema se replicó con muy buenos resultados en el proceso de selección de 
las mejores prácticas, durante la gestión de la Presidencia Nacional del CIAPEM 
que coordinó el Gobierno del Estado de Hidalgo.

Estos resultados han permitido que diversas instancias nacionales e internacionales 
ratifiquen y posicionen al Estado de Hidalgo como un gobierno moderno y eficaz, 
recibiendo 12 preseas para igual número de instancias públicas estatales, de 35 
que se distinguieron en todo el país. 

Asimismo, se destaca la Presea I+T Gob que a nivel nacional entregó el comité 
evaluador del CIAPEM a 3 instancias públicas hidalguenses como las más 
innovadoras en los sectores de democracia y participación social, justicia y salud.

Se llevó a cabo la edición 2010 del 
Reconocimiento a la Innovación y Calidad 
que convocó la participación creativa de 
servidores públicos, quienes postularon 62 
prácticas innovadoras. Desarrollando en 
el sexenio 240 procesos que garantizan la 
calidad en su operación.

Se destaca la Presea I+T Gob que a nivel 
nacional entregó el comité evaluador del 
CIAPEM a 3 instancias públicas hidalguenses 
como las más innovadoras en los sectores de 
democracia y participación social, justicia y 
salud.
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Gobierno Digital

Acciones emprendidas en esta administración como la de impulsar el uso de 
las tecnologías de información y comunicaciones, ha llegado a ser un factor 
fundamental para consolidar una gestión pública moderna, eficiente y de calidad, 
que se refleja ante la sociedad con nuevos y mejores mecanismos de atención 
ciudadana, ofreciendo a la gente a través de diferentes vías de comunicación 
información organizada, actualizada y de fácil acceso. 

Con la finalidad de seguir fortaleciendo las comunicaciones, se incluyó el Proyecto 
de Redes Estatales para la Salud, Educación y Gobierno, así como la Agenda Digital 
Nacional. Estas acciones, contribuyen a mejorar la conectividad interinstitucional, 
de un gobierno competitivo y moderno. En materia de Internet, el Gobierno Estatal 
en acuerdo con la empresa TELMEX y el Ayuntamiento dePachuca, implementó 
dentro del marco de la modernización el proyecto de Ciudades Digitales que 
permite el servicio de Internet gratuito en 8 espacios públicos. 

Se instrumentó el servicio de comunicación virtual videochat, a través del 
portal institucional, el cual impulsa un acercamiento entre las instituciones 
gubernamentales, los servidores públicos y la sociedad, en base a un sistema 
que integra audio, video y el chat escrito tradicional. Este servicio fortalece los 
canales de comunicación con la sociedad, los de enseñanza y los de capacitación 
en el ámbito gubernamental, a través del aprovechamiento estratégico de las 
tecnologías. Al mismo tiempo, reduce gastos de desplazamiento del ciudadano 
a dependencias, para presentar dudas o comentarios. En este periodo se han 
realizado 12 sesiones de videochats. 

Se consolida la incorporación del Modelo de Gestión de Solicitudes en Línea de 
Trámites y Servicios, posibilitando que el interesado llene su formato vía Internet y 
acuda a la oficina donde se otorga el servicio a concluirlo. 

Durante el periodo que se informa, se desarrolló un sistema que permite a la 
ciudadanía realizar la denuncia virtual de robo o extravío de teléfonos celulares 
en la entidad, además de 7 sitios web institucionales, dedicados a difundir 
información con temáticas de seguridad, bicentenario y protección civil escolar. 
También se desarrollaron 6 sistemas que fortalecieron el apoyo de la operación 
y gestión interna del Gobierno del Estado, contribuyendo a una mejor atención 
a la sociedad. 

Dando continuidad a la tarea de fortalecer un gobierno digital a través del portal 
gubernamental www.hidalgo.gob.mx, se realizó un estudio para determinar las 
necesidades y expectativas de los usuarios con respecto a los servicios que se 
ofrecen, lo que derivó a implementar mecanismos gubernamentales que han 
permitido ampliar la oferta de servicios electrónicos de calidad e información 

Se instrumentó el servicio de comunicación 
virtual video chat, a través del portal 
institucional, el cual impulsa un acercamiento 
entre las instituciones gubernamentales, los 
servidores públicos y la sociedad. 
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para la atención y participación ciudadana de manera oportuna. Este esfuerzo ha 
permitido al portal institucional ser merecedor del reconocimiento que otorga este 
gobierno a la Innovación y Calidad 2010.

Se atendieron un total de 2 mil 731 correos electrónicos recibidos de la ciudadanía 
a través del portal gubernamental, en la cuenta portalhgo@hidalgo.gob.mx, 
mediante los cuales se ofreció asesoría y respuesta a los comentarios, dudas y 
sugerencias de la sociedad.

Con el propósito de acercar el Gobierno a la Gente, se pusieron al servicio de la 
ciudadanía nuevos canales de comunicación haciendo uso de la tecnología y el 
Internet, al utilizar las redes sociales de facebook y twitter. 

Se destaca que el Gobierno del Estado de Hidalgo, fue pionero a nivel nacional 
en el uso de redes sociales al utilizarlas en el 5º Informe de Gobierno, facilitando 
y permitiendo interactuar en línea con los usuarios que siguieron este evento en 
tiempo real.

Actualmente la cuenta de gobierno de hidalgo en facebook tiene 2 mil 750 amigos 
y la cuenta de @gobiernohidalgo en twitter  tiene 14 mil seguidores.

Ante los retos que la competitividad exige y en la cual se encuentra inmerso el 
Gobierno del Estado, se hizo necesario remodelar y modernizar la infraestructura 
de cómputo y comunicaciones, para poder ofrecer y garantizar la prestación de 
servicios digitales a la ciudadanía con calidad, confianza y seguridad los 365 
días del año, a través del portal www.hidalgo.gob.mx. Parte fundamental de 
esta modernización consistió en la renovación del 87% de la infraestructura de 
servidores de cómputo institucionales, la instalación de un sistema de acceso 
biométrico al sitio central, sistema del aire acondicionado de precisión, sistema de 
detección de humo y supresión de fuego, circuito cerrado de televisión, piso falso 
elevado, sistema de iluminación con baja emisión de calor, y un sistema de energía 
continua, que garantizan la prestación de servicios de manera ininterrumpida.

Actualmente, se aloja el correo electrónico institucional de gobierno, el portal 
gubernamental www.hidalgo.gob.mx, sitios electrónicos de presidencias 
municipales, el portal de transparencia, la red de datos y telefonía, los servicios de 
recaudación de impuestos estatales, trámites y servicios del gobierno, televisión y 
radio en línea y otros servicios más.

Durante el presente ejercicio, quedó instituido el dictamen técnico electrónico, para 
la adquisición de bienes y servicios de tecnología de información y comunicaciones, 
esta herramienta trae consigo la eliminación de papel, mayor agilidad, ahorros 
en consumibles, distribución y gastos de operación, contando así, con la mejor 
tecnología de información y comunicaciones, atendiendo con oportunidad los 
servicios que se ofrecen a la población.

Con el propósito de acercar el Gobierno 
a la Gente, se pusieron al servicio de la 
ciudadanía nuevos canales de comunicación 
haciendo uso de la tecnología y el Internet, 
al utilizar las redes sociales de facebook y 
twitter, teniendo actualmente 2 mil 750 y 14 
mil seguidores respectivamente.
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Por otra parte y en seguimiento a la implementación de la Intranet Institucional, se 
desarrolló el Proyecto de Oficina Virtual, que le permite a los servidores públicos  
llevar a cabosus actividades laborales a través de la utilización de medios 
electrónicos. Esta herramienta se basa en una plataforma de comunicación y 
colaboración electrónica interinstitucional, desarrolladay enfocadapara incrementar 
la eficiencia de los flujos internos de trabajo y la seguridad de la información, al 
permitir compartir de una forma sencilla y económica grandes volúmenes de datos. 
Se tienen hasta el momento integrados 6 trámites internos de impacto transversal 
y se han dado de alta cerca de 1 mil 500 servidores públicos de 62 dependencias 
y entidades. 

5.3 Racionalidad en la Administración Pública

Esta administración se ha caracterizado por implementar y mantener vigente una 
política estricta en el uso racional de los recursos públicos, la cual se ha convertido 
en un proceso cotidiano al instrumentar acciones que permiten desarrollar las 
actividades gubernamentales bajo principios de austeridad, disciplina y eficiencia 
en el ejercicio del gasto, logrando canalizar más recursos a obras y acciones que 
han beneficiado significativamente a la sociedad hidalguense.

Bajo este contexto, se consolidó el Programa de Racionalidad, Disciplina y 
Eficiencia del Gasto Público, con una serie de medidas que permitieron disminuir 
los gastos de servicios básicos para la operación de la estructura gubernamental, 
teniendo la oportunidad de canalizar los esfuerzos a la generación de obras y 
acciones de alto beneficio social.

La optimización de la administración y prestación de los servicios públicos, ha 
incrementado la productividad de las áreas y el aprovechamiento de los recursos 
humanos, superando en las estructuras orgánicas la duplicidad de funciones, 
omisiones y burocratismos, bajo el principio de no sólo hacer más con menos, sino 
de hacerlo mejor, como parte del Programa de Modernización y Reorganización de 
la Administración Pública Estatal, establecido bajo procedimientos institucionales 
y fortaleciendo el marco institucional y medidas sectoriales complementarias.

Austeridad y Disciplina Presupuestal

Administrar los recursos públicos bajo principios de racionalidad y disciplina 
presupuestal para ofrecer mayores y mejores servicios para la sociedad 
hidalguense ha sido el sello distintivo de esta administración, el cual permite 
mostrar a un gobierno que mediante acciones transparentes y honestas, ha 
enfocado sus esfuerzos a la atención de las necesidades más apremiantes de la 
ciudadanía, a través de procesos programados de adquisiciones, arrendamientos 
y contratación de bienes y servicios.

Se consolidó el Programa de Racionalidad, 
Disciplina y Eficiencia del Gasto Público, 
con una serie de medidas que permitieron 
disminuir los gastos de servicios básicos para 
la operación de la estructura gubernamental.
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De esta manera, hemos dado continuidad a estrategias de gran impacto social, 
con la realización de adquisiciones de Programas como: Útiles Escolares; Integral 
de Alimentación; Piso Firme; Vivienda Rural; Xantolo; Desarrollo Institucional 
Ambiental; Fortalecimiento de la Transversalidad y en Perspectiva de Género; 
Programa Abrigo, en apoyo a las familias de los 84 municipios del estado; asimismo, 
se efectuaron las compras para llevar a cabo las festividades tradicionales de 
los meses de septiembre y diciembre, que permiten preservar las tradiciones 
mexicanas.

Para garantizar estas acciones, se fortaleció la operación del Sistema Integral 
de Adquisiciones de Gobierno (SIAG), paralelamente a través del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se dio trámite a 221 
licitaciones públicas, 34 convocatorias, 1 mil 427 reuniones y la atención de 672 
procesos a través del Sistema COMPRANET, formalizando 910 pedidos-contratos 
de los cuales 598 son locales y 312 foráneos, representando un 65.71% y 34.28%, 
respectivamente, manteniendo durante toda la administración el objetivo de 
impulsar a los productores y proveedores hidalguenses. 

En cuanto al patrimonio estatal, en el rubro de bienes muebles, se llevó a cabo la 
actualización de los registros, enajenando los dados de baja. Asimismo, se realizó 
la contratación de seguros para la protección del patrimonio. 

En lo que se refiere a la operación de los servicios generales de la administración 
central, se logró mantener sin variaciones los costos de servicios como limpieza, 
imprenta, fotocopiado y fumigación de inmuebles, generando un ahorro 
significativo. También, se dio seguimiento a las acciones que permitieron generar 
economías en el servicio telefónico, logrando cerrar la administración con un 
margen del 11%, esto permitió incrementar la cantidad de servicios de Internet 
vía línea telefónica, contratación de línea y claves de acceso para oficinas que 
no contaban con el servicio, así como la absorción del incremento del 1% del IVA 
y del nuevo impuesto IEPS.

Profesionalización de los Servidores Públicos

Durante la presente administración, se impulsó una nueva cultura del servicio, 
con la adopción del enfoque de la gerencia pública orientada a incrementar la 
eficiencia del servicio y consolidar las acciones de gobierno en la que el ciudadano 
es el eje de atención.

De esta manera, el Sistema Estatal de Profesionalización, integró la normatividad 
y delimitó las capacidades que deben poseer los servidores públicos de acuerdo 
al grupo en el que se ubican, de conformidad con las responsabilidades que le 
son asignadas, en este contexto, se promovió y fomentó la cultura de valores, 
arraigándola en el actuar cotidiano del personal al servicio del Poder Ejecutivo.

Se fortaleció la operación del Sistema 
Integral de Adquisiciones de Gobierno 
(SIAG), y paralelamente a través del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público se dio trámite a 
221 licitaciones públicas, 34 convocatorias, 1 
mil 427 reuniones .

Se logro mantener sin variaciones los costos 
de servicios como limpieza, imprenta, 
fotocopiado y fumigación de inmuebles, 
también se generaron economías en el 
servicio telefónico, logrando cerrar la 
administración con un margen del 11%. 
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En  este sentido, se ha participado en diversos escenarios nacionales e 
internacionales, como el tercer Seminario Regional Franco Mexicano de 
Profesionalización; foros permanentes de profesionalización, realizados en 
el Distrito Federal, Veracruz y Guerrero; Seminario Taller Internacional de 
Profesionalización del Servicio Público con Enfoque a Competencias que se 
realizó en Nuevo León y el Taller de Métodos para el Diseño de Competencias 
Laborales organizado por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal (INAFED).

El gobierno de Hidalgo, organizó la 1ª reunión de trabajo del Grupo de 
Profesionalización de la Comisión de Modernización y Simplificación 
Gubernamental de la CONAGO en la ciudad de Pachuca y en octubre de 2010 
conjuntamente con la Embajada de Francia en México, promovió y participó con 
autoridades mexicanas de distintas entidades federativas integrantes del grupo de 
profesionalización que coordina el Ejecutivo Estatal, en la misión de estudio ante 
instituciones francesas en el País Galo.

En la transmisión del conocimiento hacia el capital humano, la administración 
pública hace uso de métodos presenciales y a distancia, como videoconferencias 
y aprendizaje en línea, con instituciones de educación superior tanto locales como 
de otras entidades federativas. 

En el periodo que se informa, se da cuenta del diseño, instalación, administración 
y difusión del portal electrónico de profesionalización en el que se registran las 
competencias, avances y experiencias de todos los estados bajo el dominio 
www.profesionalización.org.mx, que se encuentra hospedado en el sitio central 
de cómputo y comunicaciones gubernamentales, este espacio virtual tiene ligas 
con portales de las 32 entidades federativas las que están habilitadas para subir 
información relacionada con la normatividad de la profesionalización, estados 
como Guerrero ya cuentan en su sitio principal, con una liga al espacio electrónico 
de profesionalización. 

Comparativo de Personal Capacitado por Nivel de Responsabilidad

Personal Capacitado Primer  
Año de Gobierno

Segundo 
 Año de Gobierno

Tercer 
 Año de Gobierno

Cuarto  
Año de Gobierno

Quinto 
 Año de Gobierno

Sexto 
 Año de Gobierno

Base 376 455 480 668 276 500

Confianza 966 928 1,458 1,594 1,156 1,200

Funcionarios 415 492 611 643 227 316

Total 1,757 1,875 2,549 2,905 1,659 2,016
Fuente: Secretaría de Administración. 

Se diseñó, instaló y difundió el portal 
electrónico de profesionalización en donde 
se registraron las competencias, avances 
y experiencias de todos los estados bajo el 
dominio www.profesionalización.org.mx.
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De esta forma, durante esta administración se dio un importante impulso a la 
capacitación institucional específica y dirigida, a partir de un diagnóstico de las 
necesidades de aprendizaje y formación profesional, impartiendo en el periodo 
que se informa, 32 cursos y 19 conferencias con temáticas especializadas a más 
de 2 mil empleados gubernamentales del Poder Ejecutivo, permitiendo elevar la 
calidad de los servicios que ofrece el gobierno a la sociedad. 

Convenios de Colaboración para la Capacitación de Servidores 
Públicos

Comprometidos con el desarrollo profesional y de capacidades de los servidores 
públicos, esta administración impulsó al inicio de la gestión la firma de convenios 
con instituciones educativas, que ofrecen descuentos que van del 20 al 50% 
en pagos de inscripción y colegiaturas, este beneficio además de cubrir las 
necesidades de formación académica e intelectual de los servidores públicos, se 
ha hecho extensivo para el resto de su familia.

En este ejercicio, se amplió el número de convenios de colaboración, signándose 
7 con escuelas ubicadas en diferentes municipios del estado y del Distrito Federal, 
entre los que sobresalen por su trascendencia los logrados con la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales y el Centro de Estudios Avanzados de 
las Américas, ambos ubicados en la Ciudad de México, señalando que el último 
ofrece el servicio alternativo de universidad en línea.

De esta manera, en este último año se atendieron a 1 mil 680 personas, las cuales 
se clasifican en 501 trabajadores, 914 hijos, 33 cónyuges y 232 dependientes 
económicos, generando un ahorro para su economía familiar de 7 millones 235 
mil 840 pesos. Logrando atender en la presente administración, a más de 8 mil 
personas, generando un ahorro conjunto, superior a los 45 millones de pesos.

Complementando esta acción y buscando elevar el nivel formativo de los 
servidores públicos, se puso en marcha la 5ª generación de la Maestría en 
Administración Pública, que es impartida por el Instituto de Administración 
Pública del Estado (IAPH). 

De igual forma, mediante un convenio de colaboración con el Instituto Nacional 
de Administración Pública de España, se ofrecen diplomados en línea para 
los trabajadores de mandos medios y superiores de la administración estatal y 
posteriormente una beca por parte del Gobierno Español para que en ese país 
puedan cursar la fase presencial, compartir experiencias y fortalecer lazos de 
cooperación con servidores públicos de diferentes países de habla hispana.

Se impartieron 32 cursos y 19 conferencias 
con temáticas especializadas a más de 2 
mil empleados gubernamentales del Poder 
Ejecutivo, permitiendo elevar la calidad de 
los servicios que ofrece el gobierno a la 
sociedad. 

Se atendieron a 1 mil 680 personas, 
generando un ahorro para su economía 
familiar de 7 millones 235 mil 840 
pesos. Logrando atender en la presente 
administración, a más de 8 mil personas, 
generando un ahorro conjunto, superior a los 
45 millones de pesos.

Mediante un convenio de colaboración con el 
Instituto Nacional de Administración Pública 
de España, se ofrecen diplomados en línea 
para los trabajadores de mandos medios y 
superiores de la administración estatal. 
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Certificación en Competencias Laborales

El Centro de Evaluación de Competencias Laborales, realizó acciones de valoración 
a servidores públicos en las Normas de: Atención a Clientes Mediante Información 
Documental, Establecimiento de Comunicación con el Cliente, Elaboración de 
Documentos Mediante Herramientas de Cómputo, Atención a Usuarios en los 
Servicios de Certificación de los Actos del Estado Civil de las Personas y Atención 
a Usuarios en los Servicios de Inscripción de Registro Civil. Asimismo, se impartió 
capacitación a los evaluadores a través de cursos a distancia emitidos por el 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación (CONOCER), con el tema 
Actualización de las Normas en Estándares de Calidad.

De esta forma, los servidores públicos han demostrado tener los conocimientos, 
habilidades y destrezas para el desempeño de su acción laboral. Estas acciones 
han permitido al gobierno estatal, contar con personal calificado, otorgando un 
mejor servicio a la sociedad hidalguense.

Prestaciones de los Servidores Públicos

Durante este periodo, se entregaron apoyos económicos a 2 mil 860 trabajadores 
del Poder Ejecutivo, en beneficios como útiles escolares, becas de estudio, ayuda 
para lentes, medicinas, pago de quinquenios y vacaciones.

A través de la Comisión Mixta de Escalafón, se realizaron 38 procesos en el 
Poder Ejecutivo, dando certidumbre, transparencia y legalidad en el manejo del 
Sistema Escalafonario, el cual permite en base al reconocimiento de capacidades 
y experiencia laboral, alcanzar mejores niveles de empleo.

Se gestionaron ante el ISSSTE 886 préstamos personales y 2 mil 391 créditos 
para la adquisición de vivienda. Asimismo, se obtuvo un incremento en el pago de 
seguro de vida de 70 a 75 meses de salario nominal y se gestionaron 3 mil 351 
pólizas de aseguramiento para los cuerpos de seguridad del estado.

En este periodo, a través del Sistema de Pensiones y Jubilaciones se atendieron 
a 1 mil 208 personas, con el pago de su pensión económica, bonos de despensa 
y atención médica. 

Como apoyo adicional para los trabajadores, se mantienen vigentes 14 convenios 
con instituciones financieras, que ofrecen créditos individuales con tasas de interés 
mínimas. En este ejercicio se otorgaron 6 mil 694 préstamos con montos que van 
de los 8 a los 15 mil pesos.

Por otra parte, mediante el Programa Prevenir, se efectuaron diversas campañas 
y procedimientos tendientes a mejorar la salud personal de los servidores 
públicos,  instrumentando 4 campañas de vacunación y medicina preventiva, y 53 

Se entregaron apoyos económicos como 
útiles escolares, becas de estudio, ayuda 
para lentes, medicinas, pago de quinquenios 
y vacaciones a 2 mil 860 trabajadores. 

Se mantienen vigentes 14 convenios con 
instituciones financieras, que ofrecen 
créditos individuales con tasas de interés 
mínimas, otorgando 6 mil 694 préstamos.
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procesos de detección de diversos padecimientos como son espirómetros, lípidos, 
densitometrías y glucosa, entre otros, los que sumaron en su conjunto 3 mil 832 
acciones sobre cuidados de la salud.

Asimismo, en los consultorios médicos instalados, seproporcionaron en este año 
17 mil 781 servicios, como consulta externa, toma de tensión arterial, curaciones 
y urgencias médicas.

El Programa Juntos este Verano ha sido de gran apoyo a los trabajadores y su 
aplicación ha sido integrada al Contrato Colectivo de Trabajo, quedando de esta 
forma como una prestación permanente otorgada por la administración estatal.

En su cuarta versión, se privilegió la seguridad de los pequeños al incorporar a 
instituciones médicas y oficiales para su cuidado.Se incluyeron actividades que 
propiciaron el desarrollo educativo, artístico y cultural, atendiendo a 1 mil 200 
niños de 4 a 12 años, logrando sumar en el sexenio a más de 4 mil pequeños 
beneficiados, los cuales visitaron y conocieron la operación de 32 dependencias 
y 7 empresas que ofrecen servicios y productos, así como la visita especial a 13 
espacios de esparcimiento dentro y fuera del estado.

Consolidación del Patrimonio Inmobiliario del Gobierno Estatal

Manteniendo el compromiso de resguardar el patrimonio inmobiliario, se han 
realizado revisiones y actualizaciones a los bienes patrimoniales, quedando al 
término de la administración 286 inmuebles conformados por 117 terrenos y 
169 edificaciones.

Este año, se continúa con la política de favorecer el desarrollo de la infraestructura 
educativa y empresarial, para ello, después de efectuar los diagnósticos y análisis 
de impacto, se realizaron 16 donaciones a diversas instituciones, organismos 
públicos y municipios, entre las que destaca por su importancia, la superficie de 
700 hectáreas para la instalación de la refinería de PEMEX en la Región de Tula.

5.4 Fortalecimiento Hacendario

El Fortalecimiento Hacendario, se estableció como uno de los objetivos 
fundamentales de esta administración, cuya visión se expresa de manera integral 
en el propósito de robustecer las finanzas públicas estatales. Los resultados 
alcanzados en el último ejercicio, expresan de manera clara y contundente 
la continuidad de acciones que durante los últimos seis años se han venido 
impulsando, en donde la perseverancia en los esfuerzos realizados han permitido 
dar soporte a una estrategia orientada a mantener la congruencia entre el nivel 



247

de erogaciones y la capacidad de generación de recursos públicos, tal como lo 
exige la conducción de una hacienda pública responsable y comprometida con las 
causas que propician el crecimiento económico de la entidad.

Ingresos 

En atención al fortalecimiento hacendario, esta administración ha hecho un 
esfuerzo sin precedentes en materia de recaudación, principalmente en lo 
que se refiere a los ingresos por potestades locales de impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, ya que éstos impactan de doble manera: primero 
a los ingresos por la propia recaudación directa y en segundo lugar, porque 
representan un factor determinante en las fórmulas de participaciones federales, 
ya que al aumentar los ingresos propios los recursos que se distribuyen a la 
entidad, también se incrementan. 

La política de ingresos desempeña un papel fundamental en el crecimiento de la 
economía, el fomento a la inversión productiva, la generación de empleos y en una 
mejor distribución de la riqueza. Destacando que durante esta administración no se 
crearon nuevos impuestos, ni hubo aumentos a las tasas de los ya existentes, los 
incrementos obtenidos en recaudación, fueron producto de la instrumentación de 
una política fiscal en donde se aportó la ampliación de la base de contribuyentes, 
el aumento de la presencia fiscal, la modernización institucional y tecnológica y el 
impulso a la cultura fiscal.

Derivado de estos esfuerzos, Hidalgo multiplicó su recaudación en este sexenio,  
hecho que ha contribuido a posicionarse de un 16º lugar en el 2009 a un 8º lugar 
en el 2010 en la evaluación del desempeño financiero de las entidades federativas, 
indicador integral de la situación de las finanzas públicas, que considera la 
recaudación propia, la distribución del gasto, la inversión y la deuda.

Los ingresos totales del 2005 al estimado 2011 observan un crecimiento en más del 
60%, al pasar de 14 mil 333 millones de pesos a 23 mil 473. En ese contexto, en el 
ejercicio 2010 se superó la meta estimada en lo que a ingresos totales se refiere.

En ingresos propios, conformados por impuestos locales, derechos, productos 
y aprovechamiento, se triplicó la recaudación comparándola con los montos de 
recaudación existentes al inicio de la administración al pasar de 350 millones de 
pesos a 1 mil 264 millones 600 mil pesos al cierre del ejercicio fiscal 2010. 

Las participaciones federales que ingresaron a la hacienda pública estatal durante 
2010, alcanzaron un monto de 7 mil 58 millones de pesos, de 6 mil 146 millones 
estimados a recibir originalmente, esto significó un crecimiento de 912 millones de 
pesos, lo que en términos relativos representa un 14.8% más.

Hidalgo multiplicó su recaudación en 
este sexenio, hecho que ha contribuido a 
posicionarse de un 16º lugar en el 2009 a 
un 8º lugar en el 2010 en la evaluación del 
desempeño financiero de las entidades 
federativas.
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En una mayor cantidad de recursos obtenidos al cierre del año 2010, se observan 
las transferencias de recursos federalizados al estado vía Ramo 33, por este 
concepto se obtuvieron ingresos que ascendieron a 13 mil 367 millones de pesos, 
mientras que la previsión original era de 12 mil 680, lo que en términos absolutos 
representan una diferencia positiva de 687 millones de pesos, significando un 
incremento nominal del 5.4%.

En el rubro de otras transferencias federales, en este sexenio se han recibido un 
monto de 9 mil 418 millones 300 mil pesos de recursos adicionales que no estaban 
considerados en las leyes de ingresos. 

De la misma naturaleza federal se han obtenido año con año recursos 
extraordinarios a favor de los hidalguenses a través del Presupuesto de Egresos  
de la Federación, acumulando en esta administración 25 mil 503 millones 300 
mil pesos, los que sumados a las otras transferencias federales dan un total 
de recursos adicionales de 34 mil 921 millones 600 mil pesos, recursos sin 
precedentes en la historia de la entidad.

Muchas fueron las acciones emprendidas en este gobierno para alcanzar los 
resultados del fortalecimiento en materia de ingresos, destacando: la adecuación 
del marco jurídico a la realidad social y económica; ampliación de la base tributaria 
de los contribuyentes, pasando de un padrón al inicio de la gestión de 578 mil 
623 personas a 912 mil 270 en 2010, lo que representa un aumento del 57.8%; 
mayor control y fiscalización en los procesos de vigilancia y cumplimiento de las 
obligaciones fiscales con el Programa de Actualización y Registro (PAR), mediante 
el cual se visitaron para su registro y actualización más de 95 mil domicilios 
fiscales; simplificación de la administración tributaria, a través de la ampliación de 
los medios y opciones de pago en bancos, centros comerciales, tiendas de auto 
servicio, Internet y Telecom, también se incrementaron las formas de liquidar los 
adeudos como son: efectivo, tarjetas de crédito y débito y transferencia electrónica 
de fondos, además, se trabajó el acercamiento con el contribuyente haciendo 
uso de la tecnología, proporcionándole los datos para el pago del Impuesto de 
Tenencia por medio de un mensaje de texto, enviando hasta diciembre de 2010 a 
más de 66 mil 270 presupuestos.

De la misma forma, se fortaleció la presencia fiscal en los municipios donde no 
se cuenta con un Centro Regional de Atención al Contribuyente, por medio de la 
Unidad Móvil de Atención al Contribuyente, así mismo, se aperturaron medios de 
comunicación como el número 01800 y correo electrónico, en donde se contestan 
las dudas acerca del pago de impuestos, resolviendo 400 mil consultas por medio 
de estas dos vías.

También, se llevó a cabo la modernización de los sistemas recaudatorios e 
incorporación de nuevas tecnologías en los 13 centros regionales de atención al 
contribuyente, proporcionando servicios más eficientes, destacando, la instalación 

Mayor cantidad de recursos obtenidos al 
cierre del año 2010, también observan las 
transferencias de recursos federalizados al 
estado vía Ramo 33, que ascendieron a 13 
mil 367 millones de pesos, significando un 
incremento nominal del 5.4 %.

Se han obtenido año con año recursos 
extraordinarios a favor de los hidalguenses 
a través del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, acumulando en esta 
administración un total de 34 mil 921 millones 
600 mil pesos, recursos sin precedentes en 
la historia de la entidad.

Se fortaleció la presencia fiscal en los 
municipios donde no se cuenta con un Centro 
Regional de Atención al Contribuyente, por 
medio de la Unidad Móvil de Atención al 
Contribuyente y, a través de nuevos medios 
de comunicación se lograron atender 400 mil 
consultas de contribuyentes.
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de un Sistema de Asignación de Turnos y Control de Productividad, lo que elevó 
la eficacia en la atención a los usuarios. Haciendo uso del portal tributario, se 
efectúa el pago de las declaraciones de impuestos por medio electrónico, esto 
permitió a los interesados realizar los trámites desde la comodidad de sus hogares 
u oficinas. Se implementó un modelo de servicio al contribuyente, capacitando y 
actualizando al capital humano a través del Programa Integral de Asistencia a los 
Contribuyente de los Estados PIACE.

Por cuarto año consecutivo, se realizó el sorteo Contribuyente Cumplido, en el que 
participan los propietarios de vehículos que pagan oportunamente el Impuesto 
sobre Tenencia o uso de Vehículos, evento que se realiza como un estímulo a los 
ciudadanos responsables rifando automóviles nuevos.

En este periodo, se tuvo mayor colaboración y coordinación administrativa en 
materia fiscal con la Federación y ayuntamientos, debido a que se incrementaron 
las facultades tributarias a favor del estado y los municipios, situación que 
conllevó a la ejecución de los programas de Verificación al Registro Federal de 
Contribuyentes y Vigilancia de Obligaciones, efectuando en el primero 72 mil 382 
acciones y 313 mil 134 verificaciones de obligaciones en el segundo, haciendo un 
total de 385 mil 516.

Otro de los trabajos llevados a cabo, fue la ejecución del Programa Barrido de 
Calles, a través del cual se logró ampliar la base de contribuyentes, realizando 21 
mil 423 visitas durante el 2010.

En el renglón de combate a la elusión y evasión fiscal, Hidalgo ha mantenido 
por tres años consecutivos el 1er lugar nacional en cero rezago en materia de 
la fiscalización de contribuyentes para combatir la evasión fiscal y ha logrado 
ubicarse en los cuatro primeros lugares de rentabilidad fiscal al conseguir una 
recuperación de cuando menos 20 pesos de ingreso por cada peso invertido en el 
pago de los recursos humanos destinados a esta función.

Gasto

Por lo que respecta a la política de gasto público, desde el inicio de la administración, 
se aplicaron como una constante las medidas de austeridad, lo que permitió la 
reducción del gasto en aspectos no estratégicos, gracias a esta política de gasto 
austera y responsable, fue posible destinar más recursos a las acciones de mayor 
impacto, como son la ejecución de programas sociales y mayores volúmenes de 
inversión pública, esto posibilitó adelantar trascendentes obras de infraestructura 
que de otra manera hubiera llevado décadas realizarlas.

En el renglón de combate a la elusión y 
evasión fiscal, Hidalgo ha mantenido por tres 
años consecutivos el 1er lugar nacional en 
cero rezago en materia de la fiscalización 
de contribuyentes y ha logrado ubicarse en 
los cuatro primeros lugares de rentabilidad 
fiscal.
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Tres pilares fundamentales orientaron los destinos mayoritarios de gasto: 
la seguridad social, económica y pública, enfatizando en el gasto social el 
cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidas en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2005–2011.

Cada ejercicio de gasto se planeó y se elaboró con un gran sentido de 
responsabilidad, tomando como base la política económica emitida por el gobierno 
federal, las proyecciones económicas existentes para el país y la entidad, así como 
el entorno externo en que se desenvuelve la economía, valorando  evoluciones 
recientes y trayectoria esperada, a modo tal de reducir al mínimo posible riesgos 
financieros que afectaran el desenvolvimiento sano de las finanzas públicas.

Durante el ejercicio 2010, se continúo con la estrategia de asignar de forma más 
pertinente y racional el gasto, con mayor énfasis en lo social, logrando que las 
acciones de la administración estatal se encuentren alineadas con la planeación 
estatal, hecho que permitió alcanzar beneficios tangibles, favoreciendo de manera 
sustantiva a la población hidalguense. Así, el Presupuesto de Egresos del Estado 
para el cierre del ejercicio fiscal de 2010, alcanzó un gasto neto total cercano a 
los 26 mil millones de pesos, cifra que es superior en 19% en términos nominales 
al monto aprobado para 2010. Este volumen de gasto es plenamente congruente 
con el nivel de ingresos recaudado al cierre del ejercicio fiscal del mismo año, es 
decir,  el nivel de gasto público mostró plena congruencia con el monto de ingresos 
presupuestarios disponibles y la meta de equilibrio presupuestario.  

La parte más significativa de este presupuesto está asociada a la atención de las 
necesidades fundamentales del desarrollo social, como consecuencia, el gasto 
erogado al cierre del ejercicio 2010 orientó recursos hacia aquellos programas 
sociales de mayor prioridad de acuerdo al entorno actual, encauzados a continuar 
desarrollando y potenciando las capacidades básicas de la población, en particular 
la que se encuentra en condiciones de mayor vulnerabilidad, para asegurarle 
un mayor acceso a los satisfactores básicos. Así, se favoreció el desarrollo 
de las capacidades de educación, salud y nutrición, para lograrlo, se continuó 
fortaleciendo las acciones y las políticas de desarrollo social, que constituyen 
eslabones fundamentales para mejorar las condiciones de vida.

Destaca de manera especial la educación, rubro al que se canalizaron en el 
ejercicio 2010, 11 mil 500 millones de pesos, cantidad que representa el 44.5%  
ciento del presupuesto total y el 80.5% más respecto al presupuesto original. Este 
esfuerzo presupuestal se efectúo bajo la premisa de que la educación es la mejor 
inversión que se puede realizar, al constituirse en el instrumento que permite a los 
hidalguenses ampliar las oportunidades de desarrollo, mejorar su vinculación con 
el sistema productivo y reducir las desigualdades. 

En lo que se refiere a los programas a cargo del Sector Salud, se observa un 
crecimiento del 60.4% al pasar de un presupuesto de 1 mil 371 millones de pesos 

El Presupuesto de Egresos del Estado para el 
cierre del ejercicio fiscal de 2010, alcanzó un 
gasto neto total cercano a los 26 mil millones 
de pesos, cifra que es superior en 19% en 
términos nominales al monto aprobado para 
2010. 

En los programas a cargo del Sector Salud, 
se observa un crecimiento del 60.4% al pasar 
de un presupuesto de 1 mil 371 millones de 
pesos al inicio de esta administración a más 
de 2 mil 200 millones al cierre del 2010. 
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al inicio de esta administración a más de 2 mil 200 millones al cierre del 2010. Esto 
significó un crecimiento en términos nominales de aproximadamente 830 millones 
de pesos, reflejando un promedio de crecimiento de 138 millones de pesos al año, 
con lo que fue posible que este sector promoviera de manera prioritaria acciones 
orientadas a mejorar las condiciones de salud de los grupos vulnerables de las 
regiones de alta y muy alta marginación. 

La procuración de justicia, readaptación social y seguridad pública, encuadran su 
actuación en un marco de acceso efectivo a la justicia y garantía de protección de 
los bienes jurídicos tutelados por las normas de derecho, para lo cual se operan 
mecanismos para una eficiente coordinación institucional e interinstitucional 
que generan condiciones de certidumbre, confianza y tranquilidad permitiendo 
mantener al estado como uno de los más seguros del país. Para la atención de 
estos trascendentes fines se paso de una erogación de 638 millones 900 mil 
pesos al inicio de la gestión, a 1 mil millones de pesos en el ejercicio 2010, esto 
representa un crecimiento promedio superior al 10% anual para alcanzar un 
crecimiento acumulado de 62.8%. 

A la administración pública centralizada del Poder Ejecutivo, le fue destinada 
en 2010 una asignación de 944 millones 200 mil pesos, un incremento del 1.4%  
respecto a la provisión original. Por capítulo de gasto se ejercieron el 8.5% a 
servicios personales, 1.9% a servicios generales, 10.8% a los ramos de inversión y 
cantidades poco significativas inferiores al uno por ciento en materiales,  suministro 
y bienes muebles e inmuebles.

Durante 2010 se transfirieron recursos por 15 mil 14 millones 500 mil pesos, 13.7% 
más respecto a lo aprobado, destacando los enviados a los municipios que  de 
acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal ascendió a 4 mil 831 millones 200 mil 
pesos, mientras la previsión original registraba 4 mil 58 millones 800 mil pesos, 
esto significa un incremento nominal de 19%, constituyendo recursos adicionales 
por 772 millones 400 mil pesos; y, a organismos públicos, con un incremento 
de 20 millones 400 mil pesos respecto a lo originalmente aprobado de 1 mil 90 
millones 400 mil pesos, 1.9% más al registrar al cierre una asignación por 1 mil 
110 millones 800 mil pesos.

Las erogaciones que en el marco de su autonomía, ejercieron en 2010 el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial y los organismos autónomos, suma en conjunto 723 
millones 300 mil pesos, 7.9% más respecto al monto originalmente autorizado.

Los logros y alcances más significativos en materia de gasto en el transcurso de 
la administración han sido el crecimiento del 50.4% del gasto social; recursos a 
municipios que han crecido en un 75.1%; el gasto en educación superior que pasó 
de 346 millones 400 mil pesos al inicio de la administración a 1 mil 494 millones 
200 mil pesos al cierre del 2010, esto es un crecimiento de más de 3 veces; la 
educación media superior que incrementó sus recursos en 2 veces más, para 

En la procuración de justicia, readaptación 
social y seguridad pública, se pasó de una 
erogación de 638 millones 900 mil pesos al 
inicio de la gestión, a contar con recursos 
superiores a 1 mil millones de pesos en el 
ejercicio 2010, representando un crecimiento 
promedio superior al 10% anual para alcanzar 
un crecimiento acumulado del 62.8%.

Durante 2010 fueron transferidos a los 
municipios 4 mil 831 millones 200 mil pesos, 
de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal 
representando un incremento nominal del 
19%, respecto a lo aprobado originalmente.
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alcanzar 671 millones de pesos; las erogaciones en salud que se incrementaron 
61.9%; el gasto de inversión estatal con un crecimiento de 148%, esto significa un 
promedio anual de 24.6%; el rubro de procuración de justicia, seguridad pública y 
readaptación social que alcanzó 1 mil 40 millones 200 mil pesos, esto es, 62.8% 
más respecto a los 638 millones 900 mil pesos que se erogaban al inicio de la 
administración; la asistencia social también fue objeto de relevantes crecimientos 
año con año, en promedio 7.8%, acumulando un incremento de 46.5% que significó 
96 millones 100 mil pesos durante el sexenio.

Deuda 

El saldo de la deuda estatal directa al 31 de diciembre de 2010, fue de 3 mil 771 millones 
400 mil pesos, que comparado con el saldo al inicio del año de 3 mil 891 millones 800 
mil, presenta un decremento en términos nominales de 120 millones 400 mil pesos.

El servicio de la deuda estatal directa al mes de diciembre de 2010 fue de 381 
millones 500 mil pesos, que contrastado con el mismo periodo de 2009, donde 
presentó un ejercicio de 437 millones 700 mil pesos, significó una variación 
nominal a la baja de 14.7%.

En lo que respecta a la deuda contingente, al cierre del ejercicio de 2010 totalizó 
en la cantidad de 251 millones 300 mil pesos, de los cuales el 94.9% corresponde 
a municipios y el 5.1% a organismos públicos. 

La conducción de la deuda pública del estado, a lo largo de la administración 
ha sentado varios precedentes, ha roto paradigmas y establecido varias ventajas 
comparativas, dentro de las que destacan: lograr la mejor tasa de interés disponible 
a la fecha para estados y municipios en la historia de la Bolsa Mexicana de Valores: 
(TIIE + 0.14%); liberar más del 53% de las participaciones comprometidas para 
el servicio de la deuda; destinar montos moderados de recursos presupuestales 
a constituir reservas para el pago de capital e intereses; lograr una curva de 
amortizaciones equilibradas en el plazo del financiamiento, reforzada con un seguro 
de tasa, obteniendo con ello no afectar a las administraciones subsecuentes; las 
agencias calificadoras Fitch y Standard & Poor’s asignaron la máxima calificación 
posible (AAA) para la operación financiera del Instituto para el Financiamiento 
del Estado; con la operación concertada por dicho Instituto por primera vez en la 
historia de la Bolsa Mexicana de Valores, un vehículo financiero público fue capaz 
de emitir deuda; el costo de emisión, fue de un mínimo histórico.

Con la finalidad de que los municipios contaran con recursos que les permitieran 
adelantar la ejecución de obras de infraestructura y de inversión pública productiva, 
por primera vez en la historia del país, se logró contratar un financiamiento 
colectivo por 370 millones de pesos a través del Instituto para el Financiamiento 
del Estado, otorgados a 60 ayuntamientos, dejando como garantía y fuente de 
pago un porcentaje de hasta el 25% del Fondo de Infraestructura Social Municipal 
de los ejercicios fiscales 2010 y 2011. 

En la presente administración, las 
erogaciones en salud se incrementaron 
el 61.9%, atendiendo de esta manera a un 
mayor número de hidalguenses.

Con la finalidad de que los municipios contaran 
con recursos que les permitieran adelantar 
la ejecución de obras de infraestructura y 
de inversión pública productiva, por primera 
vez en la historia del país, se logró contratar 
un financiamiento colectivo por 370 millones 
de pesos a través del Instituto para el 
Financiamiento del Estado, otorgados a 60 
ayuntamientos, dejando como garantía y 
fuente de pago un porcentaje de hasta el 25% 
del Fondo de Infraestructura Social Municipal 
de los ejercicios fiscales 2010 y 2011. 



253

5.5 Acceso a la Información

El acceso a la información no es solo un principio rector y política pública en el estado, 
es una realidad social que los ciudadanos, profesionistas, estudiantes y en general 
la sociedad, está utilizando para informarse sobre el quehacer gubernamental.

En este contexto el Sistema INFOMEX Hidalgo se confirmó como un mecanismo 
importante de acceso a la información pública en el estado, al incorporarse a esta 
herramienta los ayuntamientos de Actopan y Emiliano Zapata.

Con ello, por medio de este sistema los ciudadanos pueden requerir información 
de forma ágil, sencilla y económica por medios electrónicos a 32 de los sujetos 
obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental para el Estado de Hidalgo, incluyendo los 3 poderes, los 5 
organismos públicos autónomos y a 24 ayuntamientos de la entidad.

Su utilidad se demuestra en que estos sujetos obligados, recibieron durante 
este periodo, a través del sistema un total de 2 mil 79 solicitudes de acceso a la 
información, representando un 38% más respecto del ejercicio anterior.

Las solicitudes fueron recibidas en un 99.6% a través de INFOMEX, mientras que 
el 0.4% restante ingresaron en forma escrita o por correo electrónico.

Organización Documental y Archivística 

Consolidar a Hidalgo en la esfera nacional como una administración pública 
honesta y eficiente, fue una de las premisas que se plantearon desde el inicio 
de esta gestión, para ello se ha trabajado permanentemente en la actualización 
del marco legal y normativo, con la implementación de la Ley de Archivos del 
Estado de Hidalgo y su Reglamento. De esta forma se dio paso a la consolidación 
del Sistema Estatal de Archivos y sus comités técnicos,comprometiendo a las 
instituciones públicas a organizar, conservar y custodiar de manera profesional 
los documentos y archivos emanados de la función gubernamentalenel contexto 
de la Ley de la materia.

Bajo esta premisa, el Sistema Estatal de Archivos a través del órgano rector, ha 
impartido capacitaciones y asesorías para la actualización de los 4 instrumentos 
de consulta y control archivístico. Asimismo, ha llevado a cabo evaluaciones a 
los Sistemas Integrales de Archivos y dictámenes de valoración secundaria a los 
documentos oficiales.

De esta forma, a fin de lograr la eficiencia administrativa de los acervos 
documentales y de la preservación de la memoria histórica de la entidad, se 
llevaron a cabo 355 procesos de diagnóstico, asesoría, capacitación, ponencias, 
evaluaciones y dictámenes de valoración secundaria en los tres Poderes del 

El Sistema INFOMEX Hidalgo, incorporó 
a esta herramienta a los ayuntamientos de 
Actopan y Emiliano Zapata.

A través del Sistema INFOMEX, se 
recibieron 2 mil 79 solicitudes de información, 
representando un 38% más respecto del 
ejercicio anterior.



254

HONESTIDAD Y EFICIENCIA PARA SERVIR A LA SOCIEDAD

Estado, ayuntamientos y organismos autónomos, beneficiando a un total de 1 
mil 554 servidores públicos en 2010. Además, se concluyó la validación de 52 
instrumentos de control documental. Esta actividad fue realizada por servidores 
públicos estatales, lo que se tradujo en un ahorro de 922 mil 500 pesos. Realizando 
en esta administración 134 cursos y 467 asesorías a los integrantes del Sistema 
Estatal de Archivos en beneficio de 3 mil 215 trabajadores gubernamentales.

5.6 Planeación y Prospectiva 

La participación ciudadana dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática 
ha sido fundamental para el avance del estado, toda vez que su intervención en 
la toma de decisiones respecto a las necesidades que imperan dentro de sus 
localidades y municipios ha permitido la ejecución de obras y acciones de gran 
impacto social.

En tal sentido, durante el periodo que se informa el COPLADEHI, realizó 17 sesiones 
en los Subcomités Sectoriales y Especiales que lo conforman, asimismo en el 
ámbito regional se llevaron a cabo 34 reuniones de COPLADER y 99 reuniones de 
los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM).

Sistema Integral de Información del Estado de Hidalgo

Para apoyar el proceso de toma de decisiones de los tres órdenes de gobierno y 
la sociedad civil, se ha trabajado con las dependencias estatales y federales en el 
seno del Sistema Integral de Información del Estado de Hidalgo. Destacando que 
en esta administración, se logró consolidar la operación del Sistema Estatal 

Capacitación en Materia de Administración Documental y Archivística 

Dependencia u 
Organismo

Procedimiento Instrumentos de Control Docu-
mental (Validados)

Instalación de Comités 
Técnicos de Archivos Evalua-

ciones 
Archivís-

ticas

Dictáme-
nes de 
Valora-
ción Se-
cundaria

Servidores 
Públicos 

BeneficiadosDiag-
nóstico 

Aseso-
ría 

Cursos de 
Capacita-

ción

Ponen-
cias Cuadros Catálo-

gos Guías Inventa-
rios

Comités 
y Subco-

mités

Coordinador 
y/o Enlace 
Normativo

Poder Ejecutivo 2 242

15

3 17 18 8 8 8 26 46 5 1,238

Poder Legislativo 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 15

Poder Judicial 0 2 0 1 0 0 0 0 0 2 8 31

H. Ayuntamientos 0 14 0 0 0 0 0 1 0 0 0 187

Organismos 
Autónomos 0 6 0 0 0 0 0 0 0 4 0 83

Total 2 266 15 3 18 18 8 8 9 26 53 13 1,554
Fuente: Secretaría de Administración.
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de Estadística e Información Geográfica, en particular los trabajos efectuados 
dentro del Comité Técnico Regional de Estadística y de Información Geográfica 
del Estado de Hidalgo (CTREIGH).

En lo que respecta a los indicadores de gestión, se realizó un trabajo con 14 
secretarías y 7 organismos descentralizados. Lo anterior ha permitido que 
las dependencias evalúen de manera continua sus actividades estratégicas y 
de impacto para beneficiar de mejor manera a los grupos más vulnerables de 
la sociedad hidalguense. A la fecha se han definido 299 indicadores. De igual 
manera, se asesoró a las dependencias en la formulación de indicadores de 
resultados, los cuales fueron requeridos en el presupuesto 2011. Asimismo, se 
logró la integración de 62 indicadores socioeconómicos y 16 de competitividad y 
transparencia.

A través de los 299 indicadores de gestión se 
evalúan de manera continua las actividades 
estratégicas y de impacto gubernamentales, 
para beneficiar de mejor forma a los 
grupos más vulnerables de la sociedad 
hidalguense. También se logró la integración 
de 62 indicadores socioeconómicos y 16 de 
competitividad y transparencia.

Indicadores de Gestión Gubernamental
Dependencia Entregado 

Sistema DIF Hidalgo 6
Giras y Audiencias 3
Oficina de Modernización e Innovación Gubernamental 12
Procuraduría General de Justicia 7
Secretaría de Administración 3
Secretaría de Agricultura 10
Secretaría de Contraloría 5
Secretaría de Desarrollo Económico 2
Secretaría de Desarrollo Social 29
Secretaría de Educación Pública 94
Secretaría de Finanzas 3
Secretaría de Gobierno 21
Secretaría de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asentamientos 34
Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional 22
Secretaría de Salud 16
Secretaría de Seguridad Pública 10
Secretaría de Turismo 10
Secretaría del Trabajo 3
Comisión Estatal del Agua 5
Instituto de Acceso a la Información 4
Total 299
Fuente: Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional. 
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Capacitación y Vinculación con Municipios 

El Programa de Capacitación Interinstitucional a Distancia, ha sido un espacio 
que permite hacer uso de la tecnológica de vanguardia incorporando de manera 
directa la Red Estatal de Tele Aulas, en esta, se expusieron 42 sesiones de temas 
enfocados al mejoramiento del desarrollo de la función pública federal, estatal y 
municipal, contando con la participación de 1 mil 600 asistentes entre servidores 
públicos y sociedad civil.

El Gobierno del Estado, atiende los requerimientos técnicos y operativos de su 
red de tele aulas, en las sedes regionales, municipales y de las dependencias 
estatales, ocupándose así de la corresponsabilidad acordada entre los tres órdenes 
de gobierno para el fortalecimiento de las acciones de capacitación a distancia.   

A través de la vinculación con el gobierno federal y los gobiernos municipales, 
se impartieron los cursos especializados: Gestión de Recursos Humanos en la 
Administración Municipal; Fortalecimiento y Profesionalización de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil y Administración de Recursos Públicos Federales destinados 
a Programas de Desarrollo Social, coordinados académicamente por el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, a los cuales asistieron 207 servidores públicos.

5.7 Atención Ciudadana

Durante el periodo que se informa, se recepcionaron 3 mil 392 planteamientos para 
la ejecución de obra pública y acciones, efectuadas por organizaciones sociales, 
autoridades educativas y comunitarias, así como por la ciudadanía en general, los 
cuales fueron turnados para su valoración y en su caso aprobación e inclusión en 
los diferentes programas de las instituciones gubernamentales relacionadas.

Se dio respuesta positiva a 840 solicitudes de juguetes para el día 30 de abril, 
haciéndoles llegar directamente 215 mil juguetes a niños hidalguenses; 769 
solicitudes en donde se entregaron 190 mil enseres domésticos para ser repartidos 
el 10 de mayo; asimismo fueron entregados 190 mil juguetes con motivo de los 
festejos del Día de Reyes, atendiéndose para esto 758 solicitudes.

Con la finalidad de fortalecer los usos y costumbres en la entidad, se apoyaron 
los festejos del Xantolo, beneficiando directamente a 148 mil familias en donde 
a cada una les fueron entregados 1 kg. de cacao y 1 de azúcar, atendiendo las 
solicitudes de 22 municipios de las regiones de Huejutla, Molango, Zacualtipán, 
Jacala y  Otomí-Tepehua.

Derivado de las necesidades de atender a personas con capacidades diferentes 
se instalaron casetas telefónicas especiales y se entregaron sillas de ruedas.

Se atendieron 3 mil 392 planteamientos para 
la ejecución de obra pública y acciones, 
efectuadas por organizaciones sociales, 
autoridades educativas y comunitarias, así 
como por la ciudadanía en general.
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Eventos Cívicos

En el marco de los festejos de la celebración del Bicentenario de la Independencia 
de México, los hidalguenses pudieron disfrutar de un sistema de iluminación que 
se instaló en la ciudad capital.

Por 5º año consecutivo, con la realización del Programa Ven y Tómate la Foto 
con los Reyes Magos, se mantienen vigentes las tradiciones mexicanas, al invitar 
a las familias a visitar el nacimiento que se instaló en la explanada de la Plaza 
Juárez de la ciudad de Pachuca, tomándose una fotografía gratuita al lado de los 
reyes magos, este evento se realizó  en los municipios en los que se efectuó la 
tradicional cabalgata del Día de Reyes, también se visitaron la Casa del Niño y de 
la Niña. Durante este año se atendieron a 2 mil 500 familias.
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MENSAJE FINAL 
Hidalguenses:

Juntos hemos escrito en la historia de Hidalgo seis años de intenso trabajo, seis años en los que la unidad y la suma 

de esfuerzos nos han permitido transformar el rostro de las regiones y sentar las bases de un Estado que mira hacia 

un futuro con nuevas oportunidades y mejores expectativas para seguir creciendo.

El Sexto Informe de Gobierno es un recuento de los resultados que juntos hemos alcanzado, de los sueños y proyectos 

que hoy son realidad, de los muchos compromisos cumplidos, de las metas superadas, en suma, es el reflejo de lo que 

se puede hacer cuando estamos unidos y tenemos las ganas de progresar. 

Los resultados y logros alcanzados son de todo el pueblo hidalguense.

Al término de la presente administración, me queda la satisfacción de haber sido quien coordinara el esfuerzo de los 

hidalguenses y de haber tenido la honrosa oportunidad de trabajar sin descanso por nuestro Estado de Hidalgo.

Agradezco su confianza, juntos hemos entregado resultados, juntos hicimos historia. 

Miguel Ángel Osorio Chong

Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo
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